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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Huelva Facultad de Educación, Psicología y
Ciencias del Deporte

21005952

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Social por la Universidad de Huelva

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL MENDOZA SIERRA DECANA FACULTAD DE EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA Y
CIENCIAS DEL DEPORTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 52243011Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 29787285P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL MENDOZA SIERRA DECANA FACULTAD DE EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA Y
CIENCIAS DEL DEPORTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 52243011Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE DOCTOR CANTERO CUADRADO, 6 21071 Huelva 618592029

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@uhu.es Huelva 959218080
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Huelva, AM 26 de febrero de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 2
99

66
63

38
94

36
95

88
26

81
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501843

3 / 166

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Social por la
Universidad de Huelva

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

049 Universidad de Huelva

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 114 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21005952 Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte

1.3.2. Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

106 106 106
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

106 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/permanencia_grado_master.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E3 - Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.
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E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

E9 - Conocer y comprender las características de los servicios sociales, su organización y funcionamiento como contexto de
desarrollo profesional.

E10 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de las ONG, asociaciones y otros recursos como entornos de trabajo
para la Educación Social.

E11 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de los centros de protección de menores y residencias de acogida,
centros de reforma como entornos profesionalizadores para la Educación Social.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E13 - Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar.

E14 - Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la prevención e intervención con
menores en situación de riesgo o conflicto social.

E15 - Conocer y comprender el concepto de animación sociocultural, así como dominar sus técnicas para la gestión de grupos,
equipamiento y recursos socioculturales en el desarrollo de los grupos y las comunidades.

E16 - Conocer los principios y los ámbitos de la intervención social con la población adulta y aplicarlas estrategias adecuadas
correspondientes.

E17 - Conocer los paradigmas de investigación en ciencias sociales, dominando sus métodos y técnicas de recogida y análisis y
procesos de datos.

E18 - Dominio de los lenguajes audiovisuales y medios de expresión y comunicación social.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

E20 - Conocer los modelos, y dominio de métodos y técnicas en educación social.

E21 - Conocer, asimilar y dominar las competencias profesionales que son propias del educador/a social, así como las técnicas de
comunicación con los usuarios/educandos, control emocional, habilidades sociales, etc.

E22 - Capacidad para dirigir y gestionar instituciones educativas: centros de protección de menores, centros de acogida y
residenciales, centros de reforma, centros escolares¿

E23 - Capacidad para planificar, dirigir y coordinar proyectos integrales educativos, comunidades de aprendizaje y redes
profesionales de intervención.

E24 - Capacidad para evaluar la calidad de centros, planes y programas de intervención socioeducativa.

E25 - Conocer la estructura y procesos de los grupos, así como las principales técnicas de dinamización grupal.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

INFORMACIÓN GENERAL
La Universidad de Huelva oferta un Itinerario Curricular Concreto con el objetivo de permitir a los/as actuales Diplomados/as en Educación
Social, que puedan cursar un conjunto reducido de materias (36 créditos) para la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación
Social por la Universidad de Huelva.
El Centro responsable de su impartición es la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte de la UHU.
REQUISITOS DE ACCESO
Además, podrá acceder a través del Itinerario Curricular Concreto mediante dos modalidades de acceso
Modo de acceso 1
Los/as alumnos/as que se encuentren en la siguiente situación solo tendrán que realizar el Trabajo Fin de Grado y deberá acreditar el nivel
B1 (según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas MCERL).
http://www.uhu.es/lenguasmodernas/secretaria/prueba_nivel/Normativa_Acreditacion_Lengua_extranjera.pdf
- Estar en posesión del título de Diplomado/a en Educación Social, y tener superado el Titulo Propio: ¿Curso de Adaptación al Grado de
Educación Social¿ de la Universidad de Huelva.
http://www.uhu.es/fedu/?q=iacademica-cagraedus
Modo de acceso 2
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Para alumnos/as que tengan que realizar las cinco asignaturas y el Trabajo Fin de Grado el prerrequisito exigido es estar en posesión del tí-
tulo de Diplomado/a en Educación Social y acreditar el nivel B1 (según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas MCERL).
http://www.uhu.es/lenguasmodernas/secretaria/prueba_nivel/Normativa_Acreditacion_Lengua_extranjera.pdf
CRITERIOS DE ADMISIÓN
En el Acuerdo de 6 de febrero de 2013 de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía para el ingreso en los itinerarios curricu-
lares concretos se establecen los siguientes criterios de prelación para la adjudicación de las plazas ofertadas:
1. Serán atendidas en primer lugar, las solicitudes de acceso de quienes acrediten el dominio de una lengua extranjera en un nivel B1 o su-
perior (según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas MCERL).
2. En segundo lugar, se atenderán las solicitudes de quienes no lo acrediten.
3. Una vez agrupadas las solicitudes conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, y dentro de cada grupo, se ordenarán en fun-
ción de la nota media del expediente académico, calculada conforme al Acuerdo de 6 de febrero de 2013 de la Comisión del Distrito Único
Universitario de Andalucía (BOJA 01/03/2013).

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real
Decreto 861/2010 de 2 de julio, señala en su art. 14.1 que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo.

Dicho Real Decreto 1892/2008 ha sido derogado por el Real Decreto 412/2014 de 6 junio, por el que se establece la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión a las enseñanzas universitarias de Grado. No obstante, la disposición adicional cuarta fija el calendario de implantación a partir
del curso 2017-18, por lo que la anterior legislación es aplicable siguiendo estos criterios; a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes
que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con la redacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes

A nivel autonómico, los órganos colegiados con representación de todas las Universidades Públicas de Andalucía son la Comisión Interuniversitaria de
Andalucía, y la Comisión del Distrito Único de Andalucía, que se encargan de coordinar y organizar, para cada curso académico tanto las pruebas de
acceso a la universidad, como el proceso de admisión de estudiantes a las universidades dependientes de la Comunidad Autónoma Andaluza. El pro-
cedimiento para el ingreso en los Centros Universitarios Públicos de Andalucía, se encuentra regulado en la Resolución que anualmente aprueba y pu-
blica la Comisión de Distrito Único de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014.

De acuerdo con la resolución de 18 de febrero de 2015, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de 12 de
febrero de 2015, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso, en el curso
2015-2016, en los estudios universitarios de grado

(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documentacion/ACUERDO_G.pdf), podrán acceder a los estudios universita-
rios en las titulaciones de Grado las personas que se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad tras la obtención de título de Bachiller o equivalente, conforme al Real Decreto 1892/2008, de
14 de noviembre, o su equivalente en regulaciones anteriores.

2. Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el Curso Preuniversitario y las Pruebas
de Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

3. Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Supe-
rior, o equivalentes, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.

5. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

6. Estar en posesión de documentación expedida por una Universidad Andaluza que acredite el Acceso a la Universidad para Mayores de 40 años con
experiencia laboral o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional en las que,
en su conjunto, obtengan al menos, 5 puntos en el citado procedimiento y hayan superado la fase de entrevista.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 45 años en una Universidad de Andalucía.

8. Ser estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachi-
llerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, que estén en posesión de documentación acreditativa expedida por
organismo o institución española que les habilite para el acceso a la Universidad en España conforme a lo regulado en el artículo 20 del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre.

9. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el Acceso a la Universidad distinto a los anteriores. En este caso la Comisión del Distrito Único
Universitario de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas en el proceso de admisión.

Igualmente, es de aplicación la resolución de 18 de febrero de 2015, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de 12 de febrero de 2015, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se dictan instruccio-
nes de carácter técnico para el desarrollo de los procedimientos de ingreso en la Universidad. (http://www.juntadeandalucia.es/bo-
ja/2015/38/BOJA15-038-00003-3110-01_00064380.pdf)

Toda la información relativa al acceso a los Títulos ofertados en la Universidad de Huelva se puede obtener a través de las vías habituales de informa-
ción en la Universidad de Huelva.

No se contemplan condiciones ni pruebas de acceso especiales para esta titulación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Huelva quiere responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado, así como estar en constante comunicación y
colaboración con la sociedad, sus empresas e instituciones. Para ello, cuenta con una serie de servicios de atención al estudiante, que tratan de lograr
dicha meta.

El Servicio de Gestión Académica, http://www.uhu.es/gestion.academica/, lo hace mediante la gestión de procesos administrativos encomendados
y fundamentales en la vida académica de los mismos. Las principales tareas que lleva a cabo, están relacionadas con el trámite administrativo para el
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acceso a la Universidad, para la matriculación, la solicitud y gestión de becas y ayudas, solicitud del Título oficial, recursos a resoluciones de Decanos
y Directores/as, y otras relacionadas siempre con la vida académica del alumnado de la Universidad, y de aquellos que desean acceder a estudios uni-
versitarios en esta Universidad. Todo ello se lleva a cabo por un equipo de cualificados profesionales, y de acuerdo las directrices marcadas por los ór-
ganos de gobierno de la Universidad y por la legislación vigente.

De forma complementaria, el SACU, como servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, a través de sus diversas secciones, amplía el servicio
de orientación y atención a nuestros estudiantes, a través de acciones diversas que desglosamos a continuación: (http://www.uhu.es/sacu/): Consul-
tas de Orientación Académica en general. Demandas de asesoramiento, en cuanto al diseño de un plan de carrera universitaria (planificación de los
estudios, formación complementaria, postgrados, másteres). Atención en las dificultades del estudio. Orientación vocacional para la elección de es-
tudios. Los objetivos generales a cumplir son: Establecer canales de comunicación adecuados entre centros y Universidad. Contribuir a facilitar la to-
ma de decisiones de cada alumno/a respecto a su itinerario académico y profesional. Estos objetivos generales, se concretan en otros más específi-
cos como son: Facilitar la transición de Secundaria a la Universidad. Promover en los estudiantes de nuevo ingreso, el desarrollo de aptitudes perso-
nales, académicas y profesionales, necesarias para su desarrollo integral y su incorporación a la vida activa. Atender a la diversidad de estudiantes, en
cuanto a necesidades individuales y/o grupales. Incrementar la calidad de la formación, del servicio así como la captación de estudiantes. Disminuir el
abandono de los estudios y la repetición de curso. Establecer un plan de carrera universitaria. Ayudar a los estudiantes a enfrentar las dificultades de
su proceso formativo reforzando los hábitos de estudio. Propiciar en los alumnos/as la auto-orientación, facilitando la elección y la toma de decisiones.
Estos objetivos fundamentales, deben ser priorizados y estructurados en ámbitos de actuación o áreas de trabajo.

Así pues, se detallan los tres clásicos ámbitos de la orientación y momentos de intervención más adecuados para la consecución de los mismos: Per-
sonal: al inicio en la Universidad. Académico: durante los estudios. Y profesional: al finalizar sus estudios. Partiendo de estos ámbitos, las actividades
que se realizan varían de un año a otro, sin embargo, se cuenta con actividades continuas. Éstas son la atención y respuesta a demandas de informa-
ción-orientación, de todas las consultas realizadas o derivadas al SACU, que se hacen de manera directa (aunque también queremos mejorar y am-
pliar este servicio mediante el uso de la tele-orientación). Y la creación y mantenimiento del Portal de Orientación, dirigido principalmente a orientado-
res/as y futuros alumnos/as, así como el envío de material informativo a Centros de Enseñanza Secundaria, mediante el contacto con los/as orienta-
dores/as (presencialmente, por correo postal o electrónico, y/o telefónicamente). Anualmente se organizan y/o se participa activamente en diversas ac-
tividades formativas, de encuentro, e intercambio de información del tipo de los Encuentros de Servicios Psicológicos y Psicopedagógicos Universita-
rios (ESPPU), que se celebran anualmente. Este tipo de eventos nos sirven para el intercambio de información y estrategias. Todas estas actuaciones
se disponen en función del perfil a quien van dirigidas. Es por ello que desarrollamos: Actividades de Orientación con futuros alumnos/as: - Programa
de visitas guiadas a la UHU 2009. Dirigido a estudiantes de cuarto curso de E.S.O. con el fin de acercar la Universidad al conjunto de la sociedad onu-
bense y en particular, al alumnado que cursa estos estudios. Actividades con alumnado de la UHU: - Creación de la figura de alumnado tutor o mentor
(en caso de una diplomatura son alumnos/as de tercer curso, y en el caso de una licenciatura son alumnos/as de 4º ó 5º curso) que se encargarán de
dar la bienvenida a los alumnos/as que entran en primero. - Diseño de una encuesta dirigida al alumnado mentor, para conocer qué información les lle-
ga de las distintas acciones que se están llevando a cabo en la UHU, como usuarios que son de ésta. - Evaluación, por parte de los/as usuarios/as, de
los canales de información (O.I.E.s, SACU, tablones de anuncios, agenda, sms, Web, correo electrónico, prensa, radio). - Orientación psicopedagógi-
ca. La mayoría de consultas atendidas se realizan personalmente o a través del teléfono. A partir de la creación del portal de orientación, cada vez son
más frecuentes las consultas recibidas a través del correo electrónico. Se trata de ofrecer una información actualizada, sintética pero a la vez completa
y adaptada a los usuarios/as de este servicio. - Orientación vocacional a estudiantes de la Universidad. EJ. Alumno/a disconforme con los estudios ele-
gidos, por lo que la actuación ha consistido en revisar su proceso de toma de decisiones. Actividades con los orientadores/as: - El objetivo es estable-
cer canales de comunicación adecuados con los centros y acercar a los alumnos/as de nuevo ingreso a la UHU. Por tanto, se considera preciso man-
tener un contacto permanente con ellos, a fin de informarles de las acciones que estamos llevando a cabo.

Actividades en proyecto: - Curso de técnicas de estudio. - Proyecto para la acogida y orientación del alumnado de primer curso. La finalidad de éste,
es facilitar la integración del estudiante de primer curso en el contexto universitario, por medio de la experiencia adquirida por compañeros y compañe-
ras de los últimos cursos de las distintas titulaciones de la UHU.

* Búsqueda de alojamiento: Tenemos un servicio que oferta y gestiona alojamiento http://www.uhu.es/sacu/alojamiento/. Hay tres tipos: - Alojamien-
to Alternativo, alojamiento compartido o programa de ¿convivencia intergeneracional son distintas denominaciones de una iniciativa fundamentada,
principalmente, en la AYUDA MUTUA. Una solución creativa para dos necesidades diferentes. Las personas mayores proporcionan al estudiante uni-
versitario alojamiento gratuito en su hogar, a cambio de una serie de prestaciones. - A través de una información de residencias, colegios y albergues
Y bolsa de alojamiento que consiste en un registro de viviendas en alquiler y de demandantes de dicho tipo de alojamiento.

* Oficina de Atención a Personas con Discapacidad http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/ . La Universidad de Huelva, a través de la Oficina de
Atención a Personas con Discapacidad pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los derechos fundamentales de las personas con disca-
pacidad y especialmente el derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos y recogidos en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, la Constitución Europea, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibili-
dad Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social de los Minusválidos. En relación al ámbito en el
que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre recoge en su artículo 46.2 el derecho a ¿la
igualdad de oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la Universidad, ingre-
so en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos¿. La Universidad de Huelva y concretamente la Oficina de
Atención a Personas con Discapacidad, subvencionada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, se esfuerza por luchar contra todo tipo
de discriminaciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunidades de las personas
con discapacidad dentro de la comunidad universitaria. Se pretende adoptar medidas preventivas que impidan la aparición de consecuencias sociales
que repercutan de forma negativa, así como trabajar con aquellas que ya hayan emergido. Esta Oficina, que es de reciente creación, trabaja con el ob-
jetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumno con discapacidad y Necesidades Educativas Especiales en nuestra comunidad univer-
sitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo. Las acciones que desarrolla para ello son: elaboración de un protocolo de actua-
ción de todas las oficinas a nivel nacional (que se desarrolló en el II Workshop en Alicante; abril, 2008); atención a usuarios ofreciéndoles formación e
información complementaria, dando a conocer ayudas y becas específicas para este colectivo; trabajar en colaboración con entidades específicas de
atención a la discapacidad (como FEAP, Adecco o Telesor); elaboración y difusión de la Guía de Acceso para alumnado con necesidades educativas
específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o materiales. Además, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la pro-
blemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente en el SACU las necesidades planteadas por personas con discapacidad en la Uni-
versidad.

- Oficina de Atención a Extranjeros/as. Gracias al apoyo institucional de la Consejería para la Igualdad y Bienestar social de la Junta de Andalucía ,
mediante la convocatoria de ¿Subvenciones Institucionales en materia de Servicios Sociales¿ bajo la modalidad de Emigrantes e Inmigrantes; se
hace realidad, desde el año 2006, una atención especializada al crearse la ¿Oficina de Atención al Extranjero/a ( ttp://www.uhu.es/sacu/extranje-
ros/index.html). Ubicada en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria ¿ S.A.C.U. ¿ dentro del Vicerrectorado de Estudiantes, en esta ofici-
na se comienza a centralizar la creciente demanda de solicitudes de información sobre procesos varios (acceso a instituciones educativas, orientación
sobre otras instituciones educativas, sociales, laborales, etc.). Su objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información
más relevante en cuanto al acceso y permanencia en las instituciones educativas y sus respectivos niveles; así como cualquier otra información (for-
mativa ¿ educativa, social y legal) que facilite su integración en nuestra sociedad. Mediante una atención personal ¿ en ubicación física del servicio en
las instalaciones universitarias establecidas para dicha oficina -, telefónica o mediante correo electrónico. Además se realizan acompañamientos en los
casos que se consideren necesarios. Las acciones que se desarrollan son entre otras, proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, re-
cursos y procedimientos en general, en cuanto a: las vías de acceso a la universidad, Titulaciones de Grado, Másteres y doctorados Oficiales, Títulos
propios de la Universidad de Huelva, Títulos de Expertos, Cursos, etc., ayudas y/ o becas ofertadas para los distintos estudios, homologación de títulos
universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen (Primaria, Secundaria, Universita-
rios¿), visados de estudiantes, etc. También se les asesora en la búsqueda de Alojamiento según necesidades personales y se les ofrece información
y orientación con respecto a otros recursos/instituciones que pueden ser de utilidad o fundamentales para su integración en sociedad, tales como aten-
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ción Médica (sobre seguros médicos, ubicación de los centros de salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad uni-
versitaria (Servicio de Posgrado, S.O.I.P.E.A., distintas secretarías de centros, etc.), hacia asociaciones, ONGs, e instituciones en general ubicadas en
la ciudad de Huelva y provincia; que a su vez pueden obtener ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.). Además,
se ha elaborado una ¿Guía de Extranjeros/as¿. El contenido de dicha guía es, toda aquella información que de manera personal, telefónica o vía Inter-
net se ha ido facilitando según demanda, y que básicamente se refiere a las normativas, procesos etc. descritos en los apartados anteriores. Igualmen-
te se incluyen recursos sociales de interés de Huelva y su provincia. Otras labores se relacionan con la realización, participación y/o colaboración en
cuantas jornadas y acciones en general relacionadas con la Sensibilización hacia el Colectivo de Extranjeros, así como la promoción y difusión de la
presente Oficina y de sus acciones (a través de trípticos, espacio web, y cartelería para acciones puntuales,...).

La Universidad de Huelva quiere responder a las necesidades, demandas e intereses de su alumnado, así como estar en constante comunicación y
colaboración con la sociedad, sus empresas e instituciones. Para ello, cuenta con una serie de servicios de atención al estudiante, que tratan de lograr
dicha meta.

El Servicio de Gestión Académica, http://www.uhu.es/gestion.academica/, lo hace mediante la gestión de procesos administrativos encomendados
y fundamentales en la vida académica de los mismos. Las principales tareas que lleva a cabo, están relacionadas con el trámite administrativo para el
acceso a la Universidad, para la matriculación, la solicitud y gestión de becas y ayudas, solicitud del Título oficial, recursos a resoluciones de Decanos
y Directores/as, y otras relacionadas siempre con la vida académica del alumnado de la Universidad, y de aquellos que desean acceder a estudios uni-
versitarios en esta Universidad. Todo ello se lleva a cabo por un equipo de cualificados profesionales, y de acuerdo las directrices marcadas por los ór-
ganos de gobierno de la Universidad y por la legislación vigente.

De forma complementaria, el SACU, como servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, a través de sus diversas secciones, amplía el servicio
de orientación y atención a nuestros estudiantes, a través de acciones diversas que desglosamos a continuación: (http://www.uhu.es/sacu/): Consul-
tas de Orientación Académica en general. Demandas de asesoramiento, en cuanto al diseño de un plan de carrera universitaria (planificación de los
estudios, formación complementaria, postgrados, másteres). Atención en las dificultades del estudio. Orientación vocacional para la elección de es-
tudios. Los objetivos generales a cumplir son: Establecer canales de comunicación adecuados entre centros y Universidad. Contribuir a facilitar la to-
ma de decisiones de cada alumno/a respecto a su itinerario académico y profesional. Estos objetivos generales, se concretan en otros más específi-
cos como son: Facilitar la transición de Secundaria a la Universidad. Promover en los estudiantes de nuevo ingreso, el desarrollo de aptitudes perso-
nales, académicas y profesionales, necesarias para su desarrollo integral y su incorporación a la vida activa. Atender a la diversidad de estudiantes, en
cuanto a necesidades individuales y/o grupales. Incrementar la calidad de la formación, del servicio así como la captación de estudiantes. Disminuir el
abandono de los estudios y la repetición de curso. Establecer un plan de carrera universitaria. Ayudar a los estudiantes a enfrentar las dificultades de
su proceso formativo reforzando los hábitos de estudio. Propiciar en los alumnos/as la auto-orientación, facilitando la elección y la toma de decisiones.
Estos objetivos fundamentales, deben ser priorizados y estructurados en ámbitos de actuación o áreas de trabajo.

Así pues, se detallan los tres clásicos ámbitos de la orientación y momentos de intervención más adecuados para la consecución de los mismos: Per-
sonal: al inicio en la Universidad. Académico: durante los estudios. Y profesional: al finalizar sus estudios. Partiendo de estos ámbitos, las actividades
que se realizan varían de un año a otro, sin embargo, se cuenta con actividades continuas. Éstas son la atención y respuesta a demandas de informa-
ción-orientación, de todas las consultas realizadas o derivadas al SACU, que se hacen de manera directa (aunque también queremos mejorar y am-
pliar este servicio mediante el uso de la tele-orientación). Y la creación y mantenimiento del Portal de Orientación, dirigido principalmente a orientado-
res/as y futuros alumnos/as, así como el envío de material informativo a Centros de Enseñanza Secundaria, mediante el contacto con los/as orienta-
dores/as (presencialmente, por correo postal o electrónico, y/o telefónicamente). Anualmente se organizan y/o se participa activamente en diversas ac-
tividades formativas, de encuentro, e intercambio de información del tipo de los Encuentros de Servicios Psicológicos y Psicopedagógicos Universita-
rios (ESPPU), que se celebran anualmente. Este tipo de eventos nos sirven para el intercambio de información y estrategias. Todas estas actuaciones
se disponen en función del perfil a quien van dirigidas. Es por ello que desarrollamos: Actividades de Orientación con futuros alumnos/as: - Programa
de visitas guiadas a la UHU 2009. Dirigido a estudiantes de cuarto curso de E.S.O. con el fin de acercar la Universidad al conjunto de la sociedad onu-
bense y en particular, al alumnado que cursa estos estudios. Actividades con alumnado de la UHU: - Creación de la figura de alumnado tutor o mentor
(en caso de una diplomatura son alumnos/as de tercer curso, y en el caso de una licenciatura son alumnos/as de 4º ó 5º curso) que se encargarán de
dar la bienvenida a los alumnos/as que entran en primero. - Diseño de una encuesta dirigida al alumnado mentor, para conocer qué información les lle-
ga de las distintas acciones que se están llevando a cabo en la UHU, como usuarios que son de ésta. - Evaluación, por parte de los/as usuarios/as, de
los canales de información (O.I.E.s, SACU, tablones de anuncios, agenda, sms, Web, correo electrónico, prensa, radio). - Orientación psicopedagógi-
ca. La mayoría de consultas atendidas se realizan personalmente o a través del teléfono. A partir de la creación del portal de orientación, cada vez son
más frecuentes las consultas recibidas a través del correo electrónico. Se trata de ofrecer una información actualizada, sintética pero a la vez completa
y adaptada a los usuarios/as de este servicio. - Orientación vocacional a estudiantes de la Universidad. EJ. Alumno/a disconforme con los estudios ele-
gidos, por lo que la actuación ha consistido en revisar su proceso de toma de decisiones. Actividades con los orientadores/as: - El objetivo es estable-
cer canales de comunicación adecuados con los centros y acercar a los alumnos/as de nuevo ingreso a la UHU. Por tanto, se considera preciso man-
tener un contacto permanente con ellos, a fin de informarles de las acciones que estamos llevando a cabo.

Actividades en proyecto: - Curso de técnicas de estudio. - Proyecto para la acogida y orientación del alumnado de primer curso. La finalidad de éste,
es facilitar la integración del estudiante de primer curso en el contexto universitario, por medio de la experiencia adquirida por compañeros y compañe-
ras de los últimos cursos de las distintas titulaciones de la UHU.

* Búsqueda de alojamiento: Tenemos un servicio que oferta y gestiona alojamiento http://www.uhu.es/sacu/alojamiento/. Hay tres tipos: - Alojamien-
to Alternativo, alojamiento compartido o programa de ¿convivencia intergeneracional son distintas denominaciones de una iniciativa fundamentada,
principalmente, en la AYUDA MUTUA. Una solución creativa para dos necesidades diferentes. Las personas mayores proporcionan al estudiante uni-
versitario alojamiento gratuito en su hogar, a cambio de una serie de prestaciones. - A través de una información de residencias, colegios y albergues
Y bolsa de alojamiento que consiste en un registro de viviendas en alquiler y de demandantes de dicho tipo de alojamiento.

* Oficina de Atención a Personas con Discapacidad http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/ . La Universidad de Huelva, a través de la Oficina de
Atención a Personas con Discapacidad pretende hacer real y efectivo, desde un papel activo, los derechos fundamentales de las personas con disca-
pacidad y especialmente el derecho a la igualdad de oportunidades. Derechos reconocidos y recogidos en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, la Constitución Europea, la Constitución Española de 1978, la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibili-
dad Universal de la Personas con Discapacidad y la Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social de los Minusválidos. En relación al ámbito en el
que se sitúa la Oficina, el de la educación, la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21 de diciembre recoge en su artículo 46.2 el derecho a ¿la
igualdad de oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la Universidad, ingre-
so en los centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos¿. La Universidad de Huelva y concretamente la Oficina de
Atención a Personas con Discapacidad, subvencionada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, se esfuerza por luchar contra todo tipo
de discriminaciones y por potenciar la accesibilidad, la autonomía, la autorrealización, la participación y la igualdad de oportunidades de las personas
con discapacidad dentro de la comunidad universitaria. Se pretende adoptar medidas preventivas que impidan la aparición de consecuencias sociales
que repercutan de forma negativa, así como trabajar con aquellas que ya hayan emergido. Esta Oficina, que es de reciente creación, trabaja con el ob-
jetivo fundamental de garantizar la plena integración del alumno con discapacidad y Necesidades Educativas Especiales en nuestra comunidad univer-
sitaria, potenciando la plena autonomía personal de este colectivo. Las acciones que desarrolla para ello son: elaboración de un protocolo de actua-
ción de todas las oficinas a nivel nacional (que se desarrolló en el II Workshop en Alicante; abril, 2008); atención a usuarios ofreciéndoles formación e
información complementaria, dando a conocer ayudas y becas específicas para este colectivo; trabajar en colaboración con entidades específicas de
atención a la discapacidad (como FEAP, Adecco o Telesor); elaboración y difusión de la Guía de Acceso para alumnado con necesidades educativas
específicas, y resolución de carencias en recursos humanos o materiales. Además, la oficina desarrolla actividades de sensibilización acerca de la pro-
blemática relacionada con la discapacidad y atiende directamente en el SACU las necesidades planteadas por personas con discapacidad en la Uni-
versidad.
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- Oficina de Atención a Extranjeros/as. Gracias al apoyo institucional de la Consejería para la Igualdad y Bienestar social de la Junta de Andalucía ,
mediante la convocatoria de ¿Subvenciones Institucionales en materia de Servicios Sociales¿ bajo la modalidad de Emigrantes e Inmigrantes; se
hace realidad, desde el año 2006, una atención especializada al crearse la ¿Oficina de Atención al Extranjero/a ( ttp://www.uhu.es/sacu/extranje-
ros/index.html). Ubicada en el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria ¿ S.A.C.U. ¿ dentro del Vicerrectorado de Estudiantes, en esta ofici-
na se comienza a centralizar la creciente demanda de solicitudes de información sobre procesos varios (acceso a instituciones educativas, orientación
sobre otras instituciones educativas, sociales, laborales, etc.). Su objetivo fundamental es proporcionar a las personas extranjeras aquella información
más relevante en cuanto al acceso y permanencia en las instituciones educativas y sus respectivos niveles; así como cualquier otra información (for-
mativa ¿ educativa, social y legal) que facilite su integración en nuestra sociedad. Mediante una atención personal ¿ en ubicación física del servicio en
las instalaciones universitarias establecidas para dicha oficina -, telefónica o mediante correo electrónico. Además se realizan acompañamientos en los
casos que se consideren necesarios. Las acciones que se desarrollan son entre otras, proporcionar asesoramiento e información sobre legislación, re-
cursos y procedimientos en general, en cuanto a: las vías de acceso a la universidad, Titulaciones de Grado, Másteres y doctorados Oficiales, Títulos
propios de la Universidad de Huelva, Títulos de Expertos, Cursos, etc., ayudas y/ o becas ofertadas para los distintos estudios, homologación de títulos
universitarios cursados en países extranjeros, convalidación parcial de estudios no superados en el país de origen (Primaria, Secundaria, Universita-
rios¿), visados de estudiantes, etc. También se les asesora en la búsqueda de Alojamiento según necesidades personales y se les ofrece información
y orientación con respecto a otros recursos/instituciones que pueden ser de utilidad o fundamentales para su integración en sociedad, tales como aten-
ción Médica (sobre seguros médicos, ubicación de los centros de salud...), derivación y/o acompañamiento hacia otros servicios de la comunidad uni-
versitaria (Servicio de Posgrado, S.O.I.P.E.A., distintas secretarías de centros, etc.), hacia asociaciones, ONGs, e instituciones en general ubicadas en
la ciudad de Huelva y provincia; que a su vez pueden obtener ayuda o información en cuanto a otras demandas (búsqueda de empleo, etc.). Además,
se ha elaborado una ¿Guía de Extranjeros/as¿. El contenido de dicha guía es, toda aquella información que de manera personal, telefónica o vía Inter-
net se ha ido facilitando según demanda, y que básicamente se refiere a las normativas, procesos etc. descritos en los apartados anteriores. Igualmen-
te se incluyen recursos sociales de interés de Huelva y su provincia. Otras labores se relacionan con la realización, participación y/o colaboración en
cuantas jornadas y acciones en general relacionadas con la Sensibilización hacia el Colectivo de Extranjeros, así como la promoción y difusión de la
presente Oficina y de sus acciones (a través de trípticos, espacio web, y cartelería para acciones puntuales,...).

* Unidad de Igualdad de Género La Universidad de Huelva es una institución comprometida con la defensa de la Igualdad en todos los niveles y ámbi-
tos, de ahí que cuente con la Unidad para la Igualdad de Género, la Oficina de atención al discapacitado y la Oficina de Atención al Extranjero. La Uni-
dad para la Igualdad de Género entró en funcionamiento el 17 de junio de 2008, tras ser aprobada en Consejo de Gobierno y siguiendo las directrices
del nuevo Plan Estratégico de la Universidad de Huelva, vigente desde el 1 de enero de 2008. Con esta Unidad la Universidad pretende contar con un
centro de información y asesoramiento sobre género que persigue promover y visibilizar las actividades y acciones actualmente en curso, y otras futu-
ras. En esta línea, la Unidad tiene como objetivo apoyar la igualdad en el ámbito universitario, en colaboración con instituciones de diverso ámbito (lo-
cal y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). Dada la reciente creación de la Unidad para la Igualdad de Género de la
UHU, en la actualidad se están recabando datos para la realización de un Informe de Diagnóstico y un posterior Plan de Igualdad. Como actividades
planificadas se cuenta con la realización de: · Informe de diagnóstico para detectar desigualdades de género dentro de la universidad. · Formación so-
bre cuestiones de género a diversos colectivos universitarios. · Formación sobre el uso del lenguaje no sexista para el PAS. · Colocación de dispensa-
dores de material sanitario femenino y de contenedores para su recogida en todos los servicios de mujeres de la universidad. Todo ello puede encon-
trarse en la página web (http://www.uhu.es/sacu/igualdad/) junto a otras informaciones sobre Normativas de la Universidad de Huelva, Andalucía,
España y Europa que recogen las leyes para la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente en materia de educación; agenda y noticias sobre
formación y actividades realizadas en la universidad de Huelva, enlaces con otras universidades e instituciones, cursos a celebrar en el año académi-
co, así como un buzón de sugerencias donde recogemos todos los comentarios de la comunidad universitaria. Igualmente el Servicio cuenta con aten-
ción directa dentro del SACU. ¿

* Aula de Voluntariado http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/. Con el fin de fomentar las acciones de voluntariado, la Universidad de Huelva cuen-
ta un Aula de Voluntariado. Cinco son los ejes que rigen su funcionamiento: 1. El primero se centra en mantener en funcionamiento del Aula de Volun-
tariado, en la que se registran aquellos alumnos y alumnas interesados en realizar actividades de voluntariado en los distintos ámbitos. Así se cuenta
con una base de datos para desarrollar diversas acciones. 2. El segundo eje es la formación, concienciación y difusión de actividades de voluntariado.
Así cada año se organizan diversos eventos con formato de jornadas y seminarios permanentes (en el curso 2007-08 fueron: Jornadas de formación
del voluntariado, Jornadas ambientales, Jornadas asociativas, seminarios como ¿Juventud en Acción: Sesión Informativa, Seminario de voluntariado
universitario andaluz) Para el próximo se han previsto, IV Congreso Andaluz de Voluntariado Universitario; Curso Taller de Formación de Voluntariado
Internacional ¿Interdependencia Solidaria¿, III Jornadas de Formación en Voluntariado; II Semana del Encuentro y del Voluntariado; II Jornadas Aso-
ciativas, las cuáles pretenden ser el germen de una futura Aula de Participación. 3. El tercer eje de trabajo concentra su labor en la elaboración de un
mapa del voluntariado para contar con una fuente de datos actualizada en la que consultar las tendencias y direcciones que el movimiento de partici-
pación ciudadana tiene articulado en torno al fenómeno del voluntariado en la provincia de Huelva. Con ella se pretende realizar una fotografía al movi-
miento voluntario que se desarrolla en la provincia de Huelva, desde todos sus frentes; social, cultural, ambiental, deportivo¿ y dar conocer estos resul-
tados en una manera de difundir la acción desarrollada desde entidades y organismos independientes o no de la Universidad y canalizar las demandas
de voluntariado por parte de la comunidad universitaria, que se encuadra dentro del papel de intermediación que desde el Aula de voluntariado se pre-
tende desarrollar, así como establecer relaciones que puedan derivar en futuras colaboraciones. 4. El cuarto, tratando de ser flexible y abierto al me-
dio, se centra en recoger aquellas iniciativas interesantes que necesiten de apoyo y colaboración. De esta manera, la Oficina de Voluntariado trabaja
en ¿Otras colaboraciones¿. Entre otras en el Proyecto ¿Ángeles sin cielo¿ (visita y trabajo de campo en los campos de refugiados saharauis), colabo-
ración con Intermon Oxfam en diversas acciones, Centro Penitenciario de Huelva, Asociación Cultural Escuela "Recreativo de Huelva" de Senegal. En
ésta, la Universidad de Huelva colabora en la Escuela de Fútbol ¿Recreativo de Huelva¿ que el Real Club Recreativo de Huelva desarrolla en Dákar
(Senegal), a través de la cual ofrece oportunidades educativas, deportivas y de integración social a niños del extrarradio de esta ciudad africana. Otras
colaboraciones son con el Proyecto ¿Casa de acogida en Tánger¿, la Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer de Huelva y Provincia, con
el Proyecto "Cuidar de los Cuidadores". Evidentemente estos proyectos son variables en función de las necesidades y demandas del contexto. 5. El
quinto y último trata de la atención directa a todas aquellas personas que vienen directamente a las oficinas del SACU, sean miembros de la comuni-
dad universitaria o no, solicitando información acerca del Aula de voluntariado y las funciones que desempeña. Dicha atención puede ser personal o
telefónica.

* Servicios de orientación para el empleo La conexión de nuestros universitarios con el tejido empresarial onubense y en particular, en el concreto
proceso de inserción laboral, supone uno de los trascendentales servicios que presta la Universidad de Huelva. Y se realiza a través del Servicio de
Orientación, Información, Prácticas, Empleo y Autoempleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA), constituido como todo un servicio universitario de
empleo moderno, ágil y con el carácter integral que requieren los tiempos actuales. Todo ello, enmarcado en la estructura de la Universidad dentro del
Vicerrectorado de Estudiantes.http://www.uhu.es/soipea/. El Servicio de Empleo (SOIPEA) se concibe como un servicio de empleo integral y perso-
nalizado, para ayudar a la población estudiantil y titulados/as en situación de desempleo o de mejora de empleo a afrontar, desde la mejor posición
posible, la búsqueda activa de empleo o la creación de su propia empresa. Igualmente, teniendo en cuenta la responsabilidad de esta institución en
el entorno que le rodea, nos configuramos como un espacio de interconexión entre el empresariado provincial y nuestros universitarios en la búsque-
da de los perfiles profesionales idóneos para una eficaz intermediación en el mercado laboral. El desarrollo e impulso de este servicio, resulta por otra
parte trascendental en la línea marcada por el Plan Estratégico Institucional de la Universidad de Huelva, por cuanto su labor está directa e indirecta-
mente relacionada con algunos de los objetivos estratégicos marcados en dicho plan: · Satisfacción de empleadores (privados y públicos), organizacio-
nes sindicales y otros agentes sociales implicados.· Intensificar el seguimiento del alumnado egresado, su situación laboral y sus necesidades forma-
tivas. · Adecuar la oferta formativa al mercado de trabajo, con nuevos productos educativos y culturales.· Impulsar el desarrollo local a través de la for-
mación de emprendedores/as y la creación de EBTs. El Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva (SOIPEA) basa sus procedimientos de trabajo
en las normas establecidas por el Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001. Igualmente cuenta con la Carta de Servicios publicada en el BOJA nú-
mero 148 de 27 de julio de 2007. En ella se define ¿ Nuestra Misión ¿; ésta es o frecer a estudiantes de últimos cursos y titulados universitarios la po-
sibilidad de incorporarse al mercado de trabajo con mayores posibilidades de éxito a través del desarrollo de diversas acciones coordinadas, planifica-
das y definidas que integran: · La información · La formación complementaria · La orientación para la búsqueda de empleo o autoempleo · Las prácti-
cas en empresas Así, resulta inexcusable el mantenimiento de un vínculo permanente con el tejido empresarial que permita detectar y dar respuesta a
sus necesidades con agilidad, exactitud, eficacia y eficiencia. Para ello, se trabaja comprometidamente buscando la mejor organización de las tareas,
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las sinergias entre las mismas, mejorando día a día la comunicación interna y tratando de crear el clima de trabajo que permita el cumplimiento de la
misión organizativa a través de un buen trabajo en equipo. En fechas recientes se han comenzado a realizar acciones de incorporación directa de la
orientación laboral en el seno de las titulaciones; en el propio diseño curricular. Así, durante el curso académico 2007-08 s e puso en marcha una ex-
periencia innovadora en materia de Orientación Laboral junto a la Facultad de Ciencias del Trabajo, para complementar la formación de los estudian-
tes de la diplomatura de Relaciones Laborales en la propia programación docente, con una atención individualizada de orientación, a la vez que reali-
zaban sus prácticas curriculares externas. Esta experiencia está siendo exportada a otras titulaciones, al margen de la organización de seminarios es-
pecíficos de orientación e inserción laboral en colaboración con las diferentes facultades y escuelas universitarias. - Intermediario laboral El Servicio
de empleo de la Universidad de Huelva cuenta con un mecanismo actualizado, eficaz y cada vez mejor valorado, de intermediación entre los universi-
tarios/as en busca de empleo por cuenta ajena, o la mejora del mismo, y las empresas que demandan universitarios o universitarias para incorporar a
sus organizaciones. A través de la plataforma informática ICARO, ponemos en contacto la oferta y demanda de empleo, a través de lo que se conoce
como Bolsa de Empleo. Intermediamos entre la oferta y la demanda gestionando Ofertas de Empleo que llegan a nuestro servicio, con objeto de faci-
litar la inserción laboral de las personas que se encuentran como demandantes o en situación de mejora de empleo. La Universidad de Huelva cuen-
ta con una Bolsa de Empleo en la que se encuentran inscritas actualmente 6743 titulados/as universitarios/as, a los que se les facilitan las Ofertas de
Empleo que se adaptan a su perfil profesional. Con el objetivo de mejorar el servicio que prestamos a nuestros usuarios/as, a partir del mes de marzo
de 2007 la Bolsa de Empleo se ha empezado a gestionar a través de la aplicación informática ICARO. Al estar desarrollada en un entorno web, agili-
za y facilita su gestión posibilitando a las personas interesadas registrar su Currículum Vitae y actualizar sus datos en cualquier momento y a su vez a
las empresas remitirnos sus Ofertas de Empleo de forma inmediata. Junto al avance cualitativo y cuantitativo experimentado en los últimos tiempos en
nuestra denominada ¿bolsa de empleo¿, se continuó con la reclamación a la administración laboral andaluza para constituir la Agencia de Colocación.
Dicha insistencia ha desembocado en la creación de una comisión mixta Consejería de Empleo / Universidad de Huelva, con el objetivo de articular y
desarrollar un mecanismo nuevo de ¿entidad colaboradora¿ en materia de intermediación en el mercado de trabajo, que de manera pionera a nivel es-
tatal desarrollara las previsiones de la actual Ley de Empleo. Dichos trabajos se encuentran en pleno desarrollo. Igualmente, podemos considerar que
una de las principales actuaciones como intermediario laboral, se desarrolla a través del tradicional Foro Universitario de Empleo que supone una oca-
sión especial para que el tejido empresarial onubense tenga un contacto directo con los futuros egresados, a la vez que éstos conocen los perfiles pro-
fesionales que se demandan y los mecanismos de selección de personal de las diferentes empresas. Desde el curso académico 2007-08 se lleva a ca-
bo en el Servicio de Empleo de la Universidad de Huelva un programa específico de inserción laboral de mujeres universitarias desempleadas con una
conexión concreta y directa con el tejido empresarial. Se trata del programa de Acciones Experimentales cuyo objeto es la ejecución de un plan inte-
gral para la inserción de 35 beneficiarias a través de la adquisición, desarrollo o mejora de sus competencias personales y profesionales que repercu-
ta directamente en su empleabilidad. Se trata básicamente de poner en contacto a empresas, con universitarias tituladas en situación de desempleo
con el objetivo de que pueda producirse la concreta inserción laboral. El objetivo de inserción laboral que se pretende alcanzar es al menos del 40%
de las participantes, entendiéndose como inserción en esta Acción Experimental: · La contratación de la participante por cuenta ajena durante la ejecu-
ción del programa, por una duración no inferior a 6 meses. · Que dicho contrato sea a tiempo completo.· Aunque de forma excepcional, la jornada po-
drá ser a tiempo parcial. Para poder ejercer de manera eficaz nuestra labor de intermediación en el mercado de trabajo universitario, resulta esencial
conocer la realidad del mismo; la situación de nuestros egresados de los últimos años. Así, en materia de análisis de la inserción laboral de los univer-
sitarios, se ha realizado una importante labor en colaboración con la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía para, a través de un convenio de
colaboración, analizar el grado de inserción de nuestros egresados 2005-06, y a partir de ahí se continúa con el análisis comparativo en años sucesi-
vos. - Asesorar y orientar Orientación Profesional. A través csv: 169737235996081689543191 Identificador : 2501840 9 / 115 del programa Andalucía
Orienta de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, asesoramos y ayudamos a la población universitaria a mejorar su empleabilidad y favo-
recer su inserción laboral, mediante la atención personalizada y partiendo de las necesidades reales y concretas de cada persona dentro de un Itine-
rario Personal de Inserción (IPI). El conocimiento de los perfiles profesionales de las diferentes titulaciones es nuestro principal valor. Esta unidad tie-
ne por objetivo apoyar a la población activa andaluza para su inserción en el Mercado Laboral, asesorándola en su búsqueda de empleo. En el caso
concreto de la UHU, está especialmente dedicada a la población universitaria en general y a titulados y tituladas; ofreciéndole una atención personali-
zada según las necesidades y características de cada universitario/a en relación a su inserción laboral. Para ello, se consensúa un Itinerario Personal
de Inserción, entre la técnica de Orientación y el usuario/a del servicio, a través del cual se van realizando las diversas actividades que puedan mejo-
rar su empleabilidad. De esta forma se ofrece, entre otras acciones: - Información y Asesoramiento: Salidas profesionales, oposiciones, entrevistas de
selección, contratos, autoempleo - Seguimiento de prácticas profesionales. - Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo. - Derivaciones y Traslados a
otros Servicios de Orientación u otros Programas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (SAE). - Formar en estrategias para búsqueda activa de
empleo La tarea realizada por la Unidad de Orientación Laboral anteriormente citada, está inexcusablemente ligada con su función de formar a los es-
tudiantes en las estrategias adecuadas para una búsqueda activa de empleo. Se trata de una labor continua, que forma parte del día a día y en aten-
ción individualizada a los estudiantes. Sin embargo, junto a ello, se articulan sendos seminarios específicos de ¿búsqueda de empleo¿ en cada uno de
los cuatrimestres del curso académico, y que se enmarcan dentro del catálogo de libre configuración de la Universidad de Huelva. El servicio de em-
pleo (SOIPEA) de la Universidad de Huelva, se configura como Entidad Colaboradora de la Junta de Andalucía para desarrollar cursos de Formación
Profesional Ocupacional (FPO) para nuestros usuarios desempleados/as e inscritos/as como Demandante de Empleo en el Servicio Andaluz de Em-
pleo, suponiendo ésta una de las acciones específicas y permanentes en la mejora de la ¿empleabilidad universitaria¿. Durante este último curso aca-
démico 2007/2008, ha habido con respecto al 2006/2007 una mejora considerable en relación, tanto al número de cursos de FPO impartidos y en con-
secuencia mayor número de horas lectivas en el aula, así como también un mayor interés por parte de nuestros/as alumnos/as y titulados/as universi-
tarios/as por la calidad y variedad de la oferta formativa que se les ha ofrecido desde nuestro Servicio, teniendo en cuenta el número de personas que
han solicitado nuestros cursos. Destacar que durante el curso 2007/2008, hemos puesto en marcha el curso ¿Agente de Fomento de la I+D (Elabora-
ción y Gestión de Proyectos I+D) con un compromiso de contratación del 60 %, de los alumnos/as participantes en el curso por un período no inferior a
6 meses. Una acción específica en esta materia de estrategias para la búsqueda activa de empleo, es el Programa de Formación Integral para el Em-
pleo de Mujeres: UNIVERSEM, promovido por el Instituto Andaluz de la Mujer, y desarrollado desde la Universidad de Huelva. Este programa está diri-
gido a mujeres universitarias que deseen aumentar su empleabilidad y lograr un acercamiento al mercado laboral; cuyo objetivo final consiste en apor-
tar elementos formativos y competencias que ayuden a aumentar la empleabilidad de las tituladas. Realizar un trabajo específico que pueda culminar
en un proceso de inserción laboral (contratación, autoempleo, prácticas¿) Junto a ello, tratamos de estimular el autoempleo partiendo de las caracte-
rísticas de nuestro mercado laboral, y de la conexión con el tejido empresarial onubense. Las acciones se realizan de una forma multidireccional, con
la organización de eventos específicos para Programa UNIVEREM y la incursión de las universitarias en otras acciones propias o ajenas, según las
particularidades y necesidades que se presenten. Se trata de ofrecer a las tituladas / alumnas una amplia gama de opciones formativas adaptadas a
sus necesidades, con un seguimiento en todo su proceso. Una vez agrupadas las usuarias por áreas de conocimiento y expectativas, desarrollan las
Acciones de carácter general y aquellas otras de carácter específico. - Fomentar el autoempleo El SOIPEA cuenta con un área de autoempleo que tie-
ne la función de asesorar a toda la comunidad universitaria en su conjunto, en materia de autoempleo y creación de empresas en las diferentes moda-
lidades que marca nuestro ordenamiento jurídico. El área de autoempleo realiza sus funciones de una manera activa, a través de diversas acciones de
fomento del mismo entre sus alumnos y titulados principalmente. Se pretende fomentar el espíritu emprendedor entre los universitarios para que se vi-
sualice el empleo por cuenta propia como una opción de futuro con la misma naturalidad que por cuenta ajena. Así, y teniendo en cuenta las importan-
tes modificaciones normativas llevadas a cabo en los últimos tiempos, se realizarán acciones concretas encaminadas al fomento de la modalidad del
trabajo autónomo. Entre las acciones de fomento del espíritu emprendedor por parte del área de Autoempleo, cabe destacar el programa ¿ Atrévete
a Emprender¿, que se desarrolla tanto en el primer como en el segundo cuatrimestre de cada curso. Se trata de una acción grupal e individualizada
que repercuta directamente en la creación de empresas por parte de los universitarios; acciones de formación práctica que van desde la generación
de ideas, la elaboración de un plan de empresa, la búsqueda de fuentes de financiación, o el concreto acompañamiento hasta la obtención del resulta-
do final. - Presentación de empresas Durante la celebración anual del ya citado Foro Universitario de Empleo se llevan a cabo de manera literal lo que
podemos denominar como ¿presentaciones de empresas¿, sin embargo la conexión más evidente, numerosa y eficaz de nuestros estudiantes y egre-
sados con las empresas de nuestro entorno se produce con ocasión de las prácticas. Las prácticas en empresas para alumnos , constituye uno de los
aspectos de mayor actividad en el Servicio de Empleo tanto desde el punto de vista cuantitativo como cualitativo. Mediante convenios de colaboración
entre empresas, y diversas entidades con la Universidad de Huelva se pueden desarrollar prácticas extracurriculares (al margen del plan de estudios
de cada titulación), con aquellos alumnos que tengan aprobado el 50% de los créditos de la titulación que cursa. Por su parte, contamos también con
las prácticas en empresas para titulados/as, a través del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPE), de la Consejería de Empleo
de la Junta de Andalucía. Los/as beneficiarios/as del programa no deberán tener más de 30 años, y no han debido pasar más de 2 años desde que fi-
nalizaron los estudios. Dicho programa se vincula igualmente con la Orientación Profesional, de manera que deberán tener un IPI abierto con un mes
de antigüedad al menos. Supone una magnífica oportunidad de inserción laboral para los titulados, a la vez que un excelente instrumento para el cono-
cimiento y formación del futuro trabajador de la empresa.
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ACCIONES PREVISTAS ESPECÍFICAS PARA EL TÍTULO QUE TENGAN COMO OBJETIVO EL APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES
UNA VEZ MATRICULADOS La Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva, tiene diseñado un sistema de apoyo y orientación
para el alumnado de la titulación con la finalidad de facilitar la información necesaria para el desarrollo de la vida académica de los estudiantes matri-
culados. Los instrumentos fundamentales de este sistema de apoyo y orientación son los siguientes: - Página web del Centro www.uhu.es/fedu. En
esta página se presenta el Centro, sus órganos de gobierno y servicios. Además el estudiante puede acceder a información de interés tanto en el ám-
bito administrativo (secretaría, formularios de prescripción y matrícula, etc.) como de ordenación académica (Planes de estudios, programas de las
asignaturas, horarios, fechas de exámenes, profesorado, etc.). Junto a esta información los estudiantes también podrán conocer las noticias de actua-
lidad que se realizan en el centro. A su vez, el estudiante dispondrá de un espacio en el Campus Virtual de la Universidad de Huelva, gestionado des-
de la Unidad de Apoyo a la Enseñanza Virtual del Centro, donde se les informa, de manera general, de todos los aspectos vinculados a sus estudios. -
Guía del Estudiante : Editada anualmente antes del comienzo del curso, en esta Guía se recoge amplia información sobre la organización del plan de
estudios, profesorado, cada una de las asignaturas, programas, horarios de tutorías, evaluación, cronogramas, etc. - Jornadas de acogida : Esta acti-
vidad se focaliza en los estudiantes matriculados en el primer año de la titulación con el fin de ofrecer una visión general de la titulación y de las activi-
dades y servicios del Centro. Se trata de establecer un primer contacto y acercar la vida académica a los estudiantes facilitando su socialización en es-
te nuevo espacio organizacional. En esta Jornada, programada para el inicio del curso, participan miembros del equipo decanal y jefes de servicio del
Centro. El objetivo de estas jornadas es proporcionar a los alumnos conocimientos e información tanto del Centro en el que cursan los estudios como
de la Universidad en general, que resultan de gran utilidad para desarrollar adecuadamente sus estudios universitarios. Dentro de estas jornadas co-
bran especial importancia tanto las sesiones destinadas a conocer los diferentes servicios que tanto el Centro como la Universidad ofrecen a los/ alum-
nos/as (Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria, servicios bibliotecarios de apoyo a la enseñanza, programas de movilidad, etc. ) así como
diferentes programas y/o actividades que se desarrollan específicamente desde el Centro (Experiencias Piloto de Implantación del Crédito Europeo
- metodologías de trabajo con el alumno y sistemas de evaluación-, la plataforma de enseñanza virtual como ayuda a la enseñanza presencial, entre
otras actividades que surgen cada año fruto de un trabajo de coordinación continuo entre docentes, dicentes y PAS del Centro).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Para la transferencia y reconocimiento de créditos en los estudios de Grado la Universidad de Huelva cuenta con el
Reglamento de reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Huelva en estudios Oficiales de gra-
do (Adaptado RD 861/2010) http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/2012-02-29-rrtceog.pdf

Este reglamento especifica los siguientes mecanismos para el reconocimiento y transferencia de créditos (extracto
de la normativa):

CAPÍTULO I.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Reconocimiento de Créditos

· A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento, la aceptación por la Universidad de Huel-
va de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

· Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

· También podrán reconocerse créditos la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

· No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o reconoci-
miento, o cuando haya sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la
citada convalidación o reconocimiento.

Artículo 3. Comisión de Reconocimiento de Créditos.
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En cada uno de los Centros de esta Universidad se constituirá una Comisión de Reconocimiento de Créditos. La
composición de la Comisión de Reconocimiento de Créditos será la siguiente:

a. El Decano/a o Director/a del Centro, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

b. Un/a representante de cada una de las Áreas de Conocimiento, o en su caso de los Departamentos, a los que fi-
guren adscritas las asignaturas del plan o planes de estudio impartidos en la titulación o Centro.

c. El/La Secretario/a del Centro, que actuará como Secretario/a de la Comisión.

d. Una persona en representación del alumnado, elegida por y entre los/as representantes de la Junta del Centro.

e. La persona responsable de la Unidad administrativa de cada Centro.

Artículo 4.- Procedimiento para el reconocimiento.

1. El reconocimiento de créditos, habrá de ser solicitado por el/la estudiante. El plazo de presentación de la solicitud,
será el establecido para formalizar matrícula, salvo los estudiantes que ingresen en la Universidad procedentes de la
fase extraordinaria de preinscripción del mes de noviembre, que podrán solicitarlo, en su caso, en el mismo plazo en
que formalicen su matrícula.

2, La resolución del procedimiento corresponderá al Decano/a o Director/a del centro organizador de las correspon-
dientes enseñanzas de Grado, previo informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, que tendrá carác-
ter preceptivo y vinculante, y que se fundamentará, salvo lo regulado en el artículo 5, relativo a Materias de Forma-
ción Básica, en las competencias y conocimientos adquiridos por la persona solicitante, correspondientes a los cré-
ditos/asignaturas alegados, en relación a las competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estu-
dios. A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión deberá elaborar y aprobar ¿tablas de recono-
cimiento de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado/a por la Universidad de Huelva que en cada tabla se indi-
quen, y que surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

a. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Grado.

b. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado/a.

c. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingenie-
ro Técnico o Arquitecto Técnico por la Universidad de Huelva.

d. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al título de Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, por la Universidad de Huelva, que se ex-
tingue por la implantación de un título de Graduado/a, la citada resolución se ajustará, en su caso, a lo dispuesto en
la correspondiente "tabla de adaptación" que se incorpore a la memoria de verificación de dicho título, sin que resulte
necesaria, en tal caso, la emisión de dicho informe.

3. El mencionado informe de la Comisión de Reconocimiento de Créditos, o en su caso la respectiva ¿tabla¿, debe-
rá de indicar expresamente si, además de las correspondientes a los créditos que al interesado le restan por superar
tras el reconocimiento propuesto, debe adquirir alguna otra competencia indicando los módulos, materias o asignatu-
ras que debería superar para adquirirla.

4. La resolución indicará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las denominaciones de los mó-
dulos, materias, asignaturas u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en el respec-
tivo plan de estudios, que conforman los créditos reconocidos; o en su defecto, las competencias y conocimientos a
que equivalen los citados créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios. De cara
a proporcionar la mayor información posible al estudiante, se podrá hacer constar el número de créditos que le res-
tan por cursar, una vez aplicado el reconocimiento.

5. Contra la resolución de reconocimiento, se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su notificación, que será resuelto por el/la Vicerrector/a competente, por Delegación del
Rector.

6. En los casos de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir se ajustará a las previ-
siones del correspondiente convenio específico suscrito entre las Universidades implicadas, y del respectivo plan de
estudios.

Artículo 5. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica, entre enseñan-
zas de Grado.

Supuestos:
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a. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento. Serán
objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en materias de formación básica para la citada rama de conocimien-
to de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen crédi-
tos en un número igual o mayor a 36, se deberá garantizar el reconocimiento de al menos 36 de dichos créditos. Si
el número de créditos superados en la titulación de origen, no alcanzara dicha cantidad, el reconocimiento abarcará
exclusivamente a los créditos superados.

b. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, se-
rán objeto de reconocimiento los créditos que se hayan obtenido en materias consideradas como de formación bási-
ca para la rama de conocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el
Anexo II del Real Decreto 1393/2007.

El resto de los créditos que no corresponda a materias básicas, podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo
en cuenta lo recogido en el artículo 6 del presente Reglamento.

Las Comisiones de Reconocimiento de créditos podrán determinar qué asignaturas deben cursar obligatoriamente
quienes obtengan reconocimiento de créditos en materias básicas, de cara a evitar carencias formativas críticas, en
el caso de que los contenidos reconocidos no sean totalmente equivalentes.

Igualmente las Comisiones de Reconocimiento de créditos, determinarán en qué supuestos el número de créditos
a reconocer puede ser superior a 36 créditos. Dicho incremento, podrá producirse en el caso de que la titulación de
origen y la actual, den lugar a las mismas competencias profesionales.

Aquellas materias que en la titulación de origen tengan la consideración de materias básicas, y en la titulación actual
tengan otra consideración, podrán ser reconocidas igualmente por dicha materia.

Artículo 6. Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias no consideradas como formación bá-
sica, entre enseñanzas de Grado.

Entre títulos de Graduado/a, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos no correspondientes a materias de for-
mación básica, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos
en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Artículo 7. Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a anteriores sistemas educa-
tivos españoles y enseñanzas de Grado.

1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Graduado/a, a quienes ale-
guen estar en posesión de un título universitario oficial de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero
Técnico o Arquitecto Técnico, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, o haber superado asig-
naturas, sin haber finalizado los mismos, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adqui-
ridos y los previstos en el citado plan de estudios, o de su carácter transversal.

2. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado, contendrán un cuadro de equi-
valencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudio al que sustituyen, con
sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3. En el caso de estudiantes con estudios parciales o títulos de la anterior ordenación universitaria, no relacionados
directamente con el de Grado que ahora cursan, los créditos podrán ser reconocidos, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos asociados a las materias superadas por el estudiante, los previstos en
el plan de estudios, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

Artículo 8. Reconocimiento desde Titulaciones de grado del Sistema Universitario Público de Andalucía.

En aplicación del Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades, por el que una misma
titulación de grado tendrá, al menos, el 75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas de
Andalucía (incluidas las prácticas y el trabajo fin de grado), la Universidad de Huelva reconocerá y computará como
superadas, aquellas enseñanzas que el estudiante haya superado en la misma titulación en cualquier Universidad

CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 12. Transferencia de créditos.

A los efectos de la presente normativa, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos ofi-
ciales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obteni-
dos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.
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Artículo 13. Procedimiento para la transferencia.

La transferencia de créditos recogida en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, se llevará a cabo previa solicitud
de aquellos/as estudiantes que habiendo obtenido créditos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en es-
ta u otra Universidad, no hayan conducido a la obtención de un título.

La acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho cen-
tro.

En aquellos casos en que, además de la información contenida en el traslado de expediente, el estudiante desee
transferir créditos desde otros estudios anteriores, deberá solicitarlo expresamente.

Adicionalmente, la Universidad de Huelva tiene los siguientes reglamentos suplementarios para el reconocimiento de
créditos en otros supuestos

· Reglamento de Reconocimiento de créditos en los estudios de grado, por estudios universitarios no oficiales (Títu-
los Propios) y experiencia laboral o profesional.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/2012-02-29-rrcreg.pdf

· Reglamento de reconocimiento de créditos en los Estudios de Grado por la realización de actividades universita-
rias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento_Reconocimiento_Creditos.pdf

Nota: esta normativa se ha modificado recientemente por Consejo de Gobierno de 3 de julio de 2015, pero a la fecha
de entrega de esta modificación aún no está actualizado el enlace

· Reglamento para el reconocimiento de estudios universitarios de carácter oficial, de primer y/o segundo ciclo, por
convalidación, adaptación o reconocimiento de créditos (CG 23.06.2009).

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/
Reglamento_reconoc_estudios_caracter_oficial.pdf

· Reglamento de superación de requisitos formativos complementarios para la homologación de un título extranjero
de Educación Superior.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Norma_homologacion.pdf

· Reglamento de reconocimiento de créditos en los Estudios de Grado por la realización de actividades universita-
rias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Reglamento_Reconocimiento_Creditos.pdf

Estas normativas están disponibles en la sección de Normativa Universitaria de Secretaría General (http://
www.uhu.es/sec.general/Normativa/Normativa.htm)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 30

CURSO DE ADAPTACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO EN GRADUADO/A EN EDUCACIÓN SOCIAL POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA
En este apartado se contiene información sobre el curso de adaptación al Grado en Educación SOCIAL, tomando en consideración las indicaciones incluidas en los informes

de la DEVA. Se elimina el título propio como curso de adaptación y se incorpora en el apartado correspondiente de reconocimiento de créditos.   Se incorpora el curso de

adaptación correspondiente.   La realización del curso de adaptación es el procedimiento de adaptación del título de diplomado en educación social, al título de Graduado/a

en Educación social por la Universidad de Huelva. En caso de ser cursado como Título Propio, el alumnado obtendrá un reconocimiento automático de 30 créditos ECTS del

Curso de Adaptación. El título de Graduado/a en Educación social por la universidad de Huelva se obtendrá una vez superados los 30 créditos del Curso de Adaptación y los

6 créditos que corresponden al Trabajo Fin de Grado (TFG). Además, se deberá acreditar el nivel B1 en un segundo idioma.   Créditos totales del curso de adaptación 30

créditos formativos MODALIDAD: SEMIPRESENCIAL   Una vez superado el curso de adaptación, el trabajo de TFG será cursado como una asignatura más dentro de la

oferta del ICC del título de Graduado/a en Educación social, y como tal se aplicará la normativa del TFG de la UHU vigente.   Además de esta modalidad, también se puede

acceder mediante itinerario curricular concreto, cursando 30 créditos obligatorios de docencia presencial, y el TFG (6 créditos). El alumnado cursará las materias dentro

del horario oficial del grado. Las asignaturas ofertadas son:
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MATERIAS CRÉDITOS

Gestión y evaluación de Planes Educativos 6

Educación en Instituciones de Internamiento 6

Intervención Familiar 6

Intervención Psicosocial con la Comunidad 6

Optimización del Desarrollo en el Ciclo Vital 6

Trabajo Fin de Grado 6

En este apartado se contiene información sobre el curso de adaptación al Grado en Educación Social, tomando en
consideración las indicaciones incluidas en el informe NO FAVORABLE de la DEVA de fecha de 26/09/2014. La rea-
lización del curso de adaptación es el procedimiento de adaptación del título de Diplomado/a en Educación Social, al
título de Graduado/a en Educación Social por la Universidad de Huelva. En caso de ser cursado como Título Propio,
tal y como se ha indicado en el apartado anterior, el alumnado obtendrá un reconocimiento automático de 30 crédi-
tos ECTS del Curso de Adaptación. El título de Graduado/a en Educación social por la universidad de Huelva se ob-
tendrá una vez superados los 30 créditos del Curso de Adaptación y los 6 créditos que corresponden al Trabajo Fin
de Grado (TFG). Además, se deberá acreditar el nivel B1 en un segundo idioma.

DESCRICIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Modalidad de enseñanza: semipresencial Número de plazas ofertadas: Nº máximo alumnado 27 Normas de perma-
nencia Las normas de permanencia para el alumnado del curso de adaptación son las aplicadas por la normativa de
la UHU Créditos totales del curso de adaptación 30 créditos formativos Centro donde se impartirá: Facultad de Cien-
cias de la Educación (Universidad de Huelva)
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JUSTIFICACIÓN DEL CURSO

El curso de adaptación al grado de educación social permite acceder al itinerario curricular concreto para realizar el
TFG y obtener el título de Graduado/a en Educación Social. Según la Resolución de 21 de febrero de 2013, de la Di-
rección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de 6 de febrero de 2013, de la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento de ingreso en los itinerarios
curriculares concretos para quienes teniendo un título de Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Diplomado o Maes-
tro pretendan obtener el correspondiente título de Grado. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de julio, prevé la incorporación a las nuevas enseñanzas de Grado de quienes estén en posesión del respectivo títu-
lo según ordenaciones anteriores, en su caso, mediante la elaboración por las universidades de una oferta curricular
concreta (curso puente o de adaptación) para el acceso al Grado de que se trate. Asimismo, se contempla los crite-
rios y condiciones de acceso a dichos itinerarios curriculares concretos.

ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Perfil de ingreso Diplomados/as en Educación Social que pretendan obtener el título de Graduado/a en Educación
Social Admisión de estudiantes Los procedimientos de preinscripción y de matriculación se llevarán a cabo a través
del Distrito Único Andaluz, (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit) mediante el procedi-
miento contemplado en los capítulos 1, 2 y 3 de la Resolución de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y
Empleo de 21 de febrero de 2013 (BOJA 1 de marzo), por la que se establece el procedimiento de ingreso en los iti-
nerarios curriculares concretos para obtener el título de Grado: http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2013/42/BO-
JA13#042#00006#3285# 01_00022394.pdf El trabajo de TFG será cursado como una asignatura más dentro de la
oferta del título de Graduado/a en Educación Social, y como tal se aplicará la normativa del TFG de la UHU (Apro-
bada por Consejo de Gobierno de 19 de febrero de 2013, modificada por Consejo de Gobierno de 27 de febrero de
2015) y el Reglamento de TFG de la Facultad de Ciencias de la Educación.

http://www.uhu.es/fedu/apartados/Secretaria/trabajofingrado/curso1314normativaTrabaj oFinGrado.pdf

http://www.uhu.es/fedu/index.php?menu=inicio&submenu=cambioGrupo&opcion=normat iva

Trasferencia y reconocimiento de créditos

Los/as estudiantes que accedan al Curso de Adaptación para la obtención del Título de Graduado/a en Educación
Social únicamente tendrán que acreditar las competencias asociadas a las materias propias del mencionado curso,
ya sean mediante alguno de los procedimientos de reconocimiento de créditos previstos por la normativa de la Uni-
versidad de Huelva o superando las evaluaciones correspondientes. El resto de las competencias del título de Grado
en Educación Social por la universidad de Huelva se considerarán acreditadas y las materias correspondientes su-
peradas en razón del título que da acceso al citado curso de adaptación, sin necesidad de ningún procedimiento de
reconocimiento de créditos adicional. El Trabajo fin de Grado es una materia que no puede ser reconocida, y por ello
deberá cursarse para la obtención del correspondiente título.

COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Este curso de adaptación tiene como objetivo fundamental, facilitar el tránsito a los Diplomados/as en Educación So-
cial al Grado en Educación Social, en la línea de los acuerdos de la Comisión de Título, delegada del Consejo An-
daluz de Universidades, y en cumplimiento de la Resolución de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y
Empleo de 21 de febrero de 2013 (BOJA 1 de marzo), por la que se establece el procedimiento de ingreso en los iti-
nerarios curriculares concretos para obtener el título de Grado (http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2013/42/BO-
JA13#042#00006#3285# 01_00022394.pdf). Se trabajarán por tanto los contenidos y las competencias que estable-
cen aquellos acuerdos.

COMPETENCIAS

Este curso tiene como objetivo general la adaptación competencial del Título de Diplomado/a en Educación social al
Grado en Educación Social. Se indican en el punto siguiente las competencias Genéricas, Transversales y Específi-
cas para cada una de las asignaturas que conforman el curso.

PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
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Planificación de las enseñanzas El curso se ha planificado con 5 asignaturas (cada una de 6 ECTS), las cuales no
estaban incluidas en la Diplomatura en Educación Social, pero que están presentes en el Grado en Educación So-
cial, en modalidad presencial, persiguiendo el objetivo de una formación, habilidades y competencias que no pudie-
ron desarrollarse en la Diplomatura. El curso cuenta con un total de 30 créditos, 6 por cada una de las cinco asigna-
turas propuestas (equivalente a 750 horas de trabajo totales). Los materiales se han diseñado para una carga de tra-
bajo de 12 horas presenciales. Denominación del módulo : Ámbitos de Acción en Educación Social Denominación
de la Asignatura: Educación en instituciones de internamiento Nº créditos ECTS: 6 Duración y ubicación temporal del
Plan de Estudios: cuatrimestral

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Genéricas G4. Diseñar, planificar y desarrollar recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y activida-
des de intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos. G6. Mediar e intervenir
asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situaciones de necesidad. G7. Adquirir las ha-
bilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa. G8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con
espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la sociedad del conocimiento a la
profesión de educador/a social. Específicas E1. Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una
actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración, la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de
reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de transformar su propia realidad. E2. Conocer los
supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación. E3. Co-
nocer los estados evolutivos de la población con la que se trabaja y su implicación educativa. E13. Conocer y domi-
nar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar Transversales T5. Promo-
ver, respetar y velar por los derechos humanos, los valores democráticos y de igualdad social.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocer los ámbitos de la educación: formal y no formal.

¿ Reconocer las distintas instituciones de internamiento: hospitales, centros penitenciarios, centros de día, casas de
acogida, centros de menores, centros de inmigrantes.

¿ Distinguir los programas de educación formal y no formal que se pueden llevar a cabo en las instituciones de inter-
namiento.

¿ Evaluar las dificultades en la socialización que se producen en estas instituciones.

¿ Conocer la legislación educativa para las instituciones de internamiento.

¿ Aplicar programas e intervenciones educativas en instituciones de internamiento.

¿ Integrarse en equipos multiprofesionales.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Descripción. El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de Huelva,
la cual dispone de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria para un óptimo funciona-
miento del proceso enseñanza# aprendizaje semipresencial: Tablón de anuncios, acceso al material didáctico, foros,
mensajería, chat, correo electrónico, seguimiento de la participación del alumnado y del profesorado, sistema on#line
de calificaciones... El alumnado, a través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes activi-
dades prácticas propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación en
seminarios, todo lo cual le ayudará a consolidar conocimientos y competencias.

Sesiones académicas de teoría expositivas, descriptivas y explicativas del temario utilizando sistema tutorial presen-
cial y online.

Tutorías individualizadas y grupales.

Sesiones académicas de problemas.

Análisis y evaluación de los distintos casos prácticos planteados y posibles respuestas socio#educativas, presencial
y online.

Lecturas, discusiones de textos relevantes y estudios de casos, colaborarán a sistematizar y profundizar en el con-
junto de las competencias básicas.
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Seminarios, exposiciones y debates que servirán para analizar críticamente e intercambiar opiniones sobre las fun-
ciones del educador social, ante las organizaciones sociales, ONGs y otras estructuras educativas y sociales como
espacios propios de la profesión de/la educador/a social.

Trabajos en grupos acorde a aquella sesión temática donde se haya establecido y según los criterios estipulados.

Resolución y entrega de ejercicios según fecha establecida en el calendario evaluador Pruebas parciales de evalua-
ción.

Las pruebas de evaluación final, recogerán en similar proporción a las actividades y casos prácticos requeridos por
el profesor y los diferentes tipos de competencias incluyendo cuestiones de desarrollo, discusión de trabajos e infor-
mes, etc.

Tutorías (obligatorio). Las tutorías contribuirán al conjunto de las competencias citadas, logrando un mayor grado de
individualización. Igualmente se emplearán para resolver dudas sobre el temario tratado, etc.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS

El sistema de evaluación de la asignatura tiene la siguiente ponderación.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Opción Presencial Prueba escrita sobre los contenidos teórico/prácticos Actividades prácticas 40% 60% Artículo 9
Normativa UHU.

Prueba escrita sobre los contenidos Actividades teórico/prácticos prácticas 70% 30% entre las técnicas e instru-
mentos de evaluación que se utilizarán, destacamos las siguientes: Examen tipo test Realización de una carpeta de
aprendizaje en la que se debe recoger las diferentes prácticas planteadas en la materia.

Participación Entrega de actividades y trabajos voluntarios relacionados con la temática

BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS

En esta asignatura se abordan cuestiones relacionadas con los centros de internamiento socioeducativos; con el
educador en las instituciones de internamiento; Los centros de acogida y reforma de menores; los principios y pro-
gramas educativos de la Atención Residencial Hospitalaria; la atención socioeducativa a mayores; y los Centros Pe-
nitenciarios. Denominación del módulo: Dirección, gestión y coordinación de organizaciones socioeducativas De-
nominación de la Asignatura: Gestión y Evaluación de planes educativos Nº créditos ECTS: 6 Duración y ubicación
temporal del Plan de Estudios: cuatrimestral

COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Genéricas

G3. Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

Específicas

E1. Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la
colaboración, la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos
humanos capaces de transformar su propia realidad.

E5. Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre medio social e institucional y sobre las personas y gru-
pos en contextos determinados de intervención socioeducativa.

E17. Conocer las prácticas de investigación en ciencias sociales, dominando sus métodos y técnicas de recogida,
análisis y procesos de datos.

Trasversales
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T1. Utilizar las TIC's en su práctica profesional

T2. Demostrar el uso oral y escrito de una segunda lengua según el marco común europeo de las lenguas al nivel
B1.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y diferenciar los diferentes planes, programas y proyectos que se dan en el ámbito educativo.

¿ Conocer el marco conceptual de la evaluación, así como su evolución histórica.

¿ Diferenciar y aplicar los diferentes planes de evaluación de centros y programas educativos

¿ Saber aplicar diferentes modelos de evaluación incluyendo la de impacto.

¿ Saber realizar un informe de evaluación y sus correspondientes planes de mejora.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Descripción

El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de Huelva, la cual dis-
pone de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria para un óptimo funcionamiento del
proceso enseñanza# aprendizaje semipresencial: Tablón de anuncios, acceso al material didáctico, foros, mensaje-
ría, chat, correo electrónico, seguimiento de la participación del alumnado y del profesorado, sistema on#line de ca-
lificaciones... El alumnado, a través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes activida-
des prácticas propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación en se-
minarios, todo lo cual le ayudará a consolidar conocimientos y competencias. Sesiones académicas de problemas
Se centrará fundamentalmente en el análisis y evaluación de los programas y planes que estén relacionados íntima-
mente con la educación. Esto implica:

¿Recopilación de planes y programas educativos.

¿Análisis de los mismos.

¿Establecer las pautas de evaluación que aparecen en dichos planes o programas.

¿Elaborar una presentación en PPT sobre un programa en concreto y el correspondiente diseño de evaluación. Para
el desarrollo de las clases prácticas será imprescindible que el alumnado traiga un ordenador al aula. Sesiones aca-
démicas de laboratorio Seminarios, exposiciones y debates Trabajos en grupos Resolución y entrega de ejercicios
Pruebas parciales de evaluación Seguimiento de las actividades de clase Tutorías (obligatorio) Tutorías grupales pa-
ra seguimiento de las actividades SISTEMA DE

EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS

El sistema de evaluación de la asignatura tiene la siguiente ponderación.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Opción Presencial

Prueba escrita sobre los contenidos teórico/prácticos

Actividades prácticas 70% 30%

Artículo 9 Normativa UHU Prueba escrita sobre los contenidos teórico/prácticos

Actividades prácticas 80% 20%

Entre las técnicas e instrumentos de evaluación que se utilizarán, destacamos las siguientes:

Prueba objetiva
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Realización de un modelo de evaluación

Participación en foros

BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS

En esta asignatura se abordarán los siguientes contenidos: el marco conceptual e histórico de la evaluación institu-
cional; los modelos, procesos y propuestas de evaluación institucional; los planes de mejora y los estudios de impac-
to . Denominación del módulo: Intervención en contextos socioeducativos Denominación de la Asignatura: Interven-
ción familiar Nº créditos ECTS: 6 Duración y ubicación temporal del Plan de Estudios: cuatrimestral

COMPETENCIAS

Genéricas

G3. Diagnosticar y analizar los factores que intervienen en la realidad socio cultural con el fin de facilitar la explica-
ción de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4. Diseñar, planificar y desarrollar recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de inter-
vención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G6. Mediar e intervenir asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situaciones de necesi-
dad.

Específicas

E.13. Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar.

Trasversales

T1. Utilizar las TIC en su práctica profesional.

T2. Demostrar el uso oral y escrito de una segunda lengua según el marco común europeo de las lenguas a nivel
B1.

T3. Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento en los distintos
ámbitos de la Educación Social. de los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo del ámbito de estudio.

T5. Promover, respetar y velar por los derechos humanos, los valores democráticos y la igualdad social.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Facilitar el conocimiento de la familia para favorecer su tarea orientadora y educativa.

¿ Conocer estrategias de intervención psicopedagógica para facilitar el asesoramiento orientador a las familias.

¿ Capacitar al alumno para enfrentarse al diseño, desarrollo y evaluación de programas de orientación familiar.

¿ Conocer y reflexionar sobre la importancia del ambiente familiar en la formación de los hijos.

¿ Conocer estrategias de actuación para orientar a las familias ante las distintas situaciones problemáticas que pue-
den darse en las mismas o en los hijos.

¿ Propiciar el conocimiento legal y los recursos institucionales de la Comunidad de Andalucía en materia de orienta-
ción e intervención familiar.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Descripción

El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de Huelva, la cual dispo-
ne de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria para un óptimo funcionamiento del pro-
ceso enseñanza# aprendizaje semipresencial: Tablón de anuncios, acceso al material didáctico, foros, mensajería,
chat, correo electrónico, seguimiento de la participación del alumnado y del profesorado, sistema on#line de califi-
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caciones... El alumnado, a través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes actividades
prácticas propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación en semi-
narios, todo lo cual le ayudará a consolidar conocimientos y competencias.

Sesiones académicas de teoría. A través de una metodología expositiva para introducir y explicar en el aula los prin-
cipales contenidos, conceptos y procedimientos de la asignatura.

Sesiones académicas de problemas. Se llevará a cabo a través de una metodología activa y participativa, que permi-
ta la interrelación de los participantes, con el fin de construir el conocimiento del contenido planificado.

Seminarios, exposiciones y debates. Se llevará a cabo a través de una metodología activa y participativa, que permi-
ta la interrelación de los participantes, con el fin de construir el conocimiento del contenido planificado.

Trabajos en grupos. Se realizará a través de una metodología activa y participativa, que permita la interrelación de
los participantes, con el fin de construir el conocimiento del contenido planificado. Resolución y entrega de ejercicios.

Metodología activa por parte del alumnado.

Pruebas parciales de evaluación.

Metodología activa por parte del alumnado

Tutorías (Obligatorio). Se llevarán a cabo tutorías y actividades de evaluación formativa, con objeto de ir orientando,
suministrando información, supervisando los trabajos y contrastando los avances y dificultades del alumnado en la
adquisición de las competencias a desarrollar.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS

El sistema de evaluación de la asignatura tiene la siguiente ponderación.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Opción Presencial

Prueba escrita sobre los contenidos teórico/prácticos Actividades prácticas 50% 50%

Artículo 9 Normativa UHU

Prueba escrita sobre los contenidos teórico/prácticos Actividades prácticas 70% 30%

Entre las técnicas e instrumentos de evaluación que se utilizarán, destacamos las siguientes: Prueba objetiva de
evaluación Carpeta de aprendizaje sobre los contenidos trabajados en las clases teóricos y prácticas Confección de
un Programa de Orientación Familiar

BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS

En esta asignatura se abordarán los siguientes contenidos:

CONCEPTUALIZACIÓN DE LA ORIENTACIÓN FAMILIAR DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN FAMILIAR; PROGRA-
MAS DE ORIENTACIÓN E INTERVENCIÓN PARA LA DINAMIZACIÓN FAMILIAR; ÁREAS DE INTERVENCIÓN EN
ORIENTACIÓN FAMILIAR

Denominación del módulo: Intervención en contextos socioeducativos Denominación de la Asignatura: Intervención
psicosocial con la comunidad Nº créditos ECTS: 6 Duración y ubicación temporal del Plan de Estudios: cuatrimestral

COMPETENCIAS

Genéricas perspectivas pedagógicas, sociológicas, psicológicas y antropológicas sustentan los procesos socioedu-
cativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del educador y educadora so-
cial.

G3. Diagnosticar y analizar los factores que intervienen en la realidad socio cultural con el fin de facilitar la explica-
ción de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

C
SV

: 2
99

66
63

38
94

36
95

88
26

81
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501843

23 / 166

G4. Diseñar, planificar y desarrollar recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de inter-
vención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social
que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión de educador/a social.

Específicas

E2. Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de
actuación.

E5. Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre medio social e institucional y sobre las personas y gru-
pos en contextos determinados de intervención socioeducativa.

E6. Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de
los medios de información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7. Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa

Trasversales

T5. Promover, respetar y velar por los derechos humanos, los valores democráticos y la igualdad social.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Presentar las bases conceptuales y la metodología propia de la Intervención Psicosocial.

¿ Indicar los objetivos específicos que la IP persigue cuando actúa con grupos, organizaciones y con la comunidad.

¿ Desarrollar estrategias de intervención psicosocial en el trabajo con la comunidad.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Descripción

El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de Huelva, la cual dispo-
ne de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria para un óptimo funcionamiento del pro-
ceso enseñanza# aprendizaje semipresencial: Tablón de anuncios, acceso al material didáctico, foros, mensajería,
chat, correo electrónico, seguimiento de la participación del alumnado y del profesorado, sistema on#line de califi-
caciones... El alumnado, a través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes actividades
prácticas propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación en semi-
narios, todo lo cual le ayudará a consolidar conocimientos y competencias. Sesiones académicas de problemas Por
cada bloque temático se trabajarán casos prácticos, vía on#line o vía presencial. Sesiones académicas de laborato-
rio Seminarios, exposiciones y debates Participación en foros a través de la Plataforma Virtual de la asignatura: Du-
rante el desarrollo de la asignatura se promoverán foros relacionados con los contenidos que se trabajan en clase.
En ellos el/la alumno/a podrá participar y aportar documentación y opiniones que contribuyan al mejor conocimiento
de los temas abordados en los mismos.

Trabajos en grupos

1. Diagnóstico e Intervención en un problema social del contexto comunitario. Se persigue que el estudiante anali-
ce (nivel teórico y nivel aplicado) los factores causales de un problema social que afecte a la comunidad y determine
qué funciones tendría el Educador Social ante dicho problema

2. Planificación y diseño de un proyecto psicosocial para intervenir, desde la Educación Social, en el problema anali-
zado en la primera práctica. La profesora explicará cómo realizar ambos trabajos prácticos y, dedicará el tiempo que
sea necesario en clase, para resolver dudas generales sobre el mismo.

Los alumnos dispondrán del horario de tutorías para que la profesora haga el seguimiento de sus respectivos traba-
jos. Resolución y entrega de ejercicios

1. Tras el diagnóstico (mediante el uso de un instrumento facilitado por el profesor), el alumno desarrollará las estra-
tegias de intervención psicosocial más pertinentes en función del análisis realizado del problema social.

2. Se trata de elaborar un proyecto de intervención psicosocial que recoja las diferentes fases del proceso de plani-
ficación incluyendo los indicadores que permitan la evaluación de dicho proyecto Al finalizar el curso, cada alumno
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o cada grupo entregarán un informe final de las prácticas que contendrá los siguientes apartados generales: ¿ Des-
cripción de un problema psicosocial y contextualización del mismo desde el ámbito de la Educación Social.

¿ Proyecto de intervención psicosocial ante el problema analizado en la primera práctica, con los siguientes aparta-
dos básicos: - Resumen y palabras clave. - Introducción y marco teórico (justificación). - Método (población diana, re-
cursos, actividades, calendarización y presupuesto) - Evaluación (inicial, media y final) *Para la redacción de ambos
informes se seguirán las normas APA (6ª edición) Pruebas parciales de evaluación Tutorías (obligatorio) Seguimien-
to por tutoría individualizada y/o grupal, de forma presencial u on#line.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS

El sistema de evaluación de la asignatura tiene la siguiente ponderación.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Opción Presencial

Prueba escrita sobre los contenidos teórico/prácticos Actividades prácticas 70% 30% Artículo 9 Normativa UHU
Prueba escrita sobre los contenidos teórico/prácticos Actividades prácticas 70% 30% Entre las técnicas e instrumen-
tos de evaluación que se utilizarán, destacamos las siguientes: Prueba escrita de los contenidos de la asignatura
Evaluación de las actividades prácticas (dos informes) Participación en foros y realización de casos prácticos Exposi-
ción de trabajos

BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS

En esta asignatura se abordarán los siguiente contenidos: BASES CONCEPTUALES Y METODOLOGÍA DE LA IN-
TERVENCIÓN PSICOSOCIAL; OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL CON GRUPOS Y ORGANIZA-
CIONES; EL TRABAJO CON LA COMUNIDAD: APORTACIONES DE LA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL. Deno-
minación del módulo: Diseño, desarrollo y evaluación e innovación de planes, proyectos y programas de Educación
Social Denominación de la Asignatura: Optimización del desarrollo en el ciclo vital Nº créditos ECTS: 6 Duración y
ubicación temporal del Plan de Estudios: cuatrimestral

COMPETENCIAS

Genéricas

G1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógi-
cas, sociológicas, psicológicas y antropológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legis-
lativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del educador y educadora social.

G2. Análisis, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de
Educador/a Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su tra-
bajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional.

G8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social
que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión de educador/a social.

Específicas

E1. Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la
colaboración, la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos
humanos capaces de transformar su propia realidad.

E3. Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas.

E4. Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducati-
va

Trasversales

T5. Promover, respetar y velar por los derechos humanos, los valores democráticos y la igualdad social.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ¿ Aprender a trabajar en grupo ¿ Aprender las estrategias y herramientas pa-
ra favorecer el desarrollo. ¿ Desarrollar en los estudiantes la capacidad crítica y la responsabilidad ética en el aná-
lisis de las realidades sociales, de los saberes y competencias que toman como referencia la investigación y la ac-
ción educativa, insertando sus actuaciones bajo la perspectiva de la transformación social. ¿ Fundamentar y promo-
ver con los estudiantes el conocimiento de los agentes, recursos y procesos que definen y contextualizan la profesio-
nalización y desempeño laboral del trabajo educativo en distintos contextos, adoptando una perspectiva integral de
la educación de los individuos a lo largo de todo el ciclo vital en todos y cada uno de los ámbitos de la intervención
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educativa. ¿ Adquirir los conocimientos para realizar una intervención óptima a lo largo del desarrollo del ciclo vital.
¿ Adquirir los conocimientos para poder intervenir sobre contextos del desarrollo: modelos, técnicas y programas de
actuación.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Descripción

El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de Huelva, la cual dispo-
ne de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria para un óptimo funcionamiento del pro-
ceso enseñanza# aprendizaje semipresencial: Tablón de anuncios, acceso al material didáctico, foros, mensajería,
chat, correo electrónico, seguimiento de la participación del alumnado y del profesorado, sistema on#line de califi-
caciones... El alumnado, a través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes actividades
prácticas propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación en semi-
narios, todo lo cual le ayudará a consolidar conocimientos y competencias. Sesiones académicas de problemas Eva-
luación y análisis de diferentes casos prácticos y planteamiento de posibles intervenciones. Sesiones académicas de
laboratorio Seminarios, exposiciones y debates Propuesta de lecturas y posterior discusión de los textos con el fin de
profundizar en aspectos esenciales concretos. Trabajos individuales Realización de trabajos prácticos con el fin de
asentar los procedimientos y formas de intervención encaminadas a la optimización del desarrollo humano. Resolu-
ción y entrega de ejercicios Se entregarán en el tiempo fijado y con el formato apropiado a las exigencias de la prác-
tica.

PERSONAL ACADÉMICO

Se corresponde con el recogido en el punto 6 ¿Personal Académico¿ de esta Memoria de verificación. El profesora-
do cuenta con una larga trayectoria académica y profesional puesto que es el mismo que en el Grado de Educación
Social y que reúnen los requisitos exigidos por la UHU para la contratación del profesorado. El profesorado implicado
en el Título marca, como en otros índices, una moderada tendencia alcista, pasando de un 5,6% del curso 2012/13 a
un 7,45% en el 13/14. La figura del Profesorado Sustituto Interino se ratifica como la figura docente más amplia en la
titulación, con el carácter eventual y transitorio que este colectivo encierra. Pruebas parciales de evaluación Incluyen
las actividades requeridas durante el transcurso de la asignatura, como las actividades prácticas y el desempeño en
una prueba final. Tutorías (obligatorio) Seguimiento por tutoría individualizada y/o grupal, de forma presencial u on#
line.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS

El sistema de evaluación de la asignatura tiene la siguiente ponderación.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Opción Presencial Prueba escrita sobre los contenidos teórico/prácticos Actividades prácticas 50% 50% Artículo 9
Normativa UHU Prueba escrita sobre los contenidos teórico/prácticos Actividades prácticas 50% 50% Entre las téc-
nicas e instrumentos de evaluación que se utilizarán, destacamos las siguientes: Prueba final. Trabajo de investiga-
ción teórico#práctico. Prácticas vinculadas a la asignatura. BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS En esta asignatu-
ra se abordarán los siguientes contenidos: MODELOS EXPLICATIVOS DE LAS SITUACIONES Y PROCESOS DE
RIESGO Y PROTECCIÓN DEL DESARROLLO PSICOLÓGICO; RIESGO Y PROTECCIÓN EN LAS DIFERENTES
ETAPAS Y CONTEXTOS DEL DESARROLLO; TRAYECTORIAS EVOLUTIVAS EN SITUACIONES DE RIESGO
PERSONAL, FAMILIAR Y SOCIAL; FAMILIA Y ENVEJECIMIENTO HUMANO. No obstante, también se percibe una
mayor presencia, aunque muy moderada, de figuras más estables como serían los Catedráticos de Universidad y Ti-
tulares de Universidad.

Aunque se puede considerar demasiado alta la tasa de docentes en situación inestable (PSI) también es preciso te-
ner en cuenta cómo este colectivo progresa en su cualificación de doctorado. En cuanto a la tasa de doctores/as
(50,77%), tras el notable ascenso del curso 12#13, se observa en el curso 13#14, la línea de progreso aunque ya
bastante más moderada, aun así, se confirma el aumento de docentes doctores. Aspecto este que incide positiva-
mente en la calidad, prestigio y consolidación del Título.

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Se dispondrá de todos los recursos de la Facultad de Ciencias de la Educación. Se dispone además de medios ma-
teriales y de servicios para el cumplimiento de los objetivos de la modalidad semipresencial, entre ellos, la Unidad de
Apoyo a la Enseñanza Virtual, aula de informática, plataforma Moodle, Adobe Connect Pro, canal de televisión por
Internet (LABORALTV.ES http://www.uhu.es/laboraltv) y aula polimedia. Todos estos recursos dan soporte a la mo-
dalidad de enseñanza semipresencial. Se corresponden con los recogidos en el punto 7 "Recursos materiales y ser-
vicios" de esta solicitud de verificación.

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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Periodo lectivo: se iniciará en el curso siguiente a la aprobación por las instituciones competentes y se impartirá den-
tro de los límites oficiales del calendario de la UHU.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases en grupo grande: Clases expositivas (exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos en la pizarra o con ayuda de medios audiovisuales). Participación en debates y coloquios (con
objeto de análisis de casos o resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos vinculados con los contenidos teóricos).

Clases en grupo reducido: Prácticas (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática) con objeto de afianzar los contenidos
teóricos; y actividades externas (asistencia a conferencias, instituciones, visitas y excursiones) con objeto de conocer una realidad
determinada y relacionar con el contenido teórico de la materia.

Trabajo autónomo y/o supervisado: tutorías especializadas, individuales o en grupo; autoevaluaciones; uso de foros vistuales;
resolución de ejercicios; búsquedas bibliográficas y de documentación; lectura y análisis de documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen o prueba escrita u oral

Otras pruebas de evaluación y seguimiento del estudiante.

Elaboración, presentación y defensa del trabajo fin de grado

Informe o memoria de prácticas

5.5 NIVEL 1: Módulo Bases conceptuales y contextuales de la Educación Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Didáctica de la Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir un conocimiento general y un uso eficiente de las fuentes de una cultura pedagógica básica: las teorías que subyacen a las prácticas educati-
vas de hoy.

Conocer los elementos que forman parte de la práctica educativa formal y no formal. Indagar sobre las circunstancias que determinan el fracaso esco-
lar de forma que puedan proponerse soluciones.

Desarrollar estrategias autónomas de búsqueda de información y, en general, de modos de aprendizaje basados en la investigación, la cooperación y
la creatividad.

Desarrollar estrategias de intervención en contextos educativos de recuperación educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La sociedad educadora.

2. Aproximación a un análisis descriptivo de la sociedad neoliberal: el conflicto social, causas y consecuencias.

3. La docencia como intelectualidad fronteriza y activismo social.

4. Los métodos de enseñanza desde los planteamientos de una pedagogía crítica.

5. La mediación de los medios como recursos didácticos.

6. La evaluación: sentido, estrategias y finalidad.

7. Análisis de la comunicación didáctica.

8. Diseño de un proyecto educativo contextualizado en Educación Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E21 - Conocer, asimilar y dominar las competencias profesionales que son propias del educador/a social, así como las técnicas de
comunicación con los usuarios/educandos, control emocional, habilidades sociales, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos

33 100
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en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Pedagogía Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Proporcionar al alumno las claves teóricas necesarias para la comprensión de la realidad social, y en especial de la estructura social, la vida institu-
cional y el cambio social.

2. Identificar las bases de la Pedagogía Social, desde presupuestos antropológicos, sociales..., hasta sus aplicaciones convivenciales, cívicas y políti-
cas.

3. Delimitar e intervenir ante temáticas y espacios sociales íntimamente relacionados con la Pedagogía Social: educación cívico-política, educación
permanente y de adultos, formación laboral y ocupacional, educación para el ocio y el tiempo libre, animación sociocultural, marginación, inserción,
etc.

5. Distinguir las posibles áreas de intervención socioeducativa y su metodología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. La Pedagogía Social como campo de conocimiento y acción educativa.

Tema 1. El educando como ser humano (consideración filosófica) y ser social.

1. Las relaciones entre individuo y sociedad: la comunicación social.
2. Bases antropológicas de la sociedad humana.

Tema 2. Delimitación y concepciones de la Pedagogía Social como Ciencia. Problemas conceptuales de la Educación Social.

Tema 3. El concepto de Pedagogía Social.

Tema 4. Antecedentes y elementos constitutivos: educación social y trabajo social.

Tema 5. La Pedagogía Social como disciplina académica.

BLOQUE 2. Desarrollo histórico de la Pedagogía Social.

Tema 6. Orígenes de la Pedagogía Social.

Tema 7. Perspectiva internacional de la Pedagogía Social.

Tema 8. La Pedagogía Social en España: orígenes y evolución.

Tema 9. Eclosión de la Educación Social.

Tema 10. Sociedad del bienestar y sus repercusiones en la educación social.

BLOQUE 3. Pedagogía Social y Educación Social: Modelos y Ámbitos.

Tema 11. La socialización y las desviaciones de la socialización.

Tema 12. Educar para socializar.

Tema 13. Los ámbitos de la educación: formal, no formal e informal.

Tema 14. Perfil del Educador Social: funciones y competencias.

Tema 15. Relación con campos y profesionales afines: pedagogo, educador de calle, animador sociocultural, otros.

Tema 16. El Código Deontológico del Educador Social: definición, funciones, implementación en el trabajo del educador social.

BLOQUE 4. Áreas de Intervención de la Pedagogía Social.

Tema 17. Desarrollo local y comunitario.

17.1. Concepto de desarrollo comunitario y de desarrollo local.

17.2. El territorio como soporte de acción integral.

17.3. Metodologías en desarrollo comunitario.

Tema 18. Educación permanente y educación de personas adultas.
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18.1. Origen de las instituciones educativas en España.

18.2. Disposiciones legislativas en Educación.

18.3. Instituciones educativas en Europa. Otras instituciones.

Tema 19. La formación laboral y ocupacional.

19.1. Los programas de la Unión Europea para la inserción en la vida activa.

19.2. La empresa como espacio de formación.

19.3. Propuestas de formación para los no activos.

19.4. Propuestas alternativas: la economía social.

Tema 20. Los movimientos sociales.

20.1. Los movimientos sociales históricos y los movimientos emergentes.

20.2. Las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo.

20.3. El voluntariado.

20.4. Educación y participación ciudadana.

Tema 21. Educación medioambiental.

21.1. Ecología y sociedad.

21.2. Definición y concepto de la educación ambiental.

21.3. Programas autonómicos y comunitarios.

21.4. Recursos de la educación ambiental (aulas activas, en la naturaleza, itinerarios campestres, las granjas escuelas...).

Tema 22. La educación popular.

22.1. Origen de la educación popular.

22.2. Concepto y experiencias de educación popular: universidades populares, ateneos libertarios...

Tema 23. Educación para la salud.

23.1. Concepto de salud.

23.2. Educación para la salud y sociedad.

23.3. Programas de educación para la salud: usos y costumbres, valores¿

23.4. La educación para la salud desde una perspectiva internacional.

23.5. La pedagogía hospitalaria.

23.6. La educación afectivo-sexual: perspectivas pedagógicas.

Tema 24. Pedagogía de la inadaptación y la marginación social.

24.1. Concepto de marginación.

24.2. El educador especializado: Intervención socioeducativa en grupos con necesidades especiales (minorías étnicas, refugiados, emigrantes...).

24.3. Educación social y prisiones.

Tema 25. Educación en centros de reinserción de drogodependientes.

25.1. Modelos de intervención en drogodependencias.

25.2. Prevención, educación social y drogodependencias.

25.3. Tratamiento y reinserción.

Tema 26. Los medios de comunicación y la pedagogía social.

26.1. Los medios de comunicación social, posibilidades educativas.
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26.2. Educar en las nuevas tecnologías.

26.3. La educación social y los medios de comunicación social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Bases Culturales de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir los conocimientos básicos para desarrollar análisis antropológicos de la educación sobre bases científicas sólidas.

· Aplicar esos conocimientos al estudio teórico-histórico y a la investigación etnográfica de la cultura y la educación contemporáneas.

· Familiarizarse con las fuentes de información útiles para el estudio de los aspectos culturales de la educación en sus diversas manifestaciones institu-
cionales y sociales.

· Fomentar el análisis crítico de las problemáticas relacionadas con los aspectos culturales de la educación.

· Desarrollar una actitud curiosa, abierta y tolerante ante los procesos culturales de la sociedad contemporánea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. Educación y cultura. Conceptos, contextos y relaciones. El origen de las diferencias educativas.

Tema 1. Biología, cultura y educación.

Tema 2. El origen de las diferencias humanas. Las claves del comportamiento humano.
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Tema 3. La construcción cultural del conocimiento.

Tema 4. Individuo y grupo: los modelos culturales.

BLOQUE 2. Investigación etnográfica y educación.

Tema 5. El método etnográfico.

Tema 6. El trabajo de campo.

BLOQUE 3. La transmisión de la cultura. Conceptos, procesos, ámbitos y modalidades.

Tema 7. La transmisión cultural: conceptos, contextos, procesos y modalidades.

Tema 8. La construcción de la identidad. Cultura y personalidad.

Tema 9. La familia: formas, transformaciones y perspectivas.

Tema 10. La cultura escolar: sistemas, instituciones y actores.

Tema 11. Los procesos de producción y reproducción cultural.

BLOQUE 4. La construcción cultural del conocimiento: procesos de producción y reproducción cultural.

Tema 12. Procesos formales de transmisión cultural.

Tema 13. Procesos informales y no formales.

BLOQUE 5. Multiculturalidad e interculturalidad en educación.

Tema 14. Multiculturalismo e interculturalidad.

Tema 15. La construcción de las diferencias en el aula.

BLOQUE 6. Educación Social y políticas culturales.

Tema 16. La cultura contemporánea: de la modernidad a la posmodernidad. La cultura en la era global.

Tema 17. Lo culto y lo popular: formas y manifestaciones culturales.

Tema 18. La política cultural en España: objetivos, instituciones y programas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E3 - Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Teorías e Instituciones Educativas Contemporáneas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al término de esta asignatura, los alumnos habrán adquirido las siguientes habilidades y competencias:

Adquirir un conocimiento general y un uso eficiente de las fuentes de una cultura pedagógica básica: las teorías y las instituciones educati-
vas fundamentales de nuestro tiempo, la construcción histórica del conocimiento pedagógico, los actores de la educación, los problemas de
la educación en el mundo contemporáneo, etc.

Conocer la historia, la actualidad y las tendencias de la ciencia pedagógica, en su estrecha relación con el desarrollo de la educación, el sis-
tema escolar y la sociedad, a fin de potenciar el análisis pedagógico bien fundamentado de los fenómenos educativos de nuestro entorno
cultural.

Desarrollar estrategias autónomas de búsqueda de información y, en general, de modos de aprendizaje basados en la investigación, la
cooperación y la creatividad.

Fomentar la curiosidad y el espíritu crítico ante los fenómenos sociales, políticos y educativos de nuestro entorno, particularmente ante los
que afectan directamente a la docencia en educación primaria.

Asumir la importancia social de la función de los maestros y maestras y su necesaria revalorización, sobre la base de una formación peda-
gógica sólida, responsable y permanente.

Promocionar actitudes favorables hacia la recuperación del maestro y de la maestra como intelectuales y creadores de cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PRIMER BLOQUE: LA ACCIÓN EDUCATIVA

1.

EDUCACIÓN Y DIMENSIONES DE LA EDUCACIÓN. Concepto de educación. La pedagogía y las Ciencias de la educación. Modalidades de
la educación: formal, no formal e informal. Dimensiones de la educación.

2.

EL EDUCADOR. El profesor como educador profesional. Las funciones docentes. La personalidad del profesorado. La creciente feminización
del profesorado. Patología de la profesión docente. Desarrollo y promoción del profesorado.

3.

EL EDUCANDO Y SUJETO DE LA EDUCACIÓN. El ser humano como sujeto de la educación. Motivación y necesidades educativas. Desarro-
llo cognitivo. Desarrollo social. Desarrollo moral. Autoconcepto.

4.

LA EDUCACIÓN COMO PROCESO. La educación como proceso de comunicación. El aprendizaje como proceso interactivo. La resolución de
problemas como estrategia cognitiva. Las nuevas tecnologías en la enseñanza.

5.

EL CURRÍCULO. Fundamentos del currículo. Niveles del currículo en el modelo español. El diseño curricular.
6.

LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE LA DIVERSIDAD. Las diferencias aptitudinales ante la educación. Las diferencias sexuales ante la educación.
Las diferencias culturales ante la educación.

SEGUNDO BLOQUE: LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

1.

ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ESPAÑOLAS HASTA LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. Origen de las
instituciones escolares en España. De la Ley Moyano a la Segunda República. Las instituciones escolares en el franquismo.
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2.

LA ESCUELA HOY. La participación en el sistema educativo. La escuela en España, perspectiva legal y política. La cuestión de la participa-
ción en el sistema educativo. El tema de la descentralización. La dimensión europea de la educación española.

3.

LA FAMILIA. Familia y sociedad. La construcción histórica de los géneros. La educación familiar. La comunidad educativa.
4.

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS NO FORMALES. Las instituciones educativas no formales: ayuntamientos; instituciones alfabetizadoras;
centros cívicos; instituciones de animación sociocultural; instituciones de educación para la salud; educación para el consumidor; instituciones
para la educación ambiental; instituciones de formación laboral permanente.

TERCER BLOQUE: LA EVOLUCIÓN DE LAS TEORÍAS EDUCATIVAS

11.LAS PRIMERAS TEORÍAS DE LA MODERNIDAD PEDAGÓGICA. Rousseau; Pestalozzi; Herbart.

12. EL EXPERIMENTALISMO Y EL CIENTIFICISMO. Dewey. La Escuela Nueva.

13. TEORÍAS ANTIAUTORITARIAS. Summerhill; Rogers; Ferrer Guardia.

14. TEORÍAS DE LA DESESCOLARIZACIÓN. Illich; Reimer; Goodman; Las alternativas globales. La práctica de la desescolarización.

15. TEORÍAS MARXISTAS. Makarenko; Blonskij; Suchodolski. La reproducción de Bourdieu y Passeron.

16. TEORÍAS PERSONALISTAS. Paulo Freire; Lorenzo Milani y la Escuela de Barbiana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de

12 100
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conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Psicología del Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describir los procesos de desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital.

Explicar la naturaleza de dicho desarrollo y los factores claves que lo determinan.
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Iniciarse en la aplicación de estos contenidos en la identificación de necesidades evolutivo¿educativas que requieran de intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Teorías sobre el desarrollo.

2. Métodos y diseños para la investigación evolutiva.

3. El desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E3 - Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100
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Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Psicología Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La adquisición de una serie de conocimientos básicos de Psicología Social, que incluyen no sólo conceptos, teorías y explicaciones psicosociales, sino
también resultados empíricos y métodos utilizados para investigarlos en nuestra disciplina.

El entrenamiento en la adquisición de habilidades que permita a los/as alumnos/as analizar la realidad desde la perspectiva psicosocial, que caracteri-
za a la disciplina.

El desarrollo de habilidades en los/as alumnos/as relacionadas con la generación misma de conocimiento a partir de la información adquirida y la posi-
bilidad de transmitirlo (de forma oral y/o escrita).
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Servir de apoyo a la formación de los/as alumnos/as en su dimensión reflexiva, crítica y eminentemente activa respecto a la realidad social en la que
viven.

Fomentar el trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Qué es la Psicología Social y para qué sirve. El proceso de socialización.

II. Cómo nos influyen

- Conformismo, obediencia e influencia minoritaria

III Cómo nos vemos e influimos en los demás

- Percepción social y Atribución causal

- Prejuicio y categorización

- Persuasión y cambio de actitudes

IV. Como nos sentimos y comportamos con los demás

- Agresión y violencia

- Altruismo y Apoyo Social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se precisan requisitos obligatorios. No obstante, el alumnado que va a cursar la asignatura debería poseer una serie de conocimientos básicos
en estadística, inglés científico e informática para una mejor comprensión de los contenidos teóricos de la asignatura y realización de sus actividades
prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del

33 100
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profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Sociología para la Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al término de esta asignatura, los alumnos y alumnas habrán alcanzado las siguientes habilidades y competencias:

Proporcionar un conocimiento instrumental de las herramientas sociológicas al alumnado del Grado en educación Social.

Dominio de las principales fuentes de información sociográfica útiles al educador social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I: CONOCIENDO LA REALIDAD DESDE LA PERSPECTIVA SOCIOLÓGICA

TEMA 1. CONOCIENDO LA REALIDAD SOCIAL: UNA INTRODUCCIÓN

1.

Lasociedadysuscincocomponentesbásicos
2.

¿Qué es la sociología? La imaginación sociológica como herramienta

para el educador social
3.

La perspectiva sociológica: problemas y beneficios
4.

Los elementos de la teoría sociológica
5.

Los métodos y técnicas de investigación social: implicaciones para el

educador.

  

BLOQUE II: EL ORDEN SOCIAL Y LOS PRINCIPALES PROCESOS SOCIALES

TEMA 2. EL INDIVIDUO COMO PRODUCTO SOCIAL

1.

Cultura,sociedadysocialización
2.

Papelesyposicionessociales
3.

Lainteracciónsocialysuscondicionantesmicrosociológicos
4.

Gente ¿peligrosa¿: la conducta desviada y el control social

BLOQUE III: EL MUNDO INSTITUCIONAL

TEMA 3. INSTITUCIONES SOCIALES

1.

Concepto de institución social. Tipología y funciones de las instituciones sociales. Bosquejo de las principales instituciones sociales.
2.

Familia: Concepto y tipología. Funciones. Situación social de la familia en la sociedad española.
3.

Educación: Concepto y funciones. Sistema educativo y sociedad. La situación de educación en la sociedad española.
4.

Religión: Concepto y funciones. Iglesia y sociedad. El proceso de secularización. Sentimiento religioso e individualismo en las sociedades modernas. El hecho religioso en la sociedad
española.

5.

Política: Concepto y funciones. Poder y autoridad. Democracia y participación política. El mapa políticio en España.
6.

Economía y organización social del trabajo. Concepto y funciones. Sectores económicos. La sociedad postindustrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Estructuras, Desigualdades y Exclusiones Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al término de esta asignatura, los alumnos y alumnas habrán alcanzado las siguientes habilidades y competencias:

Proporcionar herramientas analíticas (teórico-conceptuales) adecuadas para la comprensión y el estudio de los diferentes tipos de es-
tratificación social, estructura social, así como de los principales problemas asociados a ellas.

Proporcionar elementos de Identificación y diagnóstico de las principales dimensiones de la desigualdad y la exclusión social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1: ESTRUCTURA

Tema 1: Modelos de Sociedad, cambios y problemas sociales. -Construcción de modelos y tipos de sociedad.
-Modelos de sociedades en autores clásicos.
-Modelos de sociedades en autores contemporáneos.
-Problemas sociales asociados.

Gualda, E. (2000). Modelos de sociedad. Estructuras, cambios y problemas asociados. En Hierro Moreno, M.; Gualda Caballero, E. y Vázquez Agua-
do, O. (Comps.) (2000). Epistemología, Teoría y Metodología en la investigación destinada a la intervención social. Escuela Universitaria de Trabajo
Social, Huelva.

Tema 2: Estructuras demográficas y familiares. -Principales variables demográficas.
-Estructura ocupacional.
-Fuentes demográficas.

-Pirámides poblacionales.

BLOQUE 2: DESIGUALDAD
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Tema3: Clases sociales y movilidad Social.

-Clases sociales, conceptos y teorías. -Movilidad social: adscripción de clase y logro. -Tipos de movilidad social

Kerbo,. H. R. (2004). La movilidad social. En Kerbo, .H.R. Estratificación social y desigualdad. El conflicto de clase en perspectiva histó-
rica, global y
comparada .Madrid: Mc Graw Hill. Pp. 153-191.

Martínez, R. (2007). Desigualdades adquiridas: de clase y en relación al trabajo. En Martínez, R.; Estructura social y estratificación, re-
flexiones sobre las desigualdades sociales. Miño y Davila.

Tema 4: Factores de desigualdad y grupos sociales.

-Procesos de legitimación -Desigualdad, Pobreza, Exclusión
social - Factores de exclusión social

Kerbo, H. R. (2004). El proceso de legitimación. En
Kerbo, .H.R.. Estratificación social y desigualdad. El conflicto
de clase en perspectiva histórica, global y comparada .Madrid:
Mc Graw Hill. Pp. 193-220.

Hernández, M. (2008). Pobreza y exclusión en las socieda-
des del conocimiento. En Hernández, M. Exclusión social y
desigualdad. Murcia. Editum. Pp. 15-58.

Martínez, J.B., M. (2008). Educación social para la igualdad.
En Hernández, M. Exclusión social y desigualdad. Murcia.
Editum. Pp. 79-104.
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Pp.
359-406.

Már-
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D.;
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(2010).
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:
Haber cursado la asignatura Sociología para la Educación Social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.
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E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

E18 - Dominio de los lenguajes audiovisuales y medios de expresión y comunicación social.

E25 - Conocer la estructura y procesos de los grupos, así como las principales técnicas de dinamización grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Política Social y del Estado del Bienestar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce los fundamentos y componentes de la Política social como disciplina académica.

Conoce y comprende el proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo y crisis del Estado del Bienestar.

Es capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados

Es capaz de distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones para
el diseño y resultados de las políticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Elementos conceptuales: diferentes formas de acción social como respuesta a las necesidades sociales; los derechos sociales y la política social.

2. Bases y fundamentos del Estado de Bienestar.

3. Desarrollo y evolución del Estado de Bienestar.

4. Teorías y modelos explicativos del Estado de Bienestar.

5. Consecuencias de la globalización en el Estado del Bienestar: el pluralismo del bienestar.

6. El Estado del Bienestar en España: configuración histórica y rasgos específicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Antropología Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los principios epistemológicos y conceptos fundamentales de la Antropología Social, su aplicación al análisis de la realidad social y su uti-
lidad de cara a la educación social.

Discernir la configuración y funcionamiento de los sistemas socioculturales y las correlaciones entre sus dimensiones económicas, sociopolíticas y sim-
bólicas.

Adquirir una capacidad crítica frente a las verdades y dogmas sociales, políticos y religiosos.

Asimilar el concepto de diversidad cultural, del etnocentrismo y sus bases culturales. - Identificar las diferencias entre pluriculturalidad, multiculturalis-
mo e interculturalidad. Conocer críticamente los aspectos que definen la especificidad de la realidad sociocultural andaluza.

Analizar el concepto de identidad cultural y los procesos de construcción de las identidades colectivas en los distintos contextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principios epistemológicos y conceptos fundamentales de la Antropología Social, su aplicación al análisis de la realidad social y su utilidad de cara a
la intervención educativa.

- Aportaciones teóricas al concepto de cultura y cambio cultural.

- Configuración y funcionamiento de los sistemas socioculturales y las correlaciones entre sus dimensiones económicas, sociopolíticas y simbólicas.

- Diversidad cultural, etnocentrismo, relativismo cultural y sus bases culturales.

- Diferencias entre pluriculturalidad, multiculturalismo e interculturalidad.

- Aspectos que definen la especificidad de la realidad sociocultural andaluza.

- Antropología Aplicada a la Educación Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

C
SV

: 2
99

66
63

38
94

36
95

88
26

81
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501843

52 / 166

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E17 - Conocer los paradigmas de investigación en ciencias sociales, dominando sus métodos y técnicas de recogida y análisis y
procesos de datos.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Ámbitos de acción en Educación Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Instituciones Escolares

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumnado adquiera nociones básicas sobre análisis de las organizaciones educativas en el ámbito de la educación formal, así co-
mo aspectos técnicos y sociales de la gestión de las mismas, particularmente los relacionados con las leyes educativas, con aspectos como el lideraz-
go, los sistemas de gestión y dirección, la cultura y el clima organizacional, la comunicación, los conflictos, la innovación y la evaluación. Se pretende
igualmente que mejore la percepción de estas instituciones a través del fomento del espíritu crítico y de la adopción de una perspectiva global de las
mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Bases conceptuales de la Organización de Instituciones Escolares

Tema 1: Organización Escolar y social: bases.

Bloque III: Primer nivel de organización: el Sistema Educativo

Tema 2: El Sistema Escolar Español. Evolución legislativa.

Bloque III: Segundo nivel de organización: las instituciones

Tema 3: La gestión y gobierno de las instituciones escolares

Tema 4: La planificación educativa en el marco didáctico-organizativo.

Tema 5: Los órganos de planificación y coordinación de las instituciones escolares.

Tema 6: El espacio y el tiempo como variables organizativas.

Tema 7: Las culturas organizativas

Bloque IV: Dirección de instituciones escolares
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Tema 8: Aspectos legales de la dirección escolar.

Tema 9: Aspectos socio-personales

Bloque V: Evaluación de Instituciones Escolares.

Tema 10: Aspectos conceptuales de la calidad y evaluación.

Tema 11: Modelos de intervención para la calidad de las instituciones escolares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

E22 - Capacidad para dirigir y gestionar instituciones educativas: centros de protección de menores, centros de acogida y
residenciales, centros de reforma, centros escolares¿

E24 - Capacidad para evaluar la calidad de centros, planes y programas de intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y

105 0
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de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Educación para el Desarrollo y la Cooperación Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Acercar al alumnado a la educación no formal-socioeducativa a través de proyectos.

Utilizar los principales instrumentos de la búsqueda de información válida para la elaboración de proyectos.

Profundizar en las organizaciones sociales y el concepto de exclusión social.

Conocer las Instituciones encargadas de promover la cooperación al desarrollo: gubernamentales, no gubernamentales, asociaciones,..

Elaborar proyectos de cooperación al desarrollo en el ámbito educativo.

Establecer relaciones con organizaciones de cooperación al desarrollo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. Crecimiento y desarrollo en un mundo globalizado: deslindes conceptuales.
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Tema 1. Reflexionamos: un nuevo concepto para un cambio de la realidad.

Tema 2. Evolución histórica de la Educación para el Desarrollo.

Tema 3. De la Educación para el Desarrollo:

3.1. Dimensiones

3.2. Objetivos

BLOQUE 2. El desarrollo humano: categorías e indicadores.

Tema 5. Desarrollo humano

5.1. Bienestar y Desarrollo

Tema 6. Desarrollo humano y Bienestar Social

6.1. Evaluación y medición del bienestar.

Tema 7. Indicadores e índice de Desarrollo Humano

BLOQUE 3. Educación y políticas de desarrollo.

Tema 8. Breve recorrido histórico: La Educación en España.

Tema 9. Educación para el Desarrollo.

Tema 10. Políticas de desarrollo (1982-2012):

10.1. Felipe González (1982-1995)

10.2. José María Aznar (1996-2003)

10.3. José Luís Rodríguez Zapatero (2004-2010)

10.4. Mariano Rajoy Brey (2011-)

Tema 11. La casuística internacional.

BLOQUE 4. Crisis ecológica, educación y desarrollo sostenible.

Tema 12. Desarrollo Conceptual.

Tema 13. La cultura ambiental.

13.1. Perspectiva de la problemática

13.2. Obstáculos

13.3. Tratamiento

Tema 14. Organismos e instituciones de Investigación y desarrollo ambiental.

Tema 15. Desarrollo Comunitario. (sostenible)

Tema 16. La Educación Ambiental en el Sistema escolar.

BLOQUE 5. Principios y programas de la cooperación internacional: el papel de la educación.

Tema 17. Marco de referencia sobre Cooperación Internacional.

Tema 18. Principios orientadores sobre Cooperación Internacional.

18.1. Aproximación conceptual.

18.2. Fuentes de Cooperación y tipos.

18.3. Ámbitos de intervención.

18.4. Agentes implicados.

Tema 19. La Cooperación para el Desarrollo en España

19.1. Breve historia de la Cooperación Internacional en España.
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19.2. Estructura organizativa básica.

BLOQUE 6. El tercer sector: asociacionismo y redes sociales.

Tema 20. ¿Qué es el Tercer Sector?

Tema 21. ¿Por qué colaborar con el Tercer Sector?

21.1.Los efectos positivos de promocionar y externalizar el Tercer Sector

Tema 22. La participación social como estrategia

21.2.El voluntariado: espacio y modelo de participación social

Tema 23. Asociacionismo y Redes sociales

Tema 22. La participación social como estrategia

21.2.El voluntariado: espacio y modelo de participación social

Tema 23. Asociacionismo y Redes sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E10 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de las ONG, asociaciones y otros recursos como entornos de trabajo
para la Educación Social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los

12 100
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contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Educación en Instituciones de Internamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los ámbitos de la educación: formal y no formal.
2. Reconocer las distintas instituciones de internamiento: hospitales, prisiones, centros de día, casas de acogida, centros de menores, centros de inmigrantes, inter-

nados,¿
3. Distinguir los programas de educación formal y no formal que se pueden llevar a cabo en las instituciones de internamiento.
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4. Evaluar las dificultades en la socialización que se producen en estas instituciones.
5. Conocer la legislación educativa para las instituciones de internamiento.
6. Aplicar programas e intervenciones educativas en instituciones de internamiento.
7. Integrarse en equipos multiprofesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. Los centros de internamiento socioeducativos: una visión comparada internacional.

Tema 1. Introducción.

Tema 2. El marco general de los centros de internamientos.

Tema 3. Visión comparada internacional.

BLOQUE 2. El educador en las instituciones de internamiento. Funciones y tareas.

Tema 4. Introducción.

Tema 5.Evolución histórica del educador social en los centros de internamiento.

Tema 6. Competencias necesarias en la educación social.

Tema 7. Funciones y tareas del educador social en los centros de internamiento.

BLOQUE 3. Los centros de acogida y reforma de menores: tipología, organización y funcionamiento: La atención educativa al menor.

Tema 8. Introducción.

Tema 9.Clasificación de los distintos centros de internamiento de menores: centros de acogida y reforma de menores.

Tema 10. Marco legislativo europeo y nacional de los centros de internamiento de menores.

Tema 11. Organización y funcionamiento de dichos centros.

Tema 12. La atención educativa del menor en los centros de internamiento de menores.

BLOQUE 4. Principios y programas educativos de la Atención Residencial Hospitalaria.

Tema 13. Introducción.

Tema 14. Evolución histórica de las aulas hospitalarias.

Tema 15. Marco legislativo europeo y nacional de las aulas hospitalarias.

Tema 16. Competencias de las distintas administraciones públicas implicadas.

Tema 17. Organización y funcionamiento de dichos centros.

Tema 18. La atención a las necesidades educativas especiales de un menor hospitalizado.

BLOQUE 5. La atención socioeducativa a mayores: los Centros de Día Y Centros residenciales.

Tema 19. Introducción.

Tema 20. Marco social y normativo sobre envejecimiento activo.

Tema 21. Tipología y organización de los Centros de internamiento para mayores.

Tema 22. La atención socio-educativa de las personas mayores.

BLOQUE 6. Marginalidad y exclusión social en centros de internamiento.

Tema 23. Centros de internamiento para extranjeros: Introducción.

Tema 24. Tipología y organización de los centros de internamiento para extranjeros en nuestro país.

Tema 25. Análisis reflexivo y crítico de la situación actual de los centros de internamiento para extranjeros en España para la mejora de los programas.

BLOQUE 7. Los Centros Penitenciarios: Programas de reinserción y reeducación social.

Tema 26. Introducción.

Tema 27. Marco legislativo europeo y nacional sobre instituciones penitenciarias.

Tema 28. Organización y funcionamiento de dichos centros.

Tema 29. La atención educativa de la persona privadas de libertad en dichos centros.
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Tema 30. Análisis reflexivo y crítico de la situación actual de los centros penitenciarios en España para la mejora de los programas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E3 - Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas.

E13 - Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Servicios Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al término de esta asignatura, los alumnos y alumnas habrán alcanzado las siguientes habilidades y competencias:

Conoce y comprende el proceso histórico de los Servicios Sociales. Sus orígenes y desarrollo y sabe identificar las principales tenden-
cias actuales en la materia.

Conoce, comprende y es capaz de evaluar la articulación territorial y sistémica de las Políticas de Servicios Sociales.

Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los Servicios Sociales en el ámbito estatal, au-
tonómico y local, así como la estructura general, la organización y los principales servicios y prestaciones de los Servicios Sociales en
los distintos ámbitos.

Conoce y sabe identificar las características diferenciadoras de cada grupo de población y colectivo vulnerable (menores, personas ma-
yores, personas con discapacidad, con problemas por abuso de drogas, personas sin hogar, personas privadas de libertad, inmigrantes
y minorías étnicas).

Conoce y comprende el marco jurídico y administrativo de defensa de los derechos, en sus niveles mundial, europeo, nacional y auto-
nómico, que sustentan los diferentes Servicios Sociales Especializados.

Conoce los Planes y Programas de intervención, centros y servicios a nivel autonómico y local de los distintos grupos de población y
colectivos vulnerables (menores, personas mayores, personas con discapacidad, con problemas por abuso de drogas, personas sin
hogar, personas privadas de libertad, inmigrantes y minorías étnicas).
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Es capaz de detectar los mecanismos de exclusión y discriminación, en el acceso a los sistemas de protección social y plantear fórmu-
las para corregirlos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I: SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS (TEMA 1 ¿ TEMA 4):

TEMA 1. INTRODUCCIÓN AL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES.

1.1.- Conceptos de bienestar social: concepto, dimensiones y características.
1.2.- El Estado de Bienestar como estructura de las políticas sociales: Concepto. Características. 1.3.- Causas de la obstaculización de la evolución inicial del Estado de Bienestar en España. 1.4.-
la Acción social en la transición política y etapa democrática: gestación del Sistema Público de Servicios Sociales

TEMA 2: EL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES (SPSSSS):

2.1 Definición de Servicios Sociales. 2.2 Naturaleza del Sistema Público de SSSS: 2.2.a) Elementos de Identidad del SPSSSS. 2.2. b) Componentes del SPSSSS. 3. Esquema: Posición de Inter-
sección de las/os Profesionales del SPSSSS (Educación Social)

TEMA 3: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y FUNCIONAL DEL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES: SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS Y ESPECIALIZADOS.

3.1 Introducción. 3.2 Definición. 3.3 Servicios Sociales Comunitarios: 3.3 a)
Concepto. 3.3 b) Objetivos. 3.3 c) Áreas de Actuación. 3.3 d) Delimitación territorial: ZTS UTS. ZNTS. 3.3 e) Equipamientos Básicos de los Servicios Sociales Comunitarios. 4. Definición de Servi-
cios Sociales Especializados, objetivos, áreas de actuación 5. Características diferenciadoras SSSSC¿ SSSSE.

TEMA 4: MARCO NORMATIVO DE SERVICIOS SOCIALES. LEY DE SERVICIOS SOCIALES. MARCO INSTITUCIONAL.

4.1.- Legislación Internacional más relevante: Declaración Universal de los Derechos Humanos. Pactos Internacionales. Carta social europea.

4.2.- Constitución española.

4.3.- Estatuto de Autonomía de Andalucía.

4.4.- ley de Servicios Sociales andaluza.

4.5.- Decreto 11 /1992 de 28 de Enero.

4.6.- Marco Institucional: Ministerio y Consejería competente en la materia.  TEMA 5.- SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA FAMILIA, INFANCIA ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 5.1.- Objeto y afec-

ción.: Situaciones y factores de riesgo.

5.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa. 5.3. - Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y equipamientos

TEMA 6.- SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA LA MUJER

6.1.- Objeto y afección.: Situaciones y factores de riesgo.
6.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa. 6.3. - Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y equipamientos de los servicios.

TEMA 7.- SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA LA TERCERA EDAD

7.1.- Objeto y afección.: Situaciones y factores de riesgo.
7.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa.
7.3.- Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y equipamientos

de los servicios

TEMA 8. SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

8.1.- Objeto y afección.: Situaciones y factores de riesgo.
8.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa. 8.3.- Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y equipamientos de los servicios

TEMA 9. SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA PERSONAS CON PROBLEMAS DE DROGADICCIÓN Y ADICCIÓN

9.1.- Objeto y afección.: Situaciones y factores de riesgo.
9.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa. 9.3.- Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y equipamientos de los servicios

TEMA 10. SERVICIOS SOCIALES Y LAS MINORIAS ÉTNICAS, LAS PERSONAS SIN TECHO Y LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD.

11.1.- Objeto y afección
11.2.- Ámbito institucional: protección jurídica y competencia administrativa 11.3.- Los instrumentos de organización e intervención social: prestaciones y equipamientos de los servicios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.
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T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Conocer y comprender las características de los servicios sociales, su organización y funcionamiento como contexto de
desarrollo profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Intervención en contextos socioeducativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención Psicosocial con la Comunidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Presentar las bases conceptuales y la metodología propia de la Intervención Psicosocial.

Indicar los objetivos específicos de la IP persigue cuando actúa con grupos, organizaciones y con la comunidad.

Desarrollar estrategias de intervención psicosocial en el trabajo con la comunidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría

1. Bases conceptuales y metodología de la intervención psicosocial.

- Modelos de intervención psicológica: Intervención clínica, educativa y social

- Objeto y objetivo de la Intervención Psicosocial en los diferentes niveles de la conducta social.

- Instrumentos para el diagnóstico psicosocial de grupos, organizaciones y la comunidad

- Planificación y Evaluación de la IP.

2. Objetivos de la intervención psicosocial con grupos y organizaciones

- IP con grupos primarios y secundarios.

- IP, formación y desarrollo de grupos operativos.

- IP en las organizaciones. Entidad, organización e institución. Introducción al Análisis Institucional.

3. El trabajo con la comunidad: aportaciones de la intervención psicosocial

- Definición operativa de comunidad.

- Análisis sistémico de la comunidad.

- La necesidad del trabajo con la comunidad para abordar los problemas sociales emergentes.

- Modelos teóricos de la Psicología Comunitaria.

- Los procesos biológicos, psicosociales e ideológicos en la comunidad.

- Interacción social en la comunidad: interacción seriada y comunitaria.

- IP y participación social.

- Estrategias operativas de la IP en el ámbito comunitario.

Prácticas
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a) Diagnóstico e Intervención en un problema social. Se persigue que el estudiante diagnostique los diferentes factores que influyen en la aparición y
desarrollo de un problema social de su interés. Tras el diagnóstico (mediante el uso de un instrumento facilitado por el profesor), el alumno desarrollará
las estrategias de intervención psicosocial más pertinentes en función del análisis realizado del problema social.

2. Planificación y evaluación del proyecto psicosocial esbozado en la primera práctica. Se trata de elaborar un documento que recoja las diferentes fa-
ses del proceso de planificación incluyendo los indicadores que permitan la evaluación de dicho proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales

105 0
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o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Intervención sobre Conductas de Riesgo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar con precisión conceptos básicos relacionados con las conductas de riesgo y con la intervención sobre las mismas.

Describir las principales consecuencias sobre el desarrollo individual y colectivo de conductas de riesgo prevalecientes en nuestro contexto social.

Saber explicar la multicausalidad de las conductas de riesgo.

Describir las principales características psicológicas de la pubertad y de la adolescencia y explicar cómo tenerlas en cuenta a la hora de diseñar inter-
venciones educativas de cariz preventivo o de promoción del desarrollo personal.

Comprender la interrelación entre los enfoques positivos de promoción del desarrollo en la infancia, adolescencia o adultez y la prevención de las con-
ductas de riesgo en estas etapas.
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Adquirir habilidades relacionadas con el análisis de las conductas de riesgo, de las características personales de los sujetos y de los contextos de
desarrollo como base para el diseño de programas de intervención de cariz preventivo o de potenciación del desarrollo.

Saber esbozar estrategias de prevención de conductas de riesgo teniendo en cuenta su etiología multifactorial, las características de los contextos de
intervención y las características de las personas con las que se va a desarrollar la intervención.

Conocer los aspectos básicos del diseño, gestión y evaluación de proyectos o programas relacionados con las conductas de riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Introducción.

- Las conductas de riesgo, prevención e intervención.

Bloque 2. La adolescencia.

- El desarrollo cognitivo, afectivo y social en la adolescencia. implicaciones educativas.

- Las conductas de riesgo en la adolescencia y sus implicaciones.

Bloque 3. Prevención de conductas de riesgo.

- El origen de las conductas de riesgo. Génesis multicausal.

- Prevención general y prevención específica. Los programas de prevención.

Bloque 4. Los programas de intervención.

- La intervención sobre conductas de riesgo.

- Diseño, ejecución y evaluación de programas de intervención.

- La promoción del desarrollo positivo adolescente.

Bloque 5. El ámbito familiar.

- El ámbito familiar de desarrollo. Factores familiares y conductas de riesgo.

- Los recursos para el desarrollo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:
Ninguno, aunque se hacen algunas recomendaciones. A saber:
- Para cursar esta asignatura se aconseja un previo conocimiento, al menos de las siguientes materias: Métodos de investigación en educación social,
Psicología del desarrollo.
- Es aconsejable que el alumno esté familiarizado con el uso de herramientas tecnológicas (procesador de textos, programas de presentación, navega-
ción básica por Internet, etc.).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E13 - Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar.

C
SV

: 2
99

66
63

38
94

36
95

88
26

81
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501843

68 / 166

E14 - Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la prevención e intervención con
menores en situación de riesgo o conflicto social.

E15 - Conocer y comprender el concepto de animación sociocultural, así como dominar sus técnicas para la gestión de grupos,
equipamiento y recursos socioculturales en el desarrollo de los grupos y las comunidades.

E16 - Conocer los principios y los ámbitos de la intervención social con la población adulta y aplicarlas estrategias adecuadas
correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Intervención Familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al término de esta asignatura, los alumnos y alumnas habrán adquirido las siguientes habilidades y competencias:

Facilitar el conocimiento de la familia para favorecer su tarea orientadora y educativa.

Conocer estrategias de intervención psicopedagógica para facilitar el asesoramiento orientador a las familias.

Capacitar al alumno para enfrentarse al diseño, desarrollo y evaluación de programas de orientación familiar.

Conocer y reflexionar sobre la importancia del ambiente familiar en la formación de los hijos.

Conocer estrategias de actuación para orientar a las familias ante las distintas situaciones problemáticas que pueden darse en las mismas o en los
hijos.

Propiciar el conocimiento legal y los recursos institucionales de la Comunidad de Andalucía en materia de orientación e intervención familiar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1: CONCEPTUALIZACIÓN DE LA ORIENTACIÓN FAMILIAR

Tema 1. Orientación Familiar: concepto, modelos y técnicas.

BLOQUE 2: DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN FAMILIAR

Tema 2. Diagnóstico y evaluación de la dinámica familiar: concepto, modelos y técnicas e instrumentos.

BLOQUE 3: PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN E INTERVENCIÓN PARA LA DINAMIZACIÓN FAMILIAR

Tema 3. Diseño, desarrollo y evaluación de Programas de Orientación Familiar.
Tema 4. Actividades, estrategias y exigencias en la Orientación Familiar. La acción orientadora a través de
la Escuela de Padres.

BLOQUE 4: ÁREAS DE INTERVENCIÓN EN ORIENTACIÓN FAMILIAR

Tema 5. Áreas a diagnosticar e intervenir en la familia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Animación Sociocultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 2
99

66
63

38
94

36
95

88
26

81
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501843

71 / 166

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquirir los conocimientos básicos para desarrollar Programas de Animación Sociocultural: conceptos, ámbitos de desarrollo sociocultural, técnicas
y procedimientos de animación, etc.

2. Aplicar los conocimientos al estudio y diagnóstico de situaciones socioculturales, así como a las tareas de aplicación de Programas y su correspon-
diente evaluación.

3. Familiarizarse con las fuentes de información útiles para el estudio de los aspectos sociales y culturales de la educación en sus diversas manifesta-
ciones sociales e institucionales, así como tomar contacto con algunas experiencias concretas de Animación Sociocultural.

4. Conocer la metodología de la dinámica de grupos para mejorar la organización del trabajo colectivo y las relaciones personales y grupales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. FUNDAMENTOS Y CARACTERÍSTICAS DE LA ASC.

Tema 1. La Animación.

Tema 2. Lo Cultural.

1. Ocio y cultura.
2. Las nuevas tecnologías laborales y el tiempo de ocio.
3. El tiempo lento como posibilitador de cultura.
4. De la extensión cultural al diálogo entre culturas.
5. La construcción de identidad intercultural.

Tema 3. Lo Social.

1. Humanismo materialista.
2. Humanismo idealista.
3. Exaltación postmoderna del «yo».
4. Cuarta vía.

BLOQUE 2. ANÁLISIS DE LA REALIDAD SOCIOCULTURAL.

Tema 4. Orígenes de la ASC.

Tema 5. Bases de la ASC.

Tema 6. Definiciones de ASC.

Tema 7. Funciones de la ASC.

Tema 8. Entornos de la ASC.
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BLOQUE 3. ÁREAS DE INTERVENCIÓN DE LA ASC.

Tema 9. Ámbitos de intervención.

Tema 10. Figura del Animador Sociocultural.

BLOQUE 4. La elaboración de programas de ASC. Diseño, desarrollo y evaluación.

Tema 11. Definición de Plan, Programa y Proyecto de ASC.

Tema 12. ¿Cómo se elabora un Programa de ASC?

Tema 13. Diseño, Desarrollo y Evaluación.

Tema 14. Dificultades, retos y prospectiva.

BLOQUE 5. La práctica de la ASC: Experiencias, recursos y actividades.

Tema 15. Recursos de Animación Sociocultural.

Tema 16. Actividades y Experiencias de Animación Sociocultural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E15 - Conocer y comprender el concepto de animación sociocultural, así como dominar sus técnicas para la gestión de grupos,
equipamiento y recursos socioculturales en el desarrollo de los grupos y las comunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates

33 100
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y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Educación Permanente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender los fundamentos históricos, pedagógicos, psicológicos y sociológicos de la acción socioeducativa y de sus ámbitos de actuación, valo-
rando sus implicaciones.

2. Analizar las políticas de bienestar social y de la legislación que sustentan los procesos de acción socioeducativa.

3. Elaborar, analizar, sintetizar, valorar y transmitir críticamente la información.

4. Mostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas y deontológicas propias de la profesión.

5. Desenvolverse para el ejercicio de una ciudadanía abierta, culta, crítica, comprometida, democrática e solidaria, capaz de analizar las realidades,
diagnosticar problemas, formular e implantar soluciones basadas en el conocimiento y orientadas al bien común.

6. Asumir como profesional y ciudadano la importancia del aprendizaje a lo largo de la vida.

7. Identificar y analizar los factores contextuales que afectan os procesos de intervención socioeducativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ACTUALIZACIÓN DEL TEMARIO
Se modifica el apartado 5.5.1.3. acerca del contenido de la asignatura Educación Permanente, perteneciente al módulo de Intervención en
Contextos Socioeducativos

1. Aspectos fundamentales de la educación permanente.

a. La necesidad de aprender a lo largo de toda la vida.
b. Propósitos y principios de la Educación Permanente.
c. Relación entre Educación Permanente y Educación de Personas Adultas.
d. Ámbitos y contextos de la Educación Permanente: aprendizajes básicos, formación para la vida laboral, la educación para la participación
cívico-social y cultural.

2. Génesis y desarrollo de la Educación de Personas Adultas.
a. Términos afines, conceptos, objetivos y funciones.
b. Los grandes hitos de la Educación de Personas Adultas.
c. Educación de Personas Adultas en España.
d. Educación de Personas Adultas en la Unión Europea.

3. Aprender en la edad adulta
a. Concepto de persona adulta.
b. Etapas evolutivas de la adultez.
c. Algunos aspectos psicopedagógicos del aprendizaje adulto.
d. Especificidad del aprendizaje adulto.

4. Claves para aprender a aprender
a. Hacia una nueva cultura del aprendizaje.
b. Los estilos de aprendizaje.
c. Estrategias de enseñanza-aprendizaje.

BLOQUE 1. Concepto, contextos y contenidos de la Educación Permanente: La educación a lo largo de la vida.

Tema 1. Breve aproximación histórica a la Educación Permanente.

Tema 2. Aproximación conceptual: precisiones terminológicas.

Tema 3. La educación permanente en el Sistema Educativo español

Tema 4. El educador social en la educación permanente.

BLOQUE 2. De la alfabetización a la educación de personas adultas.

Tema 5. La educación de personas adultas.

Tema 6. Los mayores como sujetos de educación permanente.

Tema 7. Perfil y funciones del educador de personas adultas y mayores.

Tema 8. Modelos y tendencias.

BLOQUE 3. Políticas de formación profesional y ocupacional.

Tema 9. La formación en el puesto de trabajo: acreditaciones.

Tema 10. Formación profesional presencial, semipresencial y virtual.
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Tema 11. La formación en la empresa: El departamento de formación.

BLOQUE 4. Educación Permanente y Desarrollo Comunitario.

Tema 12. La Educación del ocio y el tiempo libre y para el desarrollo cultural.

Tema 13. Estrategias para aprender a aprender y para aprender a emprender.

BLOQUE 5. Ámbitos y sectores emergentes de la Educación Permanente.

Tema 14. Educación Permanente y NTICs.

Tema 15. Formación abierta y a distancia.

Tema 16. MOOCs.

BLOQUE 6. La Educación Permanente en la UE.

Tema 17. Organismos y programas.

Tema 18. Perspectivas de futuro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E3 - Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas.

E16 - Conocer los principios y los ámbitos de la intervención social con la población adulta y aplicarlas estrategias adecuadas
correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 80

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de

12 100
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informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Análisis, evaluación e investigación de la realidad socioeducativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al término de esta asignatura, los alumnos y alumnas habrán adquirido las siguientes habilidades y competencias:
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Introducir al alumno en el lenguaje y conceptos básicos de la investigación educativa.
Conocer las características de los paradigmas de investigación.

Diferenciar las fases principales a través de las que se desarrolla un proceso de investigación en educación.

Conocer las características propias de las diversas metodologías de investigación en educación.

Aprender a buscar, seleccionar y usar información y recursos documentales para la investigación educativa.

Identificar los tipos de muestreo a partir de casos determinados

Conocer todos los instrumentos de recogida de datos de diagnóstico en ES: concepto, modelos.

Conocer las estrategias, técnicas e instrumentos de investigación y diagnóstico en ES: observación, entrevista, cuestionario, escalas,
pruebas estandarizadas, técnicas narrativas, documentos...

Introducir al alumno en la evaluación de programas o investigación evaluativa en ES.

Conocer las características de la Investigación-acción y otros modelos de investigación colaborativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. INVESTIGACIÓN E INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

Tema 1. Investigación científica
Tema 2. Investigación educativa
Tema 3. Paradigmas de investigación educativa

BLOQUE 2. EL PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

Tema 1. El problema

Tema 2. La revisión bibliográfica y el marco teórico Tema 3. Objetivos, hipótesis y variables
Tema 4. Metodología de investigación
Tema 5. instrumentos de recogida de datos

Tema 6. Población y muestra

Tema 7. Trabajo de campo

Tema 8. Análisis de datos (cuantitativo y cualitativo)

Tema 9. Presentación de resultados
Tema 10. Conclusiones y discusión de resultados

BLOQUE 3. METODOLOGÍAS DE PERSPECTIVA EMPÍRICO-CUANTITATIVA

Tema 1. La investigación experimental
Tema 2. La investigación de encuesta

Tema 3. Técnicas: cuestionarios, escalas y otros registros cuantitativos

Tema 4. Análisis cuantitativo de datos

BLOQUE 4. METODOLOGÍAS DE PERSPECTIVA INTERPRETATIVO-CUALITATIVA

Tema 1. Métodos: etnografía, estudio de casos, historias de vida
Tema 2. Técnicas: observación participante, entrevistas cualitativas, documentos y otras evidencias

Tema 3. Análisis cualitativo de datos

BLOQUE 5. METODOLOGÍAS DE PERSPECTIVA SOCIOCRÍTICA Y ORIENTADA AL CAMBIO

Tema 1. La investigación-acción

Tema 2. La evaluación de programas

BLOQUE 6. DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN SOCIAL
Tema 1. El diagnóstico en ES: concepto, modelos.
Tema 2. Estrategias, técnicas e instrumentos de investigación y diagnóstico en ES:observación, entrevista, cuestionario, escalas, pruebas estanda-
rizadas, técnicas narrativas, documentos...

Tema 3. La Investigación y diagnóstico educativos en ES hoy: problemas, métodos, estrategias.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E17 - Conocer los paradigmas de investigación en ciencias sociales, dominando sus métodos y técnicas de recogida y análisis y
procesos de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Medios, Control Social y Conciencia Crítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al término de esta asignatura, los alumnos y alumnas habrán alcanzado las siguientes habilidades y competencias:

Comprender y valorar la importancia de la Educación en Medios y la alfabetización audiovisual y tecnológica para el desarrollo de una
ciudadanía tolerante, solidaria y librepensadora.

Desarrollar estrategias y destrezas para el conocimiento y uso de los lenguajes audiovisuales desde una perspectiva emancipadora.

Comprender y valorar que el lenguaje de los medios es una realidad construida por intereses ideológicos,
económicos, políticos, religiosos... que ostentan el control simbólico de los significados.

Adquirir la competencia necesaria que permita la producción, selección y evaluación, diseño y edición de
una producción audiovisual alternativa aplicada a cualquier aspecto relevante de la Educación Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Análisis de la sociedad neoliberal

La globalización económica y social: los amos del mundo ¿ Los grandes dilemas del progreso neoliberal: la escisión Norte-Sur ¿ Medios y control so-
cial ¿ Persuasión y manipulación - Las claves emocionales de la persuasión en los lenguajes mediáticos: el storytelling ¿ La realidad de los medios y la
verdad mediática ¿ Alternativas a los discursos autoritarios: mecanismos de autodefensa ciudadana y guerrilla semiológica.

Bloque 2: La cultura de las pantallas: algunas claves de Sociedad del Espectáculo
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Emoción y significado en los lenguajes audiovisuales ¿ La transmisión de valores y contravalores en la cultura de las pantallas ¿ La publicidad como
discurso pedagógico ¿ Alteridad y medios ¿ Análisis de los estereotipos icónicos en el discurso publicitario ¿La fotografía y el cine como documento
social ¿ La violencia simbólica en el cine y su interpretación de la realidad: el ejemplo de Bowling for Columbine ¿ El caso de las snuff-movies ¿ El la-
do oscuro de la Red ¿ Activismo digital y movimientos sociales en Internet : El EZLN del subcomandante Marcos en Chiapas; La Primavera Árabe; Los
papeles de Wikileaks; Barricadas y contracultura digitales: los casos de rebelion.org y Anonymous; El movimiento antiglobalización; El movimiento de
los Indignados del 15M ¿ Estudio de casos: la retransmisión de La Guerra de los Mundos de Orson Welles; la Guerra del Golfo; el atentado a las To-
rres Gemelas; la muerte de Lady Di; el affaire Clinton-Lewinsky; Feminicidio de Ciudad Juárez; Ídolos mediáticos: de Kate Moss a Belén Esteban.

Bloque 3: La educación a través de la imagen

Estatuto de la imagen en la sociedad digital ¿ El significado de la imagen - La alfabetización audiovisual o la Educación en Medios ¿ Claves di-
dácticas para enseñar y aprender con los medios ¿ El comunicador popular: a las ideas por las emociones La sintaxis audiovisual.

Bloque 4: Diseño y producción de medios liberadores

Usos represivos y liberadores de los medios ¿ La ruptura de los códigos dominantes ¿ La imagen analógica y la imagen digital ¿ La palabra im-
presa ¿ La imagen sonora ¿ La producción multimedia ¿ El vídeo didáctico- Cine para pensar, cine para actuar ¿ Técnicas de realización: del
guión a la producción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los

12 100
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contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Análisis de Datos y Técnicas de Investigación en Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Gracias al seguimiento de esta asignatura el alumno/a desarrollará las competencias indicadas con anterioridad. Con ellas alcanzará los logros nece-
sarios para la comprensión y la planificación de elementos básicos necesarios en toda investigación, como son los pasos del método, la selección de
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indicadores adecuados a los constructos, la preocupación por la fiabilidad y la validez y el conocimiento de sus principales amenazas en los instrumen-
tos de medición utilizados en Ciencias Sociales, así como, el manejo y significado del análisis descriptivos de datos. Todos estos conceptos son im-
prescindibles a la hora de entender una investigación y poder elegir la más adecuada para el objetivo de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Conceptos básicos del análisis estadístico

Tema 1 El método científico

Tema 2 Población y muestra

Tema 3 Descripción e inferencia

Tema 4 Gráficos, tablas e índices

Tema 5 Tipos de variables

Tema 6 Técnicas de recogida de datos

Bloque 2. Consideraciones generales sobre medición

Tema 7 El problema y las hipótesis de investigación

Tema 8 Las variables en investigación psicológica

Tema 9 La selección de los participantes

Tema 10 Calidad de la investigación

Tema 11 Búsqueda bibliográfica y difusión de los resultados de investigación.

Bloque 3. Informes de investigación

Tema 12 Concepto, finalidad y características

Tema 13 Estructura de un informe de investigación

Tema 14 Ética e informes de investigación

Bloque 4. Distribuciones de frecuencias, representaciones gráficas y medidas de tendencia central, posición, dispersión y forma

Tema 15 Distribuciones de frecuencia. Estructura y tipos

Tema 16 Representaciones gráficas. Convenciones y tipos

Tema17 Medidas de tendencia central

Tema 18 Medidas de posición

Tema 19 Medidas de dispersión

Tema 20 Medidas de forma

Bloque 5. Estadística bivariante

Tema 21 Significación

Tema 22 Chi-cuadrado

Tema 23 Pruebas de contraste de medias

Tema 24 Pruebas no paramétricas

Tema 25 Correlación y regresión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.
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G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E17 - Conocer los paradigmas de investigación en ciencias sociales, dominando sus métodos y técnicas de recogida y análisis y
procesos de datos.

E20 - Conocer los modelos, y dominio de métodos y técnicas en educación social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0
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Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Diseño, desarrollo y evaluación e innovación de planes, proyectos y programas de Educación Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño y Desarrollo de Programas para la Inclusión Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacitar a los estudiantes en las competencias (conocimientos, destrezas, actitudes), estrategias, técnicas y recursos que les permitan:

- La explicación y comprensión de los fundamentos teórico-prácticos de los procesos socioeducativos en distintos espacios y tiempos sociales, con cri-
terios de eficacia y calidad.

- La planificación, administración y gestión de instituciones, organizaciones y servicios en los que se desenvuelven las prácticas educativo-sociales,
adecuando su formulación y ejecución a las características, necesidades, demandas y expectativas de los sujetos y colectivos sociales con los que tra-
bajan.

- El diseño, implementación y evaluación de planes, programas y proyectos socioeducativos que tomen como referencia distintas instituciones y orga-
nizaciones sociales, poniendo énfasis en los procesos de comunicación social que contribuyan a la socialización, integración, promoción social y convi-
vencia cívica.

2. Fundamentar y promover en los estudiantes el conocimiento de los agentes, recursos y procesos que definen y/o contextualizan la profesionaliza-
ción, inserción y desempeño laboral del trabajo socioeducativo en distintos contextos sociales, asociando sus respectivos desarrollos a una concep-
ción integral de la educación y de la formación de los individuos y de la sociedad, a lo largo de todo el ciclo vital y en los ámbitos que definen la ac-
ción-intervención social.

3. Desarrollar en los estudiantes la capacidad crítica y la responsabilidad ética en el análisis de las realidades sociales, de los saberes y competencias
que toman como referencia la investigación pedagógica-social y la acción socioeducativa, como un agente que inscribe sus actuaciones en la vida coti-
diana y en los procesos de cambio social.

Partiendo de estos objetivos generales, la asignatura de Diseño y desarrollo de Programas para la Inclusión Social que presentamos en este proyecto,
dan respuesta como veremos tanto en formación de competencias como en contenidos específicos, a la formación de este perfil profesional. Ambas
materias están íntimamente relacionadas siendo la primera una base para trabajar en la segunda. En concreto:

- Con la materia de Diseño y desarrollo de Programas para la Inclusión Social, trataremos de formar al alumnado en cómo diseñar, planificar, desarro-
llar y evaluar intervenciones en contextos educativos, centrándonos en el estudio de problemas educativos concretos (absentismo, abandono, bullying,
menores en riesgo, inmigración, ...) y en las posibilidades de intervención sobre los mismos (programas específicos), desarrollando así una capacidad
y responsabilidad ética y social sobre los procesos de inclusión escolares y sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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BLOQUE 1 UN MARCO DE REFERENCIA

Tema 1: El carácter científico y el compromiso social de la Intervención Educativa.

1.1. Pedagogía-Ciencias de la Educación, Pedagogía Social, Educación Social e Intervención educativa. Marco epistemológico.

1.2. Código Deontológico del Educador/a Social

Tema 2: Intervenir por proyectos/ programas.

2.1. Qué es un proyecto/programa social

2.2. Elementos para elaborar un proyecto social

1. Diagnóstico
2. Planificación
3. Aplicación ejecución
4. Evaluación
5. Informe final
6. Reflexión crítica

2.3. Casos prácticos.

BLOQUE 2. ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL

Tema 3: Territorios de fronteras en la exclusión social.

3.1. Concepto de desadaptación y términos relacionados (marginación, inadaptación, exclusión¿)

3.2. Etiología de la desadaptación social.

3.3. Condicionantes culturales, ambientales, sociales,¿ que inciden sobre la desadaptación social.

3.4. Problemas sociales y su abordaje

3.5. Competencias, las funciones y los ámbitos de intervención del educador social en el ámbito educativo. Perfil del Educador/a en ámbitos educati-
vos en Andalucía.

Tema 4: Nos movemos juntos: dinamización escuela y familia.

1. Dinamizar escuela-familia: qué significa
2. Cómo planteamos la intervención respecto a la dinamización
3. Prácticas. Diseño y análisis de programas e intervenciones relacionados con la dinamización familiar.

Tema 5: Yo no me voy. Intervención educativa en prevención y mejora del absentismo y abandono temprano.

1. Conceptos clave en torno al abandono escolar temprano.
2. Introducción
3. Conceptos clave
4. Factores de riesgo
5. Las consecuencias
6. Situación en Europa, España y Andalucía
7. Marco normativo
8. Cómo intervenimos en la prevención y disminución del abandono.
9. Actividades

10. Análisis, evaluación y nuevas propuestas de intervención en el campo del abandono escolar temprano. ANEXO.

Tema 6: Para convivir: Yo respeto, tú respetas¿ ¿Cómo lograr la igualdad y evitar el acoso? Educamos en valores (I)

1. Convivencia y acoso escolar
2. Consideraciones previas y antecedentes
3. Conceptos clave en torno al acaso escolar.

a. Tipos de acoso
b. Lugares donde se produce
c. Sujetos implicados en el acoso escolar

4. Consecuencias
5. Cómo intervenimos en la prevención y disminución del acoso y en la mejora de la convivencia de los centros.
6. Análisis, evaluación y nuevas propuestas de intervención en el campo de las relaciones en los centros.
7. Actividades.

Tema 7: Para convivir: Yo respeto, tú respetas¿ ¿Cómo lograr la igualdad y evitar el maltrato? Educamos en valores (II)

1. El sistema sexo-género.
2. Conceptos básicos.
3. Bases conceptuales. Características más relevantes.

a. Los Roles. Estereotipos y roles.
b. La socialización del género.
c. Familia y sexismo.
d. La coeducación.

i. Acción coeducativa.
ii. Escuela y sexismo.

4. Análisis de programas de igualdad y prevención del maltrato

Tema 8: Aprendo de las diferencias. Educación Intercultural y Minorías étnicas.
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8.1. Concepto y características

8.2. Proceso migratorio y aculturación

8.3 La situación en España

8.4. Pautas de intervención: EDUCACIÓN INTERCULTURAL. Hay que ACTUAR.

8.5. Modelos de actuación: algunos ejemplos en Huelva

8.6. Propuesta de intervención: aspectos metodológicos

8.7. Algunos recursos: Proyecto de Educación Intercultural: ejemplificaciones (Proyecto Inter y Maleta Intercultural) (actividades prácticas) Visionado
del vídeo ¿Kaleidoescuela¿; Cuento ¿Por cuatro esquinitas¿¿

Tema 9: Menores en riesgo. Un trabajo en equipo.

1. Criterios de Actuación
2. Niveles de intervención para la atención de los menores
3. Atención al Menor en su Propio Medio: Apoyo a la Familia

a. Red de recursos generales
b. Red de servicios sociales comunitarios
c. Ayuda a Domicilio
d. Ayudas económicas familiares
e. Centros de día
f. Programas específicos
g. Programas contra abusos y agresiones sexuales

4. Atención al Menor con Medidas Protectoras
5. Alternativa familiar: Acogimiento familiar; Adopción; Acogimiento Residencial:

a. Centros de acogida inmediata
b. Residencias
c. Casas
d. Casas Tuteladas

9.6. Educación Social e Infracción Adolescente

BLOQUE 3. EVALUAMOS LA INTERVENCIÓN

Tema 10: Evaluación de programas para la Inclusión Social.

10.1. Las preguntas básicas de la evaluación:

1. ¿Cómo se define la evaluación de programas?
2. ¿Cuáles son las funciones de la evaluación?
3. ¿Cuáles son los objetos de la evaluación?
4. En función del objeto, ¿qué clase de información debemos recoger?
5. ¿Qué criterios deben ser usados para juzgar el mérito y la veracidad de un objeto evaluado?
6. ¿Para quién se realiza la evaluación?
7. ¿Cuál es el proceso para realizar una evaluación?
8. ¿Qué métodos, técnicas e instrumentos deben ponerse en práctica/desarrollarse en esta evaluación?
9. ¿Quién debería hacer la evaluación?

10. ¿Mediante qué indicadores podemos juzgar la valoración?
11. ¿Cuáles son las consecuencias de la evaluación?

10.2. Los tipos de evaluación de programas

10.3. El informe de evaluación y la documentación final

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.
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E17 - Conocer los paradigmas de investigación en ciencias sociales, dominando sus métodos y técnicas de recogida y análisis y
procesos de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Tecnologías de la Información y de la Comunicación en Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 2
99

66
63

38
94

36
95

88
26

81
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501843

88 / 166

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta asignatura, los alumnos y alumnas habrán adquirido las siguientes habilidades y competencias:

Reflexionar sobre las prácticas educativa para innovar y mejorar la labor docente.

Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

Conocer y aplicar en los procesos E/A, las tecnologías de la información y de la comunicación.

Discernir selectiva y críticamente la información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias fundamentales que afectan a las
instituciones educativas y a sus profesionales.

Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al respeto de los
derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloques de contenido recogidos en la Memoria de Grado:

- Sociedad y Tecnología: Desarrollo tecnológico, desarrollo social

- Diseño de entornos y materiales educativos basados en las TIC

- Modelos educativos y didácticos con el uso de TIC

- Aplicación de las TIC en los diferentes ámbitos de la educación social

- Integración de recursos tecnológicos en instituciones educativas y proyectos

- Recursos tecnológicos para la formación permanente del educador

Los bloques de contenidos de la asignatura, se desarrollarán en 6 temas:

TEMA 1. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación. * Conceptualización y caracterización. * De los medios tradicionales a las TIC

TEMA 2. La sociedad actual y las TIC. Alfabetización mediática * Necesidades de alfabetización mediática de los ciudadanos. Analfabetismo funcional
y brecha digital. * Nuevas competencias - Nuevos paradigmas: Actitud 2.0, ¿Soft skill¿, inteligencias múltiples¿ * Proyectos nacionales e internaciona-
les de alfabetización mediática

TEMA 3. TIC y Educación Social en el Siglo XXI * Ámbitos de intervención de la Educación Social * Aplicación de las TICs en los diferentes ámbitos de
la educación social. * Competencias en TIC de los/as educadores/as sociales. * Modelos educativos y didácticos con el uso de TIC. * Diseño de entor-
nos y materiales educativos basados en TIC. * Software libre y educación.

TEMA 4. Educar con y sobre las TICs para la sociedad actual (I) * El cine y radio al servicio de la Educación Social * Video. Roles de utilización didácti-
ca. Diseño y producción.

TEMA 5. Educar con y sobre las TICs para la sociedad actual (II) * Multimedias e hipermedias. Nuevos lenguajes y potencial educativo * Videojuegos.
Posibilidades educativas, peligros y nuevos desafíos. * Aprendizaje móvil y la educación social

TEMA 6. Educar con y sobre las TICs para la sociedad actual (III) * Internet. Red de redes para buscar y compartir información o Recursos en línea:
blog, wikis, webquest y cazas del tesoro. o Peligros y desafíos: adicciones y seguridad en la Red. * Redes sociales e identidad digital: Facebook, Tuen-
ti, Twitter y otras redes profesionales * Recursos en abierto: TAC y MOOC * Tecnologías de última generación: Realidad Aumentada, geolocalización

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E18 - Dominio de los lenguajes audiovisuales y medios de expresión y comunicación social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso

105 0
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de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Optimización del Desarrollo en el Ciclo Vital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender a trabajar en grupo

Aprender las estrategias y herramientas para favorecer el desarrollo.

Desarrollar en los estudiantes la capacidad crítica y la responsabilidad ética en el análisis de las realidades sociales, de los saberes y competencias
que toman como referencia la investigación y la acción educativa, insertando sus actuaciones bajo la perspectiva de la transformación social.

Fundamentar y promover con los estudiantes el conocimiento de los agentes, recursos y procesos que definen y contextualizan la profesionalización y
desempeño laboral del trabajo educativo en distintos contextos, adoptando una perspectiva integral de la educación de los individuos a lo largo de todo
el ciclo vital en todos y cada uno de los ámbitos de la intervención educativa.

Adquirir los conocimientos para realizar una intervención óptima a lo largo del desarrollo del ciclo vital.

Adquirir los conocimientos para poder intervenir sobre contextos del desarrollo: modelos, técnicas y programas de actuación.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Modelos explicativos de las situaciones y procesos de riesgo y protección del desarrollo psicológico.

2. Riesgo y protección en las diferentes etapas y contextos del desarrollo.

3. Trayectorias evolutivas en situaciones de riesgo personal, familiar y social.

4. Vulnerabilidad y resistencia.

5. La intervención sobre contextos y procesos de desarrollo asociados: modelos, técnicas y programas de actuación, límites y posibilidades.

6. Aportaciones de la psicología evolutiva al estudio e intervención optimizadora del desarrollo humano a lo largo del ciclo vital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E3 - Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y

12 100
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relacionar con el contenido teórico de la
materia.

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Competencias Psicológicas del Profesional de la Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Fomentar el conocimiento de las competencias psicológicas básicas del profesional de la educación social.

· Conocer los principales fundamentos de los modelos psicológicos que estudian la salud mental.

· Aplicar los fundamentos de los modelos psicológicos al desarrollo de competencias psicológicas.

· Adquirir habilidades psicológicas para afrontar adecuadamente los problemas derivados del trabajo con estas poblaciones.

· Analizar y tomar consciencia de las propias competencias psicológicas.

· Analizar la importancia de los valores, metas y capacidades personales en el ejercicio profesional.

· Conocer y fomentar la importancia del manejo de las experiencias emocionales, los pensamientos y la conducta en la práctica profesional.

· Fomentar las habilidades del manejo de grupos.
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· Desarrollar la capacidad para aplicar lo aprendido a un contexto laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1 Introducción

Tema 1. Introducción al desarrollo de las competencias psicológicas.

BLOQUE 2 Desarrollo y ejercicio del rol profesional

Tema 2. Salud mental en el desarrollo del rol profesional.

Tema 3. Autoconcepto, valores, metas y capacidades personales para el ejercicio del rol profesional.

BLOQUE 3 Experiencias y manejo de grupos

Tema 4. El manejo de las experiencias emocionales, las cogniciones y la conducta en el desempeño del ejercicio profesional.

Tema 5. Desarrollo de habilidades de manejo de grupos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.
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E9 - Conocer y comprender las características de los servicios sociales, su organización y funcionamiento como contexto de
desarrollo profesional.

E10 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de las ONG, asociaciones y otros recursos como entornos de trabajo
para la Educación Social.

E11 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de los centros de protección de menores y residencias de acogida,
centros de reforma como entornos profesionalizadores para la Educación Social.

E22 - Capacidad para dirigir y gestionar instituciones educativas: centros de protección de menores, centros de acogida y
residenciales, centros de reforma, centros escolares¿

E25 - Conocer la estructura y procesos de los grupos, así como las principales técnicas de dinamización grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Dirección, gestión y coordinación de organizaciones socioeducativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección y Gestión de Organizaciones Socioeducativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumnado adquiera nociones básicas sobre análisis del contexto de las organizaciones socioeducativas, así como aspectos técnicos
y sociales de la gestión de las mismas, particularmente los relacionados con aspectos como el liderazgo, los sistemas de gestión y dirección, la cultura
y el clima organizacional, la comunicación, los conflictos, la innovación y la evaluación. Se pretende igualmente que mejore la percepción de estas ins-
tituciones a través del fomento del espíritu crítico y de la adopción de una perspectiva global de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. El contexto de la acción directiva: Modelos actuales de políticas educativas y sociales. La legislación reguladora de las instituciones y organi-
zaciones socioeducativas.

Bloque 2. La función directiva: Aspectos formales del ejercicio de la función directiva. Aspectos no formales. El liderazgo. Teorías y evolución.

Bloque 3. La dimensión técnica de la dirección: La dirección por proyectos. La gestión económica y administrativa de la institución. La gestión de los
recursos.

Bloque 4. La dimensión socio-personal de la dirección: El clima social en las organizaciones. La comunicación externa e interna en los grupos. La toma
de decisiones. La prevención y resolución de conflictos. Los estilos directivos.

Bloque 5. Evaluación y mejora: Las competencias directivas para la mejora de la institución. La evaluación institucional. La innovación y el cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

E9 - Conocer y comprender las características de los servicios sociales, su organización y funcionamiento como contexto de
desarrollo profesional.

E10 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de las ONG, asociaciones y otros recursos como entornos de trabajo
para la Educación Social.

E11 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de los centros de protección de menores y residencias de acogida,
centros de reforma como entornos profesionalizadores para la Educación Social.

E22 - Capacidad para dirigir y gestionar instituciones educativas: centros de protección de menores, centros de acogida y
residenciales, centros de reforma, centros escolares¿

E25 - Conocer la estructura y procesos de los grupos, así como las principales técnicas de dinamización grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de

105 0
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documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Gestión y Evaluación de Planes Educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y diferenciar los diferentes planes, programas y proyectos que se dan en el ámbito educativo.

Conocer el marco conceptual de la evaluación, así como su evolución histórica.

Diferenciar y aplicar los diferentes planes de evaluación de centros y programas educativos

Saber aplicar diferentes modelos de evaluación incluyendo la de impacto. Saber realizar un informe de evaluación y sus correspondientes planes de
mejora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I. EL CONTEXTO DE LA ACCIÓN DIRECTIVA

1. Modelos actuales de políticas educativas y sociales
2. La legislación reguladora de las instituciones y organizaciones socioeducativas

BLOQUE II. LA FUNCIÓN DIRECTIVA
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1. Aspectos formales del ejercicio de la función directiva
2. Aspectos no formales
3. El liderazgo. Teorías y evolución

BLOQUE III. LA DIMENSIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN

1. La dirección por proyectos
2. La gestión económica y administrativa de la institución
3. La gestión de los recursos

BLOQUE IV. LA DIMENSIÓN SOCIO-PERSONAL DE LA DIRECCIÓN

1. El clima social en las organizaciones
2. La comunicación externa e interna en los grupos
3. La toma de decisiones
4. La prevención y resolución de conflictos
5. Los estilos directivos

BLOQUE V. EVALUACIÓN Y MEJORA

1. Las competencias directivas para la mejora de la institución
2. La evaluación institucional
3. La innovación y el cambio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E17 - Conocer los paradigmas de investigación en ciencias sociales, dominando sus métodos y técnicas de recogida y análisis y
procesos de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y

12 100
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relacionar con el contenido teórico de la
materia.

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Psicología de los Grupos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el profundo impacto que ejercen sobre nosotros los distintos tipos de grupos con los que nos relacionamos en nuestra vida diaria.

Conocer las principales perspectivas teóricas y metodológicas desde las que se aborda el estudio de los grupos humanos.

Descubrir la estructura y dinámica de los grupos: cómo emergen y evolucionan, cómo se organizan y funcionan y qué problemas pueden surgir en
ellos.
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Iniciarse en el uso de algunas estrategias y técnicas básicas de evaluación e intervención que favorecen la eficacia y el bienestar de los grupos en di-
versos ámbitos de la actividad humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El campo de la Psicología de los Grupos. Psicología de los Grupos y Dinámica de Grupos. Desarrollo histórico de la Psicología de los Grupos. Con-
cepto y tipos de grupo. Principales perspectivas teóricas y metodológicas en Psicología de los Grupos. Formación, cohesión y desarrollo de los grupos.
Estructura grupal. Estatus, roles y normas en los grupos. Liderazgo grupal. Toma de decisiones en grupo. Rendimiento grupal. Equipos. Sesgos en el
funcionamiento grupal. Procesos grupales de desindividuación. Enfoques en el estudio de las relaciones intergrupales. Técnicas de recogida de datos
en grupos. Técnicas de intervención grupal y aplicaciones de la Psicología de los Grupos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:
Conocimientos básicos de Psicología Social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Capacidad para dirigir y gestionar instituciones educativas: centros de protección de menores, centros de acogida y
residenciales, centros de reforma, centros escolares¿

E23 - Capacidad para planificar, dirigir y coordinar proyectos integrales educativos, comunidades de aprendizaje y redes
profesionales de intervención.

E24 - Capacidad para evaluar la calidad de centros, planes y programas de intervención socioeducativa.

E25 - Conocer la estructura y procesos de los grupos, así como las principales técnicas de dinamización grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de

105 0
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documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 0.0 100.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Iniciación a la práctica profesional y Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y utilizar adecuadamente los recursos bibliográficos, documentales y estadísticos, manejando con soltura sus búsqueda e identificación en las distintas
bases de datos (incluyendo bibliotecas y emerotecas científicas)

2. Ser capaz de gestionar la información de manera rigurosa y crítica.
3. Ser capaz de analizar y sintetiza la información recogía seleccionando los aspectos más relevantes.
4. Utilizar el razonamiento crítico para comprender, clasificar, contrastar yy comunicar teorías, modelos y metodologías en el marco de las Ciencias Sociales y de

la Educación.
5. Expresarse verbalmente con soltura, fluidez y claridad.
6. Tener iniciativa y autonomía en la elección de los temas de estudio.
7. Incorporar la supervisión y el trabajo tutorizado de manera crítica y responsable, como parte integrante del aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dada la naturaleza analítica y aplicada del trabajo fin de grado, su producto puede materializarse en diversos resultados, si bien, en todo caso partirá
de la definición de un problema socioeducativo. Estos trabajos pueden consistir en:

BLOQUE 1

C
SV

: 2
99

66
63

38
94

36
95

88
26

81
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501843

102 / 166

Tema 1 Estudio exploratorio, con finalidad evaluativa a escala reducida, adecuada al contexto del problema, que conlleve a la definición de sugeren-
cias prácticas relacionadas con medidas integrales.

Tema 2 Estudio aplicado de carácter experimental a pequeña escala, que implique el diseño, aplicación y evaluación de productos (programas, accio-
nes, materiales¿).

Tema 3 Diseño de un proyecto, plan o programa, que implique un diseño práctico en profundidad o una propuesta de acción e intervención completa y
contextualizada, con actividades de innovación y propuesta de cambio.

Tema 4 Dada la naturaleza analítica y aplicada del trabajo fin de grado, su producto puede materializarse en diversos resultados, si bien, en todo caso
partirá de la definición de un problema socioeducativo. Estos trabajos pueden consistir en:

Tema 5 Estudio exploratorio, con finalidad evaluativa a escala reducida, adecuada al contexto del problema, que conlleve a la definición de sugeren-
cias prácticas relacionadas con medidas integrales.

Tema 6 Estudio aplicado de carácter experimental a pequeña escala, que implique el diseño, aplicación y evaluación de productos (programas, accio-
nes, materiales).

Tema 7 Diseño de un proyecto, plan o programa, que implique un diseño práctico en profundidad o una propuesta de acción e intervención completa y
contextualizada, con actividades de innovación y propuesta de cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para realizar la matricula, exposición y que el TFG sea evaluado es requisito indispensable cumplir simultáneamente los siguientes requisitos:

1. Haber superado al menos el 70% de los créditos totales de la titulación incluyendo créditos básicos y obligatorios de primer y segundo curso.
2. Estar matriculado de todos los créditos que reste para finalizar el grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

E25 - Conocer la estructura y procesos de los grupos, así como las principales técnicas de dinamización grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

25 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración, presentación y defensa del
trabajo fin de grado

100.0 100.0

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El Prácticum es un conjunto de actividades orientadas a un aprendizaje basado en la acción y la experiencia que deberá facilitar la movilización de
competencias previamente iniciadas. Deberán permitir a los estudiantes descubrir, analizar y comprender el contexto y los procesos de intervención en
diversos contextos socioeducativos y en el marco de un equipo profesional real.
Los objetivos generales del programa, tomando como referencia las competencias indicadas en el grado, son los siguientes:
- Dotar a los alumnos de las herramientas metodológicas oportunas y protocolos de intervención para la buena realización de sus funciones.
- Conseguir que el alumnado tenga una experiencia y una visión lo más real y completa
posible de lo que será su futura práctica profesional en el ámbito al que se incorpore.
- Que conozcan los contextos profesionales concretos propios de la intervención socioeducativa.
- Que conciban el desarrollo profesional y la práctica de la Educación Social como una
tarea emancipadora y no exclusivamente asistencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El planteamiento de este módulo implica, en un primer momento, que el alumno tome contacto con contextos socioeducativos, familiarizándose con los
campos y ámbitos en
los que puede desarrollar su trabajo un educador o educadora social.
Así, hemos de señalar que el Prácticum supone un proceso muy complejo, en el que tienen lugar una gran cantidad de variables, y con las siguientes
características
especialmente relevantes en el proceso de profesionalización:

BLOQUE 1.
Tema 1. Los contenidos, organizados, tomando como eje vertebral el desempeño de las actividades propias del perfil profesional, así como la aplica-
ción práctica de los contenidos aprendidos durante la carrera.
BLOQUE 2.
Tema 2. La formación que se va a desarrollar en un contexto socioeducativo real y concreto (empresa, institución, organismo, colectivo, plataforma,
etc.), donde el estudiante se irá formando mediante el contacto con los propios profesionales en activo.
BLOQUE 3.
Tema 3. La inmersión en el escenario profesional real (servicios sociales, centros residenciales, centros educativos¿) que aporta al estudiante la posi-
bilidad de observar y desempeñar las actividades y funciones propias de los distintos puestos de trabajo de esta profesión, conocimiento de la organi-
zación institucional y de los procesos de enseñanza- aprendizaje, así como las relaciones personales/laborales, los ámbitos de responsabilidad, etc.
En suma, vivir la experiencia real anticipada de la profesión, siempre contando con la orientación y supervisión del profesional-tutor y del profesor- su-
pervisor, cuando así fuera preciso.
En general, el aprendizaje en la práctica suele implicar dos facetas claramente diferenciadas que deberán facilitarse desde el centro de prácticas:
- Individual: consiste en lo que el estudiante desarrolla analizando, reflexionando,
preparando, etc. Para ello necesita conceptos, procedimientos y una actitud determinada hacia el trabajo: apuntar las cosas que ve y oye, analizarlas,
utilizar esa información o apartarla, ser riguroso, contrastar siempre con los compañeros o con otros documentos. Esta faceta del aprendizaje en la
práctica se puede formalizar a través del trabajo con diarios de campo sobre los cuales reflexionar sobre los acontecimientos diarios, las decisiones to-
madas, los argumentos teórico-prácticos que las apoyan¿
- Colectiva: tiene que ver con la manera en que hacemos el trabajo, con las relaciones y cómo las establecemos. Para ello, es necesario contar con
espacios y momentos que
permitan al estudiante compartir, estar, argumentar y construir las relaciones, las ideas,
el plan de trabajo, o cualquier otra tarea o cuestión. El desarrollo de esta faceta del aprendizaje dependerá en buena medida de la acogida del centro y
de su compromiso
con la colaboración traducida en la disponibilidad para integrar a los estudiantes en sus equipos profesionales. Como indicamos más adelante, esta
será una dimensión evaluada por el centro con la participación del estudiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para matricularse del Practicum el alumnado deberá haber superado al menos 72 créditos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.
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T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E3 - Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

E9 - Conocer y comprender las características de los servicios sociales, su organización y funcionamiento como contexto de
desarrollo profesional.

E10 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de las ONG, asociaciones y otros recursos como entornos de trabajo
para la Educación Social.

E11 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de los centros de protección de menores y residencias de acogida,
centros de reforma como entornos profesionalizadores para la Educación Social.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E13 - Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar.

E14 - Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la prevención e intervención con
menores en situación de riesgo o conflicto social.

E15 - Conocer y comprender el concepto de animación sociocultural, así como dominar sus técnicas para la gestión de grupos,
equipamiento y recursos socioculturales en el desarrollo de los grupos y las comunidades.

E16 - Conocer los principios y los ámbitos de la intervención social con la población adulta y aplicarlas estrategias adecuadas
correspondientes.

E17 - Conocer los paradigmas de investigación en ciencias sociales, dominando sus métodos y técnicas de recogida y análisis y
procesos de datos.

E18 - Dominio de los lenguajes audiovisuales y medios de expresión y comunicación social.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

E20 - Conocer los modelos, y dominio de métodos y técnicas en educación social.

E21 - Conocer, asimilar y dominar las competencias profesionales que son propias del educador/a social, así como las técnicas de
comunicación con los usuarios/educandos, control emocional, habilidades sociales, etc.

E22 - Capacidad para dirigir y gestionar instituciones educativas: centros de protección de menores, centros de acogida y
residenciales, centros de reforma, centros escolares¿

E23 - Capacidad para planificar, dirigir y coordinar proyectos integrales educativos, comunidades de aprendizaje y redes
profesionales de intervención.

E24 - Capacidad para evaluar la calidad de centros, planes y programas de intervención socioeducativa.

E25 - Conocer la estructura y procesos de los grupos, así como las principales técnicas de dinamización grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

620 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 0.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 20.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología de la Educación en Contextos Socioeducativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción histórica y principales líneas investigadoras en Psicología de la Educación.

2. Modelos que explican el aprendizaje tanto de la conducta como de los procesos cognitivos.

3. El aprendizaje estratégico y los estilos cognitivos.

4. La motivación: factores psicológicos que la impulsan y que la condicionan.

5. El autoconcepto y la autoestima como elementos que influyen en el rendimiento individual y en la relación con los demás dentro de los contextos
educativos.

6. Aspectos psicológicos de las relaciones interpersonales en el marco de la integración socioeducativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E3 - Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

E10 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de las ONG, asociaciones y otros recursos como entornos de trabajo
para la Educación Social.

E11 - Conocer y comprender organización y funcionamiento de los centros de protección de menores y residencias de acogida,
centros de reforma como entornos profesionalizadores para la Educación Social.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

E22 - Capacidad para dirigir y gestionar instituciones educativas: centros de protección de menores, centros de acogida y
residenciales, centros de reforma, centros escolares¿
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Políticas Educativas Europeas en Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La Unión Europea. Desarrollo histórico, organismos, instituciones y agencias.

2. La Unión Europea y la educación: políticas, planes, programas e instituciones.

3. Culturas y sistemas educativos europeos: análisis comparado

4. Políticas educativas europeas sobre infancia y educación.

5. Políticas educativas europeas para poblaciones en riesgo de exclusión social

6. La Educación Social en organismos e instituciones Europeos: modelos, características, programas, formación y desarrollo profesional.

7. Fuentes de información sobre educación social en Europa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del

16 100

C
SV

: 2
99

66
63

38
94

36
95

88
26

81
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501843

110 / 166

profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

6 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

52 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Habilidades Sociales para la Intervención Socioeducativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se persigue dotar al alumnado de los elementos conceptuales y metodológicos imprescindibles para la adquisición de un amplio repertorio de habilida-
des sociales necesario para una buena práctica profesional como Educador/a Social. El objetivo general planteado persigue una doble finalidad:

Incentivar la capacidad conceptual del alumno para entender comprender y manejar las habilidades sociales.

potenciar las destrezas profesionales para elaborar un programa de entrenamiento en habilidades sociales.

Se buscará facilitar que el alumno sea capaz, apoyado en los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas que se transmitirán desde la asig-
natura, de dotarle de habilidades sociales que potencien su capacidad profesional. Además se trata de que el alumno sea capaz de diseñar y utilizar
un buen programa de habilidades sociales para entrenar a futuros usuarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto, supuestos y modelo explicativo de las habilidades sociales.

Origen y desarrollo. Concepto de habilidad social. Delimitación con otros términos y conceptos. Principales características de las habilidades sociales.
Importancia de las habilidades sociales. Supuestos del enfoque de las habilidades sociales. Modelos explicativos de las habilidades sociales y de la in-
competencia social.

2. Los componentes de las habilidades sociales.

Los componentes conductuales: la comunicación no verbal; los componentes paralingüísticos; los componentes verbales. Los componentes cogniti-
vos. Los componentes fisiológicos. Integración de los componentes: tres estilos de respuesta (pasivo, asertivo y agresivo).

3. Evaluación de las habilidades sociales.

Características de los métodos de evaluación de las habilidades sociales. Métodos, técnicas e instrumentos de evaluación de las habilidades sociales.

4. El entrenamiento en habilidades sociales.

Definición. Técnicas del entrenamiento en Habilidades Sociales: instrucciones, modelado, ensayo de conducta, retroalimentación, refuerzo y estrate-
gias de generalización. Condiciones y proceso de aplicación.

5. Programas de entrenamiento en habilidades sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 2
99

66
63

38
94

36
95

88
26

81
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501843

112 / 166

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

NIVEL 2: Cambio y Nuevos Movimientos Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alcanzar una buena comprensión y manejo de los conceptos estudiados.

Demostrar fundamento y rigor en los argumentos expuestos.

Desarrollar una capacidad crítica razonada

Demostrar orden y claridad en las exposiciones y escritos.

Presentar un buen uso de la bibliografía y referencias apropiadas.

Cuidar los aspectos formales en lo referente a expresiones escritas y orales

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Construyendo ciudadanía y participación.

2. De democracias representativas a participativas.

3. Estrategias de Investigación-Acción-Participación, parlamentos rurales participativos, etc.

4. Metodologías y presupuestos participativos.

5. Cambio Social y Nuevos movimientos sociales y participación.

6. El voluntariado.

7. Globalización y ciudadanía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber aprobado: Sociología para la Educación Social y Estructuras, Desigualdades y Exclusiones Sociales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.
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G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E14 - Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la prevención e intervención con
menores en situación de riesgo o conflicto social.

E18 - Dominio de los lenguajes audiovisuales y medios de expresión y comunicación social.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

E25 - Conocer la estructura y procesos de los grupos, así como las principales técnicas de dinamización grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de

105 0
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documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Educación para el Consumidor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar las concepciones de los estudiantes para maestro sobre los tipos de enseñanza más frecuente en relación con el Conocimiento del Medio.

Cuestionar la práctica de la enseñanza de las Ciencias Sociales a partir del concepto de modelo didáctico.

Caracterizar el modelo didáctico investigativo como alternativa innovadora en la enseñanza de las Ciencias Sociales.

Contextualizar los principios básicos de un proyecto curricular innovador y alternativo para la enseñanza de las Ciencias Sociales en Educación Prima-
ria y el papel que juegan los Ámbitos de Investigación Escolar en el mismo.

Conocer las posibilidades y limitaciones de la innovación educativa y su relación con el desarrollo profesional de los profesores.

Analizar las finalidades de la enseñanza de las ciencias sociales en la educación primaria.
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Analizar las aportaciones de las diferentes disciplinas sociales para la selección del conocimiento escolar sobre las actividades económicas y espacia-
les.

Adquirir los conocimientos científicos básicos mediante el análisis de problemáticas económicas y espaciales actuales que pueden tener repercusión
en el marco escolar.

Conocer y valorar diferentes propuestas didácticas para enseñar nociones económicas y espaciales.

Conocer y aplicar estrategias y actividades para una enseñanza innovadora de cuestiones relevantes de las actividades económicas y geográficas.

Diseñar talleres sobre el análisis de problemáticas económicas y espaciales actuales con ayuda del Ámbito de Investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El educador social ante la sociedad de consumo.

1.1. Características de la sociedad de consumo: bondades y peligros.

1.2. Consumo, consumismo y consumerismo. El movimiento consumerista como respuesta a los problemas de la sociedad de consumo.

1.3. La figura del consumidor hoy: derechos y deberes.

1.4. Marco jurídico y competencial de protección y tutela del consumidor.

1.4. El consumidor responsable.

1.5. La Educación del Consumidor desde la Educación Social: justificación, concepto y finalidad.

2. Diseño metodológico de una propuesta didáctica.

2.1. Modelos o enfoques metodológicos.

2.2. Hacia una metodología basada en la investigación.

2.2. Diseño de un proyecto de intervención didáctica sobre la educación para el consumidor.

3. La intervención del educador social en una sociedad consumista: prevención y tratamiento.

3.1. El comportamiento del consumidor ante el acto del consumo.

3.2. La compra racional.

3.3. Alimentación y Consumo.

3.4. Salud y Consumo.

3.5. Medio Ambiente y Consumo.

3.6. El poder de la publicidad y los medios de comunicación en la promoción del consumo.

3.7.Vivienda y consumo.

3.8. Ocio y consumo.

3.9. Consumo y uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación (TIC).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.
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G5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E14 - Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la prevención e intervención con
menores en situación de riesgo o conflicto social.

E18 - Dominio de los lenguajes audiovisuales y medios de expresión y comunicación social.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

E25 - Conocer la estructura y procesos de los grupos, así como las principales técnicas de dinamización grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

16 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

6 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de

52 0
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documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Pluralismo Cultural y Convivencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender los principios epistemológicos y conceptos fundamentales de la Antropología Social, su aplicación al análisis de la realidad social y su
utilidad de cara a la educación social.

- Discernir la configuración y funcionamiento de los sistemas socioculturales y las correlaciones entre sus dimensiones económicas, sociopolíticas y
simbólicas.

- Adquirir una capacidad crítica frente a las verdades y dogmas sociales, políticos y religiosos.

- Asimilar el concepto de diversidad cultural, del etnocentrismo y sus bases culturales.

- Identificar las diferencias entre pluriculturalidad, multiculturalismo e interculturalidad.

- Conocer críticamente los aspectos que definen la especificidad de la realidad sociocultural andaluza.
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- Analizar el concepto de identidad cultural y los procesos de construcción de las identidades colectivas en los distintos contextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1: FUNDAMENTOS ANTROPOLÓGICOS

TEMA 1: LA ALTERIDAD

1. El descubrimiento del otro: Quiénes son los otros y quiénes fueron.

2. Percepción de la diferencia: entre el etnocentrismo y el relativismo.

3. Cultura, identidades y globalización.

TEMA 2: PLURALISMO CULTURAL

1. Modos de rechazo y negación: Racismo, Xenofobia, Asimilación.

2. Modos de aceptación y valoración: Multiculturalismo, Interculturalidad.

BLOQUE 2: DIVERSIDAD CULTURAL

TEMA 3: PLURALISMO Y CONVIVENCIA

1. Modelos de convivencia: Discriminación, tolerancia y respeto.

2. Convivencia, derechos humanos y derechos culturales.

TEMA 4: DIVERSIDAD EN LAS SOCIEDADES CONTEMPORÁNEAS

1. Sociedades plurinacionales, pluriétnicas y con inmigración

2. Sociedades poscoloniales: los derechos de los otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.
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E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E14 - Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la prevención e intervención con
menores en situación de riesgo o conflicto social.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Sociología de la Familia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducir al alumnado en el análisis sociológico de los principales problemas sociales de las familias españolas y andaluzas, propiciando un mejor
planteamiento de propuestas de intervención sobre las mismas.

Propiciar el dominio de las principales fuentes de información sociográfica útiles al educador social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Familia y cambio en las estructuras familiares.

2. Problemas sociales relacionados con la familia.

3. Las Redes y la solidaridad familiar.

4. Familia, infancia y tercera edad.

5. Atención a la diversidad familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber aprobado: Sociología para la Educación Social y Estructuras, Desigualdades y Exclusiones Sociales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.
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E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

16 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

6 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

52 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Problemas Éticos en la Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir los conocimientos, procedimientos y actitudes básicas para desarrollar la capacidad de análisis en los campos de la ética personal, social y
ecoética, así como la relación esencial entre ética y educación social.

Aplicar esos conocimientos, procedimientos y actitudes a los problemas de nuestro entorno y de la contemporaneidad.

Conocer los recursos básicos de estudio y de investigación en los campos de la ética. Conocer actividades y estrategias que permitan la integración de
los problemas de la ética personal, social y ecoética en la educación social.

Formular propuestas didácticas que permitan el estudio, la comprensión y el planteamiento de soluciones ante diferentes problemáticas éticas (perso-
nales, sociales y ecoéticas) relevantes en la problemática de la educación social.

Asumir un modelo de metodología didáctica que posibilite la construcción dialógica de los conocimientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos éticos básicos: nociones de ética y moral, bien y valor, la fundamentación de la moral, la estructura de la moralidad, éticas formales y
materiales, la educación moral.

2. Ética y Política. Las nuevas teorías de la Democracia y de la Justicia. Rawls, Habermas y la postmodernidad.

3. Problemas éticos de las sociedades contemporáneas: consumismo, valores y medios de comunicación social, violencia de género, pobreza y margi-
nación social¿

4. Bioética. Los problemas y los planteamientos de la ética de la vida.

5. Ecoética. Los nuevos planteamientos de las éticas ecológicas. Del Imperativo categórico al Imperativo ecológico.

6. Nuevas perspectivas de la reflexión ética: globalización, multiculturalismo, feminismo, nuevas teorías del poder y de la naturaleza de los géneros,
nuevos humanismos, pensamiento ¿queer¿, anarcoprimitivismo¿

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G5 - Dirigir, gestionar y coordinar organizaciones, centros e instituciones socioeducativas.
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G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E14 - Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la prevención e intervención con
menores en situación de riesgo o conflicto social.

E18 - Dominio de los lenguajes audiovisuales y medios de expresión y comunicación social.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

16 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

6 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

52 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Intervención Educativa con Personas con Discapacidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar los distintos factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural así como en la diversidad.

Conocer las principales características de la discapacidad Sensorial, Mental y/o motórica para el desarrollo de acciones educativas integrales en con-
textos comunitarios.

Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

Conocer diferentes modelos de intervención directos e indirectos para mediar e intervenir acompañando y promocionando a personas y grupos en si-
tuación de necesidad.

Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la prevención e intervención con menores en situación de riesgo
o conflicto social.

Valorar la colaboración familiar e interinstitucional en la respuesta pedagógica a la diversidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Tema 1: Intervención educativa con las dificultades de aprendizaje.

Tema 2: Intervención educativa con la deficiencia mental.

Tema 3: Intervención educativa con deficiencias sensoriales: auditiva y visual.

Tema 4: Intervención educativa con personas con TDH.

Tema 5: Intervención educativa con deficiencias motóricas.

Tema 6: Intervención educativa con sobredotación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E13 - Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar.

E14 - Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la prevención e intervención con
menores en situación de riesgo o conflicto social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100
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Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Convivencia y Prevención de la Violencia de Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al término de esta asignatura, los alumnos y alumnas habrán alcanzado las siguientes habilidades y competencias:

Conocer los modelos de actuación, medidas políticas, programas y/o recursos que trabajan para la consecución de la igualdad entre hombres y mu-
jeres.

Adquirir conocimientos para identificar los agentes y el origen de los actos violentos.
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Facilitar un marco conceptual que permita al/la estudiante ofrecer una respuesta educativa adecuada a para prevenir la violencia de género.

Desarrollar habilidades que permitan al alumnado aproximarse a las intervenciones y metodologías igualitarias, y preventivas de la violencia de gé-
nero. - Adquirir destrezas para identificar las situaciones de violencia.

Identificar y analizar los estereotipos sexistas y sus manifestaciones en el ámbito socio/educativo como bases de la violencia hacia las mujeres.

Reflexionar sobre la influencia de los estereotipos en la sociedad y en la educación, analizando los mecanismos de transmisión y de perpetuación
de los mismos.

Adquirir estrategias coeducativas que permitan elaborar propuestas para abordar la violencia.

Capacitar para el análisis y evaluación de la propia práctica profesional: la figura del educador o educadora en los diversos contextos profesionales.

Diseñar programas de prevención que permitan la prevención y el tratamiento de la violencia de género.

Promover una actitud reflexiva y crítica ante los sexismos cotidianos en la práctica socieducativa, tanto en ámbitos preventivos como específicos.

Propiciar una actitud positiva hacia el trabajo cooperativo como modalidad de relación profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1

Educación y género.

El sexismo en la educación. Mecanismos de transmisión.

BLOQUE 2

Modelos de actuación, medidas políticas, programas y/o recursos para la consecución de la igualdad entre hombres y muje-
res.

Legislación, prevención, atención a mujeres maltratadas.

BLOQUE 3

Detección y formas de superación de la violencia.

Estrategias y servicios.

BLOQUE 4

La violencia de género en el sistema educativo.

Factores y agentes.

BLOQUE 5

Mitos y creencias sobre la violencia.

Tipos de violencia. Violencia física, psicológica, sexual.

BLOQUE 6

Pautas para la prevención de la violencia.

El papel de la educación y la intervención social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.
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G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0
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NIVEL 2: Orientación Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y valorar críticamente los principales supuestos y paradigmas teóricos de la investigación cualitativa en educación.

Identificar y analizar las características, objetivos, finalidades e implicaciones que para la educación tiene la investigación cualitativa.

Reconocer y explorar el sentido de las principales tradiciones de investigación en educación.

Conocer los diversos procedimientos de recogida, análisis y elaboración de informes de investigación.

Analizar proyectos de innovación docente que supongan una ejercitación del rol investigador en las escuelas, identificando las problemáticas así como
los ámbitos de intervención y mejora. 6. Explorar el uso de las TICS para consolidar la observación sistemática en el aula y optimizar el desarrollo de
proyectos de innovación colaborativos.

Conocer la estructura y fases implicadas en el diseño de un proyecto de innovación.

Diseñar un proyecto de investigación e innovación educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El proceso decisorio de opciones educativas y profesionales.

2. Instituciones y sistemas de orientación.

3. La gestión de información sobre formación y salidas profesionales.

4. El asesoramiento individual y trabajo con grupos.

5. Colocación, seguimiento y actividades de coordinación.

6. Gestión de servicios internos y de relaciones exteriores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Perfiles Psicológicos y Alteraciones Emocionales de las Personas en Situación de Riesgo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Menores infractores/delincuentes: Perfil psicologico del menor inadaptado. Consecuencias/alteraciones psicológicas del ingreso en centros de régi-
men abierto, semiaberto o cerrado.

2. Menores maltratados: Consecuencias/alteraciones psicológicas del maltrato.

3. Mujeres victimas de violencia de género.

4. Población inmigrante: Dificultades para la adaptación psicológica. Consecuencias y alteraciones psicológicas de la xenofobia. Consecuencias psico-
lógicas de la inmigración y reasentamiento

5. Drogodependientes: Alteraciones psicológicas del drogodependiente. Patologias duales. Procedimiento de rehabilitación.

6. Colectivos de homosexuales, bisexuales y transexuales: Consecuencias/alteraciones psicológicas de la homofobia y transfobia. Consecuencias/alte-
raciones psicológicas Bulling/Mobing homofóbico

7. Líneas de intervención psicológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.
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G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E21 - Conocer, asimilar y dominar las competencias profesionales que son propias del educador/a social, así como las técnicas de
comunicación con los usuarios/educandos, control emocional, habilidades sociales, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 50.0 90.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

10.0 50.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Diseño de Instrumentos de Evaluación de Programas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Gracias al seguimiento de esta asignatura el alumno/a desarrollará las competencias indicadas con anterioridad. Con ellas alcanzará los logros nece-
sarios para la comprensión y la planificación de elementos básicos en la creación y evaluación de instrumentos de evaluación utilizados en las Cien-
cias Sociales, como son la selección de indicadores adecuados a los constructos, la preocupación por la fiabilidad y la validez, y el conocimiento de
sus principales amenazas en los instrumentos de medición utilizados en Ciencias Sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I. INTRODUCCIÓN A LA EVALUACIÓN DE LA INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA

Tema 1: Introducción en la evaluación de la intervención socioeducativa

Tema 2: Instrumentos de evaluación en la intervención socioeducativa

BLOQUE II. DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA LA INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA

Tema 3: Introducción a las teorías de la medición de constructos educativos y psicológicos

Tema 4: Proceso de elaboración de instrumentos de evaluación

Tema 5. Calidad Métrica de los instrumentos: fiabilidad y evidencias de validez

Tema 6. Estandarización e interpretación de las puntuaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.
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G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E5 - Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre las personas y grupos en
contextos determinados de intervención socioeducativa.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E13 - Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar.

E17 - Conocer los paradigmas de investigación en ciencias sociales, dominando sus métodos y técnicas de recogida y análisis y
procesos de datos.

E20 - Conocer los modelos, y dominio de métodos y técnicas en educación social.

E24 - Capacidad para evaluar la calidad de centros, planes y programas de intervención socioeducativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

16 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

6 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

52 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Educación Intercultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Situar las diferencias culturales en el foco de la reflexión sobre la educación.

· Reflexionar sobre la educación como construcción cultura y como dialéctica entre visiones diferentes de la sociedad y de las personas.

· Comprender y utilizar la terminología básica elaborada por las Ciencias Sociales en el estudio de situaciones de diversidad y contacto cultural.

· Adoptar un enfoque intercultural en pedagogía desde la opción de la modificación de contenidos y estrategias curriculares y del desarrollo de competencias inter-
culturales por parte de los implicados en la educación.

· Configurar un enfoque desde el que analizar las diferencias humanas en educación.

· Delimitar los presupuestos, objetivos y ámbitos de estudio de la Ed. Intercultural.

· Contextualizar y situar las propuestas interculturales en educación en el marco de sociedades que defienden ideales democráticos, de participación y justicia so-
cial.

· Conocer el marco conceptual y legal que ampara la atención a la diversidad, interculturalidad y educación inclusiva.

· Formular líneas de actuación en el medio escolar, así como en situaciones de educación no formal.

· Conocer los recursos y estrategias que puede utilizar el maestro para poner en práctica la interculturalidad y tratar las situaciones de diversidad

· Revisar materiales didácticos como medios al servicio de objetivos propios del enfoque intercultural.

· Describir y practicar recursos metodológicos para la investigación sobre cuestiones significativas en este campo de estudio.

· Iniciar al alumnado en técnicas básicas de investigación desde una perspectiva amplia con el objetivo de profundizar en el conocimiento de una realidad concreta
o de un ámbito específico de la misma y como estrategia de reflexión y mejora de la propia práctica.

· Poner en práctica el trabajo en equipo y colaborativo con otros compañeros y con otros profesionales dentro del contexto escolar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I: EDUCACIÓN Y CULTURA.

TEMA 1. EDUCACIÓN Y CULTURA. ANÁLISIS CONCEPTUALES.

1. Concepto de educación.
2. Aproximación al concepto vulgar y etimológico de cultura. Concepto científico de cultura.
3. Tipos de cultura según su funcionalidad.
4. El concepto iceberg de la cultura. Conceptos derivados de cultura: subcultura y contracultura, endoculturación y aculturación.
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5. El ser cultural del hombre. Los modelos-tipo de personalidad según distintas culturas.
6. Maridaje entre educación y cultura.

TEMA 2: LA EDUCACIÓN INTERCULTURAL COMO RESPUESTA A LA MULTICULTURALIDAD.

1. Diferencia entre multiculturalidad, interculturalidad y pluriculturalidad. Definición de Educación Intercultural.
2. Características de la Educación Intercultural y del Interculturalismo. Objetivos de la Educación Intercultural.
3. Posicionamientos y Modelos Educativos en contextos con diversidad cultural.
4. Tendencia de los modelos educativos en Europa y en España.
5. Necesidades y estrategias formativas en situaciones multiculturales.
6. Principios de la identidad cultural de los pueblos ante la diversidad cultural y las intervenciones educativas.

BLOQUE II: NACIMIENTO Y EFECTOS DE LA DIVERSIDAD CULTURAL.

TEMA 3. ORIGEN DE LA MULTICULTURALIDAD.

1. Marco sociopolítico en el que aparece la multiculturalidad.

2. El fenómeno migratorio. Origen y evolución del fenómeno migratorio.

TEMA 4. CONSECUENCIAS DE LA MULTICULTURALIDAD.

1. Aspectos asociados a la migración y a la multiculturalidad: estereotipos, etnocentrismo, prejuicios, xenofobia, etnicidad y racismo.
2. Teorías sobre los estereotipos sociales. Funciones y características de los estereotipos. Cambio de los estereotipos.
3. Estereotipos de la población española respecto a algunos grupos étnicos.
4. Los delitos cometidos según procedencia étnica. Definición del perfil social de los delincuentes inmigrantes.
5. Los españoles y andaluces ante los inmigrantes: evolución de la opinión.

BLOQUE III: INVESTIGACIÓN E INTERVENCIÓN EN LA MULTICULTURALIDAD.

TEMA 5: LA INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS DE INTERVENCIÓN EN SITUACIÓN MULTICULTURAL.

1. El modelo de análisis ¿emic¿ y ¿etic¿.
2. Antropología, etnografía y etnología.
3. El método etnográfico.
4. Proyectos de intervención intercultural.

TEMA 6: CASOS Y EXPERIENCIAS DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL.

1. La educación intercultural en Europa.
2. Inmigración y educación en Huelva.
3. Programa europeo ¿La juventud con Europa¿ de intercambios juveniles.
4. Experiencia de intervención socioeducativa con jóvenes excluidos.
5. Estrategias para una toma de conciencia sobre la discriminación social.

BLOQUE IV: LA EDUCACIÓN INTERCULTURAL EN LA EDUCACIÓN FORMAL.

TEMA 7: ESCUELA E INTERCULTURALIDAD.

1. La arbitrariedad cultural de la escuela.
2. Las culturas escolares contemporáneas.
3. El currículum intercultural de la escuela.
4. Posicionamientos del profesorado ante la diversidad cultural.
5. Necesidades formativas del profesorado para la educación intercultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Actividad Física para el Ocio y el Tiempo Libre

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la diferencia conceptual entre tiempo libre, ocio y recreación.

Conocer las competencias del educador en diferentes ámbitos de actuación de actividades de ocio y tiempo libre.

Comprender las técnicas y estrategias de dinamización en actividades físicodeportiva-recreativas.

Reconocer conflictos y aplicar las técnicas adecuadas para su resolución.

Intervenir y organizar actividades lúdicas en diferentes ámbitos para la actividad física y el tiempo libre.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la ocupación constructiva del ocio.

2. Animación y recreación en la actividad física y deportiva.

3. Actividades en relación con uno mismo, los demás y el entorno.

4. Objetivos, funciones y ámbitos de la animación y recreación en el ocio.

5. Intervención y organización de actividades lúdicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G2 - Analizar, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión de Educador y
Educadora Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña su trabajo, con objeto de
configurar su campo e identidad profesional.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

T5 - Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el desarrollo de acciones educativas
integrales en contextos comunitarios.

E14 - Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la prevención e intervención con
menores en situación de riesgo o conflicto social.

E16 - Conocer los principios y los ámbitos de la intervención social con la población adulta y aplicarlas estrategias adecuadas
correspondientes.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

E23 - Capacidad para planificar, dirigir y coordinar proyectos integrales educativos, comunidades de aprendizaje y redes
profesionales de intervención.

E25 - Conocer la estructura y procesos de los grupos, así como las principales técnicas de dinamización grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.
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No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Recursos Expresivos para la Intervención Socioeducativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al término de esta asignatura, los alumnos y alumnas habrán alcanzado las siguientes habilidades y competencias:

Conocer y practicar recursos para el desarrollo de la creatividad.

Valorar la importancia del arte en el desarrollo integral de la persona, su capacidad de comunicación, expresión e integración grupal.

Incrementar la capacitación imaginativa y el despliegue de facultades artísticas para afrontar creativamente la problemática propia de los distintos
ámbitos de actuación del educador social.

Utilizar un pensamiento reflexivo para abordar cuestiones relevantes de la sociedad actual.

Desarrollar dinámicas de aprendizaje colaborativo.

Fomentar la capacidad para construir conocimiento académico y artístico.

Propiciar que el alumnado plantee y desarrolle procesos de aprendizaje autónomo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE A: Autoexpresión creativa
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Tema I: Expresarte
En los contenidos del Tema I, se le ofrece al alumno material teórico preparado en formato PPT, como referencias de publicaciones re-
cientes relacionadas directamente con la Expresión Artística para lectura, reflexión y debate.

Dimensión actual del arte.
Síntesis de una gramática del lenguaje artístico.
Arte y Creatividad al servicio de la Sociedad y para la transformación social. El arte como medio transformador.
Creatividad y realidad social.
Función social y terapéutica del arte.
Construir sociedades creativas.

Tema II: Arteterapia
En los contenidos del Tema II, se le ofrece al alumno referencias de publicaciones recientes relacionadas
directamente con el Arteterapia para lectura, reflexión y debate.

Arte e intervención con personas con necesidades especiales y en riesgo de exclusión social. Arte para el
diálogo y la integración social.
Arte para la igualdad.
Arte y salud.

Arte para la diversidad.

BLOQUE B: Taller de creación artística

Tema III: Se desarrollará uno de los temas siguientes: ¿Las músicas de nuestra vida¿ u otro tema para un
taller práctico como por ejemplo ¿La técnica del grabado como recurso técnico, creativo y experimental¿,
previa consulta con el alumnado.

·

- Las Músicas de nuestra Vida: el alumno seleccionará cinco piezas musicales relacionadas
con su vida para realizar una interpretación artística de una de ellas. Los procesos de planifica-
ción, desarrollo y ejecución serán acordados con el profesor.

·

- La Técnica del Grabado como Recurso Técnico, Creativo y Experimental: El taller de grabado
como recurso de intervención socioeducativa.
El grabado como proceso.
El grabado como técnica.

Las técnicas del grabado tradicional y experimental. Adaptaciones y aplicaciones prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del

16 100
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profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

6 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

52 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: El Dibujo como Elemento de Formación para Talleres de Inclusión social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar información sobre los procedimientos gráficos para la decoración ornamental.

Proporcionar información sobre los distintos elementos que configuran un taller.

Potenciar los conocimientos artísticos

Crear sensibilización a través de la creación artística.

Dar a conocer las herramientas y útiles de la cerámica.

Abrir campos laborales a personas con discapacidad.

Poder dar ideas laborales, mediante los talleres a los colectivos marginados.

Poder usar los talleres artísticos como terapia para personas con enfermedades que afectan a la memoria, o a los pequeños con hospitalización de lar-
ga duración.

Crear centros ocupacionales en colectivos marginados.

Potenciar las Artes Plásticas desde los primeros años de formación

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. Introducción a la asignatura

El dibujo como base para talleres de integración social.

Las artes, en sentido general, pueden llegar a transmitir las claves integradoras de una forma natural y creadora, que facilita el proceso y posibilita la
mejora de habilidades básicas de tipo cognitivo, psicomotor¿ de forma motivadora.

La sociedad actual cuenta con colectivos precarios con muchas dificultades para su integración social y búsqueda de empleo: personas con disca-
pacidad intelectual, personas con problemas de adicción, inmigrantes, minorías étnicas y jóvenes excluidos o en riesgo de exclusión. Para
estos colectivos, tenemos que preparar personas con conocimientos adecuados que le ofrezcan campos de trabajos que los integren de forma real en
la sociedad, mediante talleres con competencia en el mercado industrial y artístico. Los talleres son centros de integración y a la vez terapéuticos para
estos colectivos.

La inclusión educativa y sociolaboral de los alumnos con necesidades educativas especiales es un proceso en marcha que aplauden las más diversas
posiciones teóricas de los campos de la psicología. A estas alturas nadie duda de sus beneficios; no obstante, existen ciertos vacíos, especialmente
en las vías o procedimientos para llevarla a efecto. Éste es el terreno en el que se pretende ubicar la asignatura.

Esta asignatura va especialmente dirigida a los alumnos de las especialidades de  Educación Social, por la necesidad de éstos en sus campos labo-
rales, ya que los alumnos de estas especialidades necesitan un aprendizaje que los capacite para abrir caminos en la inclusión social, mediante labo-
res que ayuden a la independencia económica y las relaciones con los demás, y uno de estos espacios son las artes industriales, que a la vez les ayu-
da como terapia y relajación.

La ausencia de asignaturas de estas características en la formación del alumnado, me hace abrir campo en estas especialidades.

El dibujo es elemento básico para poder desarrollar una idea creativa en el campo de las artes industriales; es un sistema universal de comunicación
que registra gráficamente -y por tanto perpetúa simbólicamente- cualquier ser, cosa o idea. Es una actividad de la inteligencia, mediante la cual rea-
lizamos un proceso perceptivo con el que obtenemos una información, que ha de servirnos para la realización de un grafismo que es la imagen de lo
que hemos percibido y nos sirve para el desarrollo material de ésta.

Con el dibujo de talleres podemos acceder a la cerámica, la orfebrería y joyería, la creación de marionetas, juguetería, vidrieras, abaniquería, ilustra-
ción de libros y viñetas, etc.

BLOQUE 2. El dibujo herramientas y materiales

Tema 1 Las condiciones técnicas y las herramientas

Los materiales gráficos: Lápices y barras secas, barras y colores grasos, cálamos, plumas, bolígrafos, rotuladores, pinceles, espátulas, esponjas, rodi-
llos, pulverizadores, tintas y colores al agua.

1/1 Lápices de grafito y de color acuarelable.
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1/2 Las barras secas para colorear (tizas, crayones, cretas y pasteles). Barras grasas y colores grasos.

1/3 Las plumas, cálamos, plumillas metálicas, bolígrafos, rotuladores, pinceles, esponjas, rodillos y pulverizadores.

1/4 Las tintas, las acuarelas y colores acrílicos.

1/5 Indicaciones prácticas.

Tema 2 los soportes

Los soportes gráficos: El papel, formación y tipos. La goma E.V.A., los vinilos, materiales plásticos, las materias sintéticas modelables y arenas. El or-
denador e impresoras. La fotografía digital, los calcos y sus técnicas.

Las arcillas y productos para moldear. Los metales y maderas.

2/1 Historia y proceso evolutivo de los soportes del dibujo y la escritura

2/2 Las tablillas y soporte de la escritura en los pueblos antiguos (arcilla, huesos, cortezas, conchas, papiros, pergaminos, etc.)

2/3 El papel del papel en nuestras vidas, utilidad del papel (papeles hechos a mano e industriales)

2/3 Los nuevos materiales como soporte en el dibujo (goma EVA, acetatos, plásticos, vinilos, soportes informáticos y audiovisuales)

2/4 Soportes diversos (cantos rodados, zapatos, abanicos, botellas, camisetas, etc.)

Tema 3 Iniciación al dibujo

3/1 Toma de contacto con los materiales

3/2 Trazos expresivos gráficos e iniciación al diseño

3/3 La geometría como elemento básico para las construcciones:

3/4 Espacio dibujístico y las mediciones con los instrumentos.

3/5 Los prismas

3/6 Elección de los soportes dibujístico para los distintos talleres

3/7 Descubrimiento del diseño.

3/8 Elementos ornamentales y uso en los distintos talleres

3/9 Líneas rectas y curvas (situaciones y expresión)

3/10 Situaciones de las líneas en el espacio

3/11 Situaciones perspectivas para uso en los talleres.

3/12 Perspectiva cónica como medio de localización de los objetos

3/13 Medir y analizar los objetos a dibujar, la importancia de la proporción, (Sección Áurea)

Tema 4 El dibujo en los talleres y su uso.

4/1 Los transfers y estarcidos

4/2 Dibujo de contornos y rellenos de color con los distintos materiales expresivos

4/3 Utilización de calcos

4/4 La simetría y los ornamentos decorativos.

4/5 La asimetría y el equilibrio en los ornamentos artísticos

4/6 las técnicas del color y el collage.

4/7 El grabado y la estampación.

4/8 el mural y sus distintas técnicas

4/9 El taller de cerámica como medio de inclusión

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

16 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

6 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

52 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

C
SV

: 2
99

66
63

38
94

36
95

88
26

81
53

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501843

147 / 166

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Los Sistemas de Protección Social en España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las consecuencias de cada uno de ellos en términos de
resultados y efectos sobre la desigualdad.

Conocer y comprender el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social (salud, garantía de ren-
tas, vivienda, empleo¿) en el ámbito español. Su estructura general, su organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito autonómi-
co andaluz.

Ser capaz de identificar los conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en relación con las poblaciones en dificultad, así como sus dispositivos
compensatorios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contexto de las políticas sociales en España.

2. Las políticas sociales como contexto para la intervención socioeducativa.

3. Descripción y análisis de la realidad social, de la trayectoria histórica de la protección social y de la situación y tendencias actuales de las:

- Políticas de vivienda.

- Políticas de rentas.
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- Políticas familiares.

- Políticas activas de empleo: la economía social.

- Políticas contra la exclusión social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas pedagógicas, sociológicas,
psicológicas y antropológicas que sustentan los procesos socioeducativos, así como los marcos legislativos que posibilitan, orientan
y legitiman la acción del Educador y Educadora social.

G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de facilitar la explicación
de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.

G4 - Diseñar, planificar, gestionar y desarrollar diferentes recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de
intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos.

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento
medioambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

E4 - Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención socioeducativa.

E19 - Capacidad de valorar las necesidades educativas, diseñar y desarrollar la intervención con colectivos que padezcan problemas
de exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

33 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas
(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

12 100

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de

105 0
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documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0

NIVEL 2: Competencia Comunicativa para la Interculturalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar la competencia comunicativa adecuada en todos los registros verbales. Comprender el carácter instrumental e ideológico del lenguaje co-
mo transmisor de valores y habilidades. Emplear la lengua como elemento de mediación cultural y resolución de conflictos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

0. La Comunicación en nuestros días.

1. Las actitudes lingüísticas.

1.1. Los prejuicios lingüísticos.

1.2. Los estereotipos.

1.3. La diversidad lingüística y la multiculturalidad.
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1.4. La educación en las actitudes lingüísticas.

2. El desarrollo de la competencia comunicativa.

2.1. La comunicación oral.

2.2. La comunicación escrita.

2.3. La comunicación no verbal.

2.4. La competencia mediática.

3. Estrategias para el desarrollo de la competencia comunicativa en contextos de integración.

3.1. Lenguas e inmigración.

3.2. Español para extranjeros.

3.3. Medios de comunicación y nuevas tecnologías para enseñar lenguas.

4. Recursos de animación a la lectura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G7 - Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa.

G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión social que plantea la
sociedad del conocimiento a la profesión del educador/a social.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos necesarios para el desarrollo y
comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del conocimiento.

T4 - Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite la colaboración,
la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de grupos humanos capaces de
transformar su propia realidad.

E6 - Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de mensajes de los medios de
información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de los mismos.

E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

E8 - Conocer y comprender las características del entorno escolar, su organización y funcionamiento como contexto de
profesionalización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en grupo grande: Clases expositivas
(exposición de contenidos mediante
presentación o explicación por parte del
profesorado. Desarrollo de ejemplos
en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates
y coloquios (con objeto de análisis de
casos o resolución de problemas, ejercicios
y casos prácticos vinculados con los
contenidos teóricos).

16 100

Clases en grupo reducido: Prácticas (en
el aula de clase, el laboratorio, el aula de
informática) con objeto de afianzar los
contenidos teóricos; y actividades externas

6 100
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(asistencia a conferencias, instituciones,
visitas y excursiones) con objeto de
conocer una realidad determinada y
relacionar con el contenido teórico de la
materia.

Trabajo autónomo y/o supervisado:
tutorías especializadas, individuales
o en grupo; autoevaluaciones; uso
de foros vistuales; resolución de
ejercicios; búsquedas bibliográficas y
de documentación; lectura y análisis de
documentos; y elaboración de informes
individuales o en grupo.

52 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de
aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen o prueba escrita u oral 20.0 80.0

Otras pruebas de evaluación y seguimiento
del estudiante.

20.0 80.0

Informe o memoria de prácticas 0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Huelva Profesor
Asociado

38.1 17.2 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

21.4 31 0

Universidad de Huelva Profesor
colaborador
Licenciado

2.4 3.5 0

Universidad de Huelva Ayudante 4.7 3.5 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

19 27.6 0

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.4 0 0

Universidad de Huelva Ayudante Doctor 12 17.2 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

67 13 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje:

La Comisión de Garantía de Calidad de cada Titulación es el órgano de representación de todos los agentes que intervienen en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje de los títulos que son responsabilidad del Centro y el asesor de la Dirección de todas aquellas medidas que afecten a la titulación.

Según las Directrices para la Elaboración de las Propuestas de Titulaciones de Grado, aprobadas en Consejo de Gobierno de la Universidad de Huel-
va del 21 de octubre 2008, la Comisión de Garantía de Calidad tiene como función, entre otras, propiciar la mejora continua del Plan de Estudios, ana-
lizando los indicadores de la titulación de manera que se detecten los puntos fuertes y débiles e implicarse con las autoridades académicas en la mejo-
ra permanente, garantizando la objetividad e independencia de sus actuaciones.

La Comisión de Garantía de Calidad elaborará anualmente un Informe de Resultados de cada uno de los procesos y el conjunto de los mismos, refle-
jando, entre otros aspectos, el progreso de los estudiantes en el logro de los resultados de aprendizaje previstos en la titulación y dentro de cada mó-
dulo del Plan de Estudios. Es el órgano principal implicado en la calidad de los programas formativos y en el seguimiento del desarrollo de la enseñan-
za, tendrá en cuenta para su estudio, análisis y valoración los resultados de las calificaciones de los alumnos por módulos y materias, tasas de éxito,
fracaso, abandono y duración media de la titulación.

La Comisión de Garantía de Calidad del título tiene entre otras funciones, la de ¿garantizar la evaluación, el seguimiento, el control y la mejora conti-
nua de los procesos del título del grado¿, propiciando así la mejora continua del Plan de estudios del mismo. La Comisión de Garantía de Calidad del
Título es el órgano principal implicado en la calidad del programa formativo y en el seguimiento del desarrollo de la enseñanza, y tendrá en cuenta pa-
ra su estudio, análisis y valoración, los resultados de las calificaciones del alumnado por módulos y materias (aparte del trabajo fin de grado), tasas de
éxito, fracaso, abandono y duración media de los estudios.
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La Unidad para la Calidad de la Universidad de Huelva, en colaboración con el Servicio de Informática, proporcionarán los siguientes datos cuantitati-
vos a la Comisión de Garantía de Calidad del título, con el fin de evaluar el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales a través
de los siguientes indicadores de rendimiento:

a. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el
alumnado en un estudio y el número total de créditos matriculados.

b. Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados, y reconocidos) por el alumnado
de un estudio y el número total de créditos presentados a examen.

c. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.

d. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de estudios
(exceptuando el proyecto fin de carrera, si es el caso).

e. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en año académico más en
relación con su cohorte de entrada.

f. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente
han tenido que matricularse.

Además de los resultados obtenidos a través de estas tasas, en todas las asignaturas se realiza un procedimiento de evaluación tanto de conocimien-
tos como de competencias, que reflejan la evolución del aprendizaje. Todo el procedimiento de evaluación se reflejará en las guías docentes de cada
asignatura (punto 5.3 de la presente Memoria).
Referencias/Normativa que avalan el procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de
Enseñanzas Universitarias Oficiales.
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. (LOMLOU)
· Normativa de exámenes y evaluación de la Universidad de Huelva
· Guía de titulación del Centro
· Programas formativos aprobados por los Departamentos implicados en la titulación
· Normativa relativa a las funciones de los Equipos Docentes de la Facultad de Educación.
· Normativa de matrícula
· Normativa de los tribunales de compensación de la universidad de Huelva.
· Normativa de evaluación para las titulaciones de grado de la Universidad de Huelva
· Plan Estratégico
· Estatutos de la Universidad de Huelva

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uhu.es/fedu/?q=iacademica-graedus

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES, EN SU CASO, DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL
NUEVO PLAN DE ESTUDIO

La adaptación de los estudiantes que, en el momento de la implantación del Título de Grado en Educación Social por la Universidad de Huelva, se en-
cuentren matriculados/as en la Diplomatura de Educación Social, se hará tratando de garantizar una transición ordenada y sin perjuicio para dichos es-
tudiantes.

La equivalencia entre las asignaturas del título de Grado en Educación Social señaladas en esta memoria y las asignaturas del plan de la Diplomatura
de Educación Social, anterior a éste, es la que se señala en la tabla siguiente:

CUADRO DE ADAPTACIONES

TITULACIÓN DE GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL DIPLOMADO/A EN EDUCACIÓN SOCIAL (PLAN ESTUDIOS 2002) (BOE 205 de 27-08-2002)
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Sem. Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo Cred. Curso

1º Tª e Instituciones Educativas Con-

temporáneas

FB 6 Tª e Instit. Contempor. de la Edu-

cación

TR 4,5 1º

1º Pedagogía Social FB 6 Pedagogía Social OBL 4,5 1º

1º Psicología Social FB 6 Piscología Social y de las Organi-

zaciones

TR 8 1º

1º Antropología Social FB 6 Antropología Social TR 4,5 1º

1º Sociología para la Educación

Social

FB 6 Sociología TR 4,5 1º

2º Didáctica de la Educación Social FB 6 Didáctica General TR 8 1º

2º Estructuras, Desigualdades y

Exclusiones Sociales

FB 6 Sociología de la Exclusión Social OPT 4,5

2º Política Social y del Estado del

Bienestar

FB 6 Política Social OBL 4,5 1º

2º Bases Culturales de la Educación FB 6 Bases Culturales de la Educación OBL 8 1º

2º Psicología del Desarrollo FB 6 Psicología del Desarrollo TR 9 1º

3º Educación en Instituciones de

Internamiento

OBL 6 - - - - - -

3º Servicios Sociales OBL 6 Introducción a los Servicios So-

ciales

OPT 4,5

3º Optimización del Desarrollo en

el Ciclo Vital

OBL 6 - - - - - -

3º TIC en Ed. Social OBL 6 Nuevas Tecnologías Aplicadas a

la Educación

TR 4,5 2º

3º Educación Permanente OBL 6 Educación Permanente TR 6 1º

4º Intervención Psicosocial con la

Comunidad

OBL 6 - - - - - -

4º Intervención Sobre Conductas de

Riesgo

OBL 6 Intervención Sobre Conductas de

Riesgo

OBL 8 2º

4º Intervención Familiar OBL 6 - - - - - -

4º Animación Sociocultural OBL 6 Programas de Animación Socio-

cultural

TR 6 2º

4º Instituciones Escolares OBL 6 - - - - - -

5º Diseño y Desarrollo de Programas

para la Inclusión Social

OBL 6 Interv. Educ. Sobre Probl. Fund.

Desad. Soc.

TR 9 2º

5º Educación para el Desarrollo y la

Cooperación Internacional

OBL 6 Pedagogía Ambiental y para el

Desarrollo

OBL 4,5 3º

5º Métodos de Investigación y Diag-

nóstico en Educación Social

OBL 6 Métodos de Investig. en Educ.

Social

OBL 4,5 1º

5º Dirección y Gestión de Organiza-

ciones Socioeducativas

OBL 6 Organización de Instituciones de

Formación

OBL 4,5 2º

5º Gestión y Evaluación de Planes

Educativos

OBL 6 - - - - - -

6º Análisis de Datos y Técnicas de

Investigación en Educación Social

OBL 6 Técnicas de Investigación en Edu-

cación Social

OBL 4,5 2º

6º Medios, Control Social y Concien-

cia Crítica

OBL 6 Medios de Comunicación en Edu-

cación Social

OPT 4,5
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6º Prácticum I OBL 6 Prácticum TR 32 3º

6º Habilidades Sociales para la

Intervención Socioeducaiva

OPT 6 Habilidades Soc. para la Interv.

Socioeducativa

OBL 4,5 2º

6º Cambio y Nuevos Movimientos

Sociales

OPT 6 - - - - - -

6º Pluralismo Cultural y Convivencia OPT 6 Antropología de la Sociab. y la

Convivencia

OPT 4,5

6º Psicología de la Educ. en Contex-

tos Socioeducativos

OPT 6 - - - - - -

6º Políticas Educativas Europeas en

Ed. Social

OPT 3 Educación Comparada OPT 4,5

6º Problemas Éticos enlLa Educación

Social

OPT 3 - - - - - -

6º Sociología de la Familia OPT 3 - - - - - -

6º Educación para el Consumidor OPT 3 Educación para el Consumidor OPT 4,5

7º Psicología de los Grupos OBL 6 - - - - - -

7º Competencias Psicológicas del

Profesional de la Ed. Social

OBL 6 - - - - - -

7º Educación Intercultural OPT 6 Educación Intercultural OPT 4,5

7º Los Sistemas de Protección Social

en España

OPT 6 - - - - - -

7º Intervención Educativa con Perso-

nas con Discapacidad

OPT 6 - - - - - -

7º Convivencia y Prevención de la

Violencia de Género

OPT 6 - - - - - -

7º Orientación Profesional OPT 6 Orientación Profesional OPT 4,5

7º Perf. Psicol. y Alter. Emoc. de

Pers. en Sit. de Riesgo Soc.

OPT 6 - - - - - -

7º Actividad Física para el Ocio el

Tiempo Libre

OPT 6 - - - - - -

7º Diseño de Instrumentos de Evalua-

ción de Programas

OPT 3 - - - - - -

7º Recursos Expresivos para la

Interv.Socioeducativa

OPT 3 - - - - - -

7º El Dibujo como Elem. de Form.

para Talleres de Incl. Soc.

OPT 3 - - - - - -

7º Competencia Comunicativa para

la Interculturalidad

OPT 3 Desarrollo Ling. para la Integra-

ción Social

OPT 4,5

8º Prácticum Ii OBL 24 Prácticum TR 32 3º

8º Trabajo de Fin De Grado OBL 6 - - - - - -

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4021000-21005952 Diplomado en Educación Social-Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARIA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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AVDA DE LAS FUERZAS
ARMADAS S/N

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decana@fedu.uhu.es 636965728 959219357 DECANA FACULTAD DE
EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA
Y CIENCIAS DEL DEPORTE

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29787285P MARIA ANTONIA PEÑA GUERRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE DOCTOR CANTERO
CUADRADO, 6

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uhu.es 618592029 959218080 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52243011Y MARIA ISABEL MENDOZA SIERRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA DE LAS FUERZAS
ARMADAS S/N

21071 Huelva Huelva

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano@fedu.uhu.es 636965728 959219357 DECANA FACULTAD DE
EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA
Y CIENCIAS DEL DEPORTE
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :apartado 2 justificacion + alegacion.pdf
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Ver Fichero: apartado 2 justificacion + alegacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado_4.1_ (plan estudios) ED. SOCIAL_ok_negrilla.docx.pdf
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 Alegaciones al Informe de Modificación del Grado en Educación Social 


 


2.JUSTIFICACIÓN  


 
 


 RESPUESTA AL INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 


TÍTULO OFICIAL 


 


Denominación del Titulo Grado en Educación Social  


Universidad solicitante 
Universidad de Huelva 


 


Nº de expediente: 2501843 
 


A continuación, se presentan las alegaciones al informe provisional sobre la propuesta de 


modificación del título de Grado 


 


 


5.2 Actividades formativas  


Informe provisional de la DEVA: la propuesta de actividades formativas es 


excesivamente reduccionista y global (de 23 se han reducido a 3) perdiendo el detalle y 


casuística de cada planteamiento docente. 


 


RESPUESTA: 


Tras la revisión de las actividades formativas, se mantienen tres grandes grupos, pero se han 


renombrado para facilitar la correspondencia con las metodologías docentes. Así mismo, se 


han eliminado aquellas actividades formativas que tras su revisión no se han considerado 


necesarias, estas son: “actividades de evaluación” o “diseño y planificación de 


investigaciones”. También se elimina la opción “otras actividades formativas” ya que no ha 


sido seleccionada por ninguna asignatura.  


 


Las actividades formativas se diseñaron a partir de la consulta al equipo docente del grado 


para contemplar todas las materias y sus correspondientes peculiaridades. De esta forma se 


recopilaron en la memoria de verificación del grado un total de 23 actividades formativas. 


Sin embargo, tras la experiencia durante estos años de implantación del grado, un número 


tan elevado de actividades formativas no resulta práctico y conlleva en ocasiones la falta de 


coincidencia entre la memoria verificada y las guías docentes de las asignaturas. Por esto, se 


pretende simplificar la propuesta de la memoria verificada, garantizando que coincide con 


lo recogido en las guías, y a su vez, el profesorado encuentra cierto grado de libertad de 


cátedra para concretar cada año en su guía docente las actividades específicas que se 


corresponden dentro de cada una de las tres categorías presentadas. No obstante, la 


comisión de calidad del título realizará un estudio pormenorizado con el fin de realizar una 


clasificación más amplia que la actual, y más concreta que la inicial, y se llevará a cabo en 


una próxima modificación, ya que es difícil de resolver en el periodo de alegaciones. 


 


La propuesta inicial en el anexo I de modificación era: 


- Clases en grupo grande: Clases expositivas, participación en debates y coloquios, y 


actividades de evaluación (por escrito u oralmente, de manera individual o en grupo 


- Clases en grupo reducido: Prácticas (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de 


informática, etc.) y actividades externas (asistencia a conferencias, instituciones, etc.) 


- Trabajo autónomo y/o supervisado:  tutorías individuales o en grupo, autoevaluaciones, 


uso de foros virtuales, resolución de ejercicios, búsquedas bibliográficas y 


documentación, lectura y análisis de documentos, diseño o planificación de 


investigaciones, elaboración de informes individuales o en grupo, etc. 
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- Otras actividades formativas: Cada asignatura podrá especificar qué otras actividades 


realiza y el tiempo que le dedica a las mismas el alumno/a. Especificar: 


 


 


 
Propuesta revisada: 


Clases en grupo grande:  


- Clases expositivas (exposición de contenidos mediante presentación o explicación por 


parte del profesorado. Desarrollo de ejemplos en la pizarra o con ayuda de medios 


audiovisuales).  


- Participación en debates y coloquios (con objeto de análisis de casos o resolución de 


problemas, ejercicios y casos prácticos vinculados con los contenidos teóricos). 


Clases en grupo reducido: 


- Prácticas (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática) con objeto de 


afianzar los contenidos teóricos. 


- Actividades externas (asistencia a conferencias, instituciones, visitas y excursiones) con 


objeto de conocer una realidad determinada y relacionar con el contenido teórico de la 


materia. 


Trabajo autónomo y/o supervisado:   


- Tutorías especializadas, individuales o en grupo; autoevaluaciones; uso de foros 


virtuales; resolución de ejercicios; búsquedas bibliográficas y de documentación; lectura 


y análisis de documentos; y elaboración de informes individuales o en grupo. 


 


5.3 Metodologías docentes  


Respuesta informe provisional DEVA: Las metodologías docentes propuestas no son 


excluyentes en su ejemplificación, por ejemplo, los debates pueden ser clases prácticas 


y no solo teóricas tal y como están clasificadas. 


 


RESPUESTA: 


Se mantiene la clasificación de tres grupos de metodologías, dos de ellas se refieren a la 


docencia presencial (tanto en clase teórica como práctica), y la tercera hace referencia a la 


docencia no presencial o trabajo autónomo del alumno/a.  


Se han revisado las denominaciones de las diferentes metodologías expresadas dentro de 


cada categoría, modificándolas para eliminar el carácter ambiguo. 


 


Alineamiento entre actividades formativas y metodologías docentes: 


Las actividades formativas de clase teórica en grupo grande se llevan a cabo con una 


metodología presencial en clase teórica como la lección magistral o la resolución de 


problemas; las actividades formativas de clase teórica en grupo pequeño se relacionan con 


metodología presencial en clase práctica, como el estudio de casos o el aprendizaje basado 


en problemas; por último, las actividades formativas recogidas en el apartado de trabajo 


autónomo o supervisado, se relacionan con metodología no presencial, como puede ser el 


aprendizaje basado en problemas, el aprendizaje cooperativo, el aprendizaje orientado a 


proyectos o el contrato de aprendizaje. 
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Propuesta inicial de metodología docente presentada en el anexo I de modificación: 
Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc. 


Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos o 


problemas; visitas o excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-


visual, etc.). 


Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo, etc. 


 


 


Nueva propuesta revisada: 


M1.- Presencial en clase teórica: 


Lección magistral 


Resolución de problemas 


 


M2.- Presencial en clase práctica:  


Estudio de casos 


Aprendizaje basado en problemas 


 


M3.- No presencial: 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Contrato de aprendizaje 


 


5.4. Sistemas de evaluación  


Respecto a los sistemas de evaluación la categoría de "otras pruebas de evaluación" 


es un concepto demasiado amplio. 


 


En las guías docentes de las asignaturas se concretan para cada curso académico cuáles son 


los sistemas de evaluación y calificación del estudiante. 


Se ha resumido la categoría “Otras pruebas de evaluación (evaluación continua, 


exposiciones, trabajos, prácticas, asistencia, etc.)”, y se incorpora una nueva categoría 


denominada “informes o memorias de prácticas”. Se modifica la ponderación de la opción 


“examen o prueba escrita u oral” pasando de 20-80 a 0-80, y se incluye la ponderación 


mínima y máxima de 20-100 a la opción “informe o memoria de prácticas” 


 


Propuesta inicial: 


Examen o prueba escrita u oral 


Otras pruebas de evaluación (evaluación continua, exposiciones, trabajos, prácticas, 


asistencia, etc.) 


Elaboración, presentación y defensa del trabajo fin de grado 


 


Nueva propuesta revisada: 


- Examen o prueba escrita u oral:  


- Otras pruebas de evaluación y seguimiento del estudiante. 


- Elaboración, presentación y defensa de trabajo fin de grado. 


- Informe o memoria de prácticas. 
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No todas las fichas de las materias/módulos recogen los resultados de aprendizaje. 


Se han incluido los resultados de aprendizaje en las siguientes asignaturas: 


 


Didáctica de la educación social 


Adquirir un conocimiento general y un uso eficiente de las fuentes de una cultura 


pedagógica básica: las teorías que subyacen a las prácticas educativas de hoy.  


Conocer los elementos que forman parte de la práctica educativa formal y no formal. 


Indagar sobre las circunstancias que determinan el fracaso escolar de forma que puedan 


proponerse soluciones.  


Desarrollar estrategias autónomas de búsqueda de información y, en general, de modos de 


aprendizaje basados en la investigación, la cooperación y la creatividad.  


Desarrollar estrategias de intervención en contextos educativos de recuperación educativa. 


 


Psicología del desarrollo 


Describir los procesos de desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital. 


Explicar la naturaleza de dicho desarrollo y los factores claves que lo determinan. 


Iniciarse en la aplicación de estos contenidos en la identificación de necesidades 


evolutivo—educativas que requieran de intervención. 


 


Psicología social 


La adquisición de una serie de conocimientos básicos de Psicología Social, que incluyen 


no sólo conceptos, teorías y explicaciones psicosociales, sino también resultados 


empíricos y métodos utilizados para investigarlos en nuestra disciplina.  


El entrenamiento en la adquisición de habilidades que permita a los/as alumnos/as analizar 


la realidad desde la perspectiva psicosocial, que caracteriza a la disciplina.  


El desarrollo de habilidades en los/as alumnos/as relacionadas con la generación misma de 


conocimiento a partir de la información adquirida y la posibilidad de transmitirlo (de 


forma oral y/o escrita). 


Servir de apoyo a la formación de los/as alumnos/as en su dimensión reflexiva, crítica y 


eminentemente activa respecto a la realidad social en la que viven.  


Fomentar el trabajo en equipo. 


 


Política social y estado de bienestar 


Conoce los fundamentos y componentes de la Política social como disciplina académica.  


Conoce y comprende el proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo y 


crisis del Estado del Bienestar.  


Es capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores 


de base y sus resultados  


Es capaz de distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, sociedad civil y 


Estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones para el diseño y resultados de las 


políticas. 


 


Antropología social 


Comprender los principios epistemológicos y conceptos fundamentales de la Antropología 


Social, su aplicación al análisis de la realidad social y su utilidad de cara a la educación 


social.  


Discernir la configuración y funcionamiento de los sistemas socioculturales y las 


correlaciones entre sus dimensiones económicas, sociopolíticas y simbólicas.  


Adquirir una capacidad crítica frente a las verdades y dogmas sociales, políticos y 


religiosos.  


Asimilar el concepto de diversidad cultural, del etnocentrismo y sus bases culturales. - 
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Identificar las diferencias entre pluriculturalidad, multiculturalismo e interculturalidad. 


Conocer críticamente los aspectos que definen la especificidad de la realidad sociocultural 


andaluza.  


Analizar el concepto de identidad cultural y los procesos de construcción de las 


identidades colectivas en los distintos contextos. 


 


Instituciones escolares 


Se espera que el alumnado adquiera nociones básicas sobre análisis de las organizaciones 


educativas en el ámbito de la educación formal, así como aspectos técnicos y sociales de 


la gestión de las mismas, particularmente los relacionados con las leyes educativas, con 


aspectos como el liderazgo, los sistemas de gestión y dirección, la cultura y el clima 


organizacional, la comunicación, los conflictos, la innovación y la evaluación. Se pretende 


igualmente que mejore la percepción de estas instituciones a través del fomento del 


espíritu crítico y de la adopción de una perspectiva global de las mismas. 


 


Intervención psicosocial con la comunidad 


Presentar las bases conceptuales y la metodología propia de la Intervención Psicosocial.  


Indicar los objetivos específicos de la IP persigue cuando actúa con grupos, 


organizaciones y con la comunidad.  


Desarrollar estrategias de intervención psicosocial en el trabajo con la comunidad. 


 


Intervención sobre conductas de riesgo 


Manejar con precisión conceptos básicos relacionados con las conductas de riesgo y con la 


intervención sobre las mismas.  


Describir las principales consecuencias sobre el desarrollo individual y colectivo de 


conductas de riesgo prevalecientes en nuestro contexto social.  


Saber explicar la multicausalidad de las conductas de riesgo.  


Describir las principales características psicológicas de la pubertad y de la adolescencia y 


explicar cómo tenerlas en cuenta a la hora de diseñar intervenciones educativas de cariz 


preventivo o de promoción del desarrollo personal.  


Comprender la interrelación entre los enfoques positivos de promoción del desarrollo en la 


infancia, adolescencia o adultez y la prevención de las conductas de riesgo en estas etapas.  


Adquirir habilidades relacionadas con el análisis de las conductas de riesgo, de las 


características personales de los sujetos y de los contextos de desarrollo como base para el 


diseño de programas de intervención de cariz preventivo o de potenciación del desarrollo.  


Saber esbozar estrategias de prevención de conductas de riesgo teniendo en cuenta su 


etiología multifactorial, las características de los contextos de intervención y las 


características de las personas con las que se va a desarrollar la intervención.  


Conocer los aspectos básicos del diseño, gestión y evaluación de proyectos o programas 


relacionados con las conductas de riesgo. 


 


Optimización del desarrollo en el ciclo vital 


Aprender a trabajar en grupo  


Aprender las estrategias y herramientas para favorecer el desarrollo.  


Desarrollar en los estudiantes la capacidad crítica y la responsabilidad ética en el análisis 


de las realidades sociales, de los saberes y competencias que toman como referencia la 


investigación y la acción educativa, insertando sus actuaciones bajo la perspectiva de la 


transformación social.  


Fundamentar y promover con los estudiantes el conocimiento de los agentes, recursos y 


procesos que definen y contextualizan la profesionalización y desempeño laboral del 


trabajo educativo en distintos contextos, adoptando una perspectiva integral de la 


educación de los individuos a lo largo de todo el ciclo vital en todos y cada uno de los 
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ámbitos de la intervención educativa.  


Adquirir los conocimientos para realizar una intervención óptima a lo largo del desarrollo 


del ciclo vital.  


Adquirir los conocimientos para poder intervenir sobre contextos del desarrollo: modelos, 


técnicas y programas de actuación. 


 


Dirección y gestión de organizaciones socioeducativas 


Se espera que el alumnado adquiera nociones básicas sobre análisis del contexto de las 


organizaciones socioeducativas, así como aspectos técnicos y sociales de la gestión de las 


mismas, particularmente los relacionados con aspectos como el liderazgo, los sistemas de 


gestión y dirección, la cultura y el clima organizacional, la comunicación, los conflictos, 


la innovación y la evaluación. Se pretende igualmente que mejore la percepción de estas 


instituciones a través del fomento del espíritu crítico y de la adopción de una perspectiva 


global de las mismas. 


 


Gestión y evaluación de planes educativos 


Conocer y diferenciar los diferentes planes, programas y proyectos que se dan en el 


ámbito educativo. 


Conocer el marco conceptual de la evaluación, así como su evolución histórica.  


Diferenciar y aplicar los diferentes planes de evaluación de centros y programas 


educativos  


Saber aplicar diferentes modelos de evaluación incluyendo la de impacto. Saber realizar 


un informe de evaluación y sus correspondientes planes de mejora. 


 


Psicología de los grupos 


Comprender el profundo impacto que ejercen sobre nosotros los distintos tipos de grupos 


con los que nos relacionamos en nuestra vida diaria.  


Conocer las principales perspectivas teóricas y metodológicas desde las que se aborda el 


estudio de los grupos humanos.  


Descubrir la estructura y dinámica de los grupos: cómo emergen y evolucionan, cómo se 


organizan y funcionan y qué problemas pueden surgir en ellos.  


Iniciarse en el uso de algunas estrategias y técnicas básicas de evaluación e intervención 


que favorecen la eficacia y el bienestar de los grupos en diversos ámbitos de la actividad 


humana. 


 


Habilidades sociales para la intervención socioeducativa 


Se persigue dotar al alumnado de los elementos conceptuales y metodológicos 


imprescindibles para la adquisición de un amplio repertorio de habilidades sociales 


necesario para una buena práctica profesional como Educador/a Social. El objetivo 


general planteado persigue una doble finalidad: 


Incentivar la capacidad conceptual del alumno para entender comprender y manejar las 


habilidades sociales.  


potenciar las destrezas profesionales para elaborar un programa de entrenamiento en 


habilidades sociales. 


Se buscará facilitar que el alumno sea capaz, apoyado en los marcos conceptuales y las 


estrategias metodológicas que se transmitirán desde la asignatura, de dotarle de 


habilidades sociales que potencien su capacidad profesional. Además se trata de que el 


alumno sea capaz de diseñar y utilizar un buen programa de habilidades sociales para 


entrenar a futuros usuarios. 


 


Cambio y nuevos movimientos sociales 


Alcanzar una buena comprensión y manejo de los conceptos estudiados.  
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Demostrar fundamento y rigor en los argumentos expuestos.  


Desarrollar una capacidad crítica razonada 


Demostrar orden y claridad en las exposiciones y escritos.  


Presentar un buen uso de la bibliografía y referencias apropiadas.  


Cuidar los aspectos formales en lo referente a expresiones escritas y orales 


 


Educación para el consumidor 


Analizar las concepciones de los estudiantes para maestro sobre los tipos de enseñanza 


más frecuente en relación con el Conocimiento del Medio.  


Cuestionar la práctica de la enseñanza de las Ciencias Sociales a partir del concepto de 


modelo didáctico.  


Caracterizar el modelo didáctico investigativo como alternativa innovadora en la 


enseñanza de las Ciencias Sociales.  


Contextualizar los principios básicos de un proyecto curricular innovador y alternativo 


para la enseñanza de las Ciencias Sociales en Educación Primaria y el papel que juegan 


los Ámbitos de Investigación Escolar en el mismo.  


Conocer las posibilidades y limitaciones de la innovación educativa y su relación con el 


desarrollo profesional de los profesores.  


Analizar las finalidades de la enseñanza de las ciencias sociales en la educación primaria.  


Analizar las aportaciones de las diferentes disciplinas sociales para la selección del 


conocimiento escolar sobre las actividades económicas y espaciales.  


Adquirir los conocimientos científicos básicos mediante el análisis de problemáticas 


económicas y espaciales actuales que pueden tener repercusión en el marco escolar.  


Conocer y valorar diferentes propuestas didácticas para enseñar nociones económicas y 


espaciales. 


Conocer y aplicar estrategias y actividades para una enseñanza innovadora de cuestiones 


relevantes de las actividades económicas y geográficas.  


Diseñar talleres sobre el análisis de problemáticas económicas y espaciales actuales con 


ayuda del Ámbito de Investigación 


 


Pluralismo cultural y convivencia 


Comprender los principios epistemológicos y conceptos fundamentales de la Antropología 


Social, su aplicación al análisis de la realidad social y su utilidad de cara a la educación 


social.  


Discernir la configuración y funcionamiento de los sistemas socioculturales y las 


correlaciones entre sus dimensiones económicas, sociopolíticas y simbólicas.  


Adquirir una capacidad crítica frente a las verdades y dogmas sociales, políticos y 


religiosos. 


Asimilar el concepto de diversidad cultural, del etnocentrismo y sus bases culturales. 


Identificar las diferencias entre pluriculturalidad, multiculturalismo e interculturalidad.  


Conocer críticamente los aspectos que definen la especificidad de la realidad sociocultural 


andaluza. 


Analizar el concepto de identidad cultural y los procesos de construcción de las 


identidades colectivas en los distintos contextos. 


 


Sociología de la familia 


Introducir al alumnado en el análisis sociológico de los principales problemas sociales de 


las familias españolas y andaluzas, propiciando un mejor planteamiento de propuestas de 


intervención sobre las mismas.  


Propiciar el dominio de las principales fuentes de información sociográfica útiles al 


educador social. 
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Problemas éticos en la educación social 


Adquirir los conocimientos, procedimientos y actitudes básicas para desarrollar la 


capacidad de análisis en los campos de la ética personal, social y ecoética, así como la 


relación esencial entre ética y educación social.  


Aplicar esos conocimientos, procedimientos y actitudes a los problemas de nuestro 


entorno y de la contemporaneidad.  


Conocer los recursos básicos de estudio y de investigación en los campos de la ética. 


Conocer actividades y estrategias que permitan la integración de los problemas de la ética 


personal, social y ecoética en la educación social.  


Formular propuestas didácticas que permitan el estudio, la comprensión y el 


planteamiento de soluciones ante diferentes problemáticas éticas (personales, sociales y 


ecoéticas) relevantes en la problemática de la educación social.  


Asumir un modelo de metodología didáctica que posibilite la construcción dialógica de los 


conocimientos. 


 


 


Intervención educativa con personas con discapacidad 


Analizar los distintos factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural así 


como en la diversidad.  


Conocer las principales características de la discapacidad Sensorial, Mental y/o motórica 


para el desarrollo de acciones educativas integrales en contextos comunitarios.  


Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención 


socioeducativa.  


Conocer diferentes modelos de intervención directos e indirectos para mediar e intervenir 


acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de necesidad.  


Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la 


prevención e intervención con menores en situación de riesgo o conflicto social.  


Valorar la colaboración familiar e interinstitucional en la respuesta pedagógica a la 


diversidad. 


 


Orientación profesional 


Conocer y valorar críticamente los principales supuestos y paradigmas teóricos de la 


investigación cualitativa en educación.  


Identificar y analizar las características, objetivos, finalidades e implicaciones que para la 


educación tiene la investigación cualitativa.  


Reconocer y explorar el sentido de las principales tradiciones de investigación en 


educación. 


Conocer los diversos procedimientos de recogida, análisis y elaboración de informes de 


investigación.  


Analizar proyectos de innovación docente que supongan una ejercitación del rol 


investigador en las escuelas, identificando las problemáticas así como los ámbitos de 


intervención y mejora. 6. Explorar el uso de las TICS para consolidar la observación 


sistemática en el aula y optimizar el desarrollo de proyectos de innovación colaborativos.  


Conocer la estructura y fases implicadas en el diseño de un proyecto de innovación.  


Diseñar un proyecto de investigación e innovación educativa. 


 


Actividad física para el ocio y el tiempo libre 


Conocer la diferencia conceptual entre tiempo libre, ocio y recreación. 


Conocer las competencias del educador en diferentes ámbitos de actuación de actividades 


de ocio y tiempo libre.  


Comprender las técnicas y estrategias de dinamización en actividades físicodeportiva-


recreativas.  
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Reconocer conflictos y aplicar las técnicas adecuadas para su resolución.  


Intervenir y organizar actividades lúdicas en diferentes ámbitos para la actividad física y 


el tiempo libre. 


 


Los sistemas de protección social en España 


Ser capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales 


y las consecuencias de cada uno de ellos en términos de resultados y efectos sobre la 


desigualdad.  


Conocer y comprender el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de 


los subsistemas de bienestar social (salud, garantía de rentas, vivienda, empleo…) en el 


ámbito español. Su estructura general, su organización y sus principales servicios y 


prestaciones en el ámbito autonómico andaluz.  


Ser capaz de identificar los conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en relación 


con las poblaciones en dificultad, así como sus dispositivos compensatorios. 


 


Competencia comunicativa para la interculturalidad 


Desarrollar la competencia comunicativa adecuada en todos los registros verbales. 


Comprender el carácter instrumental e ideológico del lenguaje como transmisor de valores 


y habilidades. Emplear la lengua como elemento de mediación cultural y resolución de 


conflictos. 


 


10.- Calendario de implantación 


La Universidad identifica cuándo se hará efectiva la implantación de las 


modificaciones propuestas, pero debe informar, en qué medida afectarán a los 


estudiantes ya matriculados en el plan de estudios que es objeto de modificación, 


por tanto deberá establecer el procedimiento o indicar cómo se realizarán estos 


cambios de forma transitoria para informar y salvaguardar los derechos de los 


estudiantes. 


 


Dado que aún no ha sido resuelta la modificación solicitada, y teniendo en cuenta que los 


programas de las asignaturas para el próximo curso ya están cerrados, para que se 


encuentren publicados, se va a proceder a la implantación de dicha modificación en el 


curso 2019/20, de tal forma que pueda informarse al alumnado. 
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1.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


 


1.1.1. El paisaje social de los estudios de Educación 


Hablar del ser humano es hacer referencia al constructo social operativizado desde la 


experiencia de cada persona. Los seres humanos nos consideramos un producto de la sociedad 


a la que pertenecemos y, por ende, la sociedad sería el producto de las personas que la 


configuran, resultando de este proceso unas instituciones, unos organismos y unas dinámicas de 


vida propias de cada ser humano y grupo social. No sólo estamos constituidos o instituidos por 


la sociedad sino que somos, de un modo dinámico, constituyentes o instituyentes de esa misma 


sociedad. En palabras del escritor Eduardo Galeano: “No somos lo que somos/ sino lo que 


hacemos/ para cambiar lo que somos”. 


Vivimos con la inquietante sensación de que los cambios sociales se producen de 


manera mucho más rápida que nuestra capacidad resolutiva para adaptarnos a ellos. En este 


contexto, el individuo tiene que aprender a desarrollar competencias que se ajusten o afronten la 


continua transformación. Los cambios sociales que se han producido no sólo en Europa o en el 


conjunto de las sociedades occidentales sino a nivel mundial, han sido muy profundos y han 


afectado intensamente al mercado de trabajo, a la economía y al estilo de vida. 


Este espacio social ha generado nuevos contenidos, medios, métodos y formas sociales 


de trabajo. En la Sociedad del Conocimiento empieza a imponerse la movilidad como cultura. En 


consecuencia, para los hombres y mujeres del siglo XXI transformar la información disponible en 


conocimiento útil (gestión del conocimiento) se convierte en la piedra angular que vertebra 


cualquier tipo de actividad social o individual, repercutiendo en los modelos educativos, en las 


directrices de las políticas públicas, en la cultura y comunicación científicas y en el quehacer 


profesional, entre otras. 


Dicha argumentación toma sentido al adoptar los principios derivados del Programa de 


Convergencia Europea de la ANECA con la publicación en 2004 del Libro Blanco del Título de 


Grado en Pedagogía y Educación Social (Libro Blanco) (ANECA, 2005, disponible en 


www.aneca.es). El estudio destaca el dinamismo de la sociedad contemporánea, la denominada 


Sociedad del Conocimiento y los nuevos desafíos que le plantea a la educación como ámbito 


profesional y de estudio. Así, recogemos literalmente: 


“Los cambios sociales que se han producido en Europa y en el conjunto de las 


sociedades occidentales han sido muy profundos y han afectado intensamente al mercado de 


trabajo, la economía y estilos de vida de los ciudadanos. La amplitud y profundidad de estas 


transformaciones culturales, sociales y económicas es de tal dimensión que, los expertos 


consideran que el conocimiento y la información han pasado a ser factores fundamentales para 


gestionar las diferencias entre personas, organizaciones y países. Estos cambios demandan en 


las organizaciones e instituciones una renovada configuración de la profesionalidad (Echeverría, 


2001). En este nuevo espacio social se han generado nuevos contenidos, medios, métodos y 


formas sociales de trabajo (Gibson, 2000) y como señala el profesor Echeverría (2002) en la 


sociedad del conocimiento empieza a imponerse la movilidad como cultura y ésta requiere una 


capacidad de adaptación a la realización inteligente de una gama relativamente amplia de 


funciones, transfiguradas con el paso de los tiempos” (Libro Blanco, 114-116). 


En un intento por sintetizar las principales transformaciones sociales, podríamos 


destacar las siguientes: 


a) La modificación de las pirámides demográficas causada por el alargamiento de la 


esperanza de vida y la caída de la natalidad; 


b) La extensión de los sistemas educativos no sólo por la universalización de la 


escolarización obligatoria de los 3 a los 16 años sino, también y voluntariamente, en la formación 


secundaria y superior post-obligatoria; 


 
 


c) El desarrollo de la educación a lo largo de toda la vida (Lifelong learning) como 
exigencia de una sociedad en constante transformación; 


d) La implantación generalizada de las nuevas tecnologías de la información y de la 
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comunicación ha supuesto no sólo un cambio radical en los sistemas de producción y 


comercialización de las empresas y organizaciones sino, también, una notable modificación de 


las pautas de consumo; 


e) La importante, aunque aún insuficiente, incorporación de la mujer al mercado de 


trabajo una vez alcanzado un nivel de escolarización y de éxito escolar superior al de los hombres 


y una radical transformación de las estructuras familiares; 


f) Los cambios en las pautas de consumo, en la interrelación con el entorno y el tiempo y 


en los estilos de vida que se expresan en cambios en los gastos de las familias y la necesidad de 


adquirir nuevos servicios, la organización distinta del tiempo de trabajo y del tiempo libre y la 


consiguiente modificación del sistema de valores; 


g) Asimismo, la demanda de un crecimiento económico sostenible que combine la 


actividad empresarial con la calidad de vida y la protección del medio ambiente y la aceptac ión 


social que la marginación y la exclusión de algunos colectivos, exige la dedicación de esfuerzos 


económicos y la implicación de las administraciones y de la sociedad civil en su resolución; 


h) La internacionalización, la globalización de la economía y de los problemas socio- 


económicos unida a la “localización” o aproximación de la gestión y los servicios a la ciudadanía 


dando lugar al concepto de “globalización” que exige una nuevo ejercicio de la ciudadanía, 


participativa en lo local y comprometida con los problemas y retos del planeta; 


i) Y finalmente, la movilidad de la ciudadanía en un nuevo marco internacional donde las 


distancias son cada vez menores y promueven el contacto y el intercambio entre colectivos, 


ciudadanos con identidades diversas. Existe una demanda de una nueva cultura de la 


interculturalidad, la mediación y la convivencia. 


Estas circunstancias sociales y económicas se ubican en la emergente Sociedad del 


Conocimiento acompañada de dos perfiles educativos claves para su adecuado desarrollo 


comunitario: los principios de “aprendizaje dinámico” y “aprendizaje para toda la vida” vinculados 


transversalmente a la incorporación y uso de las nuevas tecnologías de la información y la 


comunicación y la participación crítica y responsable para reaccionar ante las transformaciones 


que la situación produce. El impulso y desarrollo pleno de estos ejes depende, entre otros 


factores, de la labor a desarrollar por los profesionales de la Educación Social como expertos 


cualificados en la intervención social en diversidad de contextos y situaciones. 


En este paisaje social, el/a agente de intervención socioeducativa pasa necesariamente, 


por procurar situaciones generadoras y acciones transformadoras que supongan la toma de 


conciencia de las personas participantes ante la necesidad de un cambio en las estructuras 


sociales y adquieran, al mismo tiempo, un compromiso individual y colectivo con dicho cambio. 


De esa forma, se podría alcanzar un “contrato” (implícito) de adquisición del aprendizaje para dar 


lugar a la mejora de vida del individuo y del grupo social que lo rubrica. 


El discurso nos permite re-pensar la política, es decir, educarnos en el ejercicio de la 


ciudadanía (polis) o si se prefiere, re-politizar la formación. A la idea de “Ciudadanía” le 


vinculamos el concepto de “Cultura” como forma de vida donde, a su vez, la defensa de una 


cultura compartida se vincula a la necesidad de una Comunidad de Aprendizaje como estructura 


social que podría disminuir la fractura cotidiana entre Educación e Integración Social. Los tres 


vértices -Ciudadanía, Cultura y Comunidad de Aprendizaje- representan, a nuestro entender, todo 


aquello que concierne a la formación y educación de aquellas personas que tienen la 


responsabilidad de identificar y transformar las estructuras sociales en un horizonte de acción 


social al que contribuir. 


Esta idea, avalada por la Unión Europea, va tomando cuerpo en la importancia a la 


educación y a la formación en el ámbito de las políticas sociales y económicas, dentro del contexto 


más integrador de la UE. Este reto de la sociedad del conocimiento sólo puede ser abordado 


desde la formación permanente, a lo largo de toda la vida. La propia Comisión Europea, haciéndose 


eco del cambio y transformación social en los años 90 traslada el concepto de “Nuevos 


Yacimientos de Empleo” (NYE), definido en el Libro Blanco Crecimiento, Competitividad y Empleo. 


Retos y pistas para entrar en el Siglo XXI (Delors, 1996). 
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En el informe se recoge que estos yacimientos de empleo deben responder a las 


siguientes características: 


a. Cubrir necesidades sociales. 


b. Configurarse en mercados incompletos. 


c. Tener un ámbito de prestación o de producción definido. 


d. Ser potencialmente generadores de puestos de trabajo (Libro Blanco 114-116). 


La Comisión Europea destaca seis prioridades de acción al servicio del empleo para los 


estados miembros: aumento de la flexibilidad externa e interna, confianza en la descentralización 


y en la iniciativa privada, local y regional, reducción del coste relativo del trabajo poco cualificado, 


renovación profunda de las políticas de empleo, detección y encuentro de las nuevas 


necesidades, apuesta por la formación y la educación a lo largo de toda la vida. 


Tras la publicación del informe de Delors (1996), la Comisión Europea paso a clasificar 


los Nuevos Yacimientos de Empleo en cuatro grandes bloques a los que atender:  


a. Servicios de la vida diaria. 


b. Servicios para la mejora de la calidad de vida. 


c. Servicios culturales y de ocio. 


d. Servicios destinados al cuidado y protección del medio ambiente. 


Y a partir de aquí expone acciones, planes, programas y proyectos que desde una visión 


educativa (ANECA, 2005: 114-116), estarían relacionados y unidos a acciones continuas, en 


donde la implicación del profesional de la educación y de los participantes es fundamental: 


- Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas a la vida diaria: se incluyen la 


atención a domicilio, el cuidado y atención de los niños, las nuevas tecnologías de la información 


y la comunicación y la ayuda a jóvenes en situación de dificultad y reinserción. Dentro de este 


grupo de acciones destacan como funciones principales: la teleasistencia, la mediación y apoyo 


a la infancia, tercera edad e inmigrantes y todo un conjunto de actividades vinculadas al papel de 


las nuevas tecnologías en la comunicación, la cultura, la salud. 


- Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas a la mejora de la calidad de 


vida: hace referencia a la mejora de la vivienda, la seguridad ciudadana y actividades ligadas al 


desarrollo local (demanda de los transportes colectivos locales, revalorización de los espacios 


públicos urbanos, participación comunitaria y vecinal, y auge de los comercios de proximidad 


como un elemento de calidad de vida). Su puesta en escena pasa por identificar elementos de 


diferenciación significativos en contextos micros y locales. 


- Programas, acciones, proyectos e iniciativas culturales y de ocio. La demanda viene 


avalada por un incremento del tiempo libre, nuevas pautas de consumo, mayor atención a la salud 


y al cuidado personal. A estas demandas se les unen nuevas expectativas para el turismo rural, 


el sector audiovisual especialmente centrado en la demanda de videojuegos, así como 


actividades ligadas a la gestión cultural (valoración del patrimonio cultural, difusión y 


mantenimiento de la cultura y desarrollo cultural local) y participación cultural comunitaria en el 


marco de asociaciones, centros cívicos, casas de cultura, ateneos y otros marcos institucionales 


locales en los que desarrollar actividades de interpretación y producción artística y cultural como 


también las iniciativas de intercambio cultural internacional a través de acciones de animación 


sociocultural. 


- Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas al medio ambiente: la creciente 


sensibilización sobre la escasez de recursos naturales y la necesidad de un uso más racional de 


los mismos. En este grupo de servicios aparecen como nuevos yacimientos de empleo 


actividades relacionadas con la gestión de los residuos, la gestión del agua, protección y 


mantenimiento de las zonas naturales, así como la normativa, el control de la contaminación y las 


instalaciones correspondientes. 


Queda sobradamente destacada la importancia del papel de un modelo educativo que 


traspase los ámbitos de la educación reglada, formal, escolar, llegando al marco del desarrollo 


socioeducativo de personas y colectivos en el contexto de la educación no reglada, no formal.  
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Es aquí en donde toma relevancia la Educación Social, considerada tanto desde la vertiente 
profesional como desde la académica dando respuesta a las demandas sociales y de ciudadanía. 


Es evidente la necesidad de consolidar la identidad y especificidad de los profesionale s 


de la Educación Social. Para ello, entre otros, contamos con las asociaciones profesionales que 


trabajan en este campo. En un principio estos profesionales aparecen como educadores 


especializados, pasando más tarde a se Titulados en Educación Social. Podemos señalar las 


siguientes Organizaciones, Asociaciones y Colegios Profesionales: 


a. Ámbito Estatal: El Consejo General de Colegios Oficiales de Educadoras y 


Educadores Sociales, la Asociación Estatal de Educación Social (ASEDES), la Federación Estatal 


de Asociaciones Profesionales de Educadores y Educadoras Sociales (Histórico) FEAPES. 


b. Colegios Profesionales. Miembros de Asedes: Cataluña, Galicia, Islas Baleares, 
Murcia, Valenciana, Castilla-la Mancha, Castilla y León, Andalucía, Aragón, País Vasco. 


c. Asociaciones Profesionales. Existen asociaciones profesionales en Extremadura, 


Madrid, Principado de Asturias, Canarias, Navarra, la Rioja, Ceuta, Melilla… 


La solidez y fortaleza de esta red viene determinada por la cantidad y variedad en la 


realización de acciones y actividades dirigidas a la consolidación y defensa de la 


profesionalización de la profesión: Jornadas, Encuentros y Congresos tanto nacionales como 


internacionales; así como diferentes publicaciones que vienen a incidir en lo ya manifestado.  


 


 


1.1.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No procede. 


 


 


1.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del título 


El grado de Educación Social se ofrece en un entorno social dinámico, con numerosas 


iniciativas públicas y privadas emergentes, que requieren titulados universitarios en esta 


especialidad. Este entorno social dinámico y con numerosas iniciativas se concreta para los 


futuros egresados del título de Grado en Educación Social de la Universidad de Huelva en esta 


ciudad y su provincia. Todas las plazas del Prácticum ofertan al alumnado están ubicadas en esta 


zona, que es la zona de influencia de estos estudios y el territorio que concentra una importante 


población demandante de necesidades de intervención socioeducativa en Andalucía. 


En este sentido, tanto los objetivos del grado como las competencias que se proponen y 


su despliegue en materias y asignaturas pretenden dar respuesta tanto a las necesidades 


formativas de los profesionales de la Educación Social como a las necesidades reales y 


emergentes de la sociedad onubense y su provincia. Es, especialmente, con el desarrollo del 


Prácticum propuesta del título da una respuesta específica con las características 


socioeconómicas del territorio y de su población. 


La propuesta está vinculada a la zona de influencia pero a su vez, es lo suficientemente 


consistente para que el futuro profesional de la Educación Social pueda ejercer en otras 


Comunidades Autónomas, en la Comunidad Europea o en Iberoamérica especialm ente en 


Proyectos de Cooperación. 


 
 


 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN 


LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 


INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 


ACADÉMICAS 
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Los referentes externos que avalan la pertinencia de ofrecer un Título de Grado en 


Educación Social en la Universidad de Huelva se han basado en un conjunto de referentes 


externos de carácter académico y profesional, distinguiendo los niveles europeos, nacionales y 


andaluces. 


 


 


2.2.1. Nivel internacional 


El Libro Blanco del Grado de Pedagogía y Educación Social (ANECA, 2005) recoge 


información sobre titulaciones afines al título de grado que se propone. En ellos podemos 


encontrarnos con los siguientes datos de interés: 


1. A nivel internacional está presente en muchos de los países tratados normalmente 


dentro de las titulaciones generalistas de grado de Educación Social o de Educación 


Especializada: Se estudiaron las titulaciones afines en 20 países, destacamos las siguientes: 


Educatore Professional (Italia); BSc Community Development (Irlanda); Educateur Specialise 


(Francia y Bélgica); Pedagogía Social (Eslovenia); Educación Social (Dinamarca y Noruega), 


Pedagogía Social (Alemania); BSc Community Development (Irlanda); Educateur Gradue 


(Luxemburgo); Animación Sociocultural (Polonia); Educaçao Social y Animaçao Social (Portugal); 


BA Community Education o Community Studies y BA Education and Training o Professional 


Education(Reino Unido) y Cuidado Social (Rep. Checa). 


Los perfiles considerados en las mismas han sido los siguientes: 


a. Necesidades educativas especiales (psíquicas, físicas, motrices, sensoriales, etc.), la 


pedagogía terapéutica, las dificultades del lenguaje, etc. 


b. Orientación Escolar, tutoría, etc. 


c. Pedagogía infantil (cuestiones relativas a la infancia y su bienestar, pero no en lo 


concerniente a las escuelas infantiles). 


d. Dirección, organización y gestión de instituciones educativas. 


e. Especialización didáctica tanto escolar como no escolar: cuestiones como el diseño y 


evaluación de recursos y medios, las tareas de innovación, el trabajo en ámbitos como el 


mundo editorial, etc. 


f. Tecnologías de la Información y de la Comunicación y Medios de Comunicación. 


g. Desarrollo Comunitario: comprende las tareas de dinamización y animación 


sociocultural. El trabajo en el área de la cultura y de la educación no formal. 


h. Educación Permanente y de Adultos. 


i. Educación especializada. Atención a las discapacidades sociales: tareas de 


prevención, orientación y atención social. Incluye igualmente la Pedagogía institucional 


(actuación en hospitales, centros de menores, prisiones). 


j. Educación para la Salud (incluye salud mental). 


k. Formación en las organizaciones. Orientación e inserción profesional y laboral.  


En el estudio comparado del Libro Blanco se agrupan los datos en cuatro grandes 


bloques, tal y como se mencionan anteriormente, con el fin de hacer más comprensible la 


información: 


“2.1.1. Pedagogía/Ciencias de la Educación, integrado por titulaciones de carácter 


generalista, con un perfil amplio o versátil. Engloba a 26 titulaciones. 


2.1.2. Educación Social/Educación Especializada, integrado por titulaciones con esta 


denominación o similar (Educador Profesional, Pedagogía Social, Educación Especializada, etc.). 


Lo componen un total de 15 titulaciones. 


2.1.3. Educación/Pedagogía Especial. Vienen determinadas por aquellas titulaciones 


orientadas a la formación e intervención en el campo de las necesidades educativas especiales 


físicas, motoras, sensoriales e intelectuales. Lo componen un total de 10 titulaciones. 
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 Alegaciones al Informe de Modificación del Grado en Educación Social 


 


2.1.4. Animación Sociocultural y Desarrollo Comunitario. Conformado por 16 


titulaciones que incluye ámbitos como prevención, orientación, atención social, pedagogía 


institucional, o títulos como trabajo comunitario, desarrollo comunitario, animación cultural, 


mediación pedagógica, animación social, educador de tiempo libre, educación de adultos, 


animación socio-educativa, cuidado social, educación comunitaria, pedagogía cultural”. 


Existe gran información que aparece en el mencionado Libro Blanco, en el que una vez 


analizadas las diferentes denominaciones de los títulos afines al de Educación Social, así como 


las descripciones que de ellos se realizan, campos de intervención y/o áreas de actuación, 


podemos encontrarnos en el espacio europeo dos grandes bloques de estudios universitarios que 


se dirigen al ámbito profesional: el de la Educación Social y Especializada y el de la Animación 


Sociocultural y Desarrollo Comunitario 


 
 


 
 


Alemania 
Pedagogía 
Pedagogía cultural 


Pedagogía asistencial 
Alemania Pedagogía social 


 


 


Austria 
Animador Social 


Diplo. Mediador Pedagógico 
Lic, Ciencias Pedagógicas 
Austria Lic. en Ortopedagogía 


 


 


Bélgica 
Licence en Sciences de l’Education 
Educateur sppécialisé 


Bélgica Pedagogische 
Wetenschappen 


 


 


Dinamarca 
 


Pedagogía 
 


Educación Social 


 


 Pedagogía   


 Organización y gestión de rec. Ys sist. Ed. Adultos  


Eslovenia Edu. Ed. Especial  


 Organización de recursos y proceso edu. Eslovenia Ed. Social  


 Educador Especializado   


 DUT en Animación sociocultural Educateur de Jeunes Enfants  


Francia DUT en Educación especializada Licence-Maitrîse en Sciences de 


 DEFA (Animador Sociocultural) l’Education  


 


Grecia 
 


Filosofía y Pedagogía. 
Educación 
Educación Especial 


 


 
Italia 


Operador cultural / Experto en cc edu. 


Educador Profesional 


Animador socio educativo 


 
Formador 
Ciencias de la Educación 


 


 


Irlanda 
Estudios de la Infancia 
Trabajo Comunitario con Jóvenes 


 


Desarrollo Comunitario 


 


 
Luxemburgo 


 
Educateur Gradué (Educador Social) 


Bachelor en Sciences Education 


Master en Sciences Education 
 Educación social   


 Bienestar de la infancia Lenguaje de signos  


Noruega Pedagogía Tecnología, organización y  


 Pedagogía Especial aprendizaje  


 


Polonia 
 


Pedagogía 
 


Animación sociocultural 


 


  Educaçao Social / Educ. 


Interv.Comunitaria 


Animaçao Cultural / Animación 
Socioeducati. 


e 


Portugal Ciencias de la Educaçao 


Educación de la infancia 
Lic.Educ.Especiaql y Rehabilitación 


 


 


R. Unido 
Ed. comunitaria / Estudios comunit. 
Estudios de la infancia 


Educación 
Educación profesional 


 


 


R. Checa 
Pedagogía 
Especialización pedagógica 


Pedagogía Especial 
Educación 


 


 
R. Eslovaca 


Pedagogía 


Educación 


Pedagogía Especial 


 
Pedagogía terapéutica 


Educación de adultos 


 


 


 
Así en sus conclusiones viene a determinar lo siguiente: 
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1. Existe una gran variedad de titulaciones educativas de grado en los 16 países 


analizados. Se han estudiado 67 de ellas, encontrándose una gran diversidad que si enriquece el 


panorama universitario europeo, también dificulta su convergencia. Parece evidente que 


independientemente de los esfuerzos europeos por crear algunas titulaciones educativas 


comunes, el Programa Tuning ha dado buenos pasos en esa dirección, la convergencia europea 


de las titulaciones actuales se realizará más sobre estructuras y metodologías que sobre 


contenidos, que aun cuando tienen aspectos comunes, como se indica más adelante, conservan 


la singularidad de universidades que han trabajado las cuestiones educativas desde hace ocho 


siglos. 


2. El estudio de los campos correspondientes a los perfiles profesionales y contenidos 


nos ha permitido establecer once áreas académicas que son abordadas por esas titulaciones. 


Analizando a fondo estas áreas, hemos establecido cuatro grandes ámbitos de titulaciones 


educativas en Europa con los porcentajes de su distribución en el total de titulaciones: a. 


Titulaciones de Pedagogía y Ciencias de la Educación, 39%; b. Titulaciones de Educación 


Social/Especializada, 22%; c. Titulaciones de Educación/Pedagogía Especial, 15%; d. 


Titulaciones de Animación Sociocultural y Desarrollo Comunitario, 24% y e. Todas estas 


titulaciones se desarrollan a nivel de Grado, es decir sus estudiantes provienen de la educación. 


Por su parte, el ámbito de la Educación Social en el estado español, de hecho, nace antes 


como necesidad social (demandando puestos de trabajo reales) que como propuesta formativa 


desde la Universidad, de forma que se nutre de sistemas de formación no reglada. Es evidente 


que las demandas sociales y las mencionadas transformaciones, se hace evidente la nec esidad 


del título existente, permitiéndonos afirmar que la transformación en Título de Grado en 


Educación Social vendrá a dar respuesta adecuada y necesaria al contexto educativo y 


profesional que la sociedad actual demanda. 


 


 


2.2.2. Los estudios de Educación Socialen España 


El surgimiento de la figura del Educador Social y consecuentemente la creación de la 


Diplomatura de Educación Social ha sido una consecuencia de distintos factores de carácter 


cultural, político, económico, social y profesional. Se hace necesario contextualizar el proceso de 


surgimiento de la figura del Educador Social a nivel histórico. Un proceso largo, que empieza en 


los inicios del siglo XX en diversos países y que en España ha tenido una evolución contradictoria 


y lenta por las circunstancias políticas, sociales, económicas y culturales. Parte de la historia 


empieza con las órdenes religiosas que asumen y dan respuesta a las necesidades básicas de 


la población: en el campo social, las grandes instituciones asilares de beneficencia para pobres, 


ancianos y niños abandonados; en el sanitario, los hospitales de caridad; en el educativo, centros 


de enseñanza integral centro de formación profesional y universidades laborales; en el ocio, 


grupos de niños y jóvenes escultistas potenciados desde la catequesis; en el comunitario, las 


parroquias como organizadoras de actividades sociales… En el campo social nos encontrábamos 


principalmente con la figura del celador, del vigilante, incluso guardianes que en muchas 


ocasiones trataban a las personas, especialmente a la infancia con despotismo. 


En frente de ellos, había un grupo que se rebelaba ante esta situación. Tras el descenso 


de vocaciones y por lo tanto de personal para atender vocacionalmente las necesidades de la 


sociedad, se abren los puestos al personal laico, en un principio con respuestas similares a las 


anteriores de tipo asistencial y paternalista. Este segundo grupo excluyó al otro y se empezó a 


juntar con un nuevo grupo de profesionales que venían con nuevas ideas, creándose así, 


experiencias emblemáticas de centros. Estos precursores tenían alguna intuición o alguna 


percepción que la atención a un tipo determinado de chicos y chicas tenía características propias. 


Estas experiencias se desarrollaron primero en los años 60 en el ámbito de la disminución 


psíquica, en los 70 en el ámbito de los chicos y chicas con problemas psicosociales y en los años 


80 con la consolidación de los Ayuntamientos democráticos se ponen en funcionamiento muchas 


experiencias educativas en medio abierto. 


La aparición de estos profesionales generó una serie de demandas de formación. Es en 


Cataluña donde empieza a tomar cuerpo la profesión y la formación de los profesionales. Así, en 


1969 comienza a funcionar el primer centro de formación para educadores especializados , una 


formación no reglada que no fue abordada ni por el régimen franquista ni 


C
SV


: 2
99


65
10


94
98


65
20


26
99


37
94


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







11  


en los primeros años de la estructura democrática. A partir de 1980, la única vía oficial que se 


pudo utilizar fue el titulo de FIP (técnico especialista en adaptación social que fue el adoptado por 


la Escuela de Flor de Maig de Barcelona o en la de Pamplona. En estos centros formativos se 


fue abordando la formación de los profesionales de la intervención socioeducativa. En los 


momentos iniciales, los destinatarios y protagonistas de esta formación fueron profesionales en 


activo, que estaban construyendo la profesión desde la práctica. Más tarde se produjo la entrada 


de alumnado procedente del bachillerato. Un factor importante también a tener en cuenta fue el 


de los propios formadores que, con orígenes y posiciones muy diversas a partir de diferentes 


perspectivas teóricas, profesionales y personales, desde sus particulares modos de hacer y 


entender la formación tuvieron que abordar este reto e ir configurando de manera concreta el 


modo de abordar una formación como ésta. 


Por lo tanto, estas escuelas estaban en una situación peculiar: sin un claro 


reconocimiento académico, utilizando la estructura de la formación profesional de segundo grado, 


teniendo que ir elaborando su propio discurso formativo de modo paralelo a los requerimientos 


que desde la práctica profesional se planteaban. Eran unas condiciones especiales: con un bajo 


número de alumnado, que tenía un alto interés por la formación por las necesidades que le 


planteaba su práctica profesional y con un alta motivación a pesar de que no eran estudios 


demasiado reconocidos, teniendo niveles académicos iguales o superiores al que finalmente 


podían obtener tras los tres años de formación. 


Esta formación adoptó un claro carácter profesional entendido como una orientación del 


plan de estudios hacia el objetivo de formar profesionales de la intervención socioeducativa; una 


permanente atención a los cambios sociales y a la evolución de la práctica profesional para ir 


ajustando la oferta formativa a los requerimientos concretos de esta figura profesional; y la 


consideración global de ser unos estudios cuya orientación final era posibilitar un adecuado 


acceso al mundo profesional. Para el resto de las Comunidades Autónomas españolas la 


Educación Social comienza a hacerse visible ya en los años 70 y fue especialmente importante 


su expansión durante los años 80 que delimita esta figura profesional y su formación. A la par 


comienzan a aparecer las asociaciones profesionales: primero la Coordinadora Estatal de 


Asociaciones y Escuelas de Educadores especializados que se transforma en 1994 en la 


Federación Estatal de Asociaciones Profesionales de Educadores Sociales. Todo ello lleva a la 


reivindicación de la creación de una titulación del mismo nivel que Magisterio. 


La Diplomatura en Educación Social es una titulación relativamente reciente en España, 


ya que fue aprobada en 1991 (RD 1420/91 de 30 de agosto, BOE 10 de octubre de 1991). Según 


el Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social, “se trata de unos estudios 


que responden a un ámbito profesional definido, en el que se pretende el logro de la socialización 


de los sujetos de su intervención, en el grado máximo posible, centrando ésta en la intervención 


educativa en el ámbito no formal, educación de adultos, Tercera Edad, inserción social de 


personas desadaptadas y minusválidos, acción socio- educativa, etc. (…). Aunque estamos ante 


una titulación joven, el colectivo de profesionales que trabajan en este ámbito presenta una 


intensa trayectoria primero bajo la denominación de educadores especializados y, más tarde, 


como educadores sociales. Resaltamos, a modo de referencia, la creación en 1972 de la primera 


asociación de Educación Especializada en Barcelona y la celebración del primer congreso en 


1987. Con la intención de consolidar su identidad y especificar su ámbito profesional, 


encontramos en la actualidad asociaciones profesionales de educadores sociales en todas las 


Comunidades Autónomas y, tras la aprobación de la Diplomatura, la creación de Colegios 


Profesionales en Cataluña, Galicia, Islas Baleares, Murcia, País Vasco y Valencia. Todos estos 


aspectos aportan una idea de la dimensión social de esta titulación, que responde plenamente a 


las demandas y necesidades de la sociedad actual” (ANECA, 2005: 71 y ss). 


Por fin, con la nueva diplomatura se unía tres tradiciones específicas en la formación del 


Educador Social: la del educador especializado, la del animador socio-cultural y la del educador 


de adultos, tal como indica el Real Decreto 1420/1991 del 30 de agosto publicado en el BOE el  


10 de octubre de 1991: “Las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo oficial de 


diplomados en educación social deberán orientarse a la formación de un educador en los campos 


de la educación no formal, educación de adultos (incluida la Tercera Edad) inserción social de 


personas desadaptadas y minusválidos así como en la acción socioeducativa”. Estas distintas 


intervenciones socioeducativas con trayectorias paralelas se ven obligadas a confluir en un marco 


conceptual-formativo: la Diplomatura de Educación Social. 
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Así, la institucionalización académica y universitaria de la figura del educador social se 


planteó a partir de un enfoque plural y polivalente teniendo en cuenta y unificando estas diferentes 


tradiciones. Esto significaba construir un nuevo modelo de educador social, un modelo que 


huyese de la excesiva especialización. Esta unión sirvió para construir una identidad del educador 


social, plural, polivalente, con capacidad de movilidad profesional y de adaptación a las nuevas 


realidades educativas. Así se reconoce en el Libro Blanco de la Titulación de Pedagogía y 


Educación Social (ANECA Vol. I: 71). 


La titulación de Diplomado en Educación Social se concibe como una enseñanza de 


primer ciclo universitario con una carga lectiva de 180 créditos. El perfil del titulado que establece 


el Ministerio de Educación al presentar la carrera en "Las enseñanzas conducentes a la obtención 


del título de Diplomado en Educación Social deberán orientarse a la formación de un edu cador 


en los campos de la educación no formal, educación permanente y de adultos, inserción social 


de las personas desadaptadas y minusválidos, así como en las distintas acciones 


socioeducativas". 


A partir de la aprobación de este Real Decreto, en el que también se establecen las 


enseñanzas mínimas de la titulación de Educación Social, cada Universidad elaboró su propio 


plan de estudios. El resultado es una titulación caracterizada por una gran heterogeneidad en 


cuanto a su contenido, dada la alta proporción de créditos destinados a materias obligatorias de 


universidad, optativas y de libre configuración. 


En el Libro Blanco se valora como elemento positivo de esta posibilidad la amplia 


diversidad de formación que encontramos entre las propuestas de cada Universidad. En cambio, 


aparece como aspecto negativo el hecho de que esta misma diversidad (tanto en contenidos 


como en asignación de créditos) ha entorpecido seriamente las posibilidades de convalidación 


de planes de estudio entre las universidades españolas (ANECA, 2005: 73). En el estudio se 


señala que este título se estaba impartiendo en 2004 en 36 instituciones universitarias, en todas 


ellas de tres años de duración. Asimismo, se destaca la evolución en la matrícula registrada de 


una forma continua en los últimos años. 


La evolución en cuanto a las plazas ofertadas en Primer Curso de Educación Social en 


las universidades españolas, ha ido en creciente aumento desde que se pusiese en marcha en 


1994. Esta tendencia se ha mantenido, de forma que en el curso 2006-07 se ofertaron 2.274 


plazas, para una demanda de 3.233 (un 142 %). Para este curso 2007-08 se han ofrecido 


2.404 plazas en 26 universidades públicas, sin contar otras cuatro que no marcan un límite de 


plazas ofertadas. De esta forma, el número total de matriculados superó en el curso 2004-05 los 


18.500 estudiantes (información disponible en 


https://www.micinn.es/centrosweb/jsp/compBdDo.do, consultado el 14/12/09). 


“Resaltamos, a modo de referencia, la creación en 1972 de la primera asociación de 


Educación Especializada en Barcelona y la celebración del primer congreso en 1987. Con la 


intención de consolidar su identidad y especificar su ámbito profesional, encontramos en la 


actualidad asociaciones profesionales de educadores sociales en todas las Comunidades 


Autónomas y, tras la aprobación de la Diplomatura la creación de Colegios Profesionales en 


Cataluña, Galicia, Islas Baleares, Murcia, País Vasco y Valencia Todos estos aspectos aportan 


una idea de la dimensión social de esta titulación, que responde plenamente a las demandas y 


necesidades de la sociedad actual”. 


Según el Libro Blanco y como hemos apuntado anteriormente, en el año 2004 son 26 las 


universidades públicas las que imparten estos estudios, 36 si contamos otras instituciones. La 


petición de solicitud de matrícula por parte de los estudiantes es muy superior a la oferta de las 


universidades, siendo el aumento de matriculación constante en estos últimos años. En los 


últimos diez años se manifiesta una clara y fuerte ascensión en la oferta de esta titulación, según 


se desprende del informe elaborado por la Secretaría General del Consejo de Coordinación 


Universitaria. Los datos aportados por la última consulta realizada en torno a los estudios de 


Educación Social en la Universidades Andaluzas nos ofrecen un incremento en la oferta 


académica con un total de 29 Universidades Españolas que relacionamos en la siguiente tabla. 
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Universidad de 


 


 
 


  
 


 
 
 
 


  


 
 
 
 


 
Islas Baleares 


 
 


 


 
 


(Bilbao) 


 
 
 
 
 


(Guipuzcoa) 


 
 


Gran Canaria 


   
 


 
 


 
 
 
 


 


  


 
 


 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 


 


 


 
 


 
 


 
 
 
 
 


(Valladolid) 


 


 
 
 


 
 


 
 


 
 


 


 


 
Estudios de Educación Social en universidades españolas: 


http://www.educacion.es/dctm/mepsyd/educacion/universidades/estadisticainformes/estadisticas/nuevo- 


ingreso-universidadespublicas.pdf (consultado el 13/12/2009). 


 
 
 
 
 


A este respecto el Libro Blanco viene a determinar: 
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“La demanda de estos estudios supera en gran medida la oferta de las instituciones 


universitarias, no siendo significativa la diferencia entre la primera y la segunda opción en la 


matrícula. Tampoco resaltan discrepancias relevantes entre Comunidades Autónomas, o entre 


las mismas universidades, salvo el caso de la UNED. Estamos, pues, ante una titulación que goza 


de gran aceptación, que refleja perfectamente un nuevo yacimiento de empleo, expresión clara 


de las necesidades específicas de la sociedad actual. Por otro lado, no debemos dejar de 


mencionar que la mayoría de estas universidades ofertan a sus alumnos el acceso a un segundo 


ciclo en el mismo centro universitario” (2005: 71). 


Estamos ante una titulación con una gran aceptación y que viene a responder a las 


necesidades demandadas por la actual sociedad. Lo que nos permite poder afirmar que, siendo 


una profesión joven, se encuentra consolidada; en la medida que responde a un perfil profesional 


concreto y definido que busca la socialización de las personas, en el grado máximo posible, 


centrándose para ello en la intervención educativa y socioeducativa en ámbitos reglados y no 


reglados. Volvemos a incidir en que la transformación en Título de Grado nos va a permitir 


incrementar en un año la formación ofertada y adecuarla al contexto profesional actual. 


En el Libro Blanco de la Titulación de Pedagogía y Educación Social (Vol. I: 1 08-110), 


respecto a la inserción laboral, expone que el 72% de los diplomados en Educación Social 


encuentran trabajo en menos de un año, y un 30% en menos de tres meses; lo que se puede 


valorar como un elevado índice de colocación laboral. El ámbito laboral por excelencia para el 


educador social es el tercer sector o el ámbito privado, siendo de menor incidencia profesional el 


público (20%). Dos terceras partes de estos diplomados muestran alta satisfacción con la 


formación recibida, considerándola adecuada o muy adecuada. 


 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 


EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El proceso de elaboración del plan de estudios ha estado centrado en los trabajos de la 


Comisión del Grado en Educación Social, desde su Composición en acuerdo de Junta de 


Facultad de 9 de junio de 2008 hasta la finalización del Plan de Estudios e implementación de la 


presente memoria de verificación. Dicha comisión, presidida por el Decano, estaba integrada por 


representantes de las áreas de conocimiento mayoritarias implicadas en la docencia de la 


Diplomatura de Educación Social, así miembros del Personal de Administración y Servicios (PAS) 


como representantes de alumnos. A lo largo del proceso, las funciones de dicha comisión han 


sido las siguientes: 


- Elaborar la propuesta de Memoria de la titulación, cumplimentando todos los 


apartados que la normativa establece como indispensables para cada título. 


- Proponer los créditos de obligatoriedad, optatividad, prácticas externas y trabajo de fin 


de grado, en los términos que establece el R.D. 1393/2007, las Directrices para la 


elaboración de Planes de Estudio aprobadas por Consejo de Gobierno de la Universidad 


de Huelva de 21 de octubre de 2008. 


- Solicitar a las áreas de conocimiento propuestas de asignaturas y/o materias y 


analizar las propuestas recibidas para su incorporación a la Memoria. 


- Configurar los cuadros de adaptaciones de la actual titulación al nuevo Grado. 


- Cualquier otro aspecto que afectara a la elaboración de la Memoria. 


La Comisión ha trabajado en paralelo y en estrecha coordinación con las Comisiones de 


los planes de Maestro en Educación Primaria, Educación Infantil y Psicología. En la tabla 


siguiente se reflejan la composición de la Comisión para la elaboración del presente Grado con 


la representatividad de las distintas Áreas de Conocimiento. 


 
 


Sector Área Conocimiento Nombre y correo electrónico 


  


P
r 


o
f 
e
s
o


r 


Teoría e Historia 
de la Educación 


Juan Carlos González Faraco 
(faraco@uhu.es) 
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 Didáctica y Organización 


Escolar 


Ramón Tirado Morueta 


(rtirado@uhu.es) 


Psicología Evolutiva y de la 


Educación 


Manuela Alonso Fernández 


(manuela.alonso@dpsi.uhu.es) 


Psicología Social Mª Soledad Palacios Gálvez 


(maria.palacios@dpsi.uhu.es) 


Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación 


Mª de la O Toscano Cruz 
(maria.toscano@dedu.uhu.es) 


Trabajo Social Mercedes Hierro Moreno 


(mhierro@uhu.es) 


Sociología Iván Rodríguez Pascual 
(ivan@uhu.es) 


Antropología Social Celeste Jiménez de Madariaga 


(celeste@uhu.es) 


Metodología de Ciencias del 


Comportamiento 


José Carmona Márquez 


(carmona@uhu.es) 


Resto Áreas Jesús Sáez Padilla 
(jesús.saez@dempc.uhu.es) 


 


C
o


o
rd


in
a


d
o


r 


d
e


l 
E


q
u


ip
o


 


D
o


c
e


n
te


 


Ángel Hernando Gómez 
(angel.hernando@dpsi.uhu.es) 


 
María del Rocío Cruz Díaz 


(rocio@uhu.es) 


  


P
A


S
 


 
María Dolores Alamillo Granados 


(dolores.alamillo@uhu.es) 


  


A
lu


m
n


a
d


o
 Malva Vázquez Parreño 


(malvin_ardillas@hotmail.com) 


 
Juan Durán Hernández 


(ahivanlastorres@hotmail.com) 


 


S
e


c
re


ta
ri
a


 


C
o


m
is


ió
n
  


Mª de la O Toscano Cruz 


(maria.toscano@dedu.uhu.es) 


 


C
o


o
rd


in
a


d
o


r 


C
o


m
is


ió
n
 


 
Ramón Ignacio Correa García 


(correa@uhu.es) 


 
 
 


 
Desde su constitución, el 1 de abril de 2009, la Comisión ha mantenido reuniones 


periódicas que se han prolongado hasta el mes de Julio de 2009 y ha contado además con otros 


colectivos que han aportado su visión del educador. 


- Agentes sociales: personas y colectivos que trabajan y/o son educadoras y educadores 


sociales en los centros e instituciones a nivel provincial donde se desarrolla el Prácticum de la 


Diplomatura de Educación Social. 


- Alumnado de Tercer Curso de Educación Social y alumnado egresado de los últimos 


cinco años. 


Además de las distintas reuniones mantenidas por la Comisión, el Decanato de la 


Facultad de Ciencias de la Educación ha organizado diversas acciones de formación- información 


para todos los agentes implicados. Estas son las que se detallan a continuación: 


- Sesión informativa para el profesorado del Centro sobre las acciones que surgen a partir 


de nuestra incorporación al EEES (6 de Marzo de 2008). 
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- Sesión informativa al alumnado del Centro “Todo lo que quisieron saber 


sobre Bolonia y nunca se atrevieron a preguntar” organizada por el Decanato y 


desarrollada conjuntamente con la Delegación de alumnos del Centro (11 de Mayo 


de 2008). 


- Sesión con el Personal de Administración y Servicio del Centro para 


informarles sobre qué significa la incorporación al EEES y cómo afecta a la 


administración en su desempeño profesional (11 de Junio de 2008). 


- Creación de una oficina para la canalización de las actividades de apoyo 


y asesoramiento para la reforma de los planes de estudio y seguimiento de la 


calidad de las nuevas titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Educación (21 


de Septiembre de 2008). 


- Sesión informativa extraordinaria sobre Bolonia. Charla-debate: 


“Nosotros y la Convergencia Europea” (22 de Octubre de 2008). 


- Curso sobre verificación de títulos para los miembros de las comisiones 


de reforma de planes de estudio de Educación Primaria, Educación Infantil y 


Psicología (29 de Octubre de 2008). 


- Charla-debate: Nosotros y la Convergencia Europea: “Plan Bolonia y 


¿ahora qué?” (3 de Noviembre de 2008). 


- Jornadas de Puertas Abiertas (Febrero de 2009). 


- Reunión informativa sobre el proceso de la Reforma de los Planes de 


Estudio de la Facultad de Ciencias de la Educación abierta a todo el profesorado 


con docencia en la Facultad (18 de Febrero de 2009). 


- Reunión informativa sobre la Memoria de Verificación de nuevos Títulos 


a las Comisiones de Infantil, Primaria y Educación Social (1 de Abril de 2009). 


- Curso sobre sistemas de garantía de calidad para los miembros de las 


comisiones de garantía de calidad y reforma de planes de estudio (22 de Mayo de 


2009). 


- Jornadas de acogida al alumnado de nuevo ingreso donde se incorpora 


información relativa a la reforma de los planes de estudio (1, 2, 5, 6 de Octubre de 


2009). 


- Elaboración de cuadernillos informativos para el alumnado de nuevo 


ingreso (1 de Octubre de 2009). 


- Reproducción y síntesis de documentos claves necesarios para la 


formación de las comisiones de reforma de planes de estudio y distribución de los 


mismos (7 de Octubre de 2009). 


- Organización de la Conferencia de Decanos de Educación de Andalucía, 


Ceuta y Melilla sobre la reforma de los planes de estudio ( Huelva 14-15 de Octubre 


de 2009). 


- Reuniones con los delegados estudiantiles de titulación y Centro para 


coordinar acciones destinadas a la transmisión de la información al resto de 


alumnado mediante la estrategia de comunicación entre pares (16 de Octubre de 


2009). 


- La Comisión ha organizado su trabajo a partir de las indicaciones de 


estos documentos, disponibles en la Web de ANECA: 


a. Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de 


verificación de títulos oficiales (Grado y Máster). 


b. Protocolo de Evaluación para la verificación de títulos universitarios 


oficiales (Grado y Máster). 


Además de estos documentos, la Comisión ha tenido en cuenta las 


Directrices Generales para la elaboración de las propuestas de Titulaciones de 


Grado, emanadas de los Órganos de Gobierno de la Universidad de Huelva, 
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aprobadas en Consejo de Gobierno de 21 de Octubre de 2008 y revisadas el 15 de diciembre del mismo 


año. Estas establecen una serie de procedimientos de consulta, a modo de guía, que sirve para orientar 


el diseño de las futuras Titulaciones de Grado, atendiendo a las exigencias del Real Decreto 1393/2007 y a 


los acuerdos del Consejo Andaluz de Universidad. 
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PROPUESTA DE TÍTULO PROPIO 


CURSO DE ADAPTACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 


POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 


Relacionado con el punto siguiente de esta memoria, en caso de que el Curso de Adaptación 


que se propone como forma de acceso al grado para los Diplomados en Educación Social no 


pudiera impartirse bajo esta modalidad, se plantearía su oferta como Título Propio por parte 


del  Servicio de Formación Permanente y Títulos Propios de la Universidad y conforme a lo 


establecido en la normativa al efecto (Reglamento de Formación Permanente y Títulos 


Propios de la Universidad de Huelva. Aprobado en Consejo de Gobierno de 20 de Junio de 


2011; incluye adendas hasta febrero de 2013). 


En este anexo se regulan los contenidos del título propio, que en su caso, suple al curso 


reglado de adaptación, con el fin de equiparar y reconocer sus contenidos garantizando a los 


estudiantes los derechos y condiciones establecidos para una enseñanza reglada. 


Este Título Propio  coincidiría exactamente tanto en contenidos como en competencias con el 


Curso  de Adaptación permitiendo al alumno que lo complete acceder al Grado en Educación 


social para realizar su correspondiente TFG y acreditar el nivel de lengua extranjera exigido 


para la obtención del título. 


 
NORMATIVA REGULADORA PARA LA CREACIÓN DE TÍTULOS PROPIOS Y ACCIONES DE FORMACIÓN 


PERMANENTE EN LA UNIVERSIDAD DE HUELVA  (disponible a través de  
http://www.uhu.es/formacion_permanente/index.php?option=com_content&view=article&id=70&Ite


mid=121&lang=es) 


Sistema de Garantía de Calidad de Títulos Propios de la Universidad de Huelva (Aprobado en Consejo 


de Gobierno de 18 de julio de 2012) 


Adenda al Reglamento de Títulos Propios de la Universidad de Huelva: Canon Universitario (Aprobada 


en Consejo de Gobierno de 19 de febrero de 2013) 


Adenda al Reglamento de Títulos Propios de la Universidad de Huelva: Diploma Profesional (Aprobada 


en Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2012) 


Adenda al Reglamento de Títulos Propios de la Universidad de Huelva: Becas y Sistema de 


Concesión (Aprobada en Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2012) 


Normativa Reguladora de Acciones de Formación Permanente de la Universidad de Huelva (Aprobado 


en Consejo de Gobierno de 7 de Noviembre de 2011) 


Reglamento de Formación Permanente y Títulos Propios de la Universidad de Huelva (Aprobado en 


Consejo de Gobierno de 20 de Junio de 2011) (incluye adendas hasta febrero de 2013) 
  


CONTENIDOS DEL TÍTULO 


Modalidad de enseñanza: semipresencial 


Número de plazas ofertadas: Nº máximo alumnado 27 


COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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Este curso de adaptación tiene como objetivo fundamental, facilitar el tránsito a los Diplomados/as en Educación 


Social al Grado en Educación Social, en la línea de los acuerdos de la Comisión de Título, delegada del Consejo 


Andaluz de Universidades, y en cumplimiento de la Resolución de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 


Empleo de 21 de febrero de 2013 (BOJA 1 de marzo), por la que se establece el procedimiento de ingreso en los 


itinerarios curriculares concretos para  obtener el título de Grado 


(http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2013/42/BOJA13-042-00006-3285-01_00022394.pdf). 


Se trabajarán por tanto los contenidos y las competencias que establecen aquellos acuerdos.  


COMPETENCIAS 


Este curso tiene como objetivo general la adaptación competencial del Título de Diplomado/a en Educación social al 


Grado en Educación Social. Se indican  en el punto siguiente las competencias Genéricas, Transversales y Específicas 


para cada una de las asignaturas que conforman el curso.  


PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Planificación de las enseñanzas 


El curso se ha planificado con 5 asignaturas (cada una de 6 ECTS), las cuales no estaban incluidas en la Diplomatura 


en Educación Social, pero que están presentes en el Grado en Educación Social, en modalidad presencial, 


persiguiendo el objetivo de una formación, habilidades y competencias que no pudieron desarrollarse en la 


Diplomatura.  


El curso cuenta con un total de 30 créditos,  6 por cada una de las cinco asignaturas propuestas (equivalente a 750 


horas de trabajo totales). 


Los materiales se han diseñado para una carga de trabajo de 12 horas presenciales.  


Denominación del módulo : Ámbitos de Acción en Educación Social 


Denominación de la Asignatura: Educación en 


instituciones de internamiento 


Nº créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación temporal del Plan de Estudios: cuatrimestral 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE   


Genéricas 


G4. Diseñar, planificar y desarrollar recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de 


intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos. 


G6. Mediar e intervenir asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situaciones de 


necesidad. 


G7. Adquirir las habilidades, destrezas y actitudes para la intervención socioeducativa. 


G8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión 


social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión de educador/a social. 


 


 
Específicas 
E1. Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite 
la colaboración, la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de 
grupos humanos capaces de transformar su propia realidad.  
E2. Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de 
actuación.  
E3. Conocer los estados evolutivos de la población con la que se trabaja y su implicación educativa. 
E13. Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar 
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Transversales 


T5. Promover, respetar y velar por los derechos humanos, los valores democráticos y de igualdad social. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 Conocer los ámbitos de la educación: formal y no formal. 


 Reconocer las distintas instituciones de internamiento: hospitales, centros penitenciarios, centros de 
día, casas de acogida, centros de menores, centros de inmigrantes. 


 Distinguir los programas de educación formal y no formal que se pueden llevar a cabo en las 
instituciones de internamiento. 


 Evaluar las dificultades en la socialización que se producen en estas instituciones. 


 Conocer la legislación educativa para las instituciones de internamiento. 


 Aplicar programas e intervenciones educativas en instituciones de internamiento. 


 Integrarse en equipos multiprofesionales. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Descripción 
El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de Huelva, la cual 


dispone de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria para un óptimo 


funcionamiento del proceso enseñanza-aprendizaje semipresencial: Tablón de anuncios, acceso al material 


didáctico, foros, mensajería, chat, correo electrónico, seguimiento de la participación del alumnado y del 


profesorado, sistema on-line de calificaciones... 


El alumnado, a través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes actividades prácticas 


propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación en seminarios, 


todo lo cual le ayudará a consolidar  conocimientos y  competencias. 


Sesiones académicas de teoría 


Expositivas, descriptivas y explicativas del temario utilizando sistema tutorial presencial y online. 


Tutorías individualizadas y grupales. 


Sesiones académicas de problemas 
Análisis y evaluación de los distintos casos prácticos planteados y posibles respuestas socio-educativas, 


presencial y online.  


Lecturas, discusiones de textos relevantes y  estudios de casos, colaborarán a sistematizar y profundizar en el 


conjunto de las competencias básicas. 


Seminarios, exposiciones y debates 


Que servirán para analizar críticamente e intercambiar opiniones  sobre las funciones del educador social, ante 


las organizaciones sociales, ONGs y otras estructuras educativas y sociales como espacios propios de la profesión 


de/la educador/a social. 


Trabajos en grupos 
 
Acorde a aquella sesión temática donde se haya establecido y según los  criterios estipulados 


Resolución y entrega de ejercicios 


Según fecha establecida en el calendario evaluador 


Pruebas parciales de evaluación 


Las pruebas de evaluación final, recogerán en similar proporción a las actividades y casos prácticos requeridos 


por el profesor y los diferentes tipos de competencias incluyendo cuestiones de desarrollo, discusión de trabajos 


cs
v:


 1
91


87
76


59
43


21
63


24
60


36
96


8







4 
 


e informes, etc. 


 
Tutorías (obligatorio) 
Las tutorías contribuirán al conjunto de las competencias citadas, logrando un mayor grado de individualización. 


Igualmente se emplearán para resolver dudas sobre el temario tratado, etc. 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 


El sistema de evaluación de la asignatura tiene la siguiente ponderación.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN  


Opción Presencial  


Prueba escrita sobre los contenidos 


teórico/prácticos 


Actividades 


prácticas 


40% 60% 


Artículo 9 Normativa UHU  


Prueba escrita sobre los contenidos 


teórico/prácticos 


Actividades 


prácticas 


70% 30% 


Entre las técnicas e instrumentos de evaluación que se utilizarán, destacamos las siguientes: 


Examen tipo test 


Realización de una carpeta de aprendizaje en la que se debe recoger las diferentes prácticas planteadas en la 


materia. 


Participación 


Entrega de actividades y trabajos voluntarios relacionados con la temática 


BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS 


En esta asignatura se abordan cuestiones relacionadas con los centros de internamiento socioeducativos; con el 


educador en las instituciones de internamiento; Los centros de acogida y reforma de menores; los principios y 


programas educativos de la Atención Residencial Hospitalaria; la atención socioeducativa a mayores; y los 


Centros Penitenciarios. 


 


Denominación del módulo: Dirección, gestión y coordinación de organizaciones socioeducativas   


Denominación de la Asignatura: Gestión y Evaluación 


de planes educativos 


Nº créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación temporal del Plan de Estudios: cuatrimestral 


COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE   


Genéricas 
G3. Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con el fin de 
facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención. 
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Específicas 
E1. Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite 
la colaboración, la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de 
grupos humanos capaces de transformar su propia realidad.  
E5. Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre medio social e institucional y sobre las personas y 
grupos en contextos determinados de intervención socioeducativa. 
E17. Conocer las prácticas de investigación en ciencias sociales, dominando sus métodos y técnicas de 
recogida, análisis y procesos de datos.  
 
Trasversales 
T1. Utilizar las TIC’s en su práctica profesional 
T2. Demostrar el uso oral y escrito de una segunda lengua según el marco común europeo de las lenguas al 
nivel B1. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 Conocer y diferenciar los diferentes planes, programas y proyectos que se dan en el ámbito 
educativo. 


 Conocer el marco conceptual de la evaluación, así como su evolución histórica. 


 Diferenciar y aplicar los diferentes planes de evaluación de centros y programas educativos 


 Saber aplicar diferentes modelos de evaluación incluyendo la de impacto. 


 Saber realizar un informe de evaluación y sus correspondientes planes de mejora. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Descripción 
El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de Huelva, la cual 


dispone de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria para un óptimo 


funcionamiento del proceso enseñanza-aprendizaje semipresencial: Tablón de anuncios, acceso al material 


didáctico, foros, mensajería, chat, correo electrónico, seguimiento de la participación del alumnado y del 


profesorado, sistema on-line de calificaciones... 


El alumnado, a través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes actividades 


prácticas propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación en 


seminarios, todo lo cual le ayudará a consolidar  conocimientos y  competencias. 


Sesiones académicas de problemas 


Se centrará fundamentalmente en el análisis y evaluación de los programas y planes que estén relacionados 


íntimamente con la educación. Esto implica: 


 Recopilación de planes y programas educativos. 
 Análisis de los mismos. 
 Establecer las pautas de evaluación que aparecen en dichos planes o programas. 
 Elaborar una presentación en PPT sobre un programa en concreto y el correspondiente 


diseño de evaluación. 


Para el desarrollo de las clases prácticas será imprescindible que el alumnado traiga un ordenador al aula. 


Sesiones académicas de laboratorio 


Seminarios, exposiciones y debates 


Trabajos en grupos 
Resolución y entrega de ejercicios 


Pruebas parciales de evaluación 


Seguimiento de las actividades de clase 


Tutorías (obligatorio) 
Tutorías grupales para seguimiento de las actividades 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 


El sistema de evaluación de la asignatura tiene la siguiente ponderación.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN  


Opción Presencial  


Prueba escrita sobre los contenidos 


teórico/prácticos 


Actividades 


prácticas 


70% 30% 


Artículo 9 Normativa UHU  


Prueba escrita sobre los contenidos 


teórico/prácticos 


Actividades 


prácticas 


80% 20% 


Entre las técnicas e instrumentos de evaluación que se utilizarán, destacamos las siguientes: 


Prueba objetiva 


Realización de un modelo de evaluación 


Participación en foros 


BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS 


En esta asignatura se abordarán los siguientes contenidos: el marco conceptual e histórico de la evaluación 


institucional; los modelos, procesos y propuestas de evaluación institucional; los planes de mejora y los 


estudios de impacto. 


 


Denominación del módulo: Intervención en contextos socioeducativos 


Denominación de la Asignatura: Intervención familiar Nº créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación temporal del Plan de Estudios: cuatrimestral 


COMPETENCIAS  


Genéricas 


G3. Diagnosticar y analizar los factores que intervienen en la realidad socio cultural con el fin de facilitar la 


explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención. 


G4. Diseñar, planificar y desarrollar recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de 


intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos. 


G6. Mediar e intervenir asesorando, acompañando y promocionando a personas y grupos en situaciones de 


necesidad. 


 


Específicas 


E.13. Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización y orientación familiar. 


Trasversales 
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T1. Utilizar las TIC en su práctica profesional. 


T2. Demostrar el uso oral y escrito de una segunda lengua según el marco común europeo de las lenguas a 


nivel B1. 


T3. Dominar las estrategias para la búsqueda activa de empleo y la capacidad de emprendimiento en los 


distintos ámbitos de la Educación Social. 


T4. Dominar correctamente la lengua española, el conocimiento de los diversos estilos y de los lenguajes 


específicos necesarios para el desarrollo del ámbito de estudio. 


T5. Promover, respetar y velar por los derechos humanos, los valores democráticos y la igualdad social. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 Facilitar el conocimiento de la familia para favorecer su tarea orientadora y educativa. 


 Conocer estrategias de intervención psicopedagógica para facilitar el asesoramiento orientador a las 
familias. 


 Capacitar al alumno para enfrentarse al diseño, desarrollo y evaluación de programas de orientación 
familiar. 


 Conocer y reflexionar sobre la importancia del ambiente familiar en la formación de los hijos. 


 Conocer estrategias de actuación para orientar a las familias ante las distintas situaciones 
problemáticas que pueden darse en las mismas o en los hijos. 


 Propiciar el conocimiento legal y los recursos institucionales de la Comunidad de Andalucía en 
materia de orientación e intervención familiar. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Descripción 
El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de Huelva, la cual 


dispone de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria para un óptimo 


funcionamiento del proceso enseñanza-aprendizaje semipresencial: Tablón de anuncios, acceso al material 


didáctico, foros, mensajería, chat, correo electrónico, seguimiento de la participación del alumnado y del 


profesorado, sistema on-line de calificaciones... 


El alumnado, a través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes actividades 


prácticas propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación en 


seminarios, todo lo cual le ayudará a consolidar conocimientos y  competencias. 


Sesiones académicas de teoría  


A través de una metodología expositiva para introducir y explicar en el aula los principales contenidos, 


conceptos y procedimientos de la asignatura. 


Sesiones académicas de problemas 


Se llevará a cabo a través de una metodología activa y participativa, que permita la interrelación de los 


participantes, con el fin de construir el conocimiento del contenido planificado. 


Seminarios, exposiciones y debates 


Se llevará a cabo a través de una metodología activa y participativa, que permita la interrelación de los 


participantes, con el fin de construir el conocimiento del contenido planificado. 


Trabajos en grupos 


Se realizará a través de una metodología activa y participativa, que permita la interrelación de los 


participantes, con el fin de construir el conocimiento del contenido planificado. 


Resolución y entrega de ejercicios 


Metodología activa por parte del alumnado 


Pruebas parciales de evaluación 
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Metodología activa por parte del alumnado 


Tutorías (Obligatorio) 


Se llevarán a cabo tutorías y actividades de evaluación formativa, con objeto de ir orientando, suministrando 


información, supervisando los trabajos y contrastando los avances y dificultades del alumnado en la 


adquisición de las competencias a desarrollar. 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 


El sistema de evaluación de la asignatura tiene la siguiente ponderación.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN  


Opción Presencial  


Prueba escrita sobre los contenidos 


teórico/prácticos 


Actividades 


prácticas 


50% 50% 


Artículo 9 Normativa UHU  


Prueba escrita sobre los contenidos 


teórico/prácticos 


Actividades 


prácticas 


70% 30% 


Entre las técnicas e instrumentos de evaluación que se utilizarán, destacamos las siguientes: 


Prueba objetiva de evaluación 


Carpeta de aprendizaje sobre los contenidos trabajados en las clases teóricos y prácticas 


Confección de un Programa de Orientación Familiar  


BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS 


En esta asignatura se abordarán los siguientes contenidos: CONCEPTUALIZACIÓN DE LA ORIENTACIÓN 


FAMILIAR DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN FAMILIAR; PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN E INTERVENCIÓN PARA LA 


DINAMIZACIÓN FAMILIAR; ÁREAS DE INTERVENCIÓN EN ORIENTACIÓN FAMILIAR  


Denominación del módulo:  Intervención en contextos socioeducativos 


Denominación de la Asignatura: Intervención 


psicosocial con la comunidad 


Nº créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación temporal del Plan de Estudios: cuatrimestral 


COMPETENCIAS  


Genéricas 
G1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas 
pedagógicas, sociológicas, psicológicas y antropológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los 
marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del educador y educadora social. 
G3. Diagnosticar y analizar los factores que intervienen en la realidad socio cultural con el fin de facilitar la 
explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención. 
G4. Diseñar, planificar y desarrollar recursos, así como evaluar planes, programas, proyectos y actividades de 
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intervención socioeducativa, participación social y desarrollo en todos sus ámbitos. 
G8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión 
social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión de educador/a social. 
 


Específicas 
E2. Conocer los supuestos y fundamentos teóricos y prácticos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos 
de actuación.  
E5. Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre medio social e institucional y sobre las personas y 
grupos en contextos determinados de intervención socioeducativa. 
E6.  Promover una postura personal y grupal de autonomía crítica y emancipadora ante la recepción de 
mensajes de los medios de información y comunicación social y en particular ante los lenguajes persuasivos de 
los mismos. 
E7. Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención socioeducativa 
 
Trasversales 
T5. Promover, respetar y velar por los derechos humanos, los valores democráticos y la igualdad social. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 Presentar las bases conceptuales y la metodología propia de la Intervención Psicosocial. 


 Indicar los objetivos específicos que la IP persigue cuando actúa con grupos, organizaciones y con la 
comunidad. 


 Desarrollar estrategias de intervención psicosocial en el trabajo con la comunidad. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Descripción 
El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de Huelva, la cual 


dispone de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria para un óptimo 


funcionamiento del proceso enseñanza-aprendizaje semipresencial: Tablón de anuncios, acceso al material 


didáctico, foros, mensajería, chat, correo electrónico, seguimiento de la participación del alumnado y del 


profesorado, sistema on-line de calificaciones... 


El alumnado, a través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes actividades 


prácticas propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación en 


seminarios, todo lo cual le ayudará a consolidar  conocimientos y  competencias. 


Sesiones académicas de problemas 


Por cada bloque temático se trabajarán casos prácticos, vía on-line o vía presencial. 


Sesiones académicas de laboratorio 


Seminarios, exposiciones y debates 


Participación en foros a través de la Plataforma Virtual de la asignatura:   


Durante el desarrollo de la asignatura se promoverán foros relacionados con los contenidos que se trabajan en 


clase. En ellos el/la alumno/a podrá participar y aportar documentación y opiniones que contribuyan al mejor 


conocimiento de los temas abordados en los mismos. 


Trabajos en grupos 
1. Diagnóstico e Intervención en un problema social del contexto comunitario. Se persigue que el 


estudiante analice (nivel teórico y nivel aplicado) los factores causales de un problema social que afecte 
a la comunidad y determine qué funciones tendría el Educador Social ante dicho problema 


2. Planificación y diseño de un proyecto psicosocial para intervenir, desde la Educación Social, en el 
problema analizado en la primera práctica.  


La profesora explicará cómo realizar ambos trabajos prácticos y, dedicará el tiempo que sea necesario en 


clase, para resolver dudas generales sobre el mismo. Los alumnos dispondrán del horario de tutorías para que 


la profesora haga el seguimiento de sus respectivos trabajos. 
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Resolución y entrega de ejercicios 


1. Tras el diagnóstico (mediante el uso de un instrumento facilitado por el profesor), el alumno 
desarrollará las estrategias de intervención psicosocial más pertinentes en función del análisis realizado 
del problema social. 


2. Se trata de elaborar un proyecto de intervención psicosocial que recoja las diferentes fases del proceso 
de planificación incluyendo los indicadores que permitan la evaluación de dicho proyecto 


 
Al finalizar el curso, cada alumno o cada grupo entregarán un informe final de las prácticas que 
contendrá los siguientes apartados generales:  


 Descripción de un problema psicosocial y contextualización del mismo desde el ámbito de la 
Educación Social. 


 Proyecto de intervención psicosocial ante el problema analizado en la primera práctica, con 
los siguientes apartados básicos: 
- Resumen y palabras clave. 
- Introducción y marco teórico (justificación). 
- Método (población diana, recursos, actividades, calendarización y presupuesto) 
- Evaluación (inicial, media y final) 


*Para la redacción de ambos informes se seguirán las normas APA (6ª edición) 


Pruebas parciales de evaluación 


Tutorías (obligatorio) 
Seguimiento por tutoría individualizada y/o grupal, de forma presencial u on-line. 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 


El sistema de evaluación de la asignatura tiene la siguiente ponderación.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN  


Opción Presencial  


Prueba escrita sobre los contenidos 


teórico/prácticos 


Actividades 


prácticas 


70% 30% 


Artículo 9 Normativa UHU  


Prueba escrita sobre los contenidos 


teórico/prácticos 


Actividades 


prácticas 


70% 30% 


Entre las técnicas e instrumentos de evaluación que se utilizarán, destacamos las siguientes: 


Prueba escrita de los contenidos de la asignatura 


Evaluación de las actividades prácticas (dos informes) 


Participación en foros y realización de casos prácticos 


Exposición de trabajos 


BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS 


En esta asignatura se abordarán los siguiente contenidos: BASES CONCEPTUALES Y METODOLOGÍA DE LA 
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INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL; OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL CON GRUPOS Y 
ORGANIZACIONES; EL TRABAJO CON LA COMUNIDAD: APORTACIONES DE LA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL. 


Denominación del módulo:  Diseño, desarrollo y evaluación e innovación de planes, proyectos y programas de 


Educación Social 


Denominación de la Asignatura: Optimización del 


desarrollo en el ciclo vital 


Nº créditos ECTS: 6 


Duración y ubicación temporal del Plan de Estudios: cuatrimestral 


COMPETENCIAS  


Genéricas 
G1. Conocer y comprender de forma crítica las bases teóricas y metodológicas que desde perspectivas 
pedagógicas, sociológicas, psicológicas y antropológicas sustentan los procesos socioeducativos, así como los 
marcos legislativos que posibilitan, orientan y legitiman la acción del educador y educadora social. 
G2. Análisis, conocer y comprender las funciones que cultural e históricamente ha ido adquiriendo la profesión 
de Educador/a Social, así como las características de las instituciones y organizaciones en las que desempeña 
su trabajo, con objeto de configurar su campo e identidad profesional. 
G8. Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas y formas de exclusión 
social que plantea la sociedad del conocimiento a la profesión de educador/a social. 
 
Específicas 


E1. Fomentar estrategias de enseñanza y aprendizaje basadas en una actitud crítica e investigadora que facilite 
la colaboración, la participación activa, el trabajo en grupo y procesos de reflexión y acción en la definición de 
grupos humanos capaces de transformar su propia realidad. 
E3. Conocer los estadios evolutivos de la población con la que se trabaja y sus implicaciones educativas. 
E4. Conocer las políticas de bienestar social y la legislación que sustenta los procesos de intervención 
socioeducativa 
 
Trasversales 
T5. Promover, respetar y velar por los derechos humanos, los valores democráticos y la igualdad social. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 Aprender a trabajar en grupo  


 Aprender las estrategias y herramientas para favorecer el desarrollo.  


 Desarrollar en los estudiantes la capacidad crítica y la responsabilidad ética en el análisis de las 
realidades sociales, de los saberes y competencias que toman como referencia la investigación y la 
acción educativa, insertando sus actuaciones bajo la perspectiva de la transformación social.  


 Fundamentar y promover con los estudiantes el conocimiento de los agentes, recursos y procesos 
que definen y contextualizan la profesionalización y desempeño laboral del trabajo educativo en 
distintos contextos, adoptando una perspectiva integral de la educación de los individuos a lo largo 
de todo el ciclo vital en todos y cada uno de los ámbitos de la intervención educativa.  


 Adquirir los conocimientos para realizar una intervención óptima a lo largo del desarrollo del ciclo 
vital. 


 Adquirir los conocimientos para poder intervenir sobre contextos del desarrollo: modelos, técnicas 
y programas de actuación.  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Descripción 
El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de Huelva, la cual 


dispone de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria para un óptimo 


funcionamiento del proceso enseñanza-aprendizaje semipresencial: Tablón de anuncios, acceso al material 


didáctico, foros, mensajería, chat, correo electrónico, seguimiento de la participación del alumnado y del 


profesorado, sistema on-line de calificaciones... 
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El alumnado, a través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes actividades 


prácticas propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación en 


seminarios, todo lo cual le ayudará a consolidar  conocimientos y  competencias. 


Sesiones académicas de problemas 


Evaluación y análisis de diferentes casos prácticos y planteamiento de posibles intervenciones. 


Sesiones académicas de laboratorio 


Seminarios, exposiciones y debates 


Propuesta de lecturas y posterior discusión de los textos con el fin de profundizar en aspectos esenciales 
concretos. 
 
Trabajos individuales 
Realización de trabajos prácticos con el fin de asentar los procedimientos y formas de intervención 


encaminadas a la optimización del desarrollo humano. 


Resolución y entrega de ejercicios 


Se entregarán en el tiempo fijado y con el formato apropiado a las exigencias de la práctica. 


Pruebas parciales de evaluación 


Incluyen las actividades requeridas durante el transcurso de la asignatura, como las actividades prácticas y el 


desempeño en una prueba final. 


Tutorías (obligatorio) 
Seguimiento por tutoría individualizada y/o grupal, de forma presencial u on-line. 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS 


El sistema de evaluación de la asignatura tiene la siguiente ponderación.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN  


Opción Presencial  


Prueba escrita sobre los contenidos 


teórico/prácticos 


Actividades 


prácticas 


50% 50% 


Artículo 9 Normativa UHU  


Prueba escrita sobre los contenidos 


teórico/prácticos 


Actividades 


prácticas 


50% 50% 


Entre las técnicas e instrumentos de evaluación que se utilizarán, destacamos las siguientes: 


Prueba final. 


Trabajo de investigación teórico-práctico. 


Prácticas vinculadas a la asignatura. 


BREVE RESUMEN DE CONTENIDOS 
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PERSONAL ACADÉMICO 


Se corresponde con el recogido en el punto 6 “Personal Académico” de esta Memoria de verificación.  


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Periodo lectivo: se iniciará en el curso siguiente a la aprobación por las instituciones competentes y se impartirá 


dentro de los límites oficiales del calendario de la UHU. 


 


En esta asignatura se abordarán los siguientes contenidos: MODELOS EXPLICATIVOS DE LAS SITUACIONES Y 
PROCESOS DE RIESGO Y PROTECCIÓN DEL DESARROLLO PSICOLÓGICO; RIESGO Y PROTECCIÓN EN LAS 
DIFERENTES ETAPAS Y CONTEXTOS DEL DESARROLLO; TRAYECTORIAS EVOLUTIVAS EN SITUACIONES DE 
RIESGO PERSONAL, FAMILIAR Y SOCIAL; FAMILIA Y ENVEJECIMIENTO HUMANO. 


RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se dispondrá de todos los recursos de la Facultad de Ciencias de la Educación. 


Se dispone además de medios materiales y de servicios para el cumplimiento de los objetivos de la modalidad 


semipresencial, entre ellos, la Unidad de Apoyo a la Enseñanza Virtual, aula de informática, plataforma Moodle, 


Adobe Connect Pro, canal de televisión por Internet (LABORALTV.ES http://www.uhu.es/laboraltv) y aula polimedia. 


Todos estos recursos dan soporte a la modalidad de enseñanza semipresencial. 


Se corresponden con los recogidos en el punto 7 “Recursos materiales y servicios” de esta solicitud de verificación. 
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Según las recomendaciones emitidas por la Agencia de Evaluación en relación al 
procedimiento de acreditación del título de Grado en Educación Social de la Universidad 


de Huelva, se expone a continuación en color rojo todas aquellas modificaciones, 


correcciones y actualizaciones correspondientes para la subsanación de dichas 


sugerencias. 
 


 


  4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ALUMNADO  


 
 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 
 


Los objetivos que nos planteamos cuando organizamos y diseñamos los sistemas de 
información orientados al alumnado de nuevo ingreso, de manera que facilitemos su 
incorporación al mundo universitario, así como la Orientación al Estudiante son: 


- Proporcionar a los estudiantes de nuevo ingreso información sobre la Universidad y 
sobre las características del Título previa a la matriculación que facilite su incorporación a la 
universidad y titulación. 


- Específicamente, intentamos que cada Título cuente con sistemas adecuados de 
transferencia y reconocimiento de créditos, que van a regirse por la normativa elaborada a tal 
efecto, estando descritos, tanto para las materias básicas de la misma u otra rama de 
conocimiento, como para otros créditos cursados. 


Partiendo de este marco general, presentamos dos grandes bloques relativos al acceso 
y admisión que detallamos en las páginas siguientes: los sistemas de información y las vías y 
requisitos de acceso al título. 


 
 


1. Sistemas de información. 


La Universidad de Huelva dispone de un sistema amplio y estructurado de información a 
sus nuevos estudiantes que comienza incluso antes de su incorporación a nuestros centros y 
titulaciones. Con este sistema, intentamos acercar el mundo universitario al de las enseñanzas 
medias, facilitando así la transición de una etapa a otra, la incorporación al mundo universitario, 
y, además, el desenvolvimiento del alumnado a lo largo de los años académicos. En el engranaje 
del sistema, todos los sectores implicados, profesorado, PAS e incluso el alumnado, tienen 
funciones y responsabilidades haciendo que sea más fácil el acceso a la información, la 
visibilidad de los programas, y la transparencia de los procesos. En todo ello, las nuevas 
tecnologías desempeñan un papel fundamental. La difusión de la información relacionada con la 
Universidad de Huelva se realiza a través de diversos canales: 


a) Página Web de la Universidad. 


En primer lugar, la Universidad de Huelva tiene disponible en su página web 
(www.uhu.es) una información muy completa sobre la Universidad, incluyendo historia, situación, 
planos, la UHU en imágenes… 


Además en la misma web se puede encontrar información pormenorizada sobre la 
estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos…), Servicios a la 
Comunidad Universitaria (Bibliotecas, Documentación, Hemeroteca, Lenguas Modernas, 
Traducción, Aulas de Informática, Deportes, Salud, Ayudas y servicios al alumnado, 
Reclamaciones, Publicaciones, Defensor Universitario, Servicio de Atención a la Comunidad 
Universitaria, Promoción Cultural, Tarjeta Universitaria…). Existen perfiles específicos en función 
de las características del demandante de información (orientadores, futuros alumnos, 
empresas…). 
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b) Actividades continuas del Área de Información del Servicio de Atención a la 
Comunidad Educativa (SACU). 


Estas actividades incluyen la atención individualizada y personal, tanto de forma 
presencial como a través de los distintos medios de comunicación postal y electrónica, para lo 
que se realiza una actualización de la normativa de interés para la comunidad universitaria, así 
como de la documentación, archivo y difusión de la misma. Todas las consultas recibidas reciben 
su respuesta directa o por derivación al servicio pertinente que pueda resolver la consulta. 


El Servicio se encarga también del envío de circulares periódicas a Centros, 
Asociaciones, y CARUH, de material de interés para la Comunidad Universitaria y prepara el 
material para la difusión de la actividad universitaria y su distribución en Institutos, Centros de 
Información Juvenil, Salones del Estudiante, etc. 


El SACU dispone a su vez, del programa de Oficinas de Información al Estudiante (OIE) 
para la difusión de la información con agentes de información propios del mismo colectivo de 
estudiantes y con Puntos de Información Universitaria (PIU) para la difusión de la información en 
los ayuntamientos de la provincia de Huelva. 


c) Edición de guías y material informativo elaborado por el SACU. 


El SACU elabora documentos informativos para la difusión de la Universidad de Huelva 
entre los que se incluyen la Agenda-Guía Universitaria, la Guía de Titulaciones de la Universidad 
de Huelva, los folletos monográficos de cada titulación, un folleto genérico sobre la Universidad 
de Huelva, la guía de Acceso a la Universidad para extranjeros o la guía de Apoyo a las 
Necesidades Educativas de los Estudiantes con Discapacidad. 


d) Diseño y difusión de guías y folletos de otros Servicios Universitarios. 


Desde el SACU se facilita la gestión de otros documentos de difusión de otros servicios 
universitarios como la guía Resumen de Acceso a la Universidad de Huelva 2008-2009, la Guía 
de Acceso a la Universidad desde Ciclos Formativos 2008-2009 y la guía de la Universidad de 
Huelva para Estudiantes Europeos e Internacionales. 


e) Promoción de la Universidad de Huelva. 


La información de la Universidad de Huelva se divulga mediante foros de encuentro, 
salones del estudiante o ferias que permitan un mayor alcance en la promoción de la Universidad. 
Concretamente, las actividades en las que se participa son la realización de las Jornadas de 
Puertas Abiertas, la organización del Día de la Familia, la presencia con un stand informativo en 
diversos IES, la colaboración en el Foro de Empleo, organizado por la Universidad de Huelva, 
participación en el Salón del Estudiante y la Oferta Educativa AULA o en ferias como la de las 
Culturas. 


Del mismo modo se procede al envío de de material informativo a organizaciones que lo 
demanden como a la Feria Educativa Expo Educa’08 en Honduras, organizada por el Centro 
Cultural de España en Tegucigalpa por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo. 


f) Canales de difusión del título. 


Todas nuestras Titulaciones se difunden a nivel institucional a través de varias vías. Una 
de ellas es la página web de la Universidad 
(http://www.uhu.es/estudios/ofertaacademica/ofertaacademica.htm); a través de la página de la 
Dirección General de Universidades Andaluzas de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía (podemos encontrar el Catálogo de todas las Titulaciones; 
http://distritounicoandaluz.cica.es/); UniRadio, emisora patrocinada, dirigida y gestionada por la 
Universidad de Huelva; Canal Sur Radio en el que tenemos un espacio denominado Agenda 
Universitaria; carteles y dípticos publicitarios de la UHU; atención directa en el Servicio de 
Gestión Académica y SACU. 


Todas las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Educación tienen una página web 
específica para promocionarse y donde se publica la información vinculada con cada titulación. 
En el caso de la titulación de Educación Social, la web correspondiente es: 
http://www.uhu.es/fedu/educacionsocial 
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g) Proceso de matriculación. 


Sobre el proceso de matriculación, a nivel general contamos con la web del Servicio de 
Gestión Académica, en la que el estudiante que quiera información encontrará el Calendario de 
Preinscripción y Matrícula para el Curso, la Guía de Matrícula para el Curso, las Normas de 
Matrícula e Ingreso, los Impresos de Matrícula, Calendario, Tasas académicas, precios públicos 
que se publican anualmente (http://distritounicoandaluz.cica.es/), cómo hacer la Automatrícula, 
traslados de expediente y bajas de alumnos, régimen de permanencia (estos tres últimos 
aspectos regulados por el Decreto 69/2000), simultaneidad de estudios, y mientras convivan los 
planes de estudio actuales con los de grado, información sobre Libre Configuración, su Catálogo 
y además, información básica sobre becas, bonificaciones y facilidades de pago, ampliándose 
esta información en el enlace 


http://www.uhu.es/gestion.academica/becas/becasyayudas.htm 


Junto a ello, también se ofrece atención telefónica, por correo electrónico y atención en 
la ventanilla de dicho servicio, así como en la Secretaría del Centro y se publicita a través de 
diversa cartelería. 


Además, en la secretaría de la Facultad de Ciencias de la Educación, se pone a 
disposición del alumnado personal de administración y servicios que sirve de apoyo al proceso 
de matriculación y automatrícula en las aulas de informática asignadas para tal fin. La Facultad 
también cuenta con un sistema de información por tablones organizados por titulación, fácilmente 
identificables a través de colores, donde se publica toda la información de las titulaciones, tales 
como horarios, exámenes, agrupamientos prácticos, aulas, etc. para facilitar el acceso a la 
información necesaria en el proceso de matriculación. 


A todo lo anterior, debemos añadir y reiterar la labor del Servicio de Atención a la 
Comunidad Universitaria, que sirve de apoyo y completa esta labor mediante la orientación de 
grupos e individualizada, así como a los orientadores de los centros de Secundaria. 


h) Información académica. 


Cada año, la Universidad de Huelva edita las guías de todas las titulaciones de las que 
ofrece enseñanzas. El formato es de guía-agenda, con directorios diferenciados entre: la 
descripción de la Universidad de Huelva; Oferta de servicios de la Universidad: información y 
orientación (alojamiento, atención a la discapacidad, orientación académica, carnet joven, 
voluntariado, aula de participación, atención a extranjeros, unidad de Igualdad de género, aula 
saludable, aula de sostenibilidad) e información sobre los estudios incluyendo la Tarjeta 
Universitaria Onubense, becas y ayudas, biblioteca, salas de estudio...; Empleo, Competencias, 
Nuevas Tecnologías, Investigación, Movilidad, Idiomas, Deportes, Cultura, Uniradio, Defensor 
Universitario, Aula de Mayores y de la experiencia, Tienda Universitaria, Asistencia Religiosa, 
Estudios de Posgrado y Normativa. Dentro del bloque de “Informaciones de interés” se aporta 
información sobre transportes, comedores, copisterías, planos… La agenda propiamente dicha 
cuenta con el calendario académico, horarios de la titulación, valoración de exámenes y dietario. 


En la información de nuestro Centro, en la guía se recogen: información docente (incluye 
un CD-ROM con la programación de todas las asignaturas), perfiles profesionales, horarios, 
información sobre los departamentos con docencia en nuestra facultad, delegación de alumnos 
y servicios propios del centro. Acceso a nuestra web: www.uhu.es/fedu. 


i) Actividades de acogida a nuevos estudiantes. 


Para la bienvenida al alumnado, anualmente se celebra la Apertura del Curso Académico 
al que se invita y convoca a toda la Comunidad Universitaria. Por su parte, la Facultad de 
Ciencias de la Educación organiza y desarrolla una Jornada de Acogida compuesta por una 
charla informativa general para todas las titulaciones del centro –entre las que se encuentra la 
titulación de Educación Social- y una visita guiada para cada titulación. En esta visita se describe 
y explica el funcionamiento de los servicios generales del centro y de la Biblioteca Universitaria, 
el Centro de Recursos Multimedia, la Sala de Videoconferencias y diversas aulas específicas 
para cada titulación. 


Específicamente desde la Facultad de Ciencias de la Educación se elabora y distribuye 
la Guía de Acogida de la Facultad de Ciencias de la Educación, un cuadernillo informativo para 


los alumnos de nuevo ingreso de cada titulación con datos sobre los horarios de clase, aulas, 
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profesorado, horarios de tutorías, plano de la Facultad, servicios del Centro y calendario 
académico. 


Respecto al alumnado del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles (SICUE), al inicio de curso y tras su incorporación, se les convoca a una reunión 
informativa desde el Vicerrectorado de Estudiantes. En ella, el personal del Servicio de Gestión 
Académica y la Dirección de Acceso se encargan de darles la bienvenida, entregarle materiales 
informativos sobre la Universidad editados en papel (tales como servicios, guía-agenda 
académica… y lo que se considera que para ese curso va a ser interesante para este colectivo). 
Igualmente, se les hace un seguimiento telefónico y el alumnado tiene dos referentes para 
resolver las posibles eventualidades que surjan; personal del servicio mencionado, y el 
coordinador del centro receptor. 


Respecto a la movilidad internacional, las diferentes actividades Organizadas por la 
Oficina de Relaciones Internacionales (RRII) de la onubense para los Estudiantes Internacionales 
son: 


1) Estar a disposición de los estudiantes antes de empezar su estancia para facilitarles 
información por correo electrónico y para aclarar dudas específicas que puedan tener. 


2) Al principio de cada semestre se ofrecen reuniones a diario para orientar a los 
estudiantes y ofrecerles nuestro apoyo durante su estancia. 


3) Al principio de cada semestre se organiza un acto de bienvenida al que asisten el Rector, 
el Vicerrector de Relaciones Internacionales, la Directora de Relaciones Internacionales, 
Coordinadores de Centro, Coordinadores Académicos, ex Estudiantes Erasmus y toda 
la plantilla de la oficina de RRII. 


4) Durante la estancia de los estudiantes cuentan con la ayuda práctica e interés personal 
en su bienestar del Servicio de Relaciones Internacionales. 


 
 


 
La ISA (International Students’ Association) se ha creado para ayudar a los estudiantes 


extranjeros de la Universidad de Huelva en la búsqueda de alojamiento a su llegada así como 
para que los alumnos puedan aprovechar al máximo su estancia en Huelva. La ISA organiza 
citas de sus miembros con los caseros de los pisos disponibles. Cuando los estudiantes no 
hablan Español ISA buscará un voluntario para acompañar a los estudiantes en la cita con el 
casero del piso que van a visitar. 


La ISA organiza las siguientes visitas gratuitas para sus miembros a lo largo del año: 


Primer semestre: 


- Visita guiada a la ciudad de Huelva. 


- Visita guiada a la cuidad de Sevilla. 


- Visita guiada al Centro de Investigación Agraria y Pesquera de la Junta de Andalucía 
en Cartaya (Huelva). 


- Visita guiada al pueblo Almonaster la Real, su mezquita y la Gruta de las Maravillas en 
Aracena (Huelva). 


- Visita guiada a la aldea de El Rocío, con espectaculares vistas del Parque Nacional de 
Doñana (Huelva). 


Segundo Semestre: 


- Visita guiada a la ciudad de Huelva. 


- Visita guiada a la cuidad de Sevilla. 


- Visita guiada al pueblo Almonaster la Real, su Mezquita y la Gruta de las Maravillas en 
Aracena (Huelva). 


- Visita guiada a la aldea de El Rocío (Huelva), con vistas del Parque Nacional de 
Doñana. 
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Algunas visitas de fin de semana pueden ser organizadas a lo largo del curso con 
descuentos especiales para los miembros de la asociación. La ISA también organiza varios 
eventos sociales para sus miembros. Los que a continuación se detallan se han organizado este 
curso 2008/09 sin recargo económico para sus miembros: 


- Senderismo por la provincia de Huelva. 


- Clases de Sevillanas (Baile flamenco tradicional andaluz). 


- Tándem de idioma. 


- Fin de semana en Granada con alojamiento y autobús pagado por la asociación. 


El coste para poder hacerse miembro de la asociación es de 30€ (a pagar a la llegada 
del alumno). La ISA se encuentra situada en la Oficina de Relaciones Internacionales: Avenida 
de Las Fuerzas Armadas S/N, Campus de El Carmen, Pabellón 8, Huelva 21007 – España. 


Como apoyo y refuerzo de la información de carácter telemático, el Servicio de Gestión 
Académica en colaboración directa con el Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria 
(SACU), han diseñado un amplio programa de orientación e información que, básicamente, 
coloca al estudiante en óptimas condiciones para conocer la Universidad de Huelva y la carrera 
que quiere cursar. Para ello, numerosos profesores, alumnos y PAS de la onubense se desplazan 
a los distintos centros de bachillerato para informarles sobre lo que ofrece nuestra Universidad 
en cuestión de enseñanza, nivelación, becas, residencias, formación complementaria, promoción 
cultural, formación en el extranjero a través de diversas becas, ayudas... 


Posteriormente, y en las Jornadas de Puertas Abiertas, los alumnos se desplazan a las 
distintas Facultades y Escuelas para conocer todo lo referente a la carrera que pretende cursar 
(plan de estudios, horas de clase y seminarios, prácticas en empresas, salidas profesionales...). 
Estas visitas se realizan a finales de febrero aproximadamente y gozan de una gran acogida y 
alta valoración, tanto por parte del alumnado, como por parte del profesorado y orientadores de 
los centros que nos visitan, y que conocemos a través del cuestionario de satisfacción que nos 
entregan al finalizar dichas jornadas. Estas Jornadas son muy importantes pues en ellas se 
ofrece información sobre las diversas pruebas de acceso, se promociona la oferta educativa de 
nuestra universidad con stands de todas las titulaciones. La idea central de las jornadas de 
Puertas Abiertas es destacar la oferta educativa y de formación integral de la Universidad de 
Huelva de cada uno de los centros que la componen, potenciando a su vez una imagen global 
de los servicios ofertados y que le dan valor añadido a la universidad. La información se organiza 
según el contenido que se le ofrece al futuro estudiante, dejando en un plano secundario la 
estructura administrativa de los servicios que gestionan dichos contenidos. Los destinatarios son 
los alumnos y alumnas de bachillerato y estudiantes de ciclos formativos de grado superior de la 
provincia de Huelva, estudiantes de Secundaria, Orientadores de los institutos de la provincia de 
Huelva, padres de alumnos de Secundaria, Bachillerato y Ciclo Formativo Superior, empresas, 
cátedras de la universidad y colegios profesionales colaboradores con la Universidad de Huelva. 


Todos estos bloques de contenido se trabajan a través del Curso para Orientadores y 
Orientadoras de Secundaria, que se celebra a finales de febrero. Se intenta visitar todos los 
centros de Huelva y provincia. 


En el curso 2007-2008, por ejemplo, se visitaron 40 Centros de Enseñanza Secundaria 
con objeto de informar sobre la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU/Selectividad), los 
procedimientos relacionados, la oferta educativa y los servicios que ofrece nuestra Universidad, 
a fin de hacer más cercana la UHU a quienes en un futuro decidan ser alumnado universitario. 


Otras actividades en esta línea y desarrollados por el SACU en colaboración con la 
Dirección de Acceso y Atención al Estudiante así como el Servicio de Gestión Académica son: 


- Organización de la información y participación en el stand informativo instalado en las sedes 
de realización de las Pruebas de Acceso a la Universidad en el Campus de El Carmen. 


- Orientación durante el desarrollo de las Pruebas de Acceso a la Universidad en el Campus 
de El Carmen. 


- Elaboración de documentación dirigida a estudiantes que se presentan a los exámenes de 
Selectividad. 
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- Difusión de la Guía resumen de Acceso a la Universidad de mediante el envío de ésta a los 
Institutos de Enseñanza Secundaria. 


- Revisión de la Guía de Titulaciones de la Universidad de Huelva. 


j) Planes de captación de estudiantes. 


En este sentido, y para dar difusión a nuestra Institución, Titulaciones y Servicios, 
contamos con los PIU (Puntos de Información al Estudiante), que se hallan dispersos geográfica 
y estratégicamente en Huelva y provincia, estando a disposición del que lo desee, personal que 
podrá asesorar o poner en contacto, en función de las dudas que se planteen. 


Junto a ello, participamos anualmente en distintas ferias presentando nuestra 
Universidad. Contamos con materiales que se presentan en el stand correspondiente. 


Es muy importante la colaboración con Institutos de Educación Secundaria (incluyendo 
los centros que ofertan enseñanzas en Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior). Esta 
actividad es desarrollada a lo largo del curso académico. Así, a inicios del curso académico (en 
torno a finales de octubre), y antes de la celebración de las pruebas de acceso para el alumnado 
de Bachillerato (en torno a abril-mayo), los Ponentes de Universidad junto a los de Enseñanzas 
Medias (de la Delegación de Educación de Huelva), convocan al profesorado de sus áreas, 
proporcionándoles información sobre las pruebas de acceso, resolviendo dudas y posibles 
problemas relacionados con alumnado con necesidades educativas específicas… Asimismo y 
durante todo el año, dichos ponentes atienden telefónica, personalmente o por correo al 
profesorado que imparte clases en bachillerato. 


Desde el SACU, también se visitan los centros, completando la información de los 
ponentes. Tanto en el caso de las convocatorias de reunión de los Ponentes de Universidad 
como en las del SACU, los contenidos giran en torno a: 


- Pruebas de Acceso. 


- Titulaciones de Grado y Máster. 


- Espacio Europeo de Educación Superior. 


- Sistema Universitario español. 


- Sistema docente de la Universidad. 


- Planes de estudio y programas de materias. 


- Servicios de la Universidad. 


- Requisitos de acceso a los títulos. 


- Proceso de admisión. 


- Tasas, Becas y Ayudas. 


Otra información escrita es enviada a los centros a través de correo (electrónico y postal); 
entre otras: información sobre las pruebas de acceso, así como titulaciones, Guía de 
Convalidaciones para Ciclos Formativos de Grado Superior… 


Respecto a la colaboración con otros organismos, cada año se firman más convenios de 
cooperación. Así contamos con las Cátedras financiadas por CEPSA, que también financia el 
Proyecto Alumno 10C, así como otras, gestionadas por la Fundación de la Universidad de 
Huelva. 


A nivel general, la difusión de la información se hace también a través de folletos y 
carteles publicitarios, las diversas páginas web como hemos descrito anteriormente, así como 
atención personalizada (correo, teléfono y entrevistas), tanto en el Servicio de Gestión 
Académica, como en el SACU, y en los distintos centros. 


 
 


2. Vías y requisitos de acceso al título. 


Los procesos de acceso y admisión a los estudiantes que van a iniciar estudios en la 
Universidad de Huelva, están regulados tanto a nivel estatal (Pruebas de Acceso y Distrito 
Abierto), como a nivel autonómico (Distrito Único de Andalucía). A nivel andaluz, los órganos 
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colegiados con representación de todas las Universidades Públicas de Andalucía, son la 
Comisión Interuniversitaria de Andalucía, y la Comisión del Distrito Único de Andalucía, que se 
encargan de coordinar y organizar, tanto las pruebas de acceso a la Universidad, como el 
proceso de admisión de estudiantes a las universidades dependientes de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. 


Respecto a la normativa de las Pruebas de Acceso Universitario contamos con: 


A nivel estatal: 


- Orden de 4 de agosto de 1995 (BOE 197 de 18 de agosto). 


- RD 1640/1999 de 22 de octubre (BOE 257 de 27 de octubre). 


- Orden de 25 de noviembre de 1999 (BOE 286 de 30 de noviembre). 


- RD 69/2000 de 21 de enero (BOE 19 DE 22 de enero de 2000). 


- RD 990/2000 de 2 de junio (BOE 133 de 3 de junio). 


- RD 1025/2002 de 4 de octubre (BOE 253 de 22 de octubre de 2002). 


- RD 1742/2003 de 19 de diciembre (BOE 19 de 22 de enero de 2004). 


A nivel autonómico: 


- Decreto 126/94 de 7 de junio de 1994 (BOJA de 26 de julio). 


- Resolución de 21 de febrero de 1996 (BOJA de 21 de marzo de 1996). 


- Orden de 22 de diciembre de 1999 (BOJA 10 de 27 de enero de 2000). 


- Resolución de 23 de febrero de 2000 (BOJA 41 de 6 de abril de 2000). 


- RD 1892/2008 de 14 de noviembre (BOE 283 de 24 de noviembre de 2008). 
 


A ello hay que añadir, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la 
normativa vigente, el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre sobre 
organización de las enseñanzas Universitarias Oficiales. Con ella se establece que para acceder 
a las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá estar en posesión del título de bachiller o 
equivalente y haber superado la prueba a que se refiere el Artículo 42 de la Ley 6/2001 Orgánica 
de Universidades modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril. 


 
La normativa a nivel institucional, propia de la Universidad de Huelva, que regula el apartado de 
requisitos y acceso al Grado de Educación Social consta de: 


 
- Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20/06/2014 relativo a las normas de matrícula a partir del 
curso 2015-2016. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/CCGG_20_06_2014- 
%20matricula%20anticipada.pdf 


 
- Reglamento de permanencia y tipos de matrículas de las Enseñanzas Oficiales de Grado. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/REGLAMENTO%20PERMANENCI 
A%20TIPOS%20MATRICULA.pdf 


 
- Reglamento de superación de requisitos formativos complementarios para la homologación de 
un título extranjero de Educación Superior. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Norma_homologacion.pdf 


 
 


 
Respecto al acceso y los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias, a partir 
del curso 2010-2011, será la contenida en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por 
el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas (BOE 24-11- 
2008). El citado Real Decreto, contempla la posibilidad de acceder a la universidad en 
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determinadas circunstancias, tales como, los estudiantes procedentes de otros sistemas 
educativos de la Unión Europea, aquellos que no posean ninguna titulación académica habilitante 
para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad 
antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico y acrediten determinada 
experiencia laboral relacionada con el ámbito laboral y profesional de las enseñanzas a cursar, 
o los mayores de 45 años que superen la prueba establecida en el RD 1892. 


 
El acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, para cursar enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado regulado en el artículo 36 de este real decreto será de aplicación 
a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011, 
debiendo la Comunidad Autónoma establecer los criterios de ordenación de los solicitantes que 
accedan por esta vía. 


 
Respecto a otras fórmulas de acceso incluidas en el anterior decreto, también debemos hacer 
referencia a las Pruebas para Mayores de 25 años. En ellas, tenemos como referente la 
Resolución de 7 de julio de 2009 de la Comisión Interuniversitaria de Andalucía, por la que se 
establecen los procedimientos y los programas para la realización de dichas pruebas. 


 
En el caso de las pruebas lingüísticas, las normativas por las que nos regimos son: 


 
- La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades. 


 
- Resolución de 27 de mayo de 2008, de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, 
por la que se hacen públicos los plazos y los procedimientos para la inscripción en las pruebas 
para la acreditación de la competencia lingüística que se establece en el apartado 2 de la 
disposición segunda de la Resolución que se cita. 


 
Resolución de 14 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se dictan instrucciones para el acceso a la Universidad española en el 
próximo curso 2008-2009, de los alumnos procedentes de sistemas educativos a los que es de 
aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 


 
Además de estas modalidades de acceso, existen otras posibilidades de acceder a la universidad 
y matricularse en el Grado de Maestro de Educación Primaria, como son: 


 
- Los alumnos procedentes de universidades extranjeras a los que se les conceda la 
convalidación parcial de los estudios que pretenden continuar en la UHU de acuerdo con los 
criterios que determine esta Universidad (Decreto 69/2000). 


 
 
 


 
Perfil de ingreso recomendado para el Grado en Educación Social por la Universidad de 
Huelva 


Además de reunir los requisitos de acceso, se consideran de gran ayuda para el 
aprendizaje y el posterior ejercicio profesional un conjunto de características y capacidades 
personales, entre las que señalamos algunas: 


- Una marcada sensibilidad social; 


- Interés por el trabajo con grupos humanos y los problemas sociales que presentan; 


- Capacidad para resolver problemas y para tomar decisiones trabajando en equipo; 


- Capacidad de empatía; 


- Intereses en el área humanista-social; 


- Sentido crítico y capacidad de análisis de la realidad social y de la realidad mediática; 


- Respeto por las personas; 
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- Creatividad e iniciativa para plantear, juntamente con las personas y los 
grupos, alternativas de solución; 


- Habilidades comunicativas y sociales básicas. 


- Capacidad básica para la comprensión y la expresión orales y escritas; 


- Experiencia en actividades de voluntariado social y/o experiencia en 
actividades laborales en el ámbito social. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y 
DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
6.1.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 
 


La mayoría del profesorado que actualmente imparte docencia en la Diplomatura de 
Educación Social participa también en la docencia de otras titulaciones del Centro y/o de la 
Universidad de Huelva, siendo pues su dedicación a tiempo parcial. La plantilla actual de 
profesores que imparte docencia en dicha titulación es la indicada en la siguiente tabla. 


 


 
Doctor Total No Sí 


Prof. Titular de Universidad  8 8 
Prof.  Titular de Escuela Universitaria 1  1 
Contratado Doctor  9 9 
Ayudante Doctor  5 5 
Ayudante LOU 1 1 2 
Colaborador  1 1 
Asociado- LOU 10 5 15 
Asociado-LRU 1  1 
Total 13 29 42 


Personal académico que actualmente imparte la Diplomatura de Educación Social y parcialmente 
disponible para impartir docencia en el nuevo Grado (no se incluyen al profesorado sustituto interino). 


 
6.1.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios disponible 


El número de quinquenios y sexenios del personal académico que actualmente imparte 
la Diplomatura de Educación Social, se presenta en la siguiente tabla. 


 
Departamento / Área de Conocimiento Docentes  CMD  SEXENIOS
Dpto. Didact. de las Ciencias (Exp., Soc. y Matem.) y Filosofía 1  0  0


Filosofía  1  0  0
Dpto. Educación  19  10  2


Didáctica y Organización Escolar  9  4  0
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 4  2  0
Teoría e Historia de la Educación  6  4  2


Dpto. Expresión Musical, Plástica, Corporal y Didácticas 2  0  0
Didáctica de la Expresión Plástica  1  0  0
Música  1  0  0


Dpto. Hª I:Hª del Arte, Antropol., Prehistoria, Arqueol. e Hª Antigua 3  8  2
Antropología Social  3  8  2


Dpto. Psicología Clínica, Experimental y Social 7  0  0
Metodología de las Ciencias del Comportamiento 2  0  0
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 1  0  0
Psicología Básica  1  0  0
Psicología Social  3  0  0


Dpto. Psicología Evolutiva y de la Educación 6  2  0
Psicología Evolutiva y de la Educación 6  2  0
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Dpto. Sociología y Trabajo Social  4  4  0
Sociología  2  0  0
Trabajo Social y Servicios Sociales  2  4  0


Total general  42  24  4
Número de quinquenios y sexenios del personal académico  que actualmente imparte la  


Diplomatura de Educación Social  y parcialmente disponible para impartir docencia en el nuevo grado (no 
se contabiliza en la tabla la antigüedad del profesor no CDU ni los tramos autonómicos) 


 
 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 
La previsión del profesorado necesario para impartir las enseñanzas correspondientes al plan 
de estudios propuesto se hace a partir de los datos facilitados por el vicerrectorado de 
ordenación académica y teniendo en cuenta los objetivos marcados por la Junta de Andalucía 
en el modelo de financiación para las Universidades 2007-2011. 
 
Tal como se detalla la actividades docentes se distribuyen en grupos grandes (de 65 alumnos) 
y grupos pequeños (de 25 alumnos), de forma que las necesidades docentes previstas se 
obtienen al conjugar esa tipología de actividades con el nº de grupos previstos según la 
matrícula esperada. 
 
Los parámetros considerados para calcular las necesidades de profesorado han sido 
los siguientes: 
 
 


PARÁMETROS  
% de presencialidad 0,3 
Horas presenciales/ 6 créditos 45 
Tamaño grupo grande 65 
Tamaño grupo reducido 25 


 
 
La tabla que señalamos a continuación recoge el cálculo de necesidades docentes. De estos 
datos se desprende que las necesidades actuales en número de horas en la Diplomatura 
superan las necesidades previstas para el Grado.  Por ello, puede afirmarse que los recursos 
docentes disponibles en la Facultad de Ciencias de la Educación son suficientes para abordar 
la progresiva implantación del Grado en Educación Social, así como la progresiva extinción de 
la Diplomatura. 
 
 
 


CÁLCULO DE NECESIDADES DOCENTES 
        


AREA DE CONOCIMIENTO Horas-profesor actuales1 Horas-profesor nuevo grado2 
Educ. Social Totales Asign. TFG Prácts. Total 


30 Antropología 173.25 173.25 180.00 12.30 6.20 198.51
185 Dibujo 0.00 0.00 41.40 2.83 1.43 45.66
187 Didáctica Expresión Corporal 0.00 0.00 57.60 3.94 1.98 63.52
193 Didáctica Expresión Plástica 30.75 30.75 41.40 2.83 1.43 45.66
195 Didática de la Lengua y la Literatura 49.50 49.50 36.00 2.46 1.24 39.70
200 Didáctica Matemáticas 49.50 49.50 19.00 1.30 0.65 20.95
205 Didáctica CC.EE. 0.00 0.00 19.00 1.30 0.65 20.95
210 Didáctica CC. SS. 0.00 0.00 19.00 1.30 0.65 20.95
215 DOE 1035.00 1035.00 1000.80 68.41 34.48 1103.70
375 Filosofía 47.25 47.25 36.00 2.46 1.24 39.70
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620 Metodología de las CC. del Comportamiento 123.00 123.00 165.15 11.29 5.69 182.13
625 MIDE 220.50 220.50 306.90 20.98 10.57 338.45
635 Música 30.75 30.75 0.00 0.00 0.00 0.00
680 Personalidad, ecolución y trat. Psicológico 49.50 49.50 56.70 3.88 1.95 62.53
730 Psicología Básica 47.25 47.25 0.00 0.00 0.00 0.00
735 Psicología Evolutiva 456.00 456.00 568.80 38.88 19.60 627.28
740 Psicología Social 372.55 372.55 443.70 30.33 15.29 489.32
775 Sociología 205.50 205.50 342.00 23.38 11.78 377.16
805 Teoría e Historia de la Educación 965.00 965.00 936.00 63.98 32.25 1032.23
813 Trabajo Social 281.25 281.25 301.95 20.64 10.40 332.99


TOTALES 4136.55 4136.55 4571.40 312.50 157.50 5041.40
        


1 Corresponde a multiplicar los créditos LRU actuales por 10 horas presenciales 
2 Bajo una hipótesis de una demanda constante de 150 alumnos/año 
 
 
Otros recursos humanos disponibles. 
 
El PAS (Personal de Administración y Servicios) destinado en la Facultad de Ciencias de la 
Educación presta sus servicios entre: 
La Secretaría del Centro. Actualmente la plantilla que la conforma es: 


- 1 Responsable de Unidad, grupo A2/C1 nivel 23, encargado/da de la coordinación de la 
gestión académica, gestión económica y presupuestaria, gestión de personal, y de 
infraestructuras y espacios. 


- 1 Jefe/a de Negociado grupo C1 nivel 20, especializado en materias de gestión 
académica y alumnos, ocupado actualmente en Comisión de Servicios. 


- 1 Jefe/a de Negociado grupo C1 nivel 20, especializado en materia de gestión 
económica. 


- 9 Puestos Bases del grupo C1/C2 y nivel 17, de los cuáles tres son interinos, 1 en 
Comisión de Servicios y 5 funcionarios de carrera. Todos ellos atienden las demandas 
de sus usuarios/as aplicando los conocimientos relacionados con su trabajo. 


 
Departamentos Existen cinco en el Centro y son atendidos por cinco puestos singularizados 
del grupo C1/C2, dos del nivel 20 y tres del 18, éstos últimos interinos. Su gestión 
administrativa está relacionada con la organización y desarrollo de la docencia de las áreas de 
conocimientos correspondientes, las vinculadas con la investigación, los estudios de 
doctorado… todo ello con la coordinación y supervisión de la Dirección y Secretaría del 
Departamento. 
Conserjería. Actualmente el personal laboral del Campus Universitario de “El Carmen” no está 
adscrito directamente a un centro, aunque normalmente en esta Facultad están destinadas 
cinco personas, 1 Coordinador de Servicios del Grupo III y 4 Técnicos Auxiliares del Grupo IV 
(Personal Laboral), en horario de mañana y tarde (08:00 a15:00 y de 14:30 a 21:30 
respectivamente), realizando en primera línea de actuación la atención al público, además de 
prestar apoyo a la docencia, investigación, administración y la revisión en materia de 
infraestructura del edificio. 


Todos ellos con un marcado carácter técnico y profesional, dirigen sus actuaciones de 
modo particular al servicio y atención de los miembros de la Comunidad Universitaria (Personal 
Docente e Investigador, Alumnos y Personal de Administración y Servicios), y con carácter 
general a los miembros de la sociedad a 
la que la Universidad se orienta y destina sus servicios, dentro de su jornada laboral a tiempo 
completo. 


Entre sus pautas de trabajo está la participación, coordinación con otros servicios, la 
mejora a través del aprendizaje y del mantenimiento de una actitud innovadora y 
emprendedora a fin de constituirse en un servicio de excelencia y facilitar la integración en el 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
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6.2. MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA SELECCIÓN 
DEL PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS DE 
IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica referente a estos aspectos puede encontrarse en la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 


A efectos de garantizar la igualdad y la no discriminación la Universidad de 
Huelva, siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico, vigente desde el 1 de 
enero de 2008, ha creado recientemente la Unidad para la Igualdad de Género, que 
tiene como objetivo apoyar la igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito 
universitario, en colaboración con instituciones de diverso ámbito (local y provincial en 
primera instancia, pero también autonómico y nacional). 


Las actividades que la Unidad para la Igualdad de Género llevará a cabo 
aparecen recogidas en el Plan Estratégico Institucional de la Universidad de Huelva, 
particularmente en: 


- Conocer y mejorar la situación de la Universidad en lo que se refiere a la 
participación de la mujer a todos los niveles (PE0104). 


- Impulsar la paridad de género en los órganos de gestión/ dirección de la Universidad  
PE010403). 


- Impulsar la formación en género y la co-educación, así como la participación en 
proyectos de investigación y colaboración con otras instituciones y empresas que 
favorezcan la igualdad (EN040801). 


- Investigación: Participación de la mujer. Que al final del periodo (2011), al menos el 
20% de las cátedras y puestos de responsabilidad principal en los grupos de 
investigación estén ocupados por mujeres (RF0112). 


- Innovación: Participación de la mujer en los órganos de gestión y dirección de la 
Universidad. Que la participación de la mujer en los órganos de gestión y dirección de 
la Universidad sea superior al 40% del total, en 2011 (RF0117). 
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Otros recursos humanos disponibles. 
 
El PAS (Personal de Administración y Servicios) destinado en la Facultad de Ciencias de la 
Educación presta sus servicios entre: 
 
La Secretaría del Centro. Actualmente la plantilla que la conforma es: 


- 1 Responsable de Unidad, grupo A2/C1 nivel 23, encargado/da de la coordinación de la 
gestión académica, gestión económica y presupuestaria, gestión de personal, y de 
infraestructuras y espacios. 


- 1 Jefe/a de Negociado grupo C1 nivel 20, especializado en materias de gestión 
académica y alumnos, ocupado actualmente en Comisión de Servicios. 


- 1 Jefe/a de Negociado grupo C1 nivel 20, especializado en materia de gestión 
económica. 


- 9 Puestos Bases del grupo C1/C2 y nivel 17, de los cuáles tres son interinos, 1 en 
Comisión de Servicios y 5 funcionarios de carrera. Todos ellos atienden las demandas 
de sus usuarios/as aplicando los conocimientos relacionados con su trabajo. 


 
Departamentos Existen cinco en el Centro y son atendidos por cinco puestos singularizados 
del grupo C1/C2, dos del nivel 20 y tres del 18, éstos últimos interinos. Su gestión 
administrativa está relacionada con la organización y desarrollo de la docencia de las áreas de 
conocimientos correspondientes, las vinculadas con la investigación, los estudios de 
doctorado… todo ello con la coordinación y supervisión de la Dirección y Secretaría del 
Departamento. 
Conserjería. Actualmente el personal laboral del Campus Universitario de “El Carmen” no está 
adscrito directamente a un centro, aunque normalmente en esta Facultad están destinadas 
cinco personas, 1 Coordinador de Servicios del Grupo III y 4 Técnicos Auxiliares del Grupo IV 
(Personal Laboral), en horario de mañana y tarde (08:00 a15:00 y de 14:30 a 21:30 
respectivamente), realizando en primera línea de actuación la atención al público, además de 
prestar apoyo a la docencia, investigación, administración y la revisión en materia de 
infraestructura del edificio. 


Todos ellos con un marcado carácter técnico y profesional, dirigen sus actuaciones de 
modo particular al servicio y atención de los miembros de la Comunidad Universitaria (Personal 
Docente e Investigador, Alumnos y Personal de Administración y Servicios), y con carácter 
general a los miembros de la sociedad a 
la que la Universidad se orienta y destina sus servicios, dentro de su jornada laboral a tiempo 
completo. 


Entre sus pautas de trabajo está la participación, coordinación con otros servicios, la 
mejora a través del aprendizaje y del mantenimiento de una actitud innovadora y 
emprendedora a fin de constituirse en un servicio de excelencia y facilitar la integración en el 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 


 
 


6.2. MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA SELECCIÓN DEL 
PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


 


La normativa básica referente a estos aspectos puede encontrarse en la Ley 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


A efectos de garantizar la igualdad y la no discriminación la Universidad de Huelva, 
siguiendo las directrices del nuevo Plan Estratégico, vigente desde el 1 de enero de 2008, ha 
creado recientemente la Unidad para la Igualdad de Género, que tiene como objetivo apoyar la 
igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito universitario, en colaboración con instituciones 
de diverso ámbito (local y provincial en primera instancia, pero también autonómico y nacional). 
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Las actividades que la Unidad para la Igualdad de Género llevará a cabo aparecen 
recogidas en el Plan Estratégico Institucional de la Universidad de Huelva, particularmente en: 


- Conocer y mejorar la situación de la Universidad en lo que se refiere a la participación de la 
mujer a todos los niveles (PE0104). 


- Impulsar la paridad de género en los órganos de gestión/ dirección de la Universidad  
PE010403). 


- Impulsar la formación en género y la co-educación, así como la participación en proyectos de 
investigación y colaboración con otras instituciones y empresas que favorezcan la igualdad 
(EN040801). 


- Investigación: Participación de la mujer. Que al final del periodo (2011), al menos el 20% de 
las cátedras y puestos de responsabilidad principal en los grupos de investigación estén 
ocupados por mujeres (RF0112). 


- Innovación: Participación de la mujer en los órganos de gestión y dirección de la Universidad. 
Que la participación de la mujer en los órganos de gestión y dirección de la Universidad sea 
superior al 40% del total, en 2011 (RF0117). 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES 


El órgano responsable del Título de Grado en Educación Social es la Facultad de 
Ciencias de la Educación, por lo que, a continuación vamos a analizar cuáles son las 
infraestructuras y equipamientos principales de los que dispone, que serán puestos a 
disposición del alumnado que curse este Grado. 


Además, citaremos otras instalaciones disponibles en la Universidad de Huelva. Unas 
de uso específico para el alumnado del Grado de Educación Social y otras que, habitualmente, 
utiliza el alumnado de las diferentes titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias de la 
Educación. Éstas últimas están a disposición de toda la comunidad universitaria y, por su 
cercanía, mejoran las posibilidades ofrecidas al profesorado y alumnado de este Centro. 


 


Recursos materiales y servicios: aulas, seminarios e instalaciones deportivas 


Facultad de Ciencias de la Educación 


La Facultad de Ciencias de la Educación cuenta con un total de seis pabellones 
(10.388,96 m²) en los que se ubican los Departamentos de Educación; Didáctica de las 
Ciencias y Filosofía; Psicología Clínica, Experimental y Social; Psicología Evolutiva y de la 
Educación y, Expresión Musical, Plástica, Corporal y sus Didácticas. 


En estas instalaciones, junto con otros servicios, el alumnado dispone de la secretaría y 
administración, una sala de lectura, copistería y cafetería. 


Junto con otras aulas de pequeñas dimensiones, podemos destacar la existencia de las 
siguientes infraestructuras: 


- 4 aulas con capacidad para 110 alumnos. 


- Salón de Actos, con capacidad para 180 alumnos. 


- Salón de Grados (68 puestos). 


- Sala de Juntas (40 puestos). 


- Aulas específicas de Idiomas, de Música y de Plástica. 


- Centro de Recursos Multimedia. 


- Mesas para el trabajo autónomo del alumnado 


Por otra parte, en los diferentes Departamentos disponemos de secretaría, salas de 
reuniones y de trabajo, despachos del profesorado y aulas de pequeñas dimensiones, 
disponibles para el alumnado. 


Además de los recursos anteriores, de especial interés para la titulación de Educación 
Social, son los siguientes espacios: 


a) La Ciudad del Arco Iris, antiguo gimnasio de la Facultad de Ciencias de la 
Educación que se ha transformado en un escenario en el que los estudiantes de la Facultad de 
Ciencias de la Educación realizan prácticas reales con niños y niñas de las distintas escuelas 
de Educación Infantil de la provincia de Huelva. En este recinto, en su parte externa, se ha 
recreado la plaza central de un ciudad en torno a la cual se localizan los espacios más 
significativos en los que se desenvuelve la vida de los ciudadanos y ciudadanas: el 
supermercado, la floristería, la farmacia, la panadería, la peluquería, la ludoteca, el teatro, el 
banco, el ayuntamiento, el centro de salud, la clínica veterinaria, la casita, la cafetería... En total 
17 rincones, 14 en el recinto interior, y 3 en el recinto exterior (el castillo, el estanque y el 
parque infantil de tráfico), que permiten trabajar conjuntamente y al mismo tiempo en torno a 60 
niños y niñas de Educación Infantil, con sus respectivos maestros y maestras, y alrededor de 
40 estudiantes universitarios de Educación, coordinados por sus profesores/as universitarios. 
Cada rincón cuenta con los recursos y materiales específicos del espacio que representa, 
organizándose el espacio en función de las actividades típicas que los niños y niñas tienen que 
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realizar en los mismos. El centro de salud, por ejemplo, está dotado con los instrumentos 
básicos que usan los profesionales médicos a la hora de atender a los niños y niñas: 
endoscopio… además de una pequeña camilla y un de radiografías). Algunos de los recursos 
más comunes son el ordenador, el teléfono móvil y la caja registradora, presentes en gran 
parte de los rincones. La mayoría de los mismos cuenta también con un toldo en la parte 
superior y elementos fijos que los separan y dividen del resto de rincones. La mayoría de los 
materiales y recursos de los diversos rincones de trabajo han sido elaborados por los propios 
estudiantes de Educación, quienes desde el inicio contribuyeron activamente a la creación de 
esta Ciudad. No obstante, otros recursos han sido adquiridos para el proyecto, como por 
ejemplo, la cámara de fotos y vídeo, el frigorífico en el que se guardan los ingredientes y 
alimentos que se utilizan para elaborar las distintas recetas los días de las visitas, y el 
microondas y batidora que se emplean con esa finalidad.   


La Facultad de Ciencias de la Educación y el Vicerrectorado de Tecnologías y Calidad 
son actualmente los organismos que financian el proyecto, responsabilizándose además la 
Facultad de la construcción, remodelación y mantenimiento de los distintos espacios. En este 
sentido, se ha de indicar que en este curso académico 2009/10 ya contamos con un nuevo 
rincón: el estanque, y con una nueva zona de almacenes gracias a las últimas obras realizadas 
en los anexos de la Ciudad. Este proyecto de innovación, que viene desarrollándose desde el 
curso académico 2001/02 se ha convertido en la actualidad en referente fundamental de la 
titulación de Educación Infantil en la Universidad de Huelva, ya que permite la aplicación 
teórico-práctica de los contenidos que el alumnado trabajan durante la carrera, la coordinación 
y trabajo en equipo de los distintos profesores/as universitarios que imparten docencia en el las 
distintas titulaciones del Centro y la colaboración entre la Universidad y la Escuela.  Para 
conocer más aspectos sobre esta experiencia y el uso que se hace de los espacios y recursos 
del mismo de la Ciudad, se puede visitar la página web del proyecto: http://www.uhu.es/arcoiris. 


b) Sala de Trabajo del Grado de Educación Social. Se trata de un espacio habilitado 
para reuniones de equipos de trabajo del alumnado y sala de reuniones del Equipo Docente de 
la titulación de Educación Social. En este espacio, el equipo de estudiantes tiene a su 
disposición dos equipos informáticos con los programas necesarios para el desarrollo de las 
asignaturas del grado. Asimismo, cuenta con impresora, pizarra y diversas mesas de trabajo y 
material fungible, además de disponer de una bibliografía básica de la titulación y material y 
equipo audiovisual digital de préstamo. Cada semestre se publican los horarios de apertura de 
la Sala de Trabajo, siendo el acceso libre para el alumnado en dichos horarios. Igualmente, 
esta sala se emplea para el desarrollo de seminarios y tutorías colectivas de diversas 
asignaturas. Pretendemos que éste sea el espacio favorito de trabajo en equipo, por lo que 
cada curso académico esta sala va contando con mayor dotación, amoldándose a las 
necesidades que van surgiendo en el Grado. Hasta ahora este espacio también ha sido 
utilizado por el becario o becaria de apoyo a la implantación de experiencias basadas en el 
Sistema Europeo de Enseñanza Superior, quien ha coordinado el uso del mismo por parte de 
los estudiantes de la titulación.  


La Facultad de Ciencias de la Educación cuenta también con varias aulas específicas 
para apoyar la formación práctica de sus estudiantes. Se destacan aquí las aulas que están 
más relacionadas con la titulación de Educación Social y que suelen utilizar con asiduidad el 
alumnado universitario de esta especialidad.  


c) Aulas de Música. Son dos aulas equipadas con bastante material de música: 
instrumentos de percusión, instrumentos Orff, teclados, piano, equipo de sonido, pizarra 
pautada…, además de mobiliario específico y sillas de pala que permiten adaptar el aula a la 
forma de trabajo que se considere más pertinente en cada momento. En estas aulas se 
desarrollan principalmente las prácticas de los estudiantes que cursan las asignaturas de 
música con una metodología activa. Entre otras, se realizan actividades de expresión, audición 
y creación musical a través de expresión vocal, interpretación con instrumentos musicales y 
objetos sonoros, actividades y recursos con audiciones, canciones, y actividades con música y 
movimiento.  


d) Aulas de Expresión Plástica, formadas por dos aulas que reúnen estas 
condiciones: tienen varias tomas de agua dentro del aula (la mayor parte de las actividades 
requieren agua para limpiar los instrumentos, diluir pintura, etc.), las mesas son grandes y se 
disponen agrupadas (para permitir intercambiar materiales, trabajar sobre soportes grandes o 
hacer trabajos colectivos), los taburetes giratorios facilitan la movilidad; las aulas están bien 
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iluminadas, y tienen anexos espacios para almacenar (sólo durante una semana) las 
obras inacabadas, hacer tareas que no implican a todo el grupo (seminarios, trabajos de 
grupos pequeños), exposiciones, etc. El aula que se destina principalmente a la práctica del 
dibujo dispone además de mesas abatibles e individuales que facilitan la realización de la 
actividad artística. 


e) El Aula de las Ciencias. Es un taller de trabajo que cuenta con mesas y sillas 
móviles (para 40-45 personas), colecciones de materiales y recursos específicos para la 
enseñanza/aprendizaje de CC. Sociales, Experimentales y Matemáticas. Dispone también de 
ordenador portátil, cañón y pizarra digital. Este espacio se utiliza para el trabajo práctico con 
grupos reducidos de estudiantes. 


f) Aula de Expresión Corporal del Pabellón de Deportes. Además de la práctica de 
ejercicio físico y expresión corporal, que se comentará más adelante, este aula posibilita la 
simulación de sesiones psicomotrices diseñadas e interpretadas por los propios estudiantes de 
Educación Social. Los temas elegidos por los alumnos para realizar las simulaciones suelen 
ser, entre otros: la lateralidad, el esquema corporal, la estructuración espacio-temporal, etc., 
utilizando para ponerla en práctica los diversos recursos que les ofrece el Pabellón de 
Deportes.  


g) Aula para educación de alumnado con discapacidad motórica: Este aula situada 
en el Pabellón 1, alto. Se concibe como un aula taller de elaboración y adaptación de recursos.   
Consta de varias mesas, cajas con materiales y herramientas y estanterías donde se exponen 
diversos recursos y materiales de estimulación, lenguaje, manipulación… realizados por el 
alumnado de la Facultad para alumnos y alumnas con discapacidad funcional de la movilidad. 
El funcionamiento de esta aula está ligada a las prácticas de diversas asignaturas de las 
diferentes especialidades de Magisterio, Educación social, Psicopedagogía y del Master de 
Educación Especial. En ella el alumnado a partir de las necesidades detectadas o propuestas, 
elaboran o adaptan recursos para las aulas ordinarias, especiales, o para la familia de dichos 
alumnos o alumnas.  


h) Aula para educación de alumnado con discapacidad visual: Se encuentra 
situada en el Pabellón 3 bajos, Aula nº 10. Desde sus inicios ha sido  un Aula muy utilizada por 
el alumnado de las Diplomaturas de Maestro, Educador Social y Psicopedagogía. Se encuentra 
su utilización dentro de un amplio Proyecto de Innovación en el cual participan siete profesores 
universitarios y la ONCE. Su objetivo principal es el poner al alcance del alumnado todo el 
material que se usa para trabajar en los centros educativos  a los Ciegos y Discapacitados 
Visuales. El alumnado puede utilizarlo, aplicarlo y a su vez programar una respuesta educativa 
a casos que se le proponen. Además aprender a innovar y a crear material con objetivos 
similares a los  existentes. Existen en este Aula 11 Máquinas Perkins con las cuales los 
alumnos aprenden a leer y escribir en Braille. Desde una perspectiva de orientación el Aula 
está dotada de bastones para ciegos y gafas de simulación, a través de este material el 
alumnado aprende en situaciones simuladas a guiar y a caminar sin ver o con graves 
problemas visuales lo que le conferirá una formación adecuada para poder enseñar. No sólo se 
contemplan los aspectos educativos, sino que atendemos también a los sociales, con material 
adecuado para ello. 


 


 


 


 


El maxiaulario Paulo Freire 


Además de las infraestructuras y equipamientos anteriores, compartimos con otros 
centros universitarios el Maxiaulario “Paulo Freire”. Este edificio de 5.229,50 m² es un aulario, 
compuesto por 18 aulas cuya capacidad es la siguiente: 


- 2 aulas para 68 alumnos. 


- 2 aulas para 91 alumnos. 


- 2 aulas para 116 alumnos. 
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- 12 aulas para 138 alumnos. 


Todas las aulas disponen del mobiliario habitual de cualquier aula (sillas, mesas, 
pizarra…), junto con mesas tecnológicas que presentan de forma integrada hardware de audio, 
video, conexión a Internet... 


 


La Biblioteca Universitaria 


La Biblioteca nace formalmente con la creación de la Universidad de Huelva en 1993. 
La colección documental de la BUH se compone (a 31 diciembre 2007) de 235.804 
monografías en soporte impreso y más de 186.858 en soporte electrónico, 4.598 revistas 
científicas en soporte impreso y 15.063 en formato electrónico, 87 bases de datos, 3.314 
mapas, 6.290 materiales audiovisuales (registros sonoros, CDs, vídeos, etc.). La mayor parte 
de la colección se encuentra automatizada y accesible a través del OPAC. 


Actualmente se compone de seis puntos de servicio, con un total de 1.275 puestos de 
lectura. Debemos destacar la cercanía física a nuestro Centro de la Biblioteca Central, espacio 
fundamental para nuestra labor cotidiana y en la que ya contamos con una importante dotación 
de material (libros, revistas, enciclopedias,…) específico para las titulaciones que se imparten 
en la Facultad de Ciencias de la Educación, entre ellas las del máster en Educación Especial. 


La Biblioteca Central, ubicada en el Campus El Carmen, aparte de acoger el fondo 
bibliográfico más cuantioso y el mayor número de puestos de lectura, centraliza y canaliza toda 
la gestión administrativa y técnica, además de los servicios especializados más significativos, 
como el préstamo interbibliotecario, la información bibliográfica, etc. Le corresponde la 
dirección y coordinación técnica y administrativa de las Bibliotecas de Campus y Salas de 
Lectura que dependen de ella, estableciendo, bajo las directrices del Vicerrectorado de 
Extensión Universitaria, la política bibliotecaria a seguir. 


Para acceder a los servicios de la Biblioteca Universitaria de Huelva (BUH) hay que ser 
usuario de la misma y contar con el correspondiente documento acreditativo: TUO (tarjeta 
universitaria); Tarjeta de usuario, expedida por la BUH y el Documento Nacional de Identidad 


Las personas usuarias tienen derecho a acceder a sus fondos bibliográficos y 
documentales y a utilizar los servicios que ofrece la Biblioteca de la UHU, de acuerdo con la 
normativa establecida. 


 


Pabellón de Deportes Príncipe de Asturias 


El alumnado de la Facultad de Ciencias de la Educación cuentan también con un 
Pabellón polideportivo cubierto situado en el Campus de El Carmen, y muy próximo al 
Maxiaulario Freire, en el que se pueden realizar diversas actividades físicas: relajación, 
musculación, prácticas de deportes, bailes…  


Estas actividades también pueden programarse para realizarse conjuntamente con 
niños y niñas de Educación Infantil,  actuando en estos casos los estudiantes de Educación 
Infantil como los tutores/as de estas prácticas saludables. El Pabellón de Deportes cuenta para 
ello con una sala central que puede subdividirse en dos o tres espacios, con el  Gimnasio de 
educación física y danzas Príncipe de Asturias, con un aula de usos múltiples y con una sala 
de musculación. En la parte exterior del recinto, se localizan la pista polideportiva descubierta, 
dos pistas de tenis y  dos pistas de paddle. Igualmente, para incentivar y facilitar la realización 
de ejercicio físico por parte de toda la comunidad universitaria, el Campus de El Carmen está 
dotado con un carril específico para bicicletas y con un servicio de alquiler de estos vehículos.  


 


Recursos informáticos y dispositivos audiovisuales digitales 


Facultad de Ciencias de la Educación 


Aula de Software Libre  


Este aula puede ser utilizada por todos los miembros de la Facultad: contando con 19 
PC de sobremesa conectados a Internet con software libre, teniendo como motor el sistema 
operativo basado en Linux. 
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Aula Multimedia 


El material del aula multimedia podrá ser utilizado por todos aquellos usuarios 
pertenecientes a la Facultad de Ciencias de la Educación que estén en la estancia en horarios 
establecidos tanto para cursos de formación, clases prácticas o uso libre para estudiantes. 
Para el uso libre de los equipos informáticos es imprescindible la presentación de la Tarjeta 
Universitaria Onubense (TUO) al becario, para avalar la pertenencia del usuario a la Facultad. 
Dispone de los siguientes medios: 30 PC de sobremesa; 1 videoproyector; 1 Pantalla de 
proyección y software de carácter educativo. 


Aula de Audiovisuales 


Dispone de materiales y equipos a disposición tanto del profesorado como de los 
estudiantes (con la autorización y supervisión expresa de un profesor o profesora) de la 
Facultad de Ciencias de la Educación, respetando el horario establecido para cada actividad. 
Los materiales y equipos de préstamo tienen una disponibilidad y uso frecuentes (grabadoras 
digitales, videocámaras o cámaras fotográficas digitales, sobre todo, debido a los trabajos de 
investigación que se realizan desde las distintas materias de Educación Social que así lo 
requieran. 


Gabinete de Producción (autoedición de vídeo digital) 


El Gabinete de Producción constituye un servicio ofertado por la Facultad de Ciencias 
de la Educación que financia la beca de colaboración para os recursos humanos así como una 
dotación económica para hacer frente a la renovación de equipos. 


Este servicio podrá ser utilizado tanto por los alumnos como por los profesores para 
autoedición de video digital. En el caso de grupos de alumnos, deberán contar con la 
autorización expresa de un profesor responsable. No es obligación del personal adscrito al 
Gabinete de Producción la elaboración y edición de los videos, pero sí la orientación técnica y 
profesional a los usuarios en la autoedición.  


Universidad Radio 


Uniradio es la radio de la Universidad de Huelva, un proyecto joven, sólido e 
ilusionante, pionero en Andalucía y con una clara vocación de servicio público que se alberga 
en la facultad de Ciencias de la Educación.. Creada con fines culturales y sociales, la radio 
funciona de modo autónomo, autogestionándose a través de la Asociación Cultural Radio 
Universitaria de Huelva, una institución sin ánimo de lucro (inscrita en el Registro de 
Asociaciones de Andalucía con el núm. 3021). Prueba de ello es la ausencia de publicidad en 
nuestra programación, basando nuestra financiación en patrocinios y subvenciones públicas. 
Gracias a estas ayudas, la asociación universitaria lleva a cabo cursos de formación, proyectos 
de intercambio, recursos sonoros para la docencia, etc.  


Uni-radio es una emisora cuyos programas están realizados por un colectivo de más de 
setenta personas, principalmente alumnos/as universitarios, profesores y Personal de 
Administración y Servicios de la UHU. Todos ellos realizan esta labor de modo totalmente 
altruista y desinteresado, intentando dar voz a colectivos desfavorecidos como presos, 
inmigrantes o jóvenes en riesgo de exclusión social entre otros, además de divulgar temáticas 
que,  por lo general, no tienen cabida en los medios convencionales.  


Uni-radio no es un medio pensado exclusivamente para la comunidad universitaria, 
sino que pretende hacer llegar sus contenidos a la sociedad onubense en general a través del 
103.6 de la FM, así como a  todas aquellas personas que desde cualquier lugar del mundo nos 
escuchen vía Internet (www.uhu.es/uniradio) 


 


Sala de Videoconferencia 


Desde el curso 2005-06 disponemos también de un equipo de videoconferencia, con 
proyector de techo y pantalla de pared, pantalla auxiliar, y dos cámaras de video 
(conferenciante y público) utilizado con regularidad por el profesorado de nuestra Facultad y de 
otros centros de la onubense. 


El Aula de Software Libre, el Aula Multimedia, el Aula de Audiovisuales, la Sala de 
Videoconferencias, el gabinete de producción, Uni-radio y una sala de becarios y becarias 
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conforman una estructura organizativa: el Centro de Recursos Multimedia (CRM). El CRM 
ocupa el ala izquierda del pabellón de la Facultad de Ciencias de la Educación y, aparte de los 
servicios reseñados anteriormente, es el espacio de docencia de materias relacionadas con los 
medios y las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación de Educación Social y 
las otras titulaciones que se imparten en nuestra Facultad. Asimismo, hay otras materias que 
disponen del CRM  en sus clases prácticas al necesitar apoyo informático, consulta en Internet 
o utilización de algún software específico. 


 


Edificio Pérez Quintero 


Existen otras infraestructuras y equipamientos informáticos en la Universidad de 
Huelva, a los que pueden tener acceso el alumnado de la Facultad de Ciencias de la 
Educación. Entre ellos podemos destacar, por su utilidad y constante actualización, el edificio 
Pérez Quintero, que tiene unas dimensiones de 1320 m². 


Este edificio es un aulario informático con capacidad para 300 alumnos y alumnas. En 
concreto, junto a las zonas de control e información, tiene un total de 10 aulas dotadas de 30 
puestos informáticos cada una, a disposición de la comunidad universitaria. 


 


Red WIFI 


Actualmente está disponible una red WIFI por todo la UHU, con posibilidad de conexión 
previa solicitud de alumnado y profesorado desde cualquier lugar (aulas, laboratorios, 
jardines…) a todos los recursos de la UHU (biblioteca, bases de datos, correo, tutorías 
virtuales, plataformas de teleformación…). 


 


Campus Virtual 


La Universidad de Huelva ha apostado por la Enseñanza Virtual como herramienta 
adecuada para encarar los retos que se plantean con la convergencia al nuevo esquema 
educativo de enseñanza-aprendizaje dentro del nuevo Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES). Es por ello que se está centrando en la formación del profesorado para poder ofrecer 
una formación de calidad a nuestros estudiantes, con el complemento de la teleformación y las 
posibilidades pedagógicas que ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC). 


En la actualidad algunas materias que componen el plan de estudios están dadas de 
alta en la plataforma Moodle, siendo esto fundamental para aquellos alumnos que requieren de 
un apoyo a la docencia presencial a través de la web. En la Universidad de Huelva los 
elementos curriculares que fundamentan el proceso de enseñanza-aprendizaje en las 
asignaturas tienden a organizarse en función de un esquema que ha sido aplicado y evaluado 
en distintas experiencias docentes. Este esquema pedagógico ha comenzado en proyectos de 
la Facultad de Ciencias de la Educación, posteriormente fueron modificados en proyectos de la 
Facultad de Derecho y Ciencias del Trabajo, a través del programa de Asesoramiento, Calidad 
y Seguimiento de la Teleformación, desarrollado por el Vicerrectorado de Estudios, Doctorado 
e Innovación Docente y, finalmente, fue validado por expertos pedagogos en la Unidad de 
Enseñanza Virtual de esta Universidad. 


Como resultado de esta validación se obtuvo un diseño pedagógico flexible, que 
deberá adaptarse a los requerimientos de la asignatura e intentará organizar y estructurar los 
siguientes elementos curriculares: 
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  8. RESULTADOS PREVISTOS  


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 
Se aportará una estimación de un conjunto de indicadores relacionados con los 


resultados previstos del título. En el caso de aquellas titulaciones procedentes de 
títulos implantados anteriormente en la Universidad que presenta la propuesta, las 
estimaciones podrán basarse en datos históricos procedentes de dichas titulaciones. 


En el caso de títulos nuevos o no presentes en el antiguo catálogo oficial de 
títulos se podrán utilizar valores procedentes de otras universidades nacionales o 
internacionales o de otros títulos de la misma rama de conocimiento. 


Hay que tener en cuenta que no se establece ningún valor de referencia. En la 
fase de renovación de la acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a 
las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su 
seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores relativos a la Tasa de 
Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. 


 
 


Tasa de graduación 
 
 


Diplomatura de Educación Social (Universidad de Huelva) 
Tasa de graduación 


Año de ingreso 2003/04 2004/05 2005/06 


Alumnos nuevos 83 87 82 


Acabaron en 3 años / Curso 46 2005/2006 44 2006/2007 48 2007/08 


Acabaron en 4 años / Curso 10 2006/2007 11 2007/2008 8 2008/09 


TASA DE GRADUACIÓN 67’46 % 63’21% 68’28% 


 


Las tasas de graduación y abandono estaban establecidas en la memoria de verificación en función al 


anterior título de diplomatura en educación social. Pero el nuevo diseño de plan de estudios, con la 


incorporación del trabajo fin de grado, y la acreditación de una lengua extranjera, han disminuido la 


tasa de graduación, y aumentado la de abandon.La modificación de estas tasas es la siguiente: 


 


Tasa de graduación prevista en la memoria verificada: 70% 


Tasa de graduación actualizada: 67% 


Tasa de abandono prevista en la memoria verificada: 2% 


Tasa de abandono actualizada: 13% 


 
 


 


RESULTADOS PREVISTOS 


 


Tasa de graduación 
 


67% 


 


Tasa de abandono 
 


13% 


 


Tasa de eficiencia 
 


90% 
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Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios 
o en año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


 


Tasa de abandono 


 
Diplomatura de Educación Social (Universidad de Huelva) 


Tasa de abandono 
Curso (c) 2005/06 2006/07 2007/08 


Número de alumnos no matriculados en el último 
curso y el siguiente a la finalización (c y c+1) 


1 1 1 


Número de alumnos de nuevo ingreso en el curso 
c-2 (cohorte) 


83 87 82 


TASA DE ABANDONO 1’20 % 1’14 % 1’21% 


 
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de nuevo ingreso que debieron obtener 


el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 


Tasa de eficiencia 
 
 


Diplomatura de Educación Social (Universidad de Huelva) 
Tasa de eficiencia 


 2005/06 2006/07 2007/08 


Número total de créditos teóricos del plan de estudios por los 
alumnos graduados ese año académico 


15318 12420 14076 


Número total de créditos matriculados por los alumnos 16925’5 13715 15928 


TASA DE EFICIENCIA 90’50 % 90’55 % 88’37% 


 
Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron 


haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado 
curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


 
Resultados previstos 


 
 


Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 
continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor de 
referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 
características. En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las 
justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento. 


Con todo esto sobre la mesa, la propuesta que planteamos para los próximos años es 
la siguiente: 


 
 


 


RESULTADOS PREVISTOS 


 


Tasa de graduación 
 


70% 


 


Tasa de abandono 
 


2% 


 


Tasa de eficiencia 
 


90% 
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10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 


El calendario de implantación de la titulación de grado en Grado en Educación Social se adapta 
a lo acordado por el Consejo Andaluz de Universidades de 7 de julio de 2008, que estableció una 
implantación progresiva anual de los nuevos títulos. 


 


Año académico Curso 


2010/2011 1º 


2011/2012 2º 


2012/2013 3º 


2013/2014 4º 


 


Curso 2010-2011: implantación del primer curso del Grado en Educación Social y extinción del 
primer curso de la Diplomatura de Educación Social. 
Curso 2011-2012: implantación del segundo curso del Grado en Educación Social y extinción 
del segundo curso de la Diplomatura de Educación Social. 
Curso 2012-2013: implantación del tercer curso del Grado en Educación Social y extinción del 
tercer curso de la Diplomatura de Educación Social. 
Curso 2013-2014: implantación del cuarto curso del Grado en Educación Social. 


 


En relación con las modificaciones propuestas, éstas serían implantadas durante el 


siguiente curso académico tras su aprobación oficial. 
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Según las recomendaciones emitidas por la Agencia de Evaluación en relación c o n e l 


procedimiento de modificación del título de Graduado/a en Educación Social de la 


Universidad de Huelva, a partir del informe de fecha 26/09/2014, se indican a 


continuación en color rojo todas aquellas modificaciones, correcciones y actualizaciones 


correspondientes para la subsanación de dichas sugerencias. 
 


 


  5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 
5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


Este plan de estudios se ha estructurado siguiendo la legislación vigente en el ámbito 
nacional (RD 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional), además de los correspondientes REAL DECRETO 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y 
REAL DECRETO 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


Por ello, se ha establecido el crédito europeo como la unidad de medida del haber 
académico así como el sistema de calificación de los resultados académicos obtenidos por los 
estudiantes. El crédito europeo representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los 
objetivos del programa de estudios, englobando las enseñanzas teóricas y prácticas, así como 
otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el 
estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una de las 
materias del plan de estudios. 


De acuerdo con el Art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Grado en 
Educación Social por la Universidad de Huelva tiene un total de 240 créditos, distribuidos en 4 
cursos de 60 créditos cada uno, divididos a su vez en 2 semestres cada uno, que incluyen toda 
la formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir, de acuerdo con la distribución que 
figura en la tabla siguiente en cuanto a la formación básica, materias obligatorias y optativas, 
Trabajo de Fin de Grado y Prácticum. El título de Grado en Educación Social por la Universidad 
de Huelva se organizará de acuerdo con la siguiente estructura de distribución de créditos: 


 
 


Características de los créditos Número 


Formación básica 60 


Obligatorios 114 


Optativos 30 


Prácticas Externas 30 


Trabajo Fin de Grado 6 


TOTAL 240 


 
 


El plan de estudios se estructura en materias (integradas en módulos de mayor amplitud 
siguiendo un criterio de contenido), que pueden contener a su vez una o varias asignaturas. Se 
atribuye a cada crédito ECTS un valor de 25 horas de trabajo del /a estudiante, por lo que un 
curso completo requiere una dedicación de 1500 horas (25 horas x 60 créditos ECTS). La 
programación de las materias y su coordinación por cursos deberá garantizar que estas horas se 
distribuyan uniformemente a lo largo de las 40 semanas/anuales de periodo lectivo del calendario 
académico. A excepción de las Prácticas Externas (30 créditos ECTS), todas las asignaturas 
obligatorias tienen una carga de 6 créditos ECTS. 


Para completar los 240 créditos del Grado en Educación Social, los estudiantes deberán 
cursar, además de lo señalado anteriormente, 30 créditos de asignaturas optativas, que serán 
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cursadas en 3º y 4º curso. La oferta de optatividad está estructurada en 19 asignaturas, 11 de 
ellas de 6 créditos y las 8 restantes de 3 créditos cada una, 36 créditos se ofertan en Tercer 
Curso (sexto semestre) y 54 créditos en Cuarto Curso (séptimo semestre). 


 
Los cuatro cursos académicos del Grado se distribuyen de la siguiente forma: 


 
Distribución cronológica de las asignaturas del Título de Grado en Educación 


Social por la Universidad de Huelva 


PRIMER CURSO 
PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


- Teorías e Instituciones Educativas 
Contemporáneas 
- Pedagogía Social 
- Psicología Social 
- Antropología Social 
- Sociología para la Educación Social 


 


Total: 30 créditos 


- Didáctica de la Educación Social 
- Estructuras, Desigualdades y Exclusiones 
sociales 
- Política Social y del Estado del Bienestar 
- Bases Culturales de la Educación 
- Psicología del Desarrollo 


 
Total: 30 créditos 


SEGUNDO CURSO 
TERCER SEMESTRE CUARTO SEMESTRE 


- Educación en Instituciones de Internamiento 
- Servicios Sociales 
- Optimización del Desarrollo en el Ciclo Vital 


- Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación en Educación Social 
- Educación Permanente 


 
Total: 30 créditos 


- Intervención Psicosocial con la Comunidad 
- Intervención sobre Conductas de Riesgo 
- Intervención Familiar 
- Animación Sociocultural 


- Instituciones Escolares 


 
 


Total: 30 créditos 


TERCER CURSO 
QUINTO SEMESTRE SEXTO SEMESTRE 


- Diseño y Desarrollo de Programas para la 
Inclusión Social 
- Educación para el Desarrollo y la Cooperación 
Internacional 
- Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación Social 
- Dirección y Gestión de Organizaciones 
Socioeducativas 
- Gestión y evaluación de planes educativos 


 
Total: 30 créditos 


- Análisis de Datos y Técnicas de Investigación en 
Educación Social 
- Medios, Control Social y Conciencia Crítica 
- Prácticum I (6 cr.) 
- Competencias Psicológicas del Profesional de la 
Educación Social 
- Optativas (12 créditos, de 36 ofertados) 


CUARTO CURSO 
SÉPTIMO SEMESTRE OCTAVO SEMESTRE 


- Psicología de los Grupos 
- Competencias Psicológicas del Profesional de la 
Educación Social 


- Optativas (18 créditos, de 54 ofertados) 


Total: 30 créditos 


- Prácticum II (24 créditos) 
- Practicum (30 CRÉDITOS) 


- Trabajo Fin de Grado (6 créditos) 


 
 


Total: 36 créditos 
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La oferta de asignaturas optativas se reparte entre el sexto semestre del Tercer Curso y el 
séptimo semestre del Cuarto Curso de la siguiente forma: 


 
 


TERCER CURSO 
(SEXTO SEMESTRE) 
36 créditos ofertables 


Créditos 


Psicología de la Educación en Contextos Socioeducativos 6 


Políticas Educativas Europeas en Educación Social 3 


Habilidades Sociales para la Intervención Socioeducativa 6 


Cambio y Nuevos Movimientos Sociales 6 


Educación para el Consumidor 3 


Pluralismo Cultural y Convivencia 6 


Sociología de la Familia 3 


Problemas Éticos en la Educación Social 3 


TOTAL 36 


CUARTO CURSO 
(SÉPTIMO SEMESTRE) 
54 créditos ofertables 


Créditos 


Intervención Educativa con Personas con Discapacidad 6 


Convivencia y Prevención de la Violencia de Género 6 


Orientación Profesional 6 


Perfiles Psicológicos y Alteraciones Emocionales de las Personas en Situación de 
Riesgo Social 


6 


Diseño de Instrumentos de Evaluación de Programas 3 


Educación Intercultural 6 


Actividad Física para el Ocio y el Tiempo Libre 6 


Recursos Expresivos para la Intervención Socioeducativa 3 


El Dibujo como Elemento de Formación para Talleres de Inclusión social 3 


Los Sistemas de Protección Social en España 6 


Competencia Comunicativa para la Interculturalidad 3 


TOTAL 54 


 
5.1.2. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La unidad académica de mayor amplitud en el plan de estudios son los módulos. En el 
caso del Grado en Educación Social por la Universidad de Huelva el plan de estudios se articula 
con base en los módulos siguientes respetando los acuerdos del 75% de contenidos comunes 
según el acuerdo adoptado a nivel autonómico por la Comisión Andaluza de la Titulación del 
Grado de Educación Social. 


 
 


Denominación del módulo Créditos ECTS 


Bases conceptuales y contextuales de la Educación Social 


Formación básica de rama: 
Educación, 24 créditos. 
Psicología, 12 créditos. 
Sociología, 12 créditos. 


Otras materias básicas, 12 créditos (a definir por cada 
Universidad) 


 
 


60 


Ámbitos de acción en Educación Social 24 


Intervención en contextos socioeducativos 30 


Análisis, evaluación e investigación de la realidad 
socioeducativa 


18 


Diseño, desarrollo y evaluación e innovación de planes, 
proyectos y programas de Educación Social 


24 


Dirección, gestión y coordinación de organizaciones 
socioeducativas 


18 
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Iniciación a la práctica profesional y Trabajo de Fin de Grado 36 


Créditos de optatividad 30 


Total créditos ECTS 240 créditos ECTS (*) 


 
 


El módulo Bases conceptuales y contextuales de la Educación Social pretende la 
adquisición y comprensión de los fenómenos y procesos sociales que requieren una intervención 
socioeducativa desde una perspectiva interdisciplinar para abarcar aspectos antropológicos, 
sociológicos, psicológicos y pedagógicos de los mismos. 


Con el módulo denominado Ámbitos de acción en la Educación Social se pretende 
conocer y analizar los diferentes contextos que permiten la construcción de la identidad 
profesional y afrontar los planteamientos deontológicos que le son propios. 


El módulo Intervención en contextos socioeducativos es complementario del anterior y 
supone un conocimiento práctico sobre la actuación profesional del educador o educadora social 
en sus diferentes ámbitos de acción y los elementos básicos para la intervención socioeducativa 
en los mismos. 


Con el módulo Análisis, evaluación e investigación de la realidad socioeducativa se 
pretende que el alumnado adquiera y domine métodos, estrategias, procesos, técnicas, recursos 
de investigación y diagnóstico útiles para el conocimiento de los fenómenos sociales y educativos 
implicados. 


Diseño, desarrollo y evaluación e innovación de planes, proyectos y programas de 
Educación Social es un módulo orientado al conocimiento de la elaboración, planificación, gestión 
y desarrollo de recursos que faciliten la intervención socioeducativa para propiciar un desarrollo 
individual y social efectivo. 


Con el módulo Dirección, gestión y coordinación de organizaciones socioeducativas se 
pretende que el alumnado adquiera los fundamentos que faciliten la dirección, gestión y 
coordinación de programas y recursos en las instituciones socioeducativas. 


Finalmente, el módulo Iniciación a la actividad profesional en Educación Social y Trabajo 
de Fin de Grado, en el que se incluyen las prácticas externas y el Trabajo Fin de Grado, pretende 
que el alumnado desarrolle y transfiera las competencias adquiridas en el marco de la 
intervención en Educación Social. 


 
SE AÑADEN LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS RESPECTO A ESTE ÚLTIMO MÓDULO: 


 
La nueva normativa en materia de Trabajo Fin de Grado derivada de la aplicación del Reglamento sobre el 
Trabajo Fin de Grado de la Universidad de Huelva (Aprobado por Consejo de Gobierno de 19 de febrero de 2013) 
(Modificado por Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2015), ha incluido una serie de requisitos para su 
realización que se indican a continuación: 
Artículo 7.‐ Matrícula, Exposición y Evaluación del TFG. 
1. Para realizar la matrícula, exposición y que el TFG sea evaluado es requisito indispensable cumplir 
simultáneamente los siguientes requisitos: 


a) haber superado al menos el 70% de los créditos totales de la titulación, incluyendo los créditos básicos 
y obligatorios de primer y segundo curso, y 


b) estar matriculado de todos los créditos que resten para finalizar el grado. 
(http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/reglamento_sobre_el_trabajo_fin_de_grado_de_la_u 
niversidad_de_huelva.pdf). 


 


En relación con las Prácticas, la aprobación del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (B.O.E. 184 de 30 de 
Julio), derivado en la regulación de las mismas en la insitución onubense a través del 
REGLAMENTO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
HUELVA (Aprobado en Comisión Permanente del Consejo de Gobierno el 19 de enero de 2015) 
http://www.uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/SOIPEA-Practicas- 
ReglamentoPracticasExternas.pdf 


 
Dicha normativa desarrolla todo el procedimiento a seguir por parte del alumnado y las 


C
SV


: 2
99


65
10


87
65


93
19


92
03


72
86


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/reglamento_sobre_el_trabajo_fin_de_grado_de_la_u

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/reglamento_sobre_el_trabajo_fin_de_grado_de_la_u

http://www.uhu.es/soipea/documentos/soipea/practicas/SOIPEA-Practicas-





 


instituciones colaboradoras, con las cuales debe establecerse el correspondiente convenio, tal 
y como se indica a través del siguiente enlace: 


Convenio marco de prácticas de estudiantes en empresas. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Practicas_Empresas.htm 


 


MODIFICACION SOLICITADA PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULAR DEL PRACTICUM: 
Se propone modificación de la materia Practicum I y II en una sola denominada Prácticum, en el cuarto 
curso del Grado (2º Cuatrimestre) y con una carga de 30 Créditos ECTS. 
Como consecuencia de lo anterior, se propone que la asignatura “Competencias psicológicas del educador 
social” que se cursaba en 4º curso, pase al curso 3º al lugar que anteriormente ocupaba la asignatura 
Practicum I, que ahora desaparecería como tal al fundirse con la II en una única asignatura. 


 
 


En la tabla siguiente se reflejan los distintos módulos con las materias que lo componen: 
 
 


Bases conceptuales y Didáctica de la Educación Social 
contextuales de la Educación Pedagogía Social 
Social Bases Culturales de la Educación 
(60 créditos) Teorías e Instituciones Educativas Contemporáneas 


 Psicología del Desarrollo 
 Psicología Social 
 Sociología para la Educación Social 
 Estructuras, Desigualdades y Exclusiones Sociales 
 Política Social y del Estado del Bienestar 
 Antropología Social 


 


Ámbitos de acción en Educación Instituciones Escolares 
Social Educación para el Desarrollo y la Cooperación Internacional 
(24 créditos) Educación en Instituciones de Internamiento 


 Servicios Sociales 
Intervención en contextos Intervención Psicosocial con la Comunidad 
socioeducativos Intervención sobre Conductas de Riesgo 
(30 créditos) Intervención Familiar 


 Animación Sociocultural 
 Educación Permanente 


Análisis, evaluación e Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación Social 
investigación de la realidad Medios, Control Social y Conciencia Crítica 
socioeducativa Análisis de Datos y Técnicas de Investigación en Educación Social 


(18 créditos)  


Diseño, desarrollo y evaluación e 
innovación de planes, proyectos y 
programas de Educación Social 
24 créditos) 


Diseño y Desarrollo de Programas para la Inclusión Social 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación en Educación 
Social 
Optimización del Desarrollo en el Ciclo Vital 
Competencias Psicológicas del Profesional de la Educación Social 


Dirección, gestión y coordinación Dirección y Gestión de Organizaciones Socioeducativas 
de organizaciones Gestión y Evaluación de Planes Educativos 
socioeducativas Psicología de los Grupos 


(18 créditos)  


Iniciación a la práctica Prácticum I  
profesional y Trabajo de Fin de Prácticum II 
Grado Practicum (30 ECTS) 


(36 créditos) Trabajo de Fin de Grado 


Optatividad 
(30 créditos) 


Asignaturas ofertadas en el tercer curso (sexto semestre, 12 
créditos) y el cuarto curso (séptimo semestre, 18 créditos). 


 
No podemos terminar este apartado sin hacer una referencia a las tecnologías de apoyo, a las 
actividades formativas, al reconocimiento de créditos por actividades culturales, exigencia de 
idiomas y a los mecanismos de coordinación docente de la titulación. 


 
Idiomas 
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Los estudiantes del Grado en Educación Social deberán estar acreditados antes de finalizar la 
titulación, y concretamente antes de la defensa de su Trabajo Fin de Grado, del conocimiento de 
un segundo idioma (inglés) con un nivel B1, o un nivel equivalente en algún otro idioma, que sea 
de uso generalizado en las profesiones vinculadas a las titulaciones de la rama. La acreditación 
consistirá en la presentación en la Secretaría del Centro del correspondiente certificado para su 
matriculación en el trabajo fin de grado. 


 
Se añaden los siguientes párrafos: 


 


Para solicitar la expedición del título, el alumnado tendrá que haber acreditado previamente al menos el 
nivel B1 en una segunda lengua, según la normativa vigente en la UHU. 


 


El funcionamiento de la acreditación de la lengua extrajera en el Grado de Educación Social viene regulado 
por las siguientes directivas de la Universidad de Huelva: 


 
- Normativa sobre la acreditación de una lengua extranjera para la obtención de los títulos de grado 


o máster y para el acceso al Máster de Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria en 
la Universidad de Huelva 
(Aprobada por el Consejo de Gobierno de 19 de febrero de 2013) 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Normativa_Acreditacion_Lengua_extr 
anjera.pdf 


- Anexo III de la Normativa sobre Acreditación de conocimiento de una lengua extranjera. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Anexo%20III%20lengua%20extranjer  
a.uhu.pdf 


- Anexo IV de la Normativa sobre Acreditación de conocimiento de una lengua extranjera. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/Anexo%20IV%20lengua%20extranjer 
a.pdf 


- Adaptaciones para obtener el nivel B-1 en lengua extranjera para alumnado con necesidades 
educativas especiales. 
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Texto_Normativa/CRITERIOS%20ADAPTACIONES%2 
0NIVEL%20B-1.pdf 


 


Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 
o de cooperación, señaladas en el artículo 12.8 del R.D. 1393/2008, de 29 de octubre 


 
Dentro de la optatividad los/las alumnos/as podrán obtener reconocimiento académico en 
créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del Plan de 
Estudios del Grado (Artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de 
Huelva, Aprobado por Consejo de Gobierno de 15/12/2008). 


 


Se añade el siguiente párrafo: 
 


El Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, en su capítulo III, artículo 12.8), en la redacción dada por Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE 3 
de julio),de acuerdo con lo regulado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 
24/12/2001), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/207), establece 
que “los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que 
los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de 
estudios, por la participación en las mencionadas actividades”. Por ello la Universidad de Huelva, 
ha desarrollado la NORMATIVA SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS 
ESTUDIOS DE GRADO POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS 
CULTURALES, DEPORTIVAS, DE 
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REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN (Aprobada en 
Consejo de Gobierno de 20 de junio de 2011) y regula el reconocimiento de créditos optativos en 
los estudios de grado que se imparten en los Centros de la Universidad de Huelva, por la 
realización de este tipo de actividades. 


 
http://www.uhu.es/gestion.academica/matricula/documentacion/Reconocimiento6Cred_CG_20_6 
_2011.pdf 
Tecnologías de apoyo a las actividades formativas 


 
Debemos destacar que el Servicio de Enseñanza Virtual de la Universidad de Huelva ha 
desarrollado dos plataformas de teleformación WebCT y Moodle, que son un instrumento clave 
de apoyo a la docencia presencial, permitiendo, entre otras actividades, administrar y realizar 
cursos en línea impartiendo formación a través de Internet. También debemos mencionar los 
numerosos cursos de formación en nuevas tecnologías que oferta el Servicio de Innovación 
Docente de la Universidad de Huelva, y los organizados por la propia Facultad de Ciencias de la 
Educación, el último de los mismos sobre el uso de pizarras digitales interactivas. 


 
 


Mecanismos de coordinación docente 


 


La coordinación del Grado en Educación Social se regula por el “Procedimiento de coordinación docente 
de los títulos de Grado de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Huelva”, aprobado 
en Junta de Facultad de 13 de mayo de 2013 y en Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva el ,19 
de diciembre de 2013. Dicho reglamento entiende la coordinación docente como una tarea colectiva que 
exige el trabajo conjunto del profesorado para el desarrollo de las competencias transversales de la 
titulación, articulando y organizando dicho proceso a través de la delimitación de funciones de las diferentes 
figuras que conforman la estructura básica de coordinación docente. Así, en el nivel más básico de 
concreción de dicha estructura se encuentra el/la coordinador/a de asignatura (figura que coordina y 
supervisa al profesorado encargado de impartir una misma asignatura); a continuación, cada curso tiene 
asignado un/a profesor/a Coordinador/a de Curso (encargado/a de la coordinación y dinamización del 
equipo docente que imparte docencia en cada curso de la titulación) y, por último, como máxima figura 
responsabledelacoordinación ymejoradelasenseñanzasdel título de Grado, se Encuentrael/la 
Coordinador/a de titulación. 


 
Toda esta información se encuentra disponible en el siguiente enlace: 
http://www.uhu.es/fedu/apartados/Secretaria/examenes/normativa/curso1314procedimientoCoord 


inacionGrados.pdf 
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Actividades Formativas 
 


Se entienden como actividades formativas todas aquellas actividades realizadas tanto en el aula como 
fuera de ella, encaminadas a adquirir las competencias establecidas en las distintas materias. Es 
necesario indicar en las distintas actividades formativas el grado de presencialidad de las mismas y el 
número de horas de cada una de ellas. Para flexibilizar las distintas actividades que podrían utilizarse 
en los distintos cursos académicos, se dividen éstas en tres grandes grupos, de tal forma que el número 
de horas haga referencia al conjunto total de las actividades que pueden realizarse dentro de cada uno 
de los grupos. Cada uno de estos grupos contempla actividades formativas de distinta índole que se 
recogen en la siguiente tabla y que se definen con posterioridad. 


 


Código Actividad Formativa Presencialidad (%) 


AcFo 1 Clases en grupo grande 
 


100 


AcFo 2 Clases en grupo reducido 100 


AcFo 3 Trabajo autónomo y/o supervisado 0 


  


Clases en grupo grande:  


- Clases expositivas: exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte 


del profesorado. Desarrollo de ejemplos en la pizarra o con ayuda de medios audiovisuales. 


- Participación en debates y coloquios: con objeto de análisis de casos o resolución de 


problemas, ejercicios y casos prácticos vinculados con los contenidos teóricos, realizados en 


grupos grandes o pequeños. 


Clases en grupo reducido: 


- Prácticas (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.) para afianzar los 


contenidos teóricos y actividades externas (asistencia a conferencias, instituciones, visitas y 


excursiones.) con objeto de conocer una realidad determinada y relacionar con el contenido 


teórico de la materia. 


Trabajo autónomo y/o supervisado:   


- Tutorías especializadas individuales o en grupo: incluye el seguimiento individual del 


estudiante mediante actividades propuestas por el profesorado.  


- Autoevaluaciones: evaluaciones en las que el propio alumno obtiene feedback sobre su 


rendimiento y en base al cual puede reorientar su estudio. 


- Uso de foros virtuales: intercambio de ideas con las de otros compañeros a partir de una 


pregunta o una idea previa. 


- Resolución de ejercicios: resolución de pequeños ejercicios con objeto de simular situaciones 


específicas. 


- Búsquedas bibliográficas y documentación: proceso de recolección de información para la 


construcción de un objeto de investigación o de un proyecto de intervención que garantiza la 


calidad de la fundamentación teórica y sobre la que se sostiene una determinada idea o tesis. 


- Lectura y análisis de documentos: lectura analítica y crítica de textos específicos propuestos 


bien por el profesorado o bien bajo interés del estudiante. 


- Elaboración de informes individuales o en grupo: actividad en la que se plantea un trabajo 


teórico-práctico en el que, a partir de una situación previamente dada (real o simulada), los 


estudiantes tienen que elaborar una solución argumentada, resolver una serie de preguntas 


concretas o realizar una reflexión global. Estos trabajos pueden ser realizados de manera 


individual o en grupo, y expuestos o defendidos de manera oral y/o escrita.   
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Metodologías Docentes 
 


Se contemplan en este apartado los distintos métodos docentes utilizados en las actividades formativas 
antes descritas y que facilitan la adquisición de las competencias por parte del estudiante. 


 


Código Metodología Docente 


MeDo 1 M1.- Presencial en clase teórica: 


MeDo 2 
M2.- Presencial en clase práctica:  


MeDo 3 M3.- No presencial: 
 
Con las distintas metodologías docentes se intentará promover el aprendizaje cooperativo y la 
interacción profesor-estudiante ayudando a adquirir, tanto las competencias específicas como las 
competencias básicas y generales. 


 


 M1.- Presencial en clase teórica: 


Lección magistral 


Resolución de problemas 


 


M2.- Presencial en clase práctica:  


Estudio de casos 


Aprendizaje basado en problemas 


 


M3.- No presencial: 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Contrato de aprendizaje 
 
 
 


Sistemas de Evaluación 
 


En este apartado se contemplan diferentes técnicas para evaluar la adquisición de las competencias a 
desarrollar por los estudiantes, y que deben ser adquiridas mediante las metodologías docentes 
relacionadas en el apartado anterior. A continuación se indican los sistemas de evaluación utilizados y 
la definición de los mismos. 


 


 
Sistemas de Evaluación Definición 


 
Examen o prueba escrita 


u oral:  
 


Exámenes realizados para determinar la adquisición de las 
distintas competencias, tanto exámenes finales, como 
pruebas de conocimientos mínimos que vayan confirmando 
la adquisición de las mismas, en grupos 
grandes o pequeños 


 


Otras pruebas de 
evaluación y seguimiento 
del estudiante 


Progreso del estudiante a través de la participación en 
clase, la resolución de problemas u otra actividad; trabajos 
y proyectos; sistemas de autoevaluación (oral, escrita, 
individua, en grupo); escalas de actitudes  (para recoger 
opiniones, valores, habilidades sociales y directivas, 
conductas de interacción…..); técnicas de observación 
(registros, listas de control, ...), portafolio. 


Elaboración, 
presentación y defensa 
del trabajo fin de grado 


Se contempla la defensa del TFG ante un tribunal 


Informe o memoria de 
prácticas 


Seguimiento del alumno/a en la elaboración del informe de 
prácticas C
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- Examen o prueba escrita u oral:  


- Otras pruebas de evaluación y seguimiento del estudiante. 


- Elaboración, presentación y defensa de trabajo fin de grado. 


- Informe o memoria de prácticas. 
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